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CONSEJERÍA DE SANIDAD

Servicio Madrileño de Salud

Aspirantes proceso selectivo
— Resolución de 17 de enero de 2025, de la Dirección General de Recursos Huma-

nos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se aprue-
ban las relaciones definitivas de admitidos y excluidos y se publican las de ex-
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Concurso de méritos
— Orden 98/2025, de 16 de enero, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricul-

tura e Interior, por la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante Or-
den 3216/2024 de 20 de septiembre de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 1 de octubre de 2024), por la que se aprobó convocatoria
pública para la provisión de dos puestos de trabajo vacantes en la Consejería
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fragar los gastos corrientes de las Mancomunidades de Municipios de la Comuni-
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Concesión subvenciones
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fraestructuras, por la que se declara la pérdida del derecho al cobro a los beneficia-
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cadas para el año 2022 mediante Orden 3608/2022, de 19 de octubre de 2022 . . . BOCM-20250127-14
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Concesión subvenciones
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Infraestructuras, por la que se declara la pérdida del derecho al cobro de determi-
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D) Anuncios

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Cuentas cooperativas
— Listado de 2 de enero de 2025, de las cooperativas cuyas cuentas anuales han que-

dado depositadas en el registro de cooperativas de la Comunidad de Madrid en el
trimestre 4.o del año 2024 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-16

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Emplazamiento
— Resolución de 14 de enero de 2025, de la Dirección General de Recursos Humanos,

por la que se emplaza a los posibles interesados para que se personen, si a su dere-
cho conviniere, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Ma-
ría Feltrer Olasagasti contra la desestimación presunta por silencio administrativo
de los recursos de alzada interpuestos por la misma, contra la Resolución de 24 de
abril de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se anuncia
la exposición de las listas definitivas con la puntuación alcanzada en la fase de con-
curso por los aspirantes admitidos en el procedimiento selectivo de estabilización
por el sistema de concurso-oposición, para ingreso en el Cuerpo de Maestros, con-
vocado por Resolución de 19 de diciembre de 2022, y frente a la Resolución de 23
de julio de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se anun-
cian las fechas de exposición de la lista de seleccionados en el procedimiento selec-
tivo de estabilización por el sistema de concurso-oposición, para el ingreso en el
Cuerpo de Maestros, convocado por Resolución de 19 de diciembre de 2022 . . . . BOCM-20250127-17

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 7 de noviembre de 2024, entre la Comunidad de

Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y la Universidad de
Alcalá para el desarrollo del prácticum del máster universitario en Formación del
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Pro-
fesional y Enseñanza de Idiomas durante el curso escolar 2024-2025 en centros
educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-18

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración 20 de noviembre de 2024, entre la Comunidad de Madrid

(Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y la Universidad Autónoma de
Madrid, para el desarrollo del prácticum del máster universitario en Formación del
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profe-
sional y Enseñanza de Idiomas durante el curso escolar 2024-2025 en centros edu-
cativos no universitarios de la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-19

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 29 de noviembre de 2024, entre la Comunidad de

Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y la Universidad Anto-
nio de Nebrija, para el desarrollo del prácticum del máster universitario en Formación
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Pro-
fesional y Enseñanza de Idiomas durante el curso escolar 2024-2025 en centros edu-
cativos no universitarios de la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-20
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 29 de noviembre de 2024, entre la Comunidad de

Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y la Universidad Católi-
ca San Antonio de Murcia, para el desarrollo del prácticum del máster universitario en
Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, For-
mación Profesional y Enseñanza de Idiomas durante el curso escolar 2024-2025 en
centros educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-21

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Convenio de colaboración de 12 de diciembre de 2024, entre la Comunidad de

Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y la Universidad Ca-
milo José Cela para el desarrollo del prácticum del máster universitario en Forma-
ción del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación
Profesional y Enseñanza de Idiomas durante el curso escolar 2024-2025 en cen-
tros educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-22

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS

Metro de Madrid, S. A.

Formalización contrato
— Anuncio de 14 de enero de 2025, de formalización del contrato titulado “Soporte y

mantenimiento del software de virtualización VMware” (Expediente 6012400298) –
(Contrato 7224000824) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-23

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Formalización contrato
— Resolución de 14 de enero de 2025, del Secretario General Técnico de la Conseje-

ría de Sanidad, por la que se dispone la publicación en el “perfil del contratante” de
Internet y en los diarios oficiales, del anuncio de formalización del contrato deno-
minado “Suministro de reactivos para técnicas de PCR, diferenciación y secuen-
ciación de virus respiratorios del Laboratorio Regional de Salud Pública de la Co-
munidad de Madrid (6 lotes)”, expediente 32LT/2024 (A/SUM-027242/2024) . . BOCM-20250127-24

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Agencia de Contratación Sanitaria
de la Comunidad de Madrid

Convocatoria contrato
— Resolución de 16 de enero de 2025, del Consejero Delegado de la Agencia de Con-

tratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública la convo-
catoria de licitación del contrato de servicios “Centros de tratamiento de adicciones:
CTA Norte, CTA Sur, y CTA Móstoles” (3 lotes), a adjudicar por procedimiento
abierto mediante pluralidad de criterios por tramitación ordinaria. PA SER 13/2024
(A/SER-026830/2024) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-25

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “La Paz”

Formalización contrato
— Resolución de 13 de enero de 2025, de la Gerencia del Hospital Universitario “La

Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del
contratante” en Internet de la formalización del contrato de suministro del material ne-
cesario para la realización de determinaciones analíticas de inmunohistoquímica en el
Laboratorio de anatomía patológica. Modificación 2024-9-31 (P. A. 2022-0-48) . . . BOCM-20250127-26
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “La Paz”

Formalización contrato
— Resolución de 13 de enero de 2025, de la Gerencia del Hospital Universitario “La

Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil
del contratante” en Internet de la formalización del contrato de “Suministro del
medicamento exclusivo: Zolgensma”. Segunda prórroga P. N. S. P. 4/2023 . . . . BOCM-20250127-27

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “12 de Octubre”

Formalización contrato
— Resolución de 10 de enero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización de la pró-
rroga del contrato de «Suministro de dializadores especiales, agujas y catéteres de
hemodiálisis para el Hospital Universitario “12 de Octubre”» . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-28

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “12 de Octubre”

Formalización contrato
— Resolución de 10 de enero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización de la se-
gunda prórroga del contrato de Suministro de Antiinfecciosos con destino al
Servicio de Farmacia del Hospital Universitario “12 de Octubre” . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-29

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “12 de Octubre”

Formalización contrato
— Resolución de 10 de enero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de la segunda Prórro-
ga del contrato mixto, para el Servicio y concesión de Servicios de explotación de
la cafetería/comedor público y cafetería/comedor profesional del Centro de Acti-
vidades Ambulatorias del Hospital Universitario “12 de Octubre” . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-30

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “12 de Octubre”

Formalización contrato
— Resolución de 10 de enero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización de prórro-
ga del contrato de Servicio de conducción y mantenimiento preventivo, correcti-
vo y técnico-legal de las instalaciones eléctricas de alta-media tensión y centros
de transformación del Hospital Universitario “12 de Octubre” y sus centros de es-
pecialidades periféricos adscritos (Villaverde, Orcasitas y Carabanchel) . . . . . . BOCM-20250127-31
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “12 de Octubre”

Formalización contrato
— Resolución de 10 de enero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” de la ampliación del plazo de ejecución,
para el Servicio de organización, planificación e ingeniería de los procesos nece-
sarios para el traslado al nuevo edificio técnico y de hospitalización del Hospital
Universitario “12 de Octubre” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-32

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “12 de Octubre”

Formalización contrato
— Resolución de 15 de enero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de las prórrogas de los
contratos para el «Suministro de radiofármacos con destino al Servicio de Medi-
cina Nuclear del Hospital Universitario “12 de Octubre”» . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-33

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Ramón y Cajal”

Formalización contrato
— Resolución de 14 de enero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de la modificación del
contrato 2023000045: «Adquisición de material Catéteres balón y llaves en Y
para el Servicio de Cardiología-Unidad de Hemodinamia adultos” del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-34

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario Fundación Alcorcón

Formalización contrato
— Resolución de 14 de enero de 2025, del Órgano de Contratación del Hospital Uni-

versitario Fundación Alcorcón, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización del contrato
titulado “Suministro de kit de puerto de acceso para sistema de insuflación y aspi-
ración de humos inteligente”. Expediente SARA-SUM 048/2024 . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-35

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Informe ambiental estratégico
— Resolución de 20 de diciembre de 2024, de la Directora General de Transición

Energética y Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricul-
tura e Interior, por la que se acuerda hacer público el Informe Ambiental Estra-
tégico de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Gascones para
reclasificación de suelo urbanizable no sectorizado a suelo urbano no consoli-
dado con ordenación pormenorizada, de uso característico residencial en polí-
gono 4, parcelas 85 y 10085. Prado Bamboas, promovido por el Ayuntamiento
de Gascones. (Expediente: 26-UB2-00110.2/2023, SIA 23/108) . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-36
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Formalización contrato
— Resolución de 14 de enero de 2025, de la Secretaría General Técnica de la Con-

sejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se dispone la publi-
cación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la
formalización del contrato de servicios denominado “Pruebas diagnósticas de
PCR, gamma interferón y otras técnicas en instalaciones de alta seguridad bioló-
gica sobre muestras procedentes de animales y diagnóstico microbiológico y epi-
demiológico de los animales sometidos a programas nacionales de erradicación,
control y vigilancia. Estudio de reservorios en animales silvestres y diagnóstico
de enfermedades emergentes en la Comunidad de Madrid. Año 2025” . . . . . . . . BOCM-20250127-37

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112

Convenio
— Corrección de errores de la Adenda de 26 de diciembre de 2024, de prórroga del

convenio entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Presidencia, Justicia e In-
terior) y el Ayuntamiento de Caldalso de los Vidrios, para la integración de la ope-
rativa del Cuerpo de Policía Local de Caldalso de los Vidrios en el Centro de
Coordinación Municipal de la Viceconsejería de Interior y Dirección de la Agen-
cia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-38

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Canal de Isabel II, S. A., M. P.

Formalización contrato
— Resolución de 15 de enero de 2025, de Canal de Isabel II, S. A., por la que se hace

pública la formalización del contrato adjudicado por procedimiento mesa perma-
nente-procedimiento abierto para “Suministros de productos homologados: llaves
de entrada y salida de contador para acometida de agua de consumo humano” . . . BOCM-20250127-39

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid

Autorización apoyo técnico
— Anuncio de 30 de diciembre de 2024, del encargo a TRAGSATEC del “Apoyo

técnico a la terminación de la fase de concesión y a la tramitación de la fase de jus-
tificación del Programa de Incentivos a la Movilidad Eléctrica MOVES III, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” —financiado por
la Unión Europea— NextGenerationEU, Ministerio para la Transición Ecológica
y el Reto Demográfico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-40

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

— Madrid. Organización y funcionamiento. Área de Gobierno de Vicealcaldía, Por-
tavoz, Seguridad y Emergencias. Planes directores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-41

— Madrid. Régimen económico. Área de Gobierno de Economía, Innovación y
Hacienda. Extracto convocatoria subvenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-42

— Madrid. Régimen económico. Área de Gobierno de Economía, Innovación y
Hacienda. Extracto convocatoria subvenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-43
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— Madrid. Otros anuncios. Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda.
Servicios apoyo emprendimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-44

— Madrid. Otros anuncios. Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y
Movilidad. Régimen descanso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-45

— Ajalvir. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-46
— Alcalá de Henares. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-47
— Algete. Régimen económico. Padrones fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-48
— Becerril de la Sierra. Personal. Nombramiento personal laboral . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-49
— Fresnedillas de la Oliva. Régimen económico. Calendario fiscal . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-50
— Galapagar. Ofertas de empleo. Convocatoria proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-51
— Gascones. Régimen económico. Presupuesto general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-52
— Las Rozas de Madrid. Contratación. Anteproyecto ejecución obras . . . . . . . . . . BOCM-20250127-53
— Majadahonda. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-54
— Piñuécar-Gandullas. Régimen económico. Ordenanza fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-55
— Puebla de la Sierra. Régimen económico. Calendario fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-56
— Soto del Real. Régimen económico. Calendario fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-57
— Torrejón de Ardoz. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-58
— Torrejón de Ardoz. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-59
— Torrejón de Ardoz. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-60
— Torrejón de Ardoz. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-61
— Valdemoro. Organización y funcionamiento. Reglamento Uniones de Hecho . . BOCM-20250127-62
— Valdemoro. Contratación. Estudio viabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-63
— Villalbilla. Régimen económico. Padrones fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-64
— Villarejo de Salvanés. Ofertas de empleo. Oferta empleo público . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-65
— Villarejo de Salvanés. Personal. Plantilla personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-66
— Mancomunidad Intermunicipal de La Encina. Organización y funcionamiento.

Reglamento Funcionamiento Mesa Negociación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-67

V. OTROS ANUNCIOS

— Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra Oeste de Madrid. Extracto con-
vocatoria subvenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-68

— Entidad Urbanística de Conservación de Eurovillas. Notificación . . . . . . . . . . . . BOCM-20250127-69
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

1 ORDEN de 15 de enero de 2025, de la Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de varios
puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
por el procedimiento de Libre Designación.

En esta Consejería es necesario proceder a la provisión de los puestos que se indican
en el Anexo, reservados a funcionarios de carrera al servicio de la Comunidad de Madrid,
mediante el procedimiento de Libre Designación previsto en el artículo 49.1 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, debido a la
especial responsabilidad y confianza que supone el ejercicio de las funciones que tiene asig-
nada el citado puesto, de acuerdo con lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

Por ello, y en virtud de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la citada
Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión de los puestos de trabajo que figu-
ran en el Anexo, mediante el procedimiento de Libre Designación, entre funcionarios de ca-
rrera al servicio de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de
relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del
personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méri-
tos y Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril);
la Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recur-
sos Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Re-
gistro de Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de
Méritos y Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reserva-
dos a personal funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 15 de noviembre de 2011) y, en lo no previsto por las anteriores, el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril).

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el Anexo los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño de los puestos de trabajo que se convocan en cuanto a Administración de per-
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tenencia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación
específica exigida en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entrada
en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingresar a
dicha situación, con arreglo, en este caso, a lo dispuesto en la normativa vigente, debiendo
manifestarlo expresamente en la solicitud. Podrán asimismo participar los funcionarios que,
en la misma fecha, se encuentren en situación de servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en el presente apartado
han de poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse has-
ta la resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se formularán telemáticamente, cumplimentando el modelo nor-
malizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo”, al que podrá accederse desde la
página web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntando la documentación correspon-
diente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un curriculum vitae así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situación
y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto en la
Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos Hu-
manos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de
Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Li-
bre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal fun-
cionario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

4. Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de la Comunidad de Madrid que se
encuentren prestando servicios en otra Administración Pública deberán en todo caso apor-
tar, junto con la solicitud, certificación emitida por dicha Administración acreditativa de su
situación administrativa en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda, de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y se presentarán, telemáticamente en el pla-
zo de quince días hábiles a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta convocatoria,
en el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en el ar-
tículo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.
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Sexto

Renuncias

El destino adjudicado será irrenunciable.

Séptimo

Efectos

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Octavo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 15 de enero de 2025.—La Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por delegación (Orden de 17 de abril de 2024; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 7 de mayo de 2024), la Secretaria General Técnica, María Isabel Arruti Ormaeche.
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

LICENCIATURA EN DERECHO
EXPERIENCIA EN ELABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE AUDITORÍAS DE FUNCIONAMIENTO.
EXPERIENCIA EN INSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS.
EXPERIENCIA EN IMPLEMENTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.
CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA EN MATERIA DE CALIDAD, INNOVACIÓN DIGITAL Y SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA.

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

78902
INSPECTOR DE 
SERVICIOS
COORDINADOR

A 29     37.679,88 C. MADRID/ADMON. ESTADO/CCAACONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA HACIENDA Y FUNCIÓN 
PÚBLICA
DIRECCION GENERAL FUNCION PUBLICA
SUBDIRECCION GENERAL INSPECCIÓN DE 
SERVICIOS

TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

SUPERIOR DE GESTIÓN G

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

LICENCIATURA EN DERECHO.
EXPERIENCIA EN ANÁLISIS Y COORDINACIÓN DE LA LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA APLICABLE AL RÉGIMEN 
DISCIPLINARIO.
EXPERIENCIA EN INSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS.
EXPERIENCIA EN ELABORACIÓN DE AUDITORÍAS DE FUNCIONAMIENTO.
CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

78904
INSPECTOR DE 
SERVICIOS
COORDINADOR

A 29     37.679,88 C. MADRID/ADMON. ESTADO/CCAACONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA HACIENDA Y FUNCIÓN 
PÚBLICA
DIRECCION GENERAL FUNCION PUBLICA
SUBDIRECCION GENERAL INSPECCIÓN DE 
SERVICIOS

TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

SUPERIOR DE GESTIÓN G

(03/679/25)



LUNES 27 DE ENERO DE 2025Pág. 14 B.O.C.M. Núm. 22

B
O

C
M

-2
02

50
12

7-
2

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

2 ORDEN de 15 de enero de 2025, de la Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de varios
puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
por el procedimiento de Libre Designación.

En esta Consejería es necesario proceder a la provisión de los puestos que se indican en
el Anexo, reservados a funcionarios de carrera al servicio de la Comunidad de Madrid, me-
diante el procedimiento de Libre Designación previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, debido a la especial res-
ponsabilidad y confianza que supone el ejercicio de las funciones que tienen asignadas los ci-
tados puestos, de acuerdo con lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

Por ello, y en virtud de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la citada
Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión de los puestos de trabajo que figu-
ran en el Anexo, mediante el procedimiento de Libre Designación, entre funcionarios de ca-
rrera al servicio de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de
relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del
personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méri-
tos y Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril);
la Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recur-
sos Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Re-
gistro de Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de
Méritos y Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reserva-
dos a personal funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 15 de noviembre de 2011) y, en lo no previsto por las anteriores, el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril).

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el Anexo los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño de los puestos de trabajo que se convocan en cuanto a Administración de per-
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tenencia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación
específica exigida en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entrada
en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingresar a
dicha situación, con arreglo, en este caso, a lo dispuesto en la normativa vigente, debiendo
manifestarlo expresamente en la solicitud. Podrán asimismo participar los funcionarios que,
en la misma fecha, se encuentren en situación de servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en el presente apartado
han de poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse has-
ta la resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se formularán telemáticamente, cumplimentando el modelo nor-
malizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo”, al que podrá accederse desde la
página web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntando la documentación correspon-
diente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un curriculum vitae así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situación
y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto en la
Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos Hu-
manos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de
Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Li-
bre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal fun-
cionario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda, de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y se presentarán, telemáticamente en el pla-
zo de quince días hábiles a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta convocatoria,
en el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en el ar-
tículo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.
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Sexto

Renuncias

Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Séptimo

Efectos

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Octavo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 15 de enero de 2025.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, P. D.
(Orden de 17 de abril de 2024; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
mayo de 2024), la Secretaria General Técnica, Isabel Arruti Ormaeche.
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN DE INFORMES EN LA TRAMITACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN DE INFORMES PARA LA RESOLUCIÓN DE RECURSOS
EXPERIENCIA EN LA GESTIÓN DE SUBVENCIONES DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ATLANTIX
MANEJO DEL PAQUETE OFIMÁTICO (WORD, EXCEL, POWERPOINT) Y DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS 
INSTITUCIONALES

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

50828
TECNICO DE APOYO

A/B 26     26.169,84 COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA ECONOMÍA Y EMPLEO
DIRECCION GENERAL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO
SUBDIRECCION GENERAL PROGRAMAS DE 
APOYO AL EMPLEO
DIVISIÓN DE PROGRAMAS DE INTEGRACION 
LABORAL

TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

TÉCNICOS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS
SUPERIOR DE EMPLEO

E

TÉCNICOS Y DIPLOMADOS ESPECIALISTAS
GESTIÓN DE EMPLEO

E

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN DE INFORMES Y RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN DE INFORMES PARA LA RESOLUCIÓN DE RECURSOS
EXPERIENCIA EN LA GESTIÓN DE SUBVENCIONES DE FOMENTO DEL EMPLEO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
MANEJO DEL PAQUETE OFIMÁTICO (WORD, EXCEL, POWERPOINT) Y DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS 
INSTITUCIONALES

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

74641
TECNICO DE APOYO

A/B 26     26.169,84 COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA ECONOMÍA Y EMPLEO
DIRECCION GENERAL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO
SUBDIRECCION GENERAL PROGRAMAS DE 
APOYO AL EMPLEO
DIVISIÓN DE PROGRAMAS DE INTEGRACION 
LABORAL

TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

TÉCNICOS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS
SUPERIOR DE EMPLEO

E

TÉCNICOS Y DIPLOMADOS ESPECIALISTAS
GESTIÓN DE EMPLEO

E
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Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN DE INFORMES EN LA TRAMITACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
CONOCIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO DESTINADOS A COLECTIVOS 
VULNERABLES
MANEJO DEL PAQUETE OFIMÁTICO (WORD, EXCEL, POWERPOINT) Y DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS 
INSTITUCIONALES

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

74642
SERV. PROGRAMAS 
DE EMPLEO PARA 
PERSONAS EN 
SITUACION DE 
RIESGO/EXCLUSION

A/B 26     28.029,96 COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA ECONOMÍA Y EMPLEO
DIRECCION GENERAL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO
SUBDIRECCION GENERAL PROGRAMAS DE 
APOYO AL EMPLEO
DIVISIÓN DE PROGRAMAS DE INTEGRACION 
LABORAL
AREA DE INTEGRACION DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

SERVICIO DE PROGRAMAS DE EMPLEO PARA 
PERSONAS EN SITUACION/RIESGO EXCLUSIÓN

TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

TÉCNICOS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS
SUPERIOR DE EMPLEO

E

TÉCNICOS Y DIPLOMADOS ESPECIALISTAS
GESTIÓN DE EMPLEO

E

(03/692/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

3 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2025, de la Dirección General de Recursos Huma-
nos, por la que se convocan listas extraordinarias permanentemente abiertas en de-
terminadas especialidades del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.

El Acuerdo de 10 de mayo de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba
expresa y formalmente el Acuerdo de 24 de marzo de 2023, de la Mesa Sectorial de Nego-
ciación del personal docente no universitario, sobre composición, ordenación, funciona-
miento y selección de las listas de aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de
interinidad en el ámbito de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 6 que cuando
las listas ordinarias de aspirantes a interinidad, integradas por los aspirantes presentados al
proceso selectivo que no han obtenido plaza y han solicitado formar parte de las mismas,
se prevean insuficientes para la cobertura de necesidades en una especialidad, se podrán
convocar listas extraordinarias de interinidad.

Asimismo, en el capítulo IV del citado Acuerdo se establece el marco de actuación re-
lativo a la formación y ordenación de las listas extraordinarias de aspirantes a interinidad,
disponiendo, en su artículo 11 apartado b) la posibilidad de establecer listas permanente-
mente abiertas en aquellas especialidades que así se considere. En base al citado artículo,
la Dirección General de Recursos Humanos dictó Resolución de 19 de octubre de 2023, por
la que se establecieron las bases reguladoras que rigen las convocatorias de listas extraor-
dinarias permanentemente abiertas para la selección de aspirantes a ocupar puestos docen-
tes en régimen de interinidad en los centros docentes públicos de la Comunidad de Madrid.

A la vista de lo expuesto, existiendo necesidades de cobertura de puestos en el cuerpo
de catedráticos de música y artes escénicas, se hace preciso convocar listas permanente-
mente abiertas en determinadas especialidades de dichas enseñanzas.

No obstante, dado el alto nivel de exigencia, cualificación y especialización que re-
quieren estas enseñanzas tal y como se refleja tanto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, como en la Ley 1/ 2024 de 7 de junio por la que se regulan las ense-
ñanzas artísticas superiores y se establece la organización y equivalencias de las enseñan-
zas artísticas profesionales, se requiere que, antes de su nombramiento, los aspirantes de-
muestren la competencia necesaria mediante una prueba práctica acorde con su
especialidad.

Por cuanto antecede, en virtud de las atribuciones conferidas en el Decreto 248/2023,
de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Objeto y normativa aplicable

1. Convocar listas extraordinarias permanentemente abiertas para las especialidades
del cuerpo de catedráticos de Música y Artes Escénicas que se determinan en el Anexo I de
esta resolución.

Estas listas entrarán en funcionamiento cuando las listas ordinarias de interinidad sean
insuficientes para la cobertura de necesidades en estas especialidades.

2. La presente convocatoria, se regirá por las bases establecidas en la Resolución de
19 de octubre de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras que han de regir las convocatorias de listas extraordinarias per-
manentemente abiertas para la selección de aspirantes a ocupar puestos docentes en régi-
men de interinidad en los centros docentes públicos de la Comunidad de Madrid
( https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/10/25/BOCM-20231025-11.PDF ),
así como por la Resolución de 21 de agosto de 2024 que modifica a la anterior
( https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2024/08/30/BOCM-20240830-19.PDF )
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Segundo

Aspirantes que pueden presentarse a la lista extraordinaria

Podrán presentar su solicitud para formar parte de las listas extraordinarias permanen-
temente abiertas en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, 0593, en algu-
na o algunas de las especialidades convocadas, los aspirantes que cumplan los requisitos en
alguno de los siguientes colectivos:

— Personas que estén en posesión de una titulación superior.
— Funcionarios de carrera en activo en el ámbito de gestión de la Comunidad de

Madrid del Cuerpo Profesores de Música y Artes Escénicas. Para las especialida-
des docentes de Lengua Inglesa, Francesa, e Italiana podrán participar también los
funcionarios de carrera de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas y de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza
de Secundaria.

Tercero

Requisitos de los aspirantes

Podrán solicitar pertenecer a estas listas extraordinarias aquellas personas que, reúnan
o estén en condiciones de reunir a la fecha de su nombramiento, los requisitos establecidos
en el artículo segundo de la Resolución de 19 de octubre de 2023, de la Dirección General
de Recursos Humanos, por la que se establecen las bases reguladoras que han de regir las
convocatorias de listas extraordinarias permanentemente abiertas para la selección de aspi-
rantes a ocupar puestos docentes en régimen de interinidad en los centros docentes públi-
cos de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

Titulaciones específicas

Para poder presentarse a las listas convocadas, se deberá estar en posesión de las titula-
ciones específicas que, para el cuerpo y especialidad acrediten la cualificación para impartir
la especialidad especificada, y que vienen determinadas en el Anexo II de esta resolución.

Asimismo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento aproba-
do por Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, deberán acreditar estar en posesión de la
formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas
(título de Doctor, reconocimiento de la suficiencia investigadora o certificado-diploma acre-
ditativo de estudios avanzados, máster oficial en enseñanzas artísticas superiores o título uni-
versitario oficial de máster). Para la acreditación, en ningún caso se tendrá en cuenta el mas-
ter requerido para el ingreso en cualquiera de los cuerpos de funcionarios docentes.

Quinto

Presentación de solicitudes

5.1. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente al de la pu-

blicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y permanecerá permanentemente abierto.

5.2. Cumplimentación, presentación de solicitudes y documentación.
Las solicitudes de participación junto con la documentación acreditativa de méritos se

cumplimentarán mediante la aplicación informática a la que se accede en el portal de la
Comunidad de Madrid en https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/lista-
extraordinaria-catedrat-musica-ae . También se podrá acceder con carácter meramente
informativo y, sin efectos administrativos, a través del portal “personal+educación”
comunidad.madrid/servicios/personal-educacion , siguiendo la secuencia: “Profesorado
interino”, “Formación de listas extraordinarias”, “Catedráticos de Música y AAEE”.

Asimismo, el aspirante relacionará en el modelo disponible en el portal de la Comuni-
dad de Madrid en la misma ruta indicada anteriormente, los méritos artísticos y publicacio-
nes que aporta.

No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimentada mediante la aplica-
ción y registrada a través de este procedimiento. Para presentar la solicitud por medios elec-
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trónicos, es necesario disponer de uno de los certificados electrónicos reconocidos o cualifi-
cados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por
prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”,
o bien estar dado de alta en IDentifica, medio de identificación y firma digital de la Comu-
nidad de Madrid, o en alguno de los sistemas de identificación y autenticación Cl@ve de la
Administración General del Estado o bien disponer de cualquier otro sistema de firma elec-
trónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se
establezcan específicamente para cada tipo de firma. Dicha información se encuentra en el
portal “personal+educación” ( comunidad.madrid/servicios/personal-educacion ), en el
apartado, “Tramitación electrónica”.

Asimismo, de conformidad con lo regulado en el artículo 3, punto 2 del citado Decre-
to 188/2021, las notificaciones individuales, en caso de ser necesarias, se realizarán exclu-
sivamente por medios electrónicos, por lo que los solicitantes deberán estar dados de alta
en el servicio de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid (NOTE)
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/tramitacion-electronica#notificaciones-
electronicas

La información del proceso de alta en este servicio y el sistema de comunicación se
encuentra en el portal de Administración Digital de la Comunidad de Madrid (sede.comu-
nidad.madrid), dentro del apartado “Herramientas”, “Guía de Tramitación electrónica”,
“Recibir”, “Notificaciones”.

Sexto

Baremo

A la presente convocatoria le será de aplicación el baremo que se recoge en el Anexo III.
Para la valoración de los méritos artísticos y publicaciones podrán nombrarse asesores

especialistas.

Séptimo

Prueba práctica

Una vez presentada la solicitud, baremados los méritos y notificado al interesado su
condición de admitido, deberá superar, antes de su nombramiento, una prueba práctica
acorde con su especialidad, al objeto de demostrar que se posee la capacidad necesaria para
la impartición de enseñanzas en centros de artística superiores, dado el alto nivel de exigen-
cia, cualificación y especialización que requieren las mismas.

La prueba podrá realizarse a uno a varios aspirantes en función de las necesidades de
planificación educativa.

El acto de realización de la prueba práctica será público a excepción de aquellas espe-
cialidades cuya parte práctica 1 sea escrita.

7.1. Características y valoración.
La prueba práctica tendrá dos partes que consistirán en:
Parte 1: Realización de una práctica para cada una de las especialidades convocadas

que se ajustará a lo dispuesto en el Anexo II de esta resolución.
Parte 2: Presentación, defensa y debate de una guía docente de asignaturas o materias

de la especialidad. Para ello, el aspirante entregará a la comisión un esquema de la guía do-
cente con una extensión máxima de tres páginas, tamaño DIN A4 a una sola cara que lle-
vará previamente preparado. El documento deberá tener las siguientes características de
formato: margen superior, inferior, derecho e izquierdo de 2,2 cm, interlineado sencillo, le-
tra arial de 12 puntos.

El esquema de la guía docente deberá contener como mínimo las competencias, los re-
sultados de aprendizaje, la metodología y la planificación temporal del trabajo del estudian-
te, así como los contenidos, actividades formativas, instrumentos, criterios de evaluación y
calificación que deberán estar asociados a los resultados de aprendizaje.

La duración de esta parte no excederá de 15 minutos.
La prueba práctica se valorará en su conjunto en términos de apto/ no apto, siendo ne-

cesaria la obtención de un resultado de apto para poder efectuar el nombramiento.
Para cada especialidad el aspirante deberá superar la prueba una sola vez, antes del pri-

mer nombramiento.
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En caso de no superarla, el aspirante podrá volver a realizarla transcurrido un plazo de dos
meses desde la realización de la misma o en un plazo inferior si así lo determina la comisión.

7.2. Citación de aspirantes para la realización de la prueba práctica.

Los aspirantes serán convocados para sus actuaciones ante las Comisiones de valoración,
con una antelación mínima de 24 horas a la realización de las mismas, en el portal de la Co-
munidad de Madrid en https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/lista-extraordinaria-
catedrat-musica-ae . También se podrá acceder con carácter meramente informativo y, sin
efectos administrativos, a través del portal “personal +educación” (comuni-
dad.madrid/servicios/personal-educacion), siguiendo la secuencia: “Profesorado interino”,
“Formación de listas extraordinarias”, “Catedráticos de Música y AAEE”.

7.3. Comisión de elaboración y valoración de la prueba práctica.

Para la elaboración y valoración de la prueba práctica se constituirá una comisión en
función de la especialidad que estará constituida por:

— El/la titular de la Subdirección General de Gestión del Profesorado de Educación
Secundaria, FP y Régimen Especial o persona en quien delegue.

— El Director del Centro Superior de Enseñanzas Artísticas al que ha sido asignado o
persona en quien delegue relacionada con la materia objeto de selección.

— El jefe del departamento de la especialidad correspondiente o persona en quien de-
legue.

Actuará como presidente/a el titular de la Subdirección General de Gestión del Profe-
sorado de Educación Secundaria, FP y Régimen Especial o la persona en que este hubiese
delegado y como secretario/a, el Jefe del departamento correspondiente o persona en quien
delegue.

Podrán incorporarse a las Comisiones de valoración a propuesta de su Presidente, ase-
sores especialistas.

Será aplicable a los miembros de la Comisión de valoración los artículos 23 y 24 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público relativos a absten-
ción y recusación.

El Director General de Recursos Humanos determinará si acepta o rechaza la absten-
ción/recusación de los miembros. En caso de no pronunciarse se entenderá no admitida la
misma.

Las solicitudes, tanto de abstención como de recusación, se realizarán cumplimentan-
do la solicitud de abstención/recusación y se acompañarán de la documentación acreditati-
va correspondiente en la misma ruta que la indicada en el apartado 5.2.

7.4. Superación de la prueba práctica.

La superación de la prueba práctica habilitará al aspirante para poder ser nombrado
funcionario interino para la impartición de enseñanzas de su especialidad en centros de ar-
tísticos superiores en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes escénicas (0593).

La comisión de elaboración y valoración de la prueba práctica comunicará a la Direc-
ción General de Recursos Humanos el resultado de apto/no apto de la misma.

Los centros de Enseñanzas Artísticas Superiores donde se realicen las pruebas harán
públicos los aspirantes que han sido declarados aptos en las mismas.

Octavo

Nombramiento

Aquellos aspirantes que hayan superado la prueba podrán ser nombrados funcionarios
interinos.

La administración podrá proceder a no realizar el correspondiente nombramiento en el
caso de funcionarios que hayan sido asignados previamente a la cobertura de un puesto do-
cente en esta Administración.

Noveno

Recursos

De conformidad con los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta resolu-
ción, que no agota la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante la Viceconseje-
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ría de Política y Organización Educativa en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Madrid, a 20 de enero de 2025.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.

 
ANEXO I 

Especialidades convocadas  

 Cuerpo 0593 de Catedráticos de Música y Artes Escénicas  

  

593001 - Acordeón 

593003 - Arpa 

593008 - Clarinete 

593046 - Lengua Francesa  

593047  - Lengua Inglesa 

593048 -  Lengua Italiana 

593058 -  Percusión 

593066 - Saxofón 

593074 - Trompa 

593075 - Trompeta 
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                                                                        ANEXO II 
 

CENTROS, ESPECIALIDADES Y DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PRÁCTICAS PARA LA CONVOCATORIA 
DE LISTAS EXTRAORDINARIAS DEL CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 

SUPERIORES 
 

CENTRO REAL CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA 
DESCRIPTOR DEL PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 
TITULACIÓN REQUERIDA 

� Título Superior de Música. Especialidad: Interpretación. Itinerario A:  Arpa, 
Clarinete, Saxofón, Percusión, Trompa y Trompeta. Itinerario B: Acordeón, o 
Grado equivalente.  

� Título Superior de Música. Especialidad: Pedagogía. Opción:  Acordeón, Arpa, 
Clarinete, Saxofón, Percusión, Trompa y Trompeta o (LOGSE) (*) o Grado 
equivalente. 

� Título Superior de Música. Especialidad: Acordeón, Arpa, Clarinete, Saxofón, 

Percusión, Trompa y Trompeta (LOGSE) (*) o Grado equivalente. 

� Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 
de septiembre, en la especialidad correspondiente o equivalentes. 

 
 
ESPECIALIDAD DOCENTE 

Acordeón, Arpa, Clarinete, Saxofón, Percusión, Trompa y Trompeta 
REAL DECRETO 427/2013 de 14 de junio, por el que se establecen las 
especialidades docentes del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas 
vinculadas a las enseñanzas superiores de Música y de Danza 

CONTENIDO DE LA PARTE 1 DE LA PRUEBA 
Presentación de obras para instrumento e instrumentos en la especialidad de percusión,  de al menos tres estilos diferentes. La 
Comisión de Valoración elegirá las obras o partes de las obras que el aspirante debe interpretar con una duración máxima de 15 
minutos. 

 

 

 

CENTRO ESCUELA SUPERIOR DE CANTO 
DESCRIPTOR DEL PROCEDIMIENTO 

TITULACIÓN REQUERIDA � Grado/Licenciatura en Filología Inglesa, Francesa e Italiana (o equivalente) 

� Grado o Licenciatura con certificado C1 idioma inglés, francés e Italiano. 

 
ESPECIALIDAD DOCENTE 

Lengua Inglesa, Lengua Francesa y Lengua Italiana   
REAL DECRETO 427/2013 de 14 de junio, por el que se establecen las 
especialidades docentes del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas 

vinculadas a las enseñanzas superiores de Música y de Danza 

CONTENIDO DE LA PARTE 1 DE LA PRUEBA  
Trascripción fonética, lectura y traducción del texto de una partitura elegida por la Comisión de Valoración. Comentario oral 
en la lengua por la que participa, del texto de la partitura, atendiendo a sus características lingüísticas y literario-musicales. 

(Tiempo de preparación 60 minutos y 20 minutos de exposición).  

 

 
(*) El itinerario, instrumento o estilo se acredita mediante el suplemento europeo al título (SET) o certificado académico. 
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ANEXO III 
BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES A LISTAS 

EXTRAORDINARIAS PERMANENTEMENTE ABIERTAS EN DETERMINADAS 
ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE CATEDRÁTICOS EN LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 

SUPERIORES 
  

Apartado 1.2.- Experiencia docente (máximo 4,5 puntos)  
A los efectos de este apartado no podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se 
hayan prestado simultáneamente en más de un centro docente. Se puntuará hasta un máximo de 
diez años, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno sólo de los siguientes apartados. 
Se entiende por centros públicos los centros integrados en la red pública de centros creados y 
sostenidos por las Administraciones Educativas.  

1.2.a. Por cada año de experiencia en centros 
públicos en el mismo Cuerpo.  

1 punto  

Suma de los 
cuatro 

subapartados  
x 0,45  

1.2.b. Por cada año de experiencia en centros 
públicos en distinto Cuerpo.  

0,80 puntos  

1.2.c. Por cada año de experiencia en otros 
centros en el mismo nivel.  

0,30 puntos  

1.2.d. Por cada año de experiencia en otros 
centros en distinto nivel.  

0,20 puntos  

En el supuesto de no tener el año completo de experiencia se puntuará con la parte proporcional 
al tiempo de servicios prestados. La suma de las puntuaciones obtenidas por cada uno de estos 
subapartados no podrá superar el valor de diez.  

Apartado 1.3.- Formación Académica (máximo 1,25 puntos)  
1.3.a. Expediente académico en el título 
alegado. 

 
Suma de los 

cinco 
subapartados  

x 0,25  

1.3.b. Postgrados, doctorado y premios 
extraordinarios. 

1.3.c. Otras titulaciones universitarias de 
carácter oficial. 

1.3.d. Por titulaciones de enseñanzas de 
régimen especial y de la Formación 
Profesional Específica. 

1.3.e. Dominio de idiomas extranjeros. Nivel 
C1 o superior. 

0,50 puntos 
Apartado 1.4. Otros méritos (máximo 0,5 puntos)  

1.4.a. Por cursos, seminarios, jornadas, 
grupos de trabajo y proyectos de formación en 
centros, superados, convocados por 
Administraciones Educativas o Universidades 
o Instituciones que tengan firmados convenios 
de colaboración con Administraciones 
Educativas o Universidades, siempre referidos 
al ámbito territorial español. 

Por cada crédito 0,050 puntos 
(Se puntuarán 10 horas por cada 
crédito. Todos los créditos se 
convertirán a horas, se sumarán 
y se dividirán entre 10, 
tomándose la parte entera). 
(Créditos Finales = Parte Entera 
(Horas Totales/10). 

Suma de los 
seis 

subapartados  
x 0,25  1.4.b. Por participar en cursos o actividades 

de formación en calidad de director, 
coordinador, ponente o profesor en las 
actividades enumeradas en el apartado 
anterior. 

Por cada crédito: 0,070 puntos 
(Se puntuarán 10 horas por cada 
crédito. Todos los créditos se 
convertirán a horas, se sumarán 
y se dividirán entre 10, 
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tomándose la parte entera). 
Créditos Finales = Parte Entera 
(Horas Totales/10). 

1.4.c. Idiomas extranjeros (B2). 

Otros certificados extranjeros 
de nivel equivalente al nivel B2: 
0,250 puntos. 

1.4.d. Por Premio Extraordinario de fin de 
carrera. 

1 punto 

1.4.e. Publicaciones.  
1.4.f. Méritos artísticos.  

Apartado 2.2.- Puntuación por haber trabajado previamente en la Comunidad de Madrid  

Por haber tenido uno o varios nombramientos de funcionario interino docente 
no universitario en la Comunidad de Madrid con una duración total igual o 
superior a cinco meses y medio en un mismo curso escolar en alguno de los 
últimos seis cursos, y no haber decaído de listas el día 30 de junio del curso 
inmediatamente anterior al momento de presentación de la solicitud.  

1 punto  

 
ACLARACIONES Y JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL AL BAREMO 

 
 
Apartado 1.2.- Experiencia docente (máximo 4,5 puntos)  
 
ACLARACIONES  
 

� Se tendrá en cuenta un máximo de 10 años, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno 

solo de los subapartados anteriores.  

 
� No podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simultáneamente 

en más de un centro docente.  

 
� Los servicios prestados en un mismo curso escolar, sólo podrán ser valorados por uno solo de los 

subapartados relativos a la experiencia docente previa.  

 
� Se entiende por centros públicos los centros, a los que se refiere el Capítulo II del Título IV de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de educación, integrados en la red pública de centros creados y 
sostenidos por las Administraciones Educativas.  

 
� Se entenderá por “otros centros” aquellos cuyo titular es una persona física o jurídica de carácter 

privado, en cuya apertura y funcionamiento están sometidos al principio de autorización 
administrativa, la cual se concede previa constatación de que reúnan los requisitos mínimos 
establecidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
Reguladora del Derecho a la Educación o en el Titulo IV. Capítulos III y IV de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.  

 
� Los servicios docentes prestados en universidades españolas y centros adscritos a las mismas, 

serán justificados mediante certificado en el que conste el periodo de la actividad docente 
desempeñada expedido por la Administración académica a quien corresponda esta competencia, 
acompañado de certificado de vida laboral. 
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� Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante el contrato de trabajo, y el 

certificado expedido por los órganos competentes en materia de educación de los respectivos países, 
o por la Administración General del Estado español en el exterior, en el que deberá constar el tiempo 
de prestación de servicios (con las fechas exactas de comienzo y terminación de los mismos) y el 
carácter del Centro: público o privado y el nivel educativo. Dichos documentos deberán presentarse 
en lengua castellana, de no ser así, deberán acompañarse de su traducción oficial o jurada (realizada 
por traductor jurado o validada por el consulado u oficina correspondiente) al castellano, sin perjuicio 
que por la Dirección General de Recursos Humanos puedan recabarse informes complementarios 
para verificar la autenticidad de los documentos presentados. La categoría por la que se haya 
formalizado el contrato deberá ser equivalente a las incluidas en la Disposición adicional séptima de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, donde se incluye el ordenamiento de los 
cuerpos en la función pública.  
 

� Los servicios prestados en centros públicos dependientes de los Ayuntamientos, tanto de gestión 

directa como indirecta, deberán ser justificados con certificado del Secretario del Ayuntamiento, o el 
director del centro, en el que debe constar la categoría laboral, el nivel educativo y duración real de 
los servicios, con las fechas exactas de comienzo y terminación de los mismos, con el Visto Bueno 
del Servicio de Inspección Educativa. Para su correcta justificación, se deberá adjuntar, asimismo, el 
contrato laboral o en caso de haber prestado servicios por cuenta propia las facturas de dicho periodo 
y alta en Impuesto de Actividades Económicas. Solo se valorará la experiencia docente, siempre y 
cuando tengan convenio con las Administraciones Educativas.  
 

� La experiencia docente previa como profesor visitante se computará como servicios docentes, 

siempre que se acredite mediante certificación del órgano competente en la que conste el tipo de 
centro, la especialidad, el nivel educativo y la duración exacta de los servicios prestados, y se 
presentará con el resto de los méritos.  
 

� No se valorará la experiencia docente previa del personal que preste servicio en escuelas infantiles 

privadas o públicas (ciclo 0-3 años). Tampoco se valorará la experiencia como monitor, educador, 
auxiliar de conversación o como lector o en otras actividades realizadas en centros. La experiencia 
en escuelas municipales de música y danza sólo se tendrá en cuenta si se imparten en las mismas 
enseñanzas regladas, para lo cual se tendrá que aportar la documentación que acredite la 
autorización de la Administración educativa competente.  
 

� La Hoja de Servicios podrá solicitarse en las Direcciones de Área Territoriales o a través de la 

Dirección del Centro, a cuyo efecto se habilitará un procedimiento informático para la expedición de 
las mismas. El director, con su firma, certificará que dicha Hoja de Servicios ha sido emitida a través 
del procedimiento anteriormente descrito. Si no fueran coincidentes las hojas de servicio con la 
experiencia real del concurrente, éste estará en la obligación de poner la inexactitud en conocimiento 
de la Administración. En caso contrario, estaría sujeto a las sanciones y repercusiones que esta 
actitud conllevara. Cualquier modificación de los datos que figuran en la misma si no se corresponde 
con los servicios efectivamente prestados, será tramitada en la Dirección de Área Territorial 
correspondiente.  
 

� Sólo se valorarán los servicios prestados en las enseñanzas que corresponde impartir a los 

cuerpos docentes que se ordenan en la Disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación. No obstante, los servicios prestados en universidades españolas serán 
valorados. 
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DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA MÉRITOS: 

 
1.2.a. Experiencia docente en especialidades del cuerpo al que opta el aspirante, en centros 
públicos.  
1.2.b. Experiencia docente en especialidades en distintos cuerpos al que opta el aspirante, en 
centros públicos.  

 
� Certificación acreditativa de los servicios docentes prestados, expedida por el órgano 

competente de la Administración Educativa, indicando cuerpo, especialidad y fechas de toma 
de posesión y ceses.  
 

� A efectos de acreditar los servicios prestados no será suficiente aportar el documento de 

nombramiento siendo necesario aportar, además, el documento de cese.  
 

� Los servicios prestados en la Comunidad de Madrid serán certificados por las Direcciones 

de Área Territorial mediante la correspondiente hoja de servicios.  
 

 
1.2.c. Experiencia docente en especialidades del mismo nivel educativo que el impartido por 
el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros.  
1.2.d. Experiencia docente en especialidades de distinto nivel educativo que el impartido por 
el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros.  
 
Presentarán los siguientes documentos:  

- Informe de la vida laboral.  
- Contrato laboral donde se refleje el puesto y el nivel educativo desempeñado.  
- Certificado del director del centro, haciendo constar el nivel educativo y duración real de los 
servicios, con las fechas exactas de comienzo y terminación de los mismos.  

 

� Para que esta experiencia pueda ser valorada, el grupo de cotización, categoría y duración de los 

servicios prestados del trabajador que figure en el contrato de trabajo, la vida laboral y el certificado 
del director del centro deben ser coincidentes. En caso de no serlo, se tendrá en cuenta lo recogido 
en la vida laboral y en el contrato de trabajo.  
 

� En el caso de centros que no estén actualmente en funcionamiento, además de adjuntar el informe 

de vida laboral y el contrato de trabajo podrá justificarse, en defecto del certificado del director del 
centro, mediante certificación expedida por el Servicio de Inspección Educativa, en el que se haga 
constar la duración real de los servicios y el nivel educativo, con fechas exactas de inicio y fin. Dicha 
certificación, deberá ser coincidente con el contrato de trabajo y la vida laboral.  
 

� Los servicios prestados como cooperativista de un centro educativo, en régimen de trabajador 

autónomo, deberán ser justificados con certificado del director del centro, haciendo constar el nivel 
educativo y duración real de los servicios, con las fechas exactas de comienzo y terminación de los 
mismos, facturas de dicho periodo y alta en Impuesto de Actividades Económicas. Sólo se valorará 
si la documentación facilitada es coincidente. 
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Apartado 1.3.- Formación Académica (máximo 1,25 puntos)  
 
1.3.a. Expediente académico en el título alegado:  
 

� Se valorará exclusivamente la nota media del expediente académico del título alegado, 

siempre que se corresponda con el nivel de titulación exigido con carácter general para 
ingreso en el cuerpo (Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o título de grado 
correspondiente para cuerpos docentes del subgrupo A1, o Diplomado universitario, Ingeniero 
Técnico, Arquitecto Técnico o título de grado equivalente para cuerpos docentes del subgrupo 
A2). 
 

NOTA DEL EXPEDIENTE 

Escala de 0 a 10 Escala de 0 a 4 (en créditos) 

Desde 6,00 hasta 7,50 1 punto Desde 1,25 a 2 1 punto 
Desde 7,51 hasta 10 1,50 puntos Desde 2,01 a 4 1,50 puntos 

 
ACLARACIONES  
 

� Para la obtención de la nota media del expediente académico, en los casos en que no figure la 

expresión numérica concreta, se aplicarán las siguientes equivalencias:  
 

Escala de 0 a 10 Escala de 0 a 4 (en créditos) 

Aprobado 5 Aprobado 1 

Notable 7 Notable 2 

Sobresaliente 9 Sobresaliente 3 

Matrícula de Honor 10 Matrícula de Honor 4 

 

� Las calificaciones que contengan la expresión literal de “bien” se considerarán equivalentes a un 

6, y las calificaciones que contengan la expresión literal de “apto” y “convalidada”, se considerarán 
equivalentes a un 5, en escala de 0 a 10, y a un 1 en escala de 0 a 4. No obstante, en el caso de que 
en las “convalidadas” se aporte certificación en la que se acredite la calificación que dio origen a la 
convalidación, considerándose en este caso la calificación originaria.  
 

� En ningún caso se tomarán en consideración para obtener la nota media del expediente 

académico, las calificaciones correspondientes a materias complementarias, proyectos de fin de 
carrera, tesinas o análogos.  
 

� En el caso de que en el expediente académico se haga constar tanto la calificación literal como la 

numérica, se tendrá solo en consideración esta última.  
 

� En el supuesto de que en el expediente académico no conste la nota media en la certificación 

académica, la comisión de valoración de méritos calculará las notas medias de los expedientes 
académicos sumando las puntuaciones de todas las asignaturas y dividiendo el resultado por el 
número de éstas, o en el caso de estar reflejadas en créditos, sumando los créditos superados, 
multiplicados cada uno de ellos por el valor de la calificación que corresponda, de acuerdo con las 
equivalencias citadas y dividido por el número de créditos totales. 
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DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA  
 

� Certificación académica personal completa, donde consten las puntuaciones obtenidas en todas 

las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado. En el caso de las titulaciones 
de segundo ciclo, debe aportarse el certificado de notas del primer ciclo o titulación que le dio acceso 
al mencionado segundo ciclo. En la misma, deberá constar que el interesado está en condiciones de 
que se le expida el título correspondiente o SET (Suplemento Europeo al Título).  
 

� Para la valoración de las titulaciones que vengan consignadas en la parte posterior de otra 

titulación anterior mediante diligencia, se deberá aportar la correspondiente certificación académica 
oficial.  
 

� Los aspirantes cuyo título haya sido obtenido en el extranjero, para que pueda ser valorado su 

expediente académico, deberán aportar certificación expedida por la Administración educativa del 
país en que se obtuvo el título, que indique la nota media deducida de las calificaciones obtenidas 
en toda la carrera y exprese, además, las calificaciones máxima y mínima obtenible de acuerdo con 
el sistema académico correspondiente, a efectos de determinar su equivalencia con el sistema de 
calificación español.  
 

� Actualmente, la Declaración de Equivalencia de Nota Media es un procedimiento en línea y gratuito 

que se proporciona a través de la Sede Electrónica del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, al amparo de la Resolución de la Dirección General de Política Universitaria de 21 de 
marzo de 2016, para que cada usuario genere su propia declaración, y al cual se accede a través 
del siguiente enlace: 
https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias 
 
 
1.3.b. Postgrados, doctorado y premios extraordinarios  
 
 

� Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (RD 778/1998, de 30 de abril, 
BOE de 1 de mayo), el Título Oficial de Máster, expedido según Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, (BOE del 30), la Suficiencia investigadora, o cualquier otro título equivalente, 
siempre que no sean requisito para el ingreso en la función pública docente: 1,000 puntos.  

 
� Por poseer el título de Doctor siempre que no haya sido alegado para el ingreso: 1,000 

puntos.  
 

� Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado: 0,500 puntos. 
 

ACLARACIONES  
 

� No se valorarán los títulos universitarios no oficiales que conforme a la disposición undécima del 

Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, sean expedidas por las universidades en uso de su autonomía.  
 

� En caso de poseer más de un Master oficial, expedido según el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, 

deberá acreditarse siempre que no se haya utilizado para obtener otra titulación.  
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� Aquellos títulos obtenidos en el extranjero deberán estar homologados o ser equivalentes a la 

titulación y al nivel académico universitario oficial, según marca el Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre/ Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre.  
 
 
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA  
 

� Título oficial correspondiente, o certificación académica. En la misma, deberá constar que el 

interesado está en condiciones de que se le expida el título correspondiente o SET (Suplemento 
Europeo al Título).  
 

� Documento justificativo del premio extraordinario en el doctorado. 

 
 
1.3.c. Otras titulaciones universitarias de carácter oficial.  
 

� Titulaciones de primer ciclo: Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, 
o títulos declarados legalmente equivalentes, y por los estudios correspondientes al primer 
ciclo de una Licenciatura Arquitectura o Ingeniería: 1,000 puntos.  

 
� Titulaciones de segundo ciclo: Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 

Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas, Títulos superiores de Enseñanzas Artísticas, título 
universitario oficial de Grado, o títulos declarados legalmente equivalentes: 1,000 puntos.  

 
 
ACLARACIONES  
 

� No se valorará, en ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que haya sido necesario 

superar para la obtención del primer título que se posea de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que 
presente el aspirante, por el apartado. 
 

� No se valorarán, en ningún caso, los estudios que haya sido necesario superar (primer ciclo, 

segundo ciclo o en su caso, enseñanzas complementarias) para la obtención del primer título que se 
posea de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que presente el aspirante, por el apartado. 
 

� No se valorarán por este apartado las titulaciones universitarias de carácter oficial que se posean 

y sean las exigidas con carácter general como requisito para participar en este procedimiento. En 
este caso, las titulaciones equivalentes a efectos de docencia que se aporten, serán valoradas, si 
procede, por el apartado. 
 
 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA  
 

� Para la valoración de las titulaciones que vengan consignadas en la parte posterior de otra 

titulación anterior mediante diligencia, se deberá aportar la correspondiente certificación académica 
oficial.  
 

� Título oficial correspondiente, o certificación académica. En la misma, deberá constar que el 

interesado está en condiciones de que se le expida el título correspondiente o SET (Suplemento 
Europeo al Título).  
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� En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, certificación académica en la que conste 

de forma expresa que se han superado todas las asignaturas o créditos conducentes para la 
obtención de dichos títulos o ciclos.  
 

� En el caso de estudios correspondientes al segundo ciclo, certificación académica o título 

requerido para ingreso en el cuerpo, así como de los otros títulos que se alegue como méritos. La 
presentación del título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o de Grado dará lugar, exclusivamente, 
al reconocimiento de la puntuación correspondiente a la titulación del segundo ciclo. 
 
1.3.d. Por titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la Formación Profesional 
Específica. 
 

� Por cada título profesional de Música o Danza: 0,500 puntos.  
 

� Por cada certificado de nivel avanzado o equivalente de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 
0,500 puntos.  

 
� Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 0,200 puntos.  

 

� Por cada título de Técnico Superior de Formación Profesional: 0,200 puntos.  
 

� Por cada título de Técnico Deportivo Superior: 0,200 puntos.  
 
 
ACLARACIONES  
 

� Se valoran en este apartado las titulaciones de las enseñanzas de régimen especial otorgadas 

por las Escuelas Oficiales de Idiomas, Conservatorios Profesionales y Escuelas de Arte, así como 
las de la formación profesional específica, en el caso de no haber sido las alegadas como requisito 
para ingreso en la función pública docente, o que no hayan sido necesarias para la obtención del 
título alegado.  

 
� La certificación del nivel avanzado o equivalente de las Escuelas Oficiales de Idiomas es la que 

se corresponde con la establecida en el Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre (BOE 311, 23 
de diciembre), por lo que deberán aplicarse las equivalencias previstas en el Anexo II del mismo.  

 
� Se puntuará un solo certificado por idioma con 0,500 puntos.  

 

� No se valorarán en ningún caso, los estudios que hayan sido necesarios superar para la obtención 

de un título superior.  
 
 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA  
 

� Certificación académica en la que conste el título obtenido o título que se posea.  

 

� El apartado correspondiente a “certificado de nivel avanzado o equivalente de las Escuelas 

Oficiales de Idiomas” se acredita con los certificados de C1 y C2 de las Escuelas Oficiales de Idiomas. 

� En el caso de alegar un título de Técnico Superior deberá aportarse el título de Bachiller o 

equivalente que utilizó el aspirante para el acceso a la Universidad. 
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1.3.e. Dominio de Idiomas extranjeros.  
 

� Por aquellos certificados de conocimiento de una lengua extranjera, que acrediten la 
competencia lingüística en un idioma extranjero de nivel avanzado C1 o C2, según la 
clasificación del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, expedidos por las 
correspondientes entidades acreditadas: 0,500 puntos.  

 
 
ACLARACIONES  
 

� Se valorarán por este subapartado los certificados de conocimiento de idiomas extranjeros 

admitidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de Educación Superior).  
 

� Solo se valorará un certificado por idioma y mismo nivel de competencia lingüística.  

 

� No se valorarán en este apartado las lenguas oficiales y cooficiales del territorio español: 

castellano, catalán, valenciano, gallego, euskera y aranés.  
 

� No se valorarán en ningún caso, los niveles que hayan sido necesarios superar para la obtención 

de un nivel superior.  
 

� La valoración de la acreditación de un nivel de conocimiento de un idioma extranjero en este 

subapartado, será incompatible con la valoración de la posesión de la titulación de régimen especial 
en el mismo idioma a que se refiere al subapartado 1.3.d.  
 
 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA  
 

� Copia del título correspondiente con el certificado de acreditación de una lengua extranjera 

clasificado por el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
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Apartado 1.4. Otros méritos (máximo 0,5 puntos)  
 
1.4.a. Por cursos, seminarios, jornadas, grupos de trabajo y proyectos de formación en 
centros, superados, convocados por Administraciones Educativas o Universidades o 
Instituciones que tengan firmados convenios de colaboración con Administraciones 
Educativas o Universidades, siempre referidos al ámbito territorial español. Se puntuará por 
cada crédito de 10 horas: 0,050 puntos.  
 
1.4.b. Por participar en cursos o actividades de formación en calidad de director, coordinador, 
ponente o profesor en las actividades enumeradas en el apartado anterior. Se puntuarán por 
cada crédito de 10 horas: 0,070 puntos. 
 
 
ACLARACIONES  
 

� En ningún caso serán valorados en el apartado 1.4 los cursos o actividades cuya finalidad sea la 

obtención de un título académico.  
 

� No serán valorados los cursos o actividades cuya finalidad sea la obtención de la formación 

pedagógica y didáctica a que se refiere el artículo 100.2 de la L.O. 2/2006, de 3 de mayo, o del Título 
de Especialización Didáctica, o del Certificado de Aptitud Pedagógica, siempre que sea exigido como 
requisito de ingreso.  
 

� No se valorarán los cursos organizados por instituciones privadas o públicas que no tengan 

firmado convenio de colaboración o sin competencias en materia educativa, aun cuando cuenten con 
el patrocinio o la colaboración de una universidad.  
 

� Todos los créditos se convertirán a horas y dividirán por 10, tomándose la parte entera.  

 

� Cuando los cursos o actividades vinieran expresados en horas se entenderá que cada diez horas 

equivale a un crédito. En el caso de que algún aspirante presentara algún curso o actividad de 
formación en créditos ECTS (European Credit Transfer System) deberá aportar junto con el 
certificado correspondiente la equivalencia de dichos créditos en horas según acuerdo de la 
Universidad o de la Administración educativa de que se trate. De no aportarse dicho certificado, se 
entenderá que cada crédito ECTS equivale a 25 horas.  
 

� Los certificados en que no conste duración en horas o créditos no serán valorados, aunque 

aparezcan en los mismos los días o meses durante los que tuvieron lugar  
 
 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA  
 

� Certificado en el que conste de modo expreso el número de horas de duración o el número de 

créditos, las fechas exactas de inicio y fin de la actividad con el reconocimiento de la correspondiente 
Administración Educativa, Universidad o Institución que tengan firmados convenios de colaboración 
con Administraciones Educativas o Universidades.  
 

� En el supuesto de cursos inscritos en el Registro Formación del Profesorado, deberán acreditarse 

por el interesado mediante la presentación del correspondiente certificado. No obstante, no será 
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precisa su presentación si se ha autorizado a la Comunidad de Madrid su consulta marcando la 
casilla correspondiente en la solicitud de participación.  
 

� La ruta de acceso al aplicativo GIFP- Gestión Integrada de Formación del Profesorado, a través 

de la cual podrá descargarse el extracto de formación emitido por la Dirección General de Bilingüismo 
y Calidad de la Enseñanza de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades es: 
https://gestiona.madrid.org/gifp_web. 
 
 
1.4.c Dominio de Idiomas extranjeros (B2). 0,250 puntos.  
 
ACLARACIONES  
 

� No se valorarán en ningún caso, los niveles que hayan sido necesarios superar para la obtención 

de un nivel superior.  
 

� Solo se valorará un certificado por idioma y mismo nivel de competencia lingüística.  

 

� No se valorarán en este apartado las lenguas oficiales y cooficiales del territorio español: 

castellano, catalán, valenciano, gallego, euskera y aranés.  
 
 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA  
 
Certificado de acreditación de conocimientos de una lengua extranjera según calificación del Marco 
Común Europeo de Referencias para las Lenguas (MCER), en todo caso, por otros sistemas 
reconocidos por el Consejo de Europa.  
 
 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA  
 

� Para los idiomas: Inglés, francés y alemán, puntuarán solo los certificados que se relacionan en 

las siguientes tablas. Para el resto de los idiomas, se valorarán los certificados oficiales de 
conocimiento de una lengua extranjera, que acrediten un nivel de conocimiento de idiomas B2 o 
superior, según la clasificación del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). 
 

LENGUA INGLESA 

 
ANGLIA ESOL EXAMINATIONS (requisito superación de 

las cuatro macro destrezas) 

 
Advanced (Anglia General/ Business) 

 

BRITISH COUNCIL: APTIS for teachers /APTIS General 
(Four Skills) (requisito superación de las cuatro macro 

destrezas) 

 
B2 

 
Business Language Testing Service (BULATS) (requiere la 

superación de las cuatro macro destrezas) 

 
BULATS (60-74 puntos) 

 

Cambridge Assessment LINGUASKILL 

 

160 – 179 Linguaskill B2 

Cambridge Boxhill LanguageAssessment (CBLA )OET 
(Occupational English Test) 

 
B2 
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Cambridge LINGUASKILL BUSINESS (requiere la 

superación de las cuatro macro destrezas) 

 
Linguaskill Business B2 

 
Cambridge: BUSINESS ENGLISH CERTIFICATES (BEC) 

 
BEC 2:Vantage 

 
Cambridge: GENERAL ENGLISH EXAMS (requisito 
superación de las cuatro macro destrezas) 

 
FIRST CERTIFICATE IN ENGLISH (FCE) 

Cambridge: INTERNATIONAL CERTIFICATE IN 
FINANCIAL ENGLISH (ICFE) 

 
ICFE Vantage 

Cambridge: INTERNATIONAL ENGLISH LANGUAGE 

TESTING SERVICE (IELTS) 

 

5,5 – 6,5 

CAPMAN Testing Solutions 360 LPT (Language Proficiency 
Test) (requisito superación de las cuatro macro destrezas) 

 
51 – 8246 – 7751 – 8251 – 82 

CERTIFICATE IN ESOL INTERNATIONAL FOUR SKILLS 
Learning Resource Network 

 
LRN Level 2 

LanguageCert International ESOL: Listening, Reading, 
Writing, Speaking 

 
Communicator B2 

 
OXFORD TEST OF ENGLISH (OTE) (requisito superación 
de las cuatro macro destrezas) 

 
81 – 110 

 
PEARSON - LCCI 

 
LCCI English for Business 3  

 

PEARSON TEST OF ENGLISH – EDEXCEL CERTIFICATE 
IN ESOL INTERNATIONAL 

 

Level 1 

 

PEARSON TEST OF ENGLISH – PTE (GENERAL)  
 Anteriormente LONDON TEST OF ENGLISH (LTE) 

 

Level 3 

 
Standardized Language Profile (SLP) (STANAG 6001, ed. 

5, de OTAN)  

 
SLP 2222 Nivel Funcional 

 
TEST OF ENGLISH FOR INTERNATIONAL 
COMMUNICATIONS (TOEIC) –  (requisito superación de 

las cuatro macro destrezas) 

 
Listening:400–485 

Reading:385–450 
Speaking:160–190 
Writing: 150 – 190 

 

TEST  OF ENGLISH AS A FOREIGN LANGUAGE – 
INTERNET BASED (TOEFL iBT)  

 

72 – 94 

 
The Association of Academic Foreign Language Centres – 
SERMO 

 
Acert B2 

 
The European Language Certificates (TELC) 

 
TELC B2 

 
TRINITY COLLEGE: INTEGRATED SKILLS IN ENGLISH 

(ISE)  

 
ISE II 

 
UNED-CUID 

 
Certificado de nivel B2 

 
Universidades españolas acreditadas por la Asociación de 
centros de lenguas en la enseñanza superior(ACLES) 

 
Cert Acles B2 
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LENGUA FRANCESA 

 
Alliance Française 

 
Diplôme Supérieure d'études françaises modernes (ds) 

 

Chambre de Commerce et d’Industrie de Paris 

 

Diplôme d’Études en Langue Française DELF B2 

 

Certificat De Compétences en Langues De L´enseignement 
Supérieur (CLES) 

 

B2 

 
Diplôme de compétence en langue (DCL 

 
B2 

 
Ministerio de Educación de Francia –CIEP (Centre 
International d’Études Pédagogiques) 

 
Diplôme d’Études enLangue Française DELF B1 

 

Standardized Language Profile (SLP) (STANAG 6001, ed. 
5, de OTAN) 

 

SLP 2222 Nivel Funcional 

 
The European Language Certificates (TELC) 

 
TELC B2 

 
Test de Connaissance du Français (TCF)  

 
 B2 

 
UNED-CUID 

 
Certificado de nivel B2 

 
Universidades españolas acreditadas por la Asociación de 

centros de lenguas en la enseñanza superior (ACLES) 

 
Cert Acles B2 

 

LENGUA ALEMANA 

 
Business Language Testing Service (BULATS) (requiere la 

superación de las cuatro macro destrezas) 

 
BULATS (60-74 puntos) 

 
Certificados homologados CLES (Certificat de compétences 
en langues de l'enseignement supérieur) 

 
CLES 2 

 

Deutsche Sprachprüfung für den Hochschulzugang (DSH) 

 

DSH-1 

 
Deutsches Sprachdiplom der Kultusminister-konferenz 
(KMK) 

 
DSDA Stufe 2 

 
Goethe-Institut 

 
Goethe-Zertifikat B2 /Zentrale Mittelstufenprüfung 
(ZMP) 

 
Goethe-Institut 

 
Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZDfB) 

 

Österreichisches Sprachdiplom Deutsch (ÖSD) 

 

B2 Mittelstufe Deutsch(MD) 
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Standardized Language Profile (SLP) (STANAG 6001, ed. 

5, de OTAN)  

 
SLP 2222Nivel Funcional 

 
Test DAF 

 
TDN 4 

 
The European Language Certificates (TELC) 

 
TELC Deutsch B2(Zertifikat Deutsch Plus) /Telc 
Deutsch B2-Beruf (Zertifikat Deutsch für den Beruf) 

 
UNED-CUID 

 
Certificado de nivel B2 

 
Universidades españolas acreditadas por la Asociación de 

centros de lenguas en la enseñanza superior(ACLES) 

 
Cert Acles B2 

 

1.4.d. Por Premio Extraordinario de fin de carrera: 1,000 puntos.  
 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA  

 
� Certificación o documento que lo acredite 

 
1.4.e. Publicaciones.  
 

Publicaciones de carácter didáctico, artístico o 

científico sobre el área de conocimiento por la que 

se concurre en la convocatoria. 

Aquellas publicaciones que, estando obligadas a 

consignar el ISBN en virtud de lo dispuesto por el 

Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre 

modificado por el R.D. 2063/2008 de 12 de 

diciembre o, en su caso, ISSN O ISMN, carezcan 

de ellos, no serán valoradas, así como aquellas 

en las que el autor sea el editor de las mismas. 

Libros: Autor: hasta 
0,200 Coautor 
hasta: 0,150 

3 autores o más: 
hasta 0,010 

Revistas: Autor: 
hasta 0,050 

Coautor: hasta 
0,030 

3 autores o más: 
hasta 0,020 

Actas publicadas 
de congresos y 

jornadas: Ponencia 
individual: hasta 
0,050 Ponencia 
conjunta: hasta 

0,030 Comunicaci 
ones: hasta 0,020 

Los ejemplares correspondientes donde 

conste: Título del libro, autor/es, ISBN, 

ISNN, depósito legal, copyright y fecha 

primera edición, el número de ejemplares 

y la difusión de los mismos. En el caso de 

documentos en formato electrónico, para 

ser valorados deberán tener incorporado 

el INSW o ir acompañados por un informe 

en el cual el organismo emisor certifique en 

qué base de datos bibliográficos aparece 

la publicación. En este documento se 

indicarán, además, los siguientes datos: 

Título de la publicación, autor/res y fecha 

de la publicación. 

 

1.4.f. Méritos artísticos.  
 

1.4.f.1 Creaciones registradas como propiedad 
intelectual 

Hasta 0,200 por 
creación 

Certificación emitida por el organismo 

competente en la que se acredite el 

registro con propiedad intelectual. 

1.4.f.2 Registros sonoros y /o audiovisuales con 

depósito legal en el ámbito de la especialidad a la 

que se concurre. 

Hasta 0,200 por 
registro 

Certificación emitida por el organismo 

competente en la que se acredite el 

registro con propiedad intelectual u 

originales con sello comercial y número de 

registro. 
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1.4.f.3 Por autoría de composiciones musicales o 

coreográficas publicadas y/o estrenadas. 

Hasta 0,200 por obra Certificación del organismo o institución 

competente que acredite el mérito 

alegado. 

1.4.f.4 Premios nacionales de Música, Danza y 

Teatro otorgados por el Ministerio de Cultura y 

Deporte. 

0,50 Certificación del órgano competente o 

copia de la publicación en el BOE de la 

adjudicación. 

1.4.f.5 Por premios artísticos, de investigación o 

docentes otorgados por Instituciones de 

reconocido prestigio en concursos, festivales o 

certámenes de ámbitos autonómicos, nacional o 

internacional. 

Hasta 0,200 por 
premio 

Acreditación del órgano convocante de la 

obtención del mismo. 

1.4.f.6 Participación como docente en programas 

de movilidad de la Unión Europea u otras 

Instituciones de Educación Superior de ámbito 

internacional y de reconocido prestigio. 

Hasta 0,025 por 
cada una 

Certificado del organismo o institución 

competente en la que conste el mérito 

alegado. 

1.4.f.7 Participación en comités científicos en 

congresos o jornadas de ámbito autonómico, 

nacional o internacional. 

Hasta 0,025 por 
cada una 

Certificado del organismo o institución 

competente en la que conste el mérito 

alegado. 

1.4.f.8 Coodirección de tesis doctorales. 0,100 por tesis 

1.4.f.9 Miembro de tribunales de tesis doctorales. 0,025 por cada 
tribunal en el que se 

participe 

1.4.f.10 Por participación como director de 

orquesta, coro, banda u otras agrupaciones 

instrumentales diferentes a las existentes en los 

centros educativos en los que se ha impartido 

docencia. 

Hasta 0,100 por 
cada una 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

Certificado de la empresa/institución que 

acredite dicha actividad o cualquier otro 

documento que acredite la 

participación/Programa con contrato / 

programa con crítica 

1.4.f.11 Por participación como director asistente 

de orquesta, coro, banda u otras agrupaciones 

instrumentales diferentes a las existentes en los 

centros educativos en los que se ha impartido 

docencia. 

Hasta 0,050 por 
cada una 

1.4.f.12 Por participación en un rol principal en 

producciones de ópera, zarzuela y oratorio en 

salas de reconocido prestigio. 

Hasta 0,100 por 
cada una 

1.4.f.13 Por participación en un rol secundario en 

producciones de ópera, zarzuela y oratorio en 

salas de reconocido prestigio. 

Hasta 0,050 por 
cada una 

1.4.f.14 Por participación como coreógrafo o 

director de una compañía de danza ajena a las de 

los centros educativos en los que haya impartido 

docencia. 

Hasta 0,100 por 
cada una 

1.4.f.15 Por participación como asistente de 

coreógrafo o repetidor, ajena a cualquier actividad 

relacionada con el centro en el que se haya 

impartido docencia. 

Hasta 0,050 por 
cada una 

1.4.f.16 Por participación como director de 

escena lírica en producciones de ópera, zarzuela 

y oratorio en salas de reconocido prestigio. 

Hasta 0,100 por 
cada una 

1.4.f.17 Por participación como director asistente 

de escena lírica en producciones de ópera, 

zarzuela y oratorio en salas de reconocido 

prestigio. 

Hasta 0,050 por 
cada una 

1.4.f.18 Por participación como actor y/o actor 

cantante en roles principales. 

Hasta 0,100 por 
cada una 
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1.4.f.19 Por participación como actor y/o actor 

cantante en roles secundarios. 

Hasta 0,050 por 
cada una 

1.4.f.20 Por participación como solista en 

recitales y música de cámara vocal o 

instrumental. 

Hasta 0,100 por 
cada una 

 

1.4.f.21 Por participación como concertino. Hasta 0,100 por 
cada una 

1.4.f.22 Por participación como bailarín solista, 

primer bailarín o bailarín destacado. 

Hasta 0,100 por 
cada una 

1.4.f.23 Por participación en orquestas o 

agrupaciones instrumentales y/o vocales. 

Hasta 0,030 por 
cada una 

1.4.f.24 Por participación en un cuerpo de baile. Hasta 0,030 por 
cada una 

1.4.f.25 Miembro de jurado en concursos 

internacionales y nacionales convocados por 

instituciones de prestigio. 

Hasta 0,100 por 
cada uno 

Certificado del organismo o institución 

competente que acredite el mérito 

alegado. 
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ANEXO IV 

 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN PARA JUSTIFICAR LOS MÉRITOS ARTÍSTICOS Y 
PUBLICACIONES APORTADOS SEGÚN LOS APARTADOS 1.4.e y 1.4.f del BAREMO (Anexo III) 

 
Apellidos y nombre ___________________________________________NIF/NIE _____________________ 

 
Cuerpo por el que participa ________________________________________________________________ 
 
Especialidad/es: _________________________________________________________________________ 

 
Apartado del baremo Documentos justificativos 

1.4.e 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.4.f 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(03/898/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

4 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2025, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
aprueban las relaciones definitivas de admitidos y excluidos y se publican las de ex-
cluidos a las pruebas selectivas por el turno libre para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo en la categoría Celador, del Servicio Madrileño de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.4 de la Resolución de 7 de diciembre
de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servi-
cio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 300 de 17
de diciembre), por la que se convocan pruebas selectivas por el turno libre para el acceso
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Celador, del Servicio Madri-
leño de Salud, esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en las citadas
pruebas selectivas, que serán publicadas en la página web https://www.comunidad.madrid
y en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/

Segundo

Publicar, como Anexo a esta Resolución, la relación definitiva de aspirantes excluidos
en las mencionadas pruebas selectivas con indicación de las causas de exclusión.

Según lo establecido en la base 6.7 de la convocatoria, el hecho de figurar en la rela-
ción de admitidos no supone que se reconozca a los interesados la posesión de los requisi-
tos exigidos en esta convocatoria.

Tercero

Se determinan las siguientes causas de exclusión:

D. No acredita el requisito de nacionalidad*.
E. No acredita pago de tasas/pago de tasas insuficiente.
G. No acredita el requisito de la exención de tasa por desempleo.
H. No acredita el requisito de la exención de tasa por discapacidad.
K. No acredita el requisito de la exención de tasa por familia numerosa general.
M. Exceder de la edad de jubilación forzosa.
N. Poseer la condición de personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud en

la categoría convocada.
O. No presentar Anexo que acredita la “autorización para presentación de solicitud” o

que este esté firmado incorrectamente.

* Poseer la nacionalidad con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes (10 de
febrero de 2022).

Cuarto

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Viceconseje-
ría de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud de la Comunidad de Madrid,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en la web madrid.org ,
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conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses, a través del Re-
gistro Electrónico, siguiendo el enlace https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-
recursos/recurso-alzada-sanidad , según lo previsto en la Base 6.5 de la Resolución de 7 de di-
ciembre de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del
Servicio Madrileño de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas por el turno libre para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Celador, del Servicio Madri-
leño de Salud.

Madrid, a 17 de enero de 2025.—El Director General de Recursos Humanos y Rela-
ciones Laborales, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

5 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2025, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
aprueban las relaciones definitivas de admitidos y excluidos y se publican las de
excluidos a las pruebas selectivas por el turno libre para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en la categoría Técnico Medio Sanitario en Cui-
dados Auxiliares de Enfermería, del Servicio Madrileño de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.4 de la Resolución de 7 de diciembre
de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servi-
cio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 300 de 17
de diciembre), por la que se convocan pruebas selectivas por el turno libre para el acceso a
la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Medio Sanitario en Cui-
dados Auxiliares de Enfermería, del Servicio Madrileño de Salud, esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en las citadas
pruebas selectivas, que serán publicadas en la página web http://www.comunidad.madrid/
y en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/

Segundo

Publicar, como Anexo a esta Resolución, la relación definitiva de aspirantes excluidos
en las mencionadas pruebas selectivas con indicación de las causas de exclusión.

Según lo establecido en la base 6.7 de la convocatoria, el hecho de figurar en la rela-
ción de admitidos no supone que se reconozca a los interesados la posesión de los requisi-
tos exigidos en esta convocatoria.

Tercero

Se determinan las siguientes causas de exclusión:

D. No acredita el requisito de nacionalidad*.
E. No acredita pago de tasas/pago de tasas insuficiente.
G. No acredita el requisito de la exención de tasa por desempleo.
H. No acredita el requisito de la exención de tasa por discapacidad.
K. No acredita el requisito de la exención de tasa por familia numerosa general.
M. Exceder de la edad de jubilación forzosa.
N. Poseer la condición de personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud en

la categoría convocada.
O. No presentar Anexo que acredita la “autorización para presentación de solicitud” o

que este esté firmado incorrectamente.

*Poseer la nacionalidad con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes (10 de
febrero de 2022).

Cuarto

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Vice-
consejería de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud de la Comuni-
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dad de Madrid, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en
la web madrid.org, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor
defensa de sus intereses, a través del Registro Electrónico, siguiendo el enlace
https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad ,
según lo previsto en la Base 6.5 de la Resolución de 7 de diciembre de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Sa-
lud, por la que se convocan pruebas selectivas por el turno libre para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Medio Sanitario en Cuidados
Auxiliares de Enfermería, del Servicio Madrileño de Salud.

Madrid, a 17 de enero de 2025.—El Director General de Recursos Humanos y Rela-
ciones Laborales, Miguel Ángel Rodríguez Roila.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

6 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 de enero de 2025, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madri-
leño de Salud, por la que se fija la fecha y el procedimiento a seguir para la elec-
ción de plazas por los aspirantes que han superado las pruebas selectivas por el
turno libre para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la cate-
goría de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa, se publica Anexo I, Rela-
ción de aspirantes aprobados.

Advertido error material en la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos
y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud de 22 de enero de 2025, por la que se
fija la fecha y el procedimiento a seguir para la elección de plazas por los aspirantes que han
superado las pruebas selectivas por el turno libre para el acceso a la condición de personal es-
tatutario fijo en la categoría de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa, se publica la re-
lación de aspirantes (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de enero), al
detectarse error en el Anexo I correspondiente a los aspirantes aprobados en las prueba selec-
tivas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su
corrección sustituyéndole por un nuevo Anexo I.

La presente corrección de errores no modifica el calendario previsto para la adjudica-
ción de plazas y la presentación de la documentación acreditativa previsto en el apartado
Quinto de la Resolución de 22 de enero de 2025 referida.

Madrid, a 24 de enero de 2025.—El Director General de Recursos Humanos y Rela-
ciones Laborales, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.
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ANEXO I  

     ASPIRANTES APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

 CATEGORÍA: GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA   

 

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE LLAMAMIENTO HORA PUNTUACION 
FINAL 

1 ***8141** GARRIDO MORILLO, SALUD (S) 29/01/2025 9:30 32,531 
2 ***1569** ALMENA FRUTOS, YOLANDA (S) 29/01/2025 9:30 31,717 
3 ***6451** RODRIGUEZ GIMENEZ, MIGUEL (S) 29/01/2025 9:30 31,544 
4 ***8450** GALAN GARCIA, MARIA JOSE (S) 29/01/2025 9:30 31,489 
5 ***0893** BAO PERTEGAS, JOSE DAVID (S) 29/01/2025 9:30 31,361 
6 ***6581** RIVERA MONGE, ANGELA MARIA (S) 29/01/2025 9:30 30,333 
7 ***3167** TRIANO RODRIGUEZ, MARIA ISABEL (S) 29/01/2025 9:30 30,263 
8 ***0034** RIUS VILLALBA, NURIA ASTRID (S) 29/01/2025 9:30 30,116 
9 ***0117** MORENO PUNTERO, MARIO (S) 29/01/2025 9:30 30,039 

10 ***3745** REY SOLA, NEREA (S) 29/01/2025 9:30 29,306 
11 ***6982** LYUBOMIROVA TOPALSKA, MARIYANA (S) 29/01/2025 9:30 29,167 
12 ***3120** BARRAGAN SANCHEZ, MANUELA (S) 29/01/2025 9:30 29,167 
13 ***9322** HERNANDEZ OCAÑA, PATRICIA (S) 29/01/2025 9:30 29,028 
14 ***0342** GARCIA PLASENCIA, CARMEN SORAYA (S) 29/01/2025 9:30 28,611 
15 ***8681** RUIZ SANCHEZ, MARTA (S) 29/01/2025 9:30 28,472 
16 ***3747** CUETO VAQUERO, DAVID (S) 29/01/2025 9:30 28,472 
17 ***1816** PARRAS HUERTAS, DAVID (S) 29/01/2025 9:30 28,194 
18 ***7714** RODRIGUEZ PASCUAL, VIRGINIA (S) 29/01/2025 9:30 28,069 
19 ***5105** MATEOS SANCHEZ, YOLANDA (S) 29/01/2025 9:30 27,917 
20 ***9225** REDONDO DIAZ, ANA ISABEL (S) 29/01/2025 9:30 27,778 
21 ***6106** RISCO BENITEZ, JOSE ANTONIO (S) 29/01/2025 9:30 27,778 
22 ***8580** NOVILLO RODRIGUEZ, SARA (S) 29/01/2025 9:30 27,500 
23 ***9085** RODRIGUEZ DIEZ, JAVIER (S) 29/01/2025 9:30 27,483 
24 ***7345** RAMOS GOMEZ, MARIA JOSE (S) 29/01/2025 9:30 27,126 
25 ***9458** ARRANZ DE LA TORRE, M. DE LAS MERCEDES (S) 29/01/2025 9:30 26,844 
26 ***1882** JIMENEZ MARTINEZ, SUSANA (S) 29/01/2025 9:30 26,806 
27 ***6153** MARTIN-ALBO VILCHES, PEDRO (S) 29/01/2025 9:30 26,806 
28 ***3599** BLANCO HERRERA, RAQUEL (S) 29/01/2025 9:30 26,702 
29 ***3020** FERNANDEZ FERNANDEZ, RAFAEL ANGEL (S) 29/01/2025 9:30 26,528 
30 ***0378** MAYORAL VARONA, EDUARDO (S) 29/01/2025 9:30 26,111 
31 ***1804** GRUTZMANN APERRIBAI, SONIA (S) 29/01/2025 9:30 26,056 
32 ***8040** PULPON CHAMORRO, SERGIO (S) 29/01/2025 9:30 25,857 
33 ***8216** MONTEALEGRE DELGADO, CELIO (S) 29/01/2025 9:30 25,833 
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34 ***3163** CARREÑO FERNANDEZ, MARIA CZESTCHOWA (S) 29/01/2025 9:30 25,694 
35 ***0829** CALERO MARTIN, EVA (S) 29/01/2025 9:30 25,560 
36 ***0399** CHARLAN JUSDADO, ENRIQUE (S) 29/01/2025 9:30 25,000 
37 ***4897** MARTINEZ HERNANDEZ, ISAAC (S) 29/01/2025 9:30 24,306 
38 ***6587** GIL ZAFRA, CARLOS (S) 29/01/2025 9:30 24,256 
39 ***4544** ISABEL ENCINA, ALEJANDRO (S) 29/01/2025 9:30 24,167 
40 ***1295** MARIBLANCA ABUJETAS, MARIA GEMA (S) 29/01/2025 9:30 24,167 
41 ***3438** MUÑOZ DIAZ, LUIS MARIANO (S) 29/01/2025 9:30 24,028 
42 ***4049** DOPAZO ALONSO, JOSE LUIS (S) 29/01/2025 9:30 23,750 
43 ***0913** SANCHEZ IZQUIERDO, ALBA (S) 29/01/2025 9:30 23,611 
44 ***1863** SEVILLANO GONZALEZ, JOSE JAVIER (S) 29/01/2025 9:30 23,611 
45 ***0612** PEDRERO SALINAS, BEATRIZ (S) 29/01/2025 9:30 23,472 
46 ***9347** GONZALEZ MIGUEL, ANA ROCIO (S) 29/01/2025 9:30 23,333 
47 ***7384** PIÑEIRO VILAS, CESAR (S) 29/01/2025 9:30 23,333 
48 ***4059** RUBIO TUDELA, RAFAEL (S) 29/01/2025 9:30 23,056 
49 ***2560** ALVARO SANCHEZ, MONICA (S) 29/01/2025 9:30 22,917 
1 ***9046** RINCON GOMEZ, CATALINA 29/01/2025 10:30 57,497 
2 ***9549** ROL RAIMUNDO, JUAN RAMON 29/01/2025 10:30 57,489 
3 ***5442** CURIEL CARRETERO, VANESA 29/01/2025 10:30 57,468 
4 ***3390** VALERA LEON, CARLOS 29/01/2025 10:30 57,456 
5 ***0052** GOMEZ IGLESIAS, MARIA ALICIA 29/01/2025 10:30 57,427 
6 ***3032** GIL ROSADO, RAQUEL 29/01/2025 10:30 57,400 
7 ***8987** SOBRINO NAVARRO, CARIDAD 29/01/2025 10:30 57,393 
8 ***4057** ZAMORA FERNANDEZ, SILVIA 29/01/2025 10:30 57,371 
9 ***4141** SELLERS MOYA, IGNACIO 29/01/2025 10:30 57,357 

10 ***0180** POSADAS SAN JOSE, MARIA CRISTINA 29/01/2025 10:30 57,342 
11 ***2809** SANZ ARROYO, MARIA CRUZ 29/01/2025 10:30 57,321 
12 ***8104** CASERO AMARILLA, JUANA 29/01/2025 10:30 57,306 
13 ***5826** GONZALEZ ALVAREZ, SUSANA 29/01/2025 10:30 57,303 
14 ***7481** SANCHEZ JIMENEZ, MARIA CARMEN 29/01/2025 10:30 57,287 
15 ***3843** OLIVA RODRIGUEZ, ALBERTO 29/01/2025 10:30 57,283 
16 ***8506** CAÑO CONTRERAS, AMPARO 29/01/2025 10:30 57,260 
17 ***4679** MIRABET GARCIA, BEATRIZ 29/01/2025 10:30 57,213 
18 ***3534** PEÑA REDONDO, EVA MARIA 29/01/2025 10:30 57,207 
19 ***6319** BERZAL MARTIN, MARIA ROSARIO 29/01/2025 10:30 57,164 
20 ***1510** URBANO BARBARROJA, FERNANDO 29/01/2025 10:30 57,151 
21 ***3942** DE LUIS MORAN, ANGELES 29/01/2025 10:30 57,136 
22 ***6391** CUELLAR GALLEGO, SARA 29/01/2025 10:30 57,112 
23 ***8943** FRESNO FERNANDEZ, ELISA 29/01/2025 10:30 57,107 
24 ***9839** ALTOZANO GARCIA, CESAR 29/01/2025 10:30 57,103 
25 ***0681** GIL JIMENEZ, BEATRIZ 29/01/2025 10:30 57,083 
26 ***0391** MORALES LARIOS, GEMMA MILAGROS 29/01/2025 10:30 57,066 
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27 ***8068** MARTIN CANALES, MARIA DEL CARMEN 29/01/2025 10:30 57,034 
28 ***7030** GARCIA SANCHEZ, ASCENSION 29/01/2025 10:30 57,008 
29 ***3157** ALDEA SILVA, MONICA 29/01/2025 10:30 56,990 
30 ***3302** TAMAME ISIDRO, LETICIA 29/01/2025 10:30 56,979 
31 ***0965** DIAZ RAMIREZ, EVA MARIA 29/01/2025 10:30 56,964 
32 ***9412** GONZALEZ DEL CANTO, M. DEL CARMEN 29/01/2025 10:30 56,944 
33 ***5538** BAYON MARTINEZ, AITOR 29/01/2025 10:30 56,937 
34   Y(**) 29/01/2025 10:30 56,933 
35 ***5506** DE LA FUENTE ZAPATERA, MARIA ROCIO 29/01/2025 10:30 56,926 
36 ***9365** ORTEGA GARCIA, JOSE CARLOS 29/01/2025 10:30 56,882 
37 ***7178** CARDENAS RAMIREZ, MATILDE 29/01/2025 10:30 56,854 
38 ***9563** MATIES VILLENA, ERIKA 29/01/2025 10:30 56,850 
39 ***6669** TASSO ALONSO, CORINA 29/01/2025 10:30 56,849 
40 ***6831** OÑATE ZAMORA, CONCEPCION 29/01/2025 10:30 56,840 
41 ***8844** RODRIGUEZ PASCUAL, MARIA LOURDES 29/01/2025 10:30 56,837 
42 ***4652** HERNANDEZ GARCIA, MARIA DEL CARMEN 29/01/2025 10:30 56,830 
43 ***3168** SAITO VARGAS, MARIA ELENA 29/01/2025 10:30 56,827 
44 ***7181** HERNANDEZ MELGUIZO, MARIA DE LOS ANGELES 29/01/2025 10:30 56,771 
45 ***7915** MOLINA ARIAS, MARIA DEL CARMEN 29/01/2025 10:30 56,728 
46 ***9524** CEDEIRA GONZALEZ, RAQUEL 29/01/2025 10:30 56,711 
47 ***7043** GAMALLO RIVERO, SALOME 29/01/2025 10:30 56,699 
48 ***6140** GUIO PINTO, SUSANA 29/01/2025 10:30 56,689 
49 ***4198** PASTOR SANZ, MIGUEL ANGEL 29/01/2025 10:30 56,683 
50 ***4569** CAMACHO ORELLANA, JUAN LUIS 29/01/2025 10:30 56,673 

      

 Y(**) SUJETO A COMUNICACIÓN INDIVIDUAL    

(03/1.167/25)
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SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

7 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2025, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que
se fija la fecha y el procedimiento a seguir para la elección de plazas por los
aspirantes que han superado las pruebas selectivas por el turno libre para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Celador,
se publica la relación de plazas ofertadas y se determina la entrega de docu-
mentación acreditativa.

Por Resolución de 15 de junio de 2018, la Dirección General de Recursos Humanos y
Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 29 de junio de 2018) se convocaron pruebas selectivas por el turno li-
bre para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Celador del
Servicio Madrileño de Salud.

Mediante diversas Resoluciones (de 5 de octubre de 2022, de 11 de mayo de 2023, de 15
de enero de 2024, 30 de diciembre de 2024) se han ido declarando que ha superado el proce-
so, aspirantes que posteriormente por renuncia expresa o tácita, no tomaron posesión de la pla-
za asignada, perdiendo con ello los derechos derivados de su participación.

La base 8.7 de la convocatoria establece que, no obstante, con el fin de asegurar la co-
bertura de todas las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes se-
leccionados, tanto tácitas como expresas, antes de su nombramiento o toma de posesión, el
órgano convocante declarará superado el proceso selectivo a los aspirantes que sigan por
puntuación a los propuestos, para su nombramiento como personal estatutario fijo.

La necesidad de finalizar los procesos pendientes como consecuencia de la suspensión
de los plazos de los procedimientos por la pandemia del COVID 19 y por el proceso extraor-
dinario de estabilización, conlleva que esta administración adopte las medidas oportunas
para abreviar trámites y plazos y pueda finalizar la respectiva convocatoria, adjudicando to-
das las plazas a los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, de conformidad con
uno de los principios rectores de los procedimientos, el de agilidad, sin perjuicio de la ob-
jetividad, en los procesos de selección (artículo 55.2 del Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre y el artículo 31.8 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
Personal Estatutario de los Servicios de Salud).

La base 8.3 de la convocatoria establece que la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, Resolución por la que se hace pública la relación de
plazas convocadas, así como la fecha y el procedimiento para la elección de las mismas. En
esta resolución se determinará la forma para la presentación de la documentación requerida
en la base novena. La elección de plazas se prevé que se realice por los aspirantes exclusiva-
mente de forma electrónica. No obstante, el apartado 4 del artículo 5 del Decreto 188/2021,
de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de relacionarse
por medios electrónicos con la administración de la Comunidad de Madrid del personal a su
servicio y de los participantes en procesos selectivos, permite que Por causas excepcionales
debidamente motivadas, las convocatorias podrán habilitar, en relación con el respectivo
proceso selectivo, la utilización de medios no electrónicos para todos o para parte de los trá-
mites y actuaciones.

Considerando que los procesos selectivos para la cobertura de plazas de estabilización, in-
cluidas en las Ofertas de Empleo Público, que han sido aprobadas en el marco de los procesos
de estabilización de empleo temporal previstos en el artículo 19.1.6 de la Ley 3/2017, de 27 de
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.1.9 de la Ley 6/2018, de 3
de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, deberían estar resueltas y fi-
nalizadas antes del 31 de diciembre de 2024, se procede a establecer la elección presencial de
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las plazas residuales en llamamientos presentes, con los medios que respeten la garantía y la
objetividad del proceso pero, a su vez, abreviando los plazos y trámites.

Por lo anteriormente expuesto, esta Dirección General en uso de las competencias que
tiene atribuidas en el artículo 7 del Decreto 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre de 2023) y la base 8.3 de
la Resolución de 15 de junio de 2018,

RESUELVE

Primero

Aspirantes aprobados y oferta de plazas

1. Declarar que han superado las pruebas selectivas para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo en la categoría de Celador del Servicio Madrileño de Salud, los as-
pirantes que se relacionan en el Anexo I, de conformidad con lo establecido en la base 8.7
de la convocatoria.

2. Publicar la relación de las plazas a adjudicar que se ofertan en el Anexo II, corres-
pondiendo 5 plazas por el cupo de discapacidad.

Segundo

Adjudicación de las plazas ofertadas

1. Las plazas se adjudicarán por el orden de puntuación final alcanzada por las per-
sonas aspirantes aprobadas en las pruebas selectivas según se refleja en el Anexo I. En caso
de empate se estará a lo dispuesto en la base 8.4 de la convocatoria.

2. Los aspirantes que hubieran accedido a través del cupo de discapacidad, elegirán
plaza por el orden de puntuación alcanzada hasta completar el número de plazas reservadas
para dicho cupo. Si agotado el cupo de reserva para personas con discapacidad, hubiera más
participantes en este cupo, pasarán a ocupar el puesto que su puntuación final les otorgue
dentro del cupo general, pudiendo obtener destino de entre el resto de los ofertados en este
cupo, sin perjuicio de la posibilidad de adjudicación preferente por aplicación del Real De-
creto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

Tercero

Procedimiento y plazo de elección de plazas

1. Excepcionalmente, se establece que las plazas ofertadas se adjudicarán de acuerdo
con la elección de plazas que de forma presencial realicen los aspirantes, convocados en lla-
mamiento único, de acuerdo con su preferencia y por el orden obtenido en el procedimiento.

2. Los aspirantes seleccionados en el Anexo I a los que expresamente se convoca por
medio de esta resolución, deberán comparecer en el día y la hora que se señala en el calen-
dario de sesiones a que se refiere el apartado quinto, bien personalmente, provistos de su
documento de identidad con el que hayan participado en la prueba selectiva, o bien median-
te representante al que hubiesen otorgado poder bastante al efecto ante Notario.

3. El calendario de llamamientos se publicará en la página web https://www.comu-
nidad.madrid/servicios/salud/pruebas-selectivas-celador-2018

4. Se entenderá que perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo
aquellos aspirantes que no se presenten al acto de adjudicación de plazas, los que no acep-
ten ninguno de los destinos ofertados en dicho acto o los que no cumplan los requisitos de
la convocatoria.

5. El día del llamamiento para la elección de plazas los aspirantes deberán aportar la
documentación siguiente:

a) Aspirantes de nacionalidad española:
— Documento nacional de identidad o pasaporte.
Aspirantes que no posean la nacionalidad española:
— Documento que acredite su nacionalidad.
— Documentación acreditativa del vínculo de parentesco requerida en la base

novena de la convocatoria.
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b) Titulación exigida para su participación en estas pruebas selectivas: el certificado
de estudios primarios al no ser posible la consulta a través del servicio de interco-
nexión e intercambio de datos entre administraciones de la Comunidad de Madrid
(ICDA) por no estar la documentación disponible.

c) En el caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, cer-
tificado vigente acreditativo de la discapacidad, expedido por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente, o tarjeta acreditativa del gra-
do de la discapacidad, únicamente si no está expedida por el órgano competente
de la Comunidad de Madrid.

6. Una vez elegida la plaza, el aspirante deberá autorizar la consulta de la documen-
tación a través del servicio de interconexión e intercambio de datos entre administraciones
de la Comunidad de Madrid (ICDA) la documentación siguiente:

a) Conforme lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio,
de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia, debe-
rán presentar certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales
y de Trata de Seres Humanos, acreditativo de que no han sido condenados median-
te sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales, así
como por cualquier delito de trata de seres humanos.

Quienes, salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segun-
da de la convocatoria del proceso selectivo, no podrán ser nombrados personal estatutario
del Servicio de Madrileño de Salud, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud de par-
ticipación. La Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servi-
cio Madrileño de Salud dictará Resolución motivada en la que se declare la pérdida de los
derechos que pudieran derivarse de su participación en las pruebas selectivas.

Cuarto

Desarrollo del acto de adjudicación

A la hora de inicio señalada en el apartado quinto, se iniciará el procedimiento de lla-
mamiento, conforme a lo siguiente:

— Se procederá al llamamiento de los aspirantes por el orden establecido en el Anexo I.
— A medida que vayan siendo llamados deberán comunicar, de entre los destinos

ofertados que estén disponibles en cada momento, cuál aceptan.
— Se irán mostrando en la pantalla los destinos que vayan quedando disponibles a

medida que avance el llamamiento.
— Cada aspirante será llamado hasta 3 veces de forma sucesiva, transcurridas las

cuales, si no ha contestado al llamamiento, se le dará por desistido.

Del acto de elección se levantará acta por un empleado público designado por la Di-
rección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales.

Quinto

Calendario y turnos de presentación de elección de plazas

1. La adjudicación de plazas se realizará conforme al siguiente calendario:

— Lunes, 3 de febrero de 2025, a las 9:30 horas, en la sede de la Subdirección de Se-
lección y Provisión, Salón de Actos del edificio de la calle Sagasta, número 6,
Madrid, deberán comparecer los aspirantes que hayan obtenido una puntuación to-
tal individual a la que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un nú-
mero de orden comprendido entre el número 1 y el 82 ambos inclusive, aspirantes
que participen por el turno de personas con discapacidad.

— Lunes, 3 de febrero de 2025, a las 10:30 horas, en la sede de la Subdirección de Se-
lección y Provisión, Salón de Actos del edificio de la calle Sagasta, número 6,
Madrid, deberán comparecer los aspirantes que hayan obtenido una puntuación to-
tal individual a la que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un nú-
mero de orden comprendido entre el número 83 y el 164 ambos inclusive, aspiran-
tes que participen por el turno de personas con discapacidad.
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— Lunes, 3 de febrero de 2025, a las 11:30 horas, en la sede de la Subdirección de Se-
lección y Provisión, Salón de Actos del edificio de la calle Sagasta, número 6,
Madrid, deberán comparecer los aspirantes que hayan obtenido una puntuación to-
tal individual a la que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un nú-
mero de orden comprendido entre el número 165 y el 245 ambos inclusive, aspi-
rantes que participen por el turno de personas con discapacidad. Si las cinco plazas
por turno de discapacidad no son cubiertas, pasarían a ofertarse por turno libre el
lunes, 3 de febrero de 2025, en el llamamiento de las 12:30 horas.

— Lunes, 3 de febrero de 2025, a las 12:30 horas, en la sede de la Subdirección de Se-
lección y Provisión, Salón de Actos del edificio de la calle Sagasta, número 6,
Madrid, deberán comparecer los aspirantes que hayan obtenido una puntuación to-
tal individual a la que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un nú-
mero de orden comprendido entre el número 1 y el 80 ambos inclusive.

2. Si por eventuales renuncias, incomparecencias o cualesquiera otras circunstancias
quedasen aún plazas vacantes por proveer, se publicará nueva relación de aspirantes hasta
finalizar la relación de plazas ofertadas.

3. El acto quedará concluido una vez que se adjudiquen la totalidad de las plazas
ofertadas en el Anexo II, sin posibilidad de ampliar el número de plazas a pesar de existir
relación complementaria de aspirantes aprobados.

4. Las plazas que resulten vacantes con posterioridad a la aprobación de la resolu-
ción definitiva prevista en el apartado sexto por renuncia tácita o expresa de aquellos a los
que se le hubiesen adjudicado no se proveerán nuevamente en la presente convocatoria.

Sexto

Finalización del procedimiento

De conformidad con lo establecido en la base 8.8 de la convocatoria, la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos y Relaciones Laborales, una vez finalizado el plazo habilitado
para la elección de plaza y presentación de documentos, publicará en la página web
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/pruebas-selectivas-celador-2018 la rela-
ción de aspirantes aprobados indicando la plaza adjudicada, así como los Servicios de Pre-
vención de Riesgos Laborales de los centros donde se encuentran las plazas asignadas, al
objeto de que se dirijan a los mismos para obtener el informe favorable que acredite la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las funciones del correspondiente nombramiento,
estableciéndose un plazo de 10 días hábiles para el cumplimiento de este trámite.

De conformidad con la base 10.1 de la convocatoria del proceso, una vez comprobado
el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes, la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, dictará resolución nom-
brando a los aspirantes seleccionados con expresión del destino concreto adjudicado.

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de la Resolución contemplada en la base anterior, para efectuar la
toma de posesión que se llevará a efecto en el Servicio de Recursos Humanos del Centro co-
rrespondiente a la plaza adjudicada, quedando condicionada a la obtención del preceptivo cer-
tificado de capacidad funcional favorable del Servicio de Prevención correspondiente, en el
caso de que no haya sido emitido dentro del plazo fijado para la toma de posesión.

Séptimo

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Vice-
consejería de Sanidad y Dirección General del SERMAS en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer para mejor defensa de sus intereses a través del siguiente enlace:

https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad

Madrid, a 23 de enero de 2025.—El Director General de Recursos Humanos y Rela-
ciones Laborales, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.
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ANEXO I  

     ASPIRANTES APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

CATEGORÍA: CELADOR 

 
Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE LLAMAMIENTO HORA PUNTUACION 

FINAL 
1 ***4897** MARTINEZ HERNANDEZ, ISAAC (S) 03/02/2025 9:30 43,958 
2 ***3981** COLINO PEREZ, YOLANDA (S) 03/02/2025 9:30 43,912 
3 ***2402** TRAPERO MOLINA, JOSE (S) 03/02/2025 9:30 43,710 
4 ***6752** MARTINEZ REDONDO, LUIS MIGUEL (S) 03/02/2025 9:30 43,305 
5 ***6271** PRIETO ANDRAY, CESAR (S) 03/02/2025 9:30 42,708 
6 ***3329** REVUELTA PEREZ, ROBERTO (S) 03/02/2025 9:30 42,708 
7 ***6290** RUIZ GIL, PEDRO (S) 03/02/2025 9:30 42,708 
8 ***1948** VILCHES MARTINEZ, RAMONA (S) 03/02/2025 9:30 42,630 
9 ***5919** SANCHEZ NAVARRO, CARMEN MARIA (S) 03/02/2025 9:30 42,445 

10 ***6916** JAIME CASTELLANOS, JULIAN (S) 03/02/2025 9:30 42,292 
11 ***1854** BLASCO LUCEA, ROSA MARIA (S) 03/02/2025 9:30 42,083 
12 ***0252** YUSTE CUEVAS, LAURA M. (S) 03/02/2025 9:30 41,708 
13 ***0621** OLIVARES CARRETERO, LAURA (S) 03/02/2025 9:30 41,667 
14 ***0418** VENTURA MORALES, LOURDES (S) 03/02/2025 9:30 41,667 
15 ***5912** BETETA ROMERO, JAVIER (S) 03/02/2025 9:30 41,667 
16 ***7617** BELTRAN PEREZ, JUANA (S) 03/02/2025 9:30 41,563 
17 ***4211** VELA PINARDO, ANTONIO (S) 03/02/2025 9:30 41,430 
18 ***5949** PAJUELO CAPILLA, JUAN FRANCISCO (S) 03/02/2025 9:30 41,190 
19 ***9733** CENZUAL GALLEGO, JAVIER (S) 03/02/2025 9:30 41,042 
20 ***3182** FRIAS GUTIERREZ, MONICA (S) 03/02/2025 9:30 41,042 
21 ***7239** SERRANO CASTILLO, PEDRO JESUS (S) 03/02/2025 9:30 41,042 
22 ***4017** CACERES JIMENEZ, NURIA (S) 03/02/2025 9:30 40,898 
23 ***7002** RODRIGUEZ CONEJO, BALBINA (S) 03/02/2025 9:30 40,625 
24 ***1015** LOPEZ CERRO, ALBERTO (S) 03/02/2025 9:30 40,527 
25 ***3861** JIMENEZ ENCINAR, GLORIA (S) 03/02/2025 9:30 40,417 
26 ***0569** MORIANA YUSTE, OSCAR (S) 03/02/2025 9:30 40,242 
27 ***5196** GUEMBE CABRA, BENITO (S) 03/02/2025 9:30 40,208 
28 ***9578** GONZALEZ MONZU, MARIA DEL CARMEN (S) 03/02/2025 9:30 40,208 
29 ***7510** ARROYO LOPEZ, JUAN MIGUEL (S) 03/02/2025 9:30 39,792 
30 ***0742** DIAZ GARCIA-CERVIGON, JUAN JOSE (S) 03/02/2025 9:30 39,583 
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31 ***3146** VILLAVERDE JIMENEZ, LUIS (S) 03/02/2025 9:30 39,583 
32 ***5363** FAJARDO SANTIAGO, MARIA CARMEN (S) 03/02/2025 9:30 39,238 
33 ***9762** GOMEZ DE SEGURA GUNZ, INGRID ARANZAZU (S) 03/02/2025 9:30 38,958 
34 ***5904** AMEZ ZAPATERO, MARIA ANGELES (S) 03/02/2025 9:30 38,958 
35 ***9382** SANCHEZ FERNANDEZ, VALENTIN (S) 03/02/2025 9:30 38,738 
36 ***0430** GAMARRA RODRIGUEZ, HERMINIO WILLIAMS (S) 03/02/2025 9:30 38,542 
37 ***5815** BONILLA RECUERO, JUAN CARLOS (S) 03/02/2025 9:30 38,542 
38 ***4489** COELLO RODRIGUEZ, RAUL (S) 03/02/2025 9:30 38,542 
39 ***6901** HERRERO SANCHEZ, MARIA DE GRACIA (S) 03/02/2025 9:30 38,425 
40 ***2852** PEREZ GARCIA, DAVID (S) 03/02/2025 9:30 38,333 
41 ***0719** LUIS FERNADEZ, OSCAR (S) 03/02/2025 9:30 38,148 
42 ***1994** MARTIN VELASCO, JENNIFER (S) 03/02/2025 9:30 38,125 
43 ***0712** LUNA PERALES, IVAN (S) 03/02/2025 9:30 37,983 
44 ***4382** GIL DE ZUÑIGA, ROMERO SANTOS (S) 03/02/2025 9:30 37,917 
45 ***2577** ALCON NAVARRETE, JOSE RAMON (S) 03/02/2025 9:30 37,917 
46 ***6111** GARCIA MORENO, JESUS (S) 03/02/2025 9:30 37,708 
47 ***1200** ROLDAN RAMOS, MARIA DEL CARMEN (S) 03/02/2025 9:30 37,628 
48 ***8141** GARRIDO MORILLO, SALUD (S) 03/02/2025 9:30 37,617 
49 ***7054** GOMEZ ORTEGA, MARIA CRISTINA (S) 03/02/2025 9:30 37,600 
50 ***0850** SANCHEZ SAN MARTIN, GEMA (S) 03/02/2025 9:30 37,530 
51 ***9610** GARCIA GARCIA, MODESTO (S) 03/02/2025 9:30 37,500 
52 ***4973** NUÑEZ LOPEZ, SERGIO (S) 03/02/2025 9:30 37,427 
53 ***0560** LLANO PEREZ, EMILIO (S) 03/02/2025 9:30 37,342 
54 ***0089** RUIZ MALDONADO, CARLOS (S) 03/02/2025 9:30 37,292 
55 ***3094** CANAL GUTIERREZ, LUCIA (S) 03/02/2025 9:30 37,220 
56 ***8552** JUSTICIA GUTIERREZ, DIEGO (S) 03/02/2025 9:30 37,083 
57 ***9457** GONZALEZ GARCIA, VALENTIN JAVIER (S) 03/02/2025 9:30 37,050 
58 ***4130** GONZALEZ GOMEZ, JUAN CARLOS (S) 03/02/2025 9:30 36,875 
59 ***2922** AYUSO SACIDO, ANA CRISTINA (S) 03/02/2025 9:30 36,875 
60 ***0277** PEREZ GARCIA-PLIEGO, MIGUEL (S) 03/02/2025 9:30 36,667 
61 ***3138** ROJO RAMIREZ, ALEJANDRO (S) 03/02/2025 9:30 36,458 
62 ***7477** SANCHEZ MARTIN, MARIA FUENCISLA (S) 03/02/2025 9:30 36,458 
63 ***7944** SARRASI VERA, MARIANO (S) 03/02/2025 9:30 36,458 
64 ***6623** ALCAIDE PORTA, ALMUDENA (S) 03/02/2025 9:30 36,458 
65 ***0604** PINILLA MARTINEZ, MARIA VICTORIA (S) 03/02/2025 9:30 36,408 
66 ***3130** MECINAS GALINDO, GEMA (S) 03/02/2025 9:30 36,250 
67 ***7345** RAMOS GOMEZ, MARIA JOSE (S) 03/02/2025 9:30 36,150 
68 ***9745** CRISTOBAL MUNICIO, MARIO (S) 03/02/2025 9:30 36,042 
69 ***3665** CARVAJAL GONZALEZ, MARIA ELENA (S) 03/02/2025 9:30 35,958 
70 ***5108** GOMEZ CARVAJAL, MANUELA (S) 03/02/2025 9:30 35,833 
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71 ***8040** PULPON CHAMORRO, SERGIO (S) 03/02/2025 9:30 35,807 
72 ***5079** GARCIA JIMENEZ, ANTONIO (S) 03/02/2025 9:30 35,758 
73 ***6959** GONZALEZ MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN (S) 03/02/2025 9:30 35,417 
74 ***0085** VARAS DE LA FUENTE, YOLANDA (S) 03/02/2025 9:30 35,417 
75 ***6556** ZABALA GARCIA, LUIS (S) 03/02/2025 9:30 35,417 
76 ***2760** ALCAZAR VAZQUEZ, VALENTIN (S) 03/02/2025 9:30 35,417 
77 ***0000** BENGOECHEA FERNANDEZ, MA. VICTORIA (S) 03/02/2025 9:30 35,417 
78 ***1746** BRERA MORON, JUAN IGNACIO (S) 03/02/2025 9:30 35,417 
79 ***5700** MERCHAN GOMEZ, FRANCISCO JAVIER (S) 03/02/2025 9:30 35,367 
80 ***4605** ALCALA MORENO, MANUEL (S) 03/02/2025 9:30 35,042 
81 ***4161** JIMENEZ MELENDEZ, MARIA DE LOS ANGELES (S) 03/02/2025 9:30 35,000 
82 ***3438** MUÑOZ DIAZ, LUIS MARIANO (S) 03/02/2025 9:30 35,000 
83 ***6541** PIQUET RODRIGUEZ, ESTRELLA (S) 03/02/2025 10:30 35,000 
84 ***8765** CUESTA TENORIO, JESUS SALVADOR (S) 03/02/2025 10:30 35,000 
85 ***4249** ISLA LOPEZ, MARIA LUISA (S) 03/02/2025 10:30 35,000 
86 ***2770** CABRERO RUBIO, CONCEPCION (S) 03/02/2025 10:30 34,883 
87 ***5375** LOPEZ HERRERA, PASCUAL (S) 03/02/2025 10:30 34,850 
88 ***4330** IZQUIERDO BREA, MERCEDES (S) 03/02/2025 10:30 34,792 
89 ***6746** CORELLA DOMINGUEZ, MARIA DEL CARMEN (S) 03/02/2025 10:30 34,653 
90 ***4871** NUÑEZ ROBLEDO, ESTEBAN (S) 03/02/2025 10:30 34,583 
91 ***0035** MARTIN RUIZ, MANUEL (S) 03/02/2025 10:30 34,542 
92 ***8529** SANCHEZ LOPEZ, VICTOR (S) 03/02/2025 10:30 34,533 
93 ***7423** RODRIGUEZ VAELLO, JAVIER ALEJANDRO (S) 03/02/2025 10:30 34,458 
94 ***7466** DELGADO CHINCHILLA, FRANCISCO JAVIER (S) 03/02/2025 10:30 34,375 
95 ***2552** FUERTES SUAREZ, DIEGO (S) 03/02/2025 10:30 34,375 
96 ***6833** GARCIA DE LA LLAVE, JOSE ANATOLI (S) 03/02/2025 10:30 34,375 
97 ***6822** GUERRERO ALVAREZ, MARIA DOLORES (S) 03/02/2025 10:30 34,375 
98 ***3014** LLANO CABANO, ANGEL (S) 03/02/2025 10:30 34,375 
99 ***9929** PEINADO CABEZUELO, JOSE MARIA (S) 03/02/2025 10:30 34,375 

100 ***9363** REY MURILLO, EVA MARIA (S) 03/02/2025 10:30 34,375 
101 ***2313** ALAMO FERNANDEZ, ROBERTO (S) 03/02/2025 10:30 34,375 
102 ***4913** CASTRO MARTOS, PURIFICACION (S) 03/02/2025 10:30 34,358 
103 ***1408** VELASCO LAZARO, ENRIQUE (S) 03/02/2025 10:30 34,167 
104 ***1705** VILLAGRAN LOPEZ, DAVID (S) 03/02/2025 10:30 34,092 
105 ***8327** GOMEZ BALLESTEROS, TAMARA (S) 03/02/2025 10:30 33,883 
106 ***3324** DIEZ RODRIGUEZ, SERGIO (S) 03/02/2025 10:30 33,750 
107 ***9796** DONO SANCHEZ, MANUEL (S) 03/02/2025 10:30 33,542 
108 ***2694** GARCIA VICENTE, M ANGELES (S) 03/02/2025 10:30 33,542 
109 ***1051** TORNERO ROSCO, ALVARO (S) 03/02/2025 10:30 33,542 
110 ***4787** ARRIBAS CHAMIZO, JORGE (S) 03/02/2025 10:30 33,433 
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111 ***2430** FERREIRA MORALES, REBECA (S) 03/02/2025 10:30 33,333 
112 ***0911** LEAL HERRERO, VICTOR (S) 03/02/2025 10:30 33,333 
113 ***6288** MEJIAS ALBA, JUAN ANTONIO (S) 03/02/2025 10:30 33,333 
114 ***7210** MOHINO GOMEZ, JOSE IGNACIO (S) 03/02/2025 10:30 33,333 
115 ***3256** MONTIEL ZAFRA, ANTONIO (S) 03/02/2025 10:30 33,333 
116 ***3521** BERBEL GALLEGO, RAFAEL (S) 03/02/2025 10:30 33,333 
117 ***9863** CABRIA MAYO, DIEGO (S) 03/02/2025 10:30 33,333 
118 ***9102** CARMONA ALVAREZ, JOSE ANTONIO (S) 03/02/2025 10:30 33,333 
119 ***4331** CASADO GARCIA, MARIA ANGELA (S) 03/02/2025 10:30 33,333 
120 ***0327** CHILLON GARCIA, FERNANDO (S) 03/02/2025 10:30 33,333 
121 ***6966** RODRIGUEZ GIL, JUAN CARLOS (S) 03/02/2025 10:30 33,245 
122 ***5368** HERRERA ARROYO, WALTER MARTIN (S) 03/02/2025 10:30 33,048 
123 ***6401** EXPOSITO ROLDAN, OSCAR (S) 03/02/2025 10:30 32,917 
124 ***1295** MARIBLANCA ABUJETAS, MARIA GEMA (S) 03/02/2025 10:30 32,917 
125 ***1012** PEÑAS ESTEBAN, ANA ISABEL (S) 03/02/2025 10:30 32,917 
126 ***1137** DIAZ DIAZ, CRISTINA (S) 03/02/2025 10:30 32,708 
127 ***7497** ROJO BLANCO, ROBERTO (S) 03/02/2025 10:30 32,545 
128 ***2682** DIAZ GARCIA-CERVIGON, ESTELA (S) 03/02/2025 10:30 32,472 
129 ***3020** FERNANDEZ FERNANDEZ, RAFAEL ANGEL (S) 03/02/2025 10:30 32,292 
130 ***3360** HERRERO HERRANZ, MARIA PALOMA (S) 03/02/2025 10:30 32,292 
131 ***8191** MARTINEZ SANCHEZ, FRANCISCO JAVIER (S) 03/02/2025 10:30 32,292 
132 ***5347** PUERTO DIAZ, ALFONSO (S) 03/02/2025 10:30 32,292 
133 ***6093** SANCHEZ OVEJERO, NATALIA (S) 03/02/2025 10:30 32,292 
134 ***2500** YA¿EZ CABALLERO, LORENA (S) 03/02/2025 10:30 32,292 
135 ***7895** SALINAS PARRA, YOLANDA (S) 03/02/2025 10:30 32,122 
136 ***8318** LAZARO AGUILERA, SERGIO (S) 03/02/2025 10:30 31,978 
137 ***3385** GARCIA FERNANDEZ, ANA (S) 03/02/2025 10:30 31,875 
138 ***6387** GONZALEZ CUEVAS, JAVIER (S) 03/02/2025 10:30 31,875 
139 ***3054** LOPEZ GARCIA, MARIA DEL PILAR (S) 03/02/2025 10:30 31,875 
140 ***9527** LUCAS CITA, JUAN PABLO (S) 03/02/2025 10:30 31,875 
141 ***7437** GOMEZ GARCIA, FRANCISCO JAVIER (S) 03/02/2025 10:30 31,667 
142 ***2234** MEDINA GARCIA, JOSE ANTONIO (S) 03/02/2025 10:30 31,627 
143 ***5309** MORENO OLIVER, MARIO (S) 03/02/2025 10:30 31,458 
144 ***8130** PEREZ-ESTEBAN LUIS-YAGUE, IGNACIO (S) 03/02/2025 10:30 31,458 
145 ***2289** SERRANO MARIN, PILAR (S) 03/02/2025 10:30 31,458 
146 ***5106** FRESNO ALVAREZ, MARIA ANGELES (S) 03/02/2025 10:30 31,430 
147 ***9812** LOPEZ MUÑOZ, JUAN ANTONIO (S) 03/02/2025 10:30 31,250 
148 ***9054** PEREZ FERNANDEZ, JULIAN (S) 03/02/2025 10:30 31,250 
149 ***8264** QUERO GARCIA, MODESTO (S) 03/02/2025 10:30 31,250 
150 ***3296** SANCHEZ MUÑOZ, MARIA SONIA (S) 03/02/2025 10:30 31,250 
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151 ***8811** ACEÑA SIERRA, SILVERIO (S) 03/02/2025 10:30 31,250 
152 ***9633** ALVARADO VALERA, VICTORIA (S) 03/02/2025 10:30 31,250 
153 ***0295** BELTRAN PEREZ, CARMEN (S) 03/02/2025 10:30 31,250 
154 ***5588** LARGO JIMENEZ, VICENTE (S) 03/02/2025 10:30 31,128 
155 ***2003** FERNANDEZ SANZ, CARLOS (S) 03/02/2025 10:30 31,042 
156 ***8696** SANZ VELASCO, M. DEL CARMEN (S) 03/02/2025 10:30 30,833 
157 ***9338** GARCIA REVIEJO, MARIA GLORIA (S) 03/02/2025 10:30 30,607 
158 ***6436** NEILA GARCIA, JOSE LUIS (S) 03/02/2025 10:30 30,453 
159 ***6689** DIAZ PEREZ, MARIA ROSA (S) 03/02/2025 10:30 30,417 
160 ***0090** BEDON MESTANZA, BEGOÑA JOSEFINA (S) 03/02/2025 10:30 30,417 
161 ***6779** CANO DOMINGUEZ, MARIA JOSEFA (S) 03/02/2025 10:30 30,417 
162 ***2089** CHISVERT MARTINEZ, MARIA TERESA (S) 03/02/2025 10:30 30,417 
163 ***8219** GARCIA GARCIA, FRANCISCO JAVIER (S) 03/02/2025 10:30 30,208 
164 ***2249** GOMEZ TORO, PABLO (S) 03/02/2025 10:30 30,208 
165 ***7238** GUEVARA DE LA CRUZ, HOCHI ADELAIDA (S) 03/02/2025 11:30 30,208 
166 ***5173** LORO FERRER, OLGA (S) 03/02/2025 11:30 30,208 
167 ***4244** MEDINA PALOMO, RAFAEL (S) 03/02/2025 11:30 30,208 
168 ***6369** ORTIZ REDONDO, JESUS ANGEL (S) 03/02/2025 11:30 30,208 
169 ***4211** PASALODOS SANGUINO, ANTONIO (S) 03/02/2025 11:30 30,208 
170 ***2073** RISUEÑO LOSADA, ANTONIO (S) 03/02/2025 11:30 30,208 
171 ***3596** ROMERO GONZALEZ, M. MILAGROS (S) 03/02/2025 11:30 30,208 
172 ***3405** SANCHEZ MORENO, SANTIAGO (S) 03/02/2025 11:30 30,208 
173 ***8738** AVILA CONDE, JORGE (S) 03/02/2025 11:30 30,208 
174 ***7542** CANCHAL MARTIN, MIGUEL ANGEL (S) 03/02/2025 11:30 30,208 
175 ***0235** CARRETE GUIJARRO, MARIA (S) 03/02/2025 11:30 30,208 
176 ***8360** ARROYO LANCHA, DAVID (S) 03/02/2025 11:30 30,000 
177 ***7335** DELGADO ORTIZ, MANUEL (S) 03/02/2025 11:30 29,792 
178 ***1527** JIMENEZ FRESNEDA, JOSE LUIS (S) 03/02/2025 11:30 29,583 
179 ***7833** MATEO GARCIA, ANDRES FRANCISCO (S) 03/02/2025 11:30 29,583 
180 ***3785** CABALLERO SANCHEZ, MARIA BELEN (S) 03/02/2025 11:30 29,583 
181 ***6792** MUÑOZ GOMEZ, MARIA BEGO¿A (S) 03/02/2025 11:30 29,375 
182 ***7820** MORA VELEZ, FRANCISCO JAVIER (S) 03/02/2025 11:30 29,183 
183 ***1258** GARCIA REDONDO, PABLO (S) 03/02/2025 11:30 29,167 
184 ***1142** JIMENEZ SANCHEZ-SECO, JESUS (S) 03/02/2025 11:30 29,167 
185 ***2853** MACHUCA DELGADO, LUCIA SORAIDA (S) 03/02/2025 11:30 29,167 
186 ***6840** VILA ALCAZAR, LUCAS (S) 03/02/2025 11:30 29,167 
187 ***4099** FRITSCHI PASCUAL, HECTOR (S) 03/02/2025 11:30 28,750 
188 ***3998** RODRIGUEZ LOPEZ, VANESA (S) 03/02/2025 11:30 28,542 
189 ***7814** RUIZ CAMELLIN, FRANCISCO (S) 03/02/2025 11:30 28,542 
190 ***6587** GIL ZAFRA, CARLOS (S) 03/02/2025 11:30 28,333 
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191 ***2617** GUERRERO MATEOS, MARIA ISABEL (S) 03/02/2025 11:30 28,333 
192 ***6024** LOPEZ DIEZ, MARIA DEL PILAR (S) 03/02/2025 11:30 28,333 
193 ***0378** MAYORAL VARONA, EDUARDO (S) 03/02/2025 11:30 28,333 
194 ***1159** BERNARDO GONZALEZ, FRANCISCO (S) 03/02/2025 11:30 28,333 
195 ***7363** GOMEZ GARCIA, ADORACION (S) 03/02/2025 11:30 28,125 
196 ***7802** MARTIN GARCIA, ARANZAZU A (S) 03/02/2025 11:30 28,125 
197 ***3179** PEREZ MATOS, DANIEL (S) 03/02/2025 11:30 28,125 
198 ***9394** PIÑEIRO RODRIGUEZ, ANA MARIA (S) 03/02/2025 11:30 28,125 
199 ***0877** RODRIGUEZ CACERES, JOSE LUIS (S) 03/02/2025 11:30 28,125 
200 ***6971** TRIPIANA PEREZ, JUAN CARLOS (S) 03/02/2025 11:30 28,125 
201 ***9310** CACHERO PETISCO, IVAN JESUS (S) 03/02/2025 11:30 28,125 
202 ***2334** ALVAREZ RODRIGUEZ, GREGORIO (S) 03/02/2025 11:30 27,917 
203 ***7998** GARRIDO SAIZ, JOSE ANTONIO (S) 03/02/2025 11:30 27,708 
204 ***3354** DONGIL GARCIA, JUAN CARLOS (S) 03/02/2025 11:30 27,208 
205 ***3371** GONZALEZ ROMO, NURIA (S) 03/02/2025 11:30 27,083 
206 ***5115** LOZADA MUÑOZ, MILEYDI (S) 03/02/2025 11:30 27,083 
207 ***7929** MANZANEDO DIMANUEL, DANIEL (S) 03/02/2025 11:30 27,083 
208 ***9272** MONCADA ROMAN, MANUEL (S) 03/02/2025 11:30 27,083 
209 ***5650** SUAREZ BANCALERO, EDUARDO (S) 03/02/2025 11:30 27,083 
210 ***7886** VALLADOLID LOPEZ, ALFONSO (S) 03/02/2025 11:30 27,083 
211 ***3438** AGUDO TOJO, JOSE FRANCISCO (S) 03/02/2025 11:30 27,083 
212 ***6576** ALVAREZ CARDERO, IKER (S) 03/02/2025 11:30 27,083 
213 ***1888** BADILLO RUBIO, JESUS (S) 03/02/2025 11:30 27,083 
214 ***5958** CUENCA RODRIGUEZ, GUILLERMO (S) 03/02/2025 11:30 27,083 
215 ***0985** ARENAS RUEDA, DAVID (S) 03/02/2025 11:30 26,875 
216 ***1220** FERNANDEZ DE CORDOVA, CASCALES GONZALO (S) 03/02/2025 11:30 26,668 
217 ***3448** MARTINEZ OLIVAR, CONSUELO (S) 03/02/2025 11:30 26,667 
218 ***1253** BELLON GARCIA, ANGELA (S) 03/02/2025 11:30 26,458 
219 ***4544** ISABEL ENCINA, ALEJANDRO (S) 03/02/2025 11:30 26,250 
220 ***5443** BLAZQUEZ RUIZ, MARIA DOLORES (S) 03/02/2025 11:30 26,250 
221 ***3796** MUÑOZ FRAGUAS, ANGEL MANUEL (S) 03/02/2025 11:30 26,042 
222 ***3118** NAVARRO GOMEZ, JULIO CESAR (S) 03/02/2025 11:30 26,042 
223 ***4474** ROMERO MARTINEZ, PILAR GUMERSINDA (S) 03/02/2025 11:30 26,042 
224 ***1554** RUIZ GARCIA, JOSE (S) 03/02/2025 11:30 26,042 
225 ***9559** ALBERTO MANCHEÑO, ANA VANESA (S) 03/02/2025 11:30 26,042 
226 ***6552** ALCARAZ LUDE¿A, ALBERTO (S) 03/02/2025 11:30 26,042 
227 ***0638** BUSTAMANTE SANTIAGO, ROSARIO VIRGINIA (S) 03/02/2025 11:30 25,792 
228 ***1453** MOLINA DORADO, FCO JOSE (S) 03/02/2025 11:30 25,625 
229 ***3524** SERRANO CARO, BEATRIZ (S) 03/02/2025 11:30 25,625 
230 ***6758** MARTINEZ TORREGROSA, FRANCISCO JOSE (S) 03/02/2025 11:30 25,417 
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231 ***4296** GUILLEN REYES, LORENZO (S) 03/02/2025 11:30 25,208 
232 ***8242** INES SIERRA, JOSE MIGUEL (S) 03/02/2025 11:30 25,180 
233 ***4466** DEL MORAL BLANCO, ANA ISABEL (S) 03/02/2025 11:30 25,000 
234 ***2236** GAITAN EGEA, GABRIEL (S) 03/02/2025 11:30 25,000 
235 ***0218** JIMENEZ LOPEZ, SILVIA (S) 03/02/2025 11:30 25,000 
236 ***4499** MOREJON VEIGA, RAFAEL (S) 03/02/2025 11:30 25,000 
237 ***4544** MUÑOZ CAPATAZ, MARIO ORIOL (S) 03/02/2025 11:30 25,000 
238 ***9824** ORTIZ DELGADO, M. DE LOS ANGELES (S) 03/02/2025 11:30 25,000 
239 ***0059** TEJERIZO GIL, MARI CARMEN (S) 03/02/2025 11:30 25,000 
240 ***2949** VIDAL HERRANZ, CARLOS ALBERTO (S) 03/02/2025 11:30 25,000 
241 ***8408** BRAVO CERRO, JOSE LUIS (S) 03/02/2025 11:30 25,000 
242 ***7792** DE ALFONSO LOPEZ, DIEGO SANTIAGO (S) 03/02/2025 11:30 24,792 
243 ***8759** MURILLO ARNAU, JUAN (S) 03/02/2025 11:30 24,792 
244 ***5211** NAVAS GOMEZ, SERGIO (S) 03/02/2025 11:30 24,792 
245 ***5095** ROMERO MARTIN, MARIA HORTENSIA (S) 03/02/2025 11:30 24,792 

1 ***9702** SEGOVIA RODRIGUEZ, LUIS ANGEL 03/02/2025 12:30 61,788 
2 ***6342** MONTERRUBIO SAN SEGUNDO, CHRISTIAN 03/02/2025 12:30 61,773 
3 ***7727** MARTINEZ ZAMORA, PATRICIA 03/02/2025 12:30 61,773 
4 ***8675** GARCIA SANCHEZ, MARIA DOLORES 03/02/2025 12:30 61,773 
5 ***9115** AMORES VAZQUEZ, MARIA TERESA 03/02/2025 12:30 61,750 
6 ***7152** MORENO RODRIGUEZ, ESPERANZA 03/02/2025 12:30 61,743 
7 ***1403** BOLUDA MICO, LUCIA 03/02/2025 12:30 61,735 
8 ***4934** PIÑA CUENCA, MARIA PILAR 03/02/2025 12:30 61,713 
9 ***8274** BAILON GOMBAO, JUAN ANTONIO 03/02/2025 12:30 61,698 

10 ***2716** SAEZ GULLON, MARIA JULIA 03/02/2025 12:30 61,675 
11 ***0910** MANSO BENITO, RAQUEL 03/02/2025 12:30 61,667 
12 ***9106** MORENO NAVARRO, EVANGELINA 03/02/2025 12:30 61,660 
13 ***8877** VALERO GARCIA, JORGE 03/02/2025 12:30 61,650 
14 ***7993** GARCIA GONZALEZ, MARIA BELEN 03/02/2025 12:30 61,637 
15 ***5319** SANCHEZ GOMEZ, ANGEL 03/02/2025 12:30 61,637 
16 ***3699** MESA DIAZ, JOSE MANUEL 03/02/2025 12:30 61,600 
17 ***0788** PAREDES NAVEIRA, CARMEN 03/02/2025 12:30 61,592 
18 ***9004** RODRIGUEZ ALVAREZ, MONICA YOLANDA 03/02/2025 12:30 61,587 
19 ***7682** DURAN DELGADO, TERESA 03/02/2025 12:30 61,575 
20 ***4274** BERNARDO ZAFRA, MARIA DEL ROCIO 03/02/2025 12:30 61,558 
21 ***9614** ALBA ZAFRA, FRANCISCO JOSE 03/02/2025 12:30 61,542 
22 ***4005** LOZANO SAN PEDRO, CRISTINA 03/02/2025 12:30 61,540 
23 ***5040** BRASERO DAVILA, ROSARIO 03/02/2025 12:30 61,530 
24 ***7802** MARTIN GARCIA, M.PATRICIA 03/02/2025 12:30 61,527 
25 ***8135** VADILLO SANCHEZ, SANDRA 03/02/2025 12:30 61,502 
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26 ***4182** CARNICERO FALAGAN, FERNANDO 03/02/2025 12:30 61,500 
27 ***0007** DIAZ MORA, FRANCISCO JOSE 03/02/2025 12:30 61,485 
28 ***0430** DE LA TORRE NOHEDA, OSCAR 03/02/2025 12:30 61,483 
29 ***2615** VILLAVERDE JIMENEZ, MARIA DEL SOL 03/02/2025 12:30 61,467 
30 ***6204** ESTEBAN NUÑEZ, FRANCISCO JAVIER 03/02/2025 12:30 61,463 
31 ***4506** ALTOZANO PEREZ, FELIPE 03/02/2025 12:30 61,458 
32 ***8924** ARAGON GONZALEZ, MARIA ANTONIA 03/02/2025 12:30 61,425 
33 ***7183** PASTOR AREVALO, INMACULADA-REYES 03/02/2025 12:30 61,393 
34 ***9694** FERNANDEZ MARTINEZ, ESTHER 03/02/2025 12:30 61,375 
35 ***5403** BAENA RODRIGUEZ, MARIA DEL PILAR 03/02/2025 12:30 61,343 
36 ***0339** DOMENECH GARCIA, JORGE 03/02/2025 12:30 61,342 
37 ***9412** GONZALEZ DEL CANTO, M. DEL CARMEN 03/02/2025 12:30 61,250 
38 ***8582** LOPEZ ARANGUREN, LAURA 03/02/2025 12:30 61,250 
39 ***6866** CANITROT BURGOS, M. TERESA 03/02/2025 12:30 61,250 
40 ***3018** DE LA CALLE ALFAYATE, ALBERTO 03/02/2025 12:30 61,250 
41 ***3239** RODRIGUEZ CANO, YOLANDA 03/02/2025 12:30 61,250 
42 ***2342** MARTIN DE RUEDAS, FERNANDEZ AMARO GEMMA 03/02/2025 12:30 61,233 
43 ***1944** PEINADO LIETOR, CATALINA 03/02/2025 12:30 61,217 
44 ***7712** PLAZA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER 03/02/2025 12:30 61,163 
45 ***7419** MATAS VALLE, LUIS FERNANDO 03/02/2025 12:30 61,163 
46 ***7889** BLAZQUEZ ALVAREZ, MARIA RAQUEL 03/02/2025 12:30 61,118 
47 ***0255** CANDELARIO LUNA, JOAQUIN 03/02/2025 12:30 61,113 
48 ***3287** SAN LORENZO MORENO, FRANCISCO JAVIER 03/02/2025 12:30 61,100 
49 ***0364** ALONSO DE LA TORRE, PILAR 03/02/2025 12:30 61,055 
50 ***4620** PEREZ MARTINEZ, LUIS FELIPE 03/02/2025 12:30 61,042 
51 ***7087** MARTINEZ MANZANO, CANDIDO 03/02/2025 12:30 61,008 
52 ***3481** BARTOLOME GARCIA, M. CARMEN 03/02/2025 12:30 60,992 
53 ***8119** ARAQUE SANCHEZ, M. TERESA 03/02/2025 12:30 60,968 
54 ***2003** DEL RIO DOMINGUEZ, NOELIA 03/02/2025 12:30 60,922 
55 ***0764** MOLINA RUEDA, ELENA 03/02/2025 12:30 60,912 
56 ***1547** PRIETO AGUILAR, FRANCISCO 03/02/2025 12:30 60,892 
57 ***4883** GOMEZ AGUILERA, MARIA VICTORIA 03/02/2025 12:30 60,873 
58 ***9252** BUSTOS MUÑOZ, MARIA JOSEFA 03/02/2025 12:30 60,857 
59 ***6345** SANCHEZ ROL, SANTIAGO ISRAEL 03/02/2025 12:30 60,847 
60 ***1387** SIGUENZA BLAZQUEZ, M. DE LA SOLEDAD 03/02/2025 12:30 60,842 
61 ***7847** FOLCH MONFORT, IVAN 03/02/2025 12:30 60,833 
62 ***3972** LOPEZ SANCHEZ, EDUARDO 03/02/2025 12:30 60,833 
63 ***6522** CRUZ PEREZ, MANUELA 03/02/2025 12:30 60,833 
64 ***6742** SANCHEZ GARCIA, ANGEL 03/02/2025 12:30 60,822 
65 ***5280** SANCHEZ FORTES, PILAR 03/02/2025 12:30 60,815 
66 ***9707** OTERO GUTIERREZ, PEDRO RAFAEL 03/02/2025 12:30 60,788 
67 ***1949** VICIOSO SANCHEZ, RICARDO 03/02/2025 12:30 60,738 
68 ***8305** LOPEZ GOMEZ, MARIA DEL CARMEN 03/02/2025 12:30 60,738 
69 ***4884** GONZALEZ SANCHEZ, MARIA BLANCA TERESA 03/02/2025 12:30 60,735 
70 ***0684** PANTOJA RODRIGUEZ, FERNANDO 03/02/2025 12:30 60,732 
71 ***9359** FERNANDEZ CAPARROS, CARLOS 03/02/2025 12:30 60,705 
72 ***9756** GALDON GARCIA, GREGORIO 03/02/2025 12:30 60,690 
73 ***2143** GALLARDO GALLARDO, VICTOR MANUEL 03/02/2025 12:30 60,673 
74 ***2242** SALVADOR JIMENEZ, SUSANA 03/02/2025 12:30 60,655 
75 ***2983** GARCIA CORONADO, CELESTINO 03/02/2025 12:30 60,650 
76 ***5087** RODRIGUEZ-BARBERO GOMEZ-LIMON, ALEJANDRO 03/02/2025 12:30 60,647 
77 ***3187** CASTILLO TORIJA, PALOMA 03/02/2025 12:30 60,642 
78 ***2534** PARRA MAQUEDANO, VERONICA 03/02/2025 12:30 60,638 
79 ***3838** ARANDA DIAZ, PACHECO MERCEDES 03/02/2025 12:30 60,630 
80 ***8620** IGLESIAS HERRERO, ANGEL JULIAN 03/02/2025 12:30 60,630 
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ANEXO II 
 

   PLAZAS OFERTADAS 
CATEGORÍA: CELADOR 

 
 

CÓDIGO CENTRO / 
CIAS NOMBRE CENTRO LOCALIDAD TURNO PLAZAS 

8201740700 HOSPITAL U. LA PAZ MADRID SIN ESPECIFICAR 5 

(03/1.152/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

8 ORDEN 96/2025, de 16 de enero, de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, por la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante
Orden 3109/2024, de 10 de septiembre de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 20 de septiembre de 2024), por la que se aprobó convo-
catoria pública para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por el procedimiento de
Concurso de Méritos.

Por Orden 3109/2024 de 10 de septiembre de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 20 de septiembre de 2024), de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior, se aprobó convocatoria pública para la provisión de un puesto de tra-
bajo vacante en la citada Consejería, por el procedimiento de Concurso de Méritos.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Pues-
tos de Trabajo Reservados a Funcionarios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de mayo de 1989); la Orden 923/1989, de 20 de abril,
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir
en las convocatorias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y
Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sis-
tema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los con-
cursos de provisión de puestos de trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 7 de septiembre), y, en lo no previsto por las anteriores, el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril), así como las demás prescrip-
ciones contenidas en las bases de convocatoria correspondientes.

De acuerdo con la propuesta efectuada por la Junta de Méritos y el informe favorable
emitido por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y en virtud de la competencia
atribuida en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto

Declarar desierto el puesto de trabajo número 72057 denominado “Subsección apoyo
administrativo”.

Segundo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
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cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 16 de enero de 2025.—El Consejero de Medio Ambiente, Agricul-
tura e Interior, P. D. (Orden 984/2024, de 15 de marzo; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 22 de marzo de 2024), el Secretario General Técnico, José Ignacio Te-
jerina Alfaro.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS

72057

ENTE PÚBLICO AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 
MADRID 112
DIRECCION GENERAL PROTECCIÓN CIVIL
DIRECCION CENTRO DE ATENCIÓN DE LLAMADAS DE 
URGENCIA 1-1-2
SUBSECCION APOYO ADMINISTRATIVO

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. APOYO ADMINISTRATIVODenominación     :

22

B / CGrupo                :

N.C.D.               :

  11.331,36C. Específico      :

DESIERTO

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

(03/703/25)



LUNES 27 DE ENERO DE 2025Pág. 126 B.O.C.M. Núm. 22

B
O

C
M

-2
02

50
12

7-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

9 ORDEN 97/2025, de 16 de enero, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e
Interior, por la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante Orden 3133/2024
de 12 de septiembre de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24
de septiembre de 2024), por la que se aprobó convocatoria pública para la pro-
visión de dos puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior, por el procedimiento de Concurso de Méritos.

Por Orden 3133/2024, de 12 de septiembre de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 24 de septiembre de 2024), de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior, se aprobó convocatoria pública para la provisión de dos puestos de
trabajo vacantes en la citada Consejería, por el procedimiento de Concurso de Méritos.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID 4 de mayo de 1989); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sis-
tema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los con-
cursos de provisión de puestos de trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 7 de septiembre) y, en lo no previsto por las anteriores, el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril), así como las demás prescrip-
ciones contenidas en las bases de convocatoria correspondientes.

De acuerdo con la propuesta efectuada por la Junta de Méritos y el informe favorable
emitido por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y en virtud de la competencia
atribuida en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto

Declarar desierto el puesto de trabajo número 51508 denominado “Subsección de es-
tudios y programas” y el puesto de trabajo número 60718 denominado “Subsección Ges-
tión Administrativa”.

Segundo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
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cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 16 de enero de 2025.—El Consejero de Medio Ambiente, Agricul-
tura e Interior, P. D. (Orden 984/2024, de 15 de marzo; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 22 de marzo de 2024), el Secretario General Técnico, José Ignacio Te-
jerina Alfaro.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS

51508

60718

ENTE PÚBLICO AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 
MADRID 112
DIRECCION GENERAL EMERGENCIAS
JEFATURA CUERPO DE BOMBEROS
UNIDAD TECNICA DE APOYO LOGISTICO
SERVICIO FORMACION
SUBSECCION ESTUDIOS Y PROGRAMAS

ENTE PÚBLICO AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 
MADRID 112
DIRECCION GENERAL EMERGENCIAS
JEFATURA CUERPO DE BOMBEROS
UNIDAD TECNICA DE APOYO LOGISTICO
SERVICIO FORMACION
SUBSECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. ESTUDIOS Y PROGRAMAS

SUBSEC. GESTION ADMINISTRATIVA

Denominación     :

Denominación     :

22

22

B / C

B / C

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

  11.331,36

  11.331,36

C. Específico      :

C. Específico      :

DESIERTO

DESIERTO

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

(03/704/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

10 ORDEN 98/2025, de 16 de enero, de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, por la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante
Orden 3216/2024 de 20 de septiembre de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 1 de octubre de 2024), por la que se aprobó convo-
catoria pública para la provisión de dos puestos de trabajo vacantes en la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por el procedimiento
de Concurso de Méritos.

Por Orden 3216/2024 de 20 de septiembre de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 1 de octubre de 2024), de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, se aprobó convocatoria pública para la provisión de dos puestos de traba-
jo vacantes en la citada Consejería, por el procedimiento de Concurso de Méritos.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 24 de abril); la Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID 4 de mayo de 1989); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias
para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión
de puestos de trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiem-
bre) y, en lo no previsto por las anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 10 de abril), así como las demás prescripciones contenidas en las bases de convo-
catoria correspondientes.

De acuerdo con la propuesta efectuada por la Junta de Méritos y el informe favorable
emitido por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y en virtud de la competencia
atribuida en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto

Declarar desierto el puesto de trabajo número 64046 denominado “Subsección gestión
de Personal Laboral” y declarar desierto el puesto de trabajo número 74232 denominado
“Subsección Gestión Administrativa”.

Segundo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
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cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 16 de enero de 2025.—El Consejero de Medio Ambiente, Agricul-
tura e Interior, P. D. (Orden 984/2024, de 15 de marzo; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 22 de marzo de 2024), el Secretario General Técnico, José Ignacio Te-
jerina Alfaro.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS

74232

64046

ENTE PÚBLICO AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 
MADRID 112
DIRECCION GENERAL GESTIÓN ECONÓMICA Y PERSONAL
SUBDIRECCION GENERAL PERSONAL
AREA GESTIÓN DE PERSONAL
SERVICIO GESTIÓN DE PERSONAL
SUBSECCION GESTIÓN ADMINISTRATIVA II

ENTE PÚBLICO AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 
MADRID 112
DIRECCION GENERAL GESTIÓN ECONÓMICA Y PERSONAL
SUBDIRECCION GENERAL PERSONAL
AREA GESTIÓN ECONÓMICA DE PERSONAL I
SERVICIO GESTIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA DE 
PERSONAL
SUBSECCION GESTIÓN DE PERSONAL LABORAL

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. GESTION ADMINISTRATIVA II

SUBSEC. GESTION DE PERSONAL LABORAL

Denominación     :

Denominación     :

22

22

B / C

B / C

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

  11.331,36

  11.331,36

C. Específico      :

C. Específico      :

DESIERTO

DESIERTO

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

(03/709/25)



LUNES 27 DE ENERO DE 2025Pág. 132 B.O.C.M. Núm. 22

B
O

C
M

-2
02

50
12

7-
11

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

11 EXTRACTO de la Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administra-
ción Local por la que se convocan para el año 2025 las subvenciones destinadas
a sufragar los gastos corrientes de las Mancomunidades de Municipios de la Co-
munidad de Madrid.

BDNS 800260

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ).

Primero

Beneficiarios

Las mancomunidades de municipios de la Comunidad de Madrid legalmente constitui-
das y que no se encuentren incursas en las causas de prohibición para obtener la condición
de beneficiarios establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Los beneficiarios de las ayudas deberán estar al corriente de sus obligaciones con la
Seguridad Social, no tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de
Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas y no tener deudas de carác-
ter tributario con otras Administraciones Públicas.

Segundo

Objeto

Convocar para el año 2025 las subvenciones destinadas a sufragar los gastos corrien-
tes de las mancomunidades de municipios de la Comunidad de Madrid.

Tercero

Bases reguladoras

Las bases reguladoras por las que se rige esta convocatoria de ayudas fueron aproba-
das mediante la Orden 218/2022, de 27 de mayo, de la Consejería de Administración Local
y Digitalización, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destina-
das a sufragar los gastos corrientes de las mancomunidades de municipios de la Comuni-
dad de Madrid y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 135
de 8 de junio de 2022.

Cuarto

Cuantía y financiación de las ayudas

1. La cuantía de la ayuda se calculará de la siguiente manera:
a) Ayuda básica de 5.000 euros por mancomunidad y 10.000 euros por el servicio de

Secretario-Interventor a jornada completa.
b) Complemento variable: El importe restante de los fondos disponibles en esta con-

vocatoria se prorrateará entre todos los beneficiarios en base al porcentaje corres-
pondiente a cada mancomunidad sobre el importe total de la suma de los presu-
puestos de gastos corrientes del último ejercicio liquidado de las mancomunidades
que cumplan los requisitos para ser beneficiarias.
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La ayuda económica podrá llegar hasta el 100 por 100 del importe solicitado, con un
límite máximo de 20.000 euros por mancomunidad, hasta agotarse los créditos presupues-
tarios autorizados para esta convocatoria.

2. La Comunidad de Madrid, efectuará los pagos correspondientes a subvenciones
corrientes con cargo al programa 942O, partida 46309 “Subvenciones a Corporaciones Lo-
cales”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid por importe de
500.000 euros para el año 2025.

Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día si-
guiente al de la publicación de este extracto.

Sexto

Información complementaria

1. Serán subvencionables los siguientes gastos en los que incurran los beneficiarios
de la ayuda:

a) Los gastos derivados de tener a su servicio un Secretario-Interventor siempre que
desempeñe sus funciones a jornada completa en la mancomunidad.

b) Los gastos corrientes necesarios para la gestión de la mancomunidad siempre que
tengan su encaje en el capítulo 2 de la clasificación económica del presupuesto de
gastos de la mancomunidad.

2. Serán subvencionables los gastos realizados entre el 16 de octubre de 2024 y el 30 de
septiembre de 2025.

Madrid, a 29 de noviembre de 2024.

El Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local,
MIGUEL ÁNGEL GARCÍA MARTÍN

(03/20.015/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

12 ACUERDO de 15 de enero de 2025, del Consejo de Gobierno, por el que se mo-
difica el Acuerdo de 9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que
se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de conce-
sión directa de las ayudas para el fomento de la responsabilidad social y la con-
ciliación laboral.

Mediante el Acuerdo de 9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno, se aprueban
las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de las ayudas
para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación laboral. Dicho acuerdo fue
objeto de modificaciones sucesivas mediante el Acuerdo de 9 de julio de 2019, del Conse-
jo de Gobierno, con el objetivo de agilizar la gestión y simplificar la tramitación de las mis-
mas, mediante el Acuerdo de 11 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, para
adaptar las ayudas a las necesidades de inversión de autónomos y las pequeñas empresas en
el ámbito del teletrabajo y mediante el Acuerdo de 7 de febrero de 2024, del Consejo de Go-
bierno para procurar una mejor gestión de las ayudas, agilizar y ordenar la gestión de los
expedientes en cada anualidad de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y garan-
tizar una mayor seguridad jurídica en orden a la resolución de los expedientes favorables
de conciliación laboral para una misma persona trabajadora, evitando la doble percepción
por un mismo trabajador y empresa de una doble ayuda.

Las ayudas tienen un doble objeto: por un lado, fomentar la responsabilidad social en-
tre los autónomos y las pequeñas empresas y, por otro lado, promover la efectiva concilia-
ción de la vida laboral, familiar y personal, en equilibrio con las necesidades organizativas
de la empresa, apoyando mediante medidas de flexibilidad horaria y de la jornada de traba-
jo, en particular, el teletrabajo.

El presente Acuerdo persigue introducir específicamente determinadas situaciones de
los trabajadores para su consideración en los acuerdos de flexibilidad o teletrabajo.

Además, se actualiza la normativa en lo referido al régimen de “mínimis” por la entra-
da en vigor el 1 de enero de 2024 del Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13
de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas “de minimis”.

Este se enmarca dentro de las competencias del artículo 28.1.12 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad de Madrid, que establece que corresponden a esta comunidad au-
tónoma la competencia para la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, así
como del Real Decreto 933/1995, de 9 de junio, a través del cual se asumieron las compe-
tencias en materia de programas de apoyo al empleo. Asimismo, la regulación de estas ayu-
das se adecúa a las competencias atribuidas a la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo en el Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid y en virtud del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, y en particular a las competencias en materia de fomento desarrollo económico, autó-
nomos, economía social y empleo.

La presente norma tiene en cuenta los principios de buena regulación previstos en el
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Se cumplen los principios de necesidad, eficiencia y eficacia, en cuanto que la razón
de interés general en que se funda es la protección a las situaciones personales que puedan
tener los trabajadores en aras de una adecuada conciliación de la vida laboral y familiar. En
este sentido, se cumple el principio de seguridad jurídica, al presentar estas circunstancias
de manera clara y coherente con el conjunto del ordenamiento normativo.

Del mismo modo, su adopción responde al principio de proporcionalidad, ya que la
iniciativa no supone el establecimiento de cargas administrativas innecesarias.
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Por último, se da cumplimiento al principio de transparencia, puesto que el texto defi-
ne claramente el objetivo a alcanzar y su justificación y se va a proceder a su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y la Base de Datos Nacional de
Subvenciones.

En línea con las modificaciones establecidas en el Acuerdo se ha actualizado el Plan
Estratégico de subvenciones mediante la Orden de 19 de noviembre de 2024, de la Conse-
jera de Economía, Hacienda y Empleo, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 25 de noviembre de 2024), por la que se modifica el plan estratégico de subvenciones
para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación laboral.

En virtud de lo anterior, en cumplimiento del artículo 4.5.c) 1.o de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, y a propuesta de la Consejera de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, haciendo uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.z) de
la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,
el Consejo de Gobierno, previa deliberación, en su reunión del día 15 de enero de 2025,

ACUERDA

Artículo único

Modificar el Acuerdo de 9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno por el que se
aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de
las ayudas para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación laboral.

Uno. Se modifica el artículo 4.2 cuya redacción queda como sigue:
«2. En la 2.a línea, de conciliación de la vida laboral, familiar y personal, en lo refe-

rente al teletrabajo, se incentivará la flexibilización mediante la formalización de acuerdos de
teletrabajo como un recurso de carácter extraordinario que facilite al trabajador afrontar cir-
cunstancias personales derivadas de tratamientos médicos, cuidado de dependientes, eficien-
cia en el uso del tiempo por la distancia al lugar de trabajo, o por el nacimiento o adopción de
hijos. Estos acuerdos podrán formalizarse con trabajadores vinculados a la empresa o con
contrataciones nuevas en esta modalidad y reflejarán las condiciones laborales, adaptaciones
del puesto de trabajo y/o modificaciones del horario de la jornada laboral necesarias para rea-
lizar el trabajo de tal forma que continúe siendo fundamentalmente con carácter presencial,
pero que permita la conciliación sin perjudicar el desarrollo del puesto de trabajo.

En los “acuerdos de flexibilidad horaria” se incluirán las medidas adoptadas, como sis-
temas de compensación de días y horas, jornada laboral continua o semana laboral compri-
mida y permisos especiales en el caso de emergencias familiares, cuidados por dependien-
tes, cuidado de hijos o menores a cargo, tratamientos médicos, reincorporación tras un
permiso de maternidad o paternidad, o flexibilización de la presencialidad para los trabaja-
dores de mayor edad con dificultades para desplazarse, entre otros.

La formalización de estos acuerdos, tanto en lo referido al teletrabajo como a la flexi-
bilidad horaria, podrá formar parte de la descripción inicial del puesto de trabajo o podrán
implantarse posteriormente, con trabajadores cuya jornada sea, al menos, el 75 por 100 de
la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable.

En la organización del teletrabajo, cuando haya sido necesaria la compra de equipa-
miento electrónico, también, se subvencionará el coste de estos, hasta el importe máximo
que se establece en el artículo siguiente y necesariamente quedarán vinculados a los acuer-
dos de teletrabajo».

Dos. Se modifica el artículo 5.3 cuya redacción queda como sigue:
«3. Las ayudas previstas en este Acuerdo están sometidas al régimen “de minimis” en

los términos establecidos en Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciem-
bre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea a las ayudas de minimis, según el cual, el total de ayudas de minimis
recibidas por el beneficiario, cualquiera que sea su objeto y forma, así como la Administra-
ción concedente, no podrá superar los 300.000 euros durante cualquier período de tres años.
Esta circunstancia se hará constar en las resoluciones de concesión de las subvenciones.

En este sentido, la empresa beneficiaria deberá presentar una declaración responsable con
todas las ayudas de minimis percibidas en los tres años anteriores a la fecha de la solicitud».
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Habilitación para la aplicación del Acuerdo

Se faculta al titular de la Viceconsejería de Economía y Empleo a dictar cuantos actos
e instrucciones sean necesarios para la aplicación de lo dispuesto en este Acuerdo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Tramitación de solicitudes anteriores a la entrada en vigor del Acuerdo

Las solicitudes de ayudas registradas con anterioridad al día de la entrada en vigor de
este Acuerdo, se tramitarán de acuerdo con lo dispuesto en la normativa anterior.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Acordado en Madrid, a 15 de enero de 2025.

La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
ROCÍO ALBERT LÓPEZ-IBOR

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/744/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

13 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2025, de la Dirección General de Presupues-
tos, por la que se hace público el “Estado de ejecución del presupuesto de gas-
tos” correspondiente al mes de noviembre de 2024.

El artículo 122 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid, establece la obligación de remitir periódicamente a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea, información sobre la ejecución de los Presupues-
tos de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos.

Sin embargo no existe ningún precepto legal que ordene la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la ejecución del presupuesto.

No obstante, y en aras a potenciar el espíritu de transparencia, así como posibilitar el
acercamiento de los ciudadanos a la aplicación de los fondos públicos, en tanto que desti-
natarios últimos de la acción de gobierno, se estima conveniente hacer pública una visión
global de la ejecución de los presupuestos generales.

Además del estricto cumplimiento de remisión periódica de información a la Asam-
blea de Madrid que exige la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid,
para general conocimiento, por la presente Resolución se procede a publicar el resumen por
capítulos del estado de ejecución del presupuesto consolidado de gastos de la Comunidad
de Madrid, sus Organismos Autónomos y Entes Públicos cuya normativa específica confie-
re carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos, correspondiente al mes de
noviembre de 2024.

En Madrid, a 13 de enero de 2025.—El Director General de Presupuestos, Gregorio
Moreno López.
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ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
PRESUPUESTO CORRIENTE 2024

CONSOLIDADO COMUNIDAD DE MADRID, OOAA Y ENTES ESPECIALES DESDE MES DE ENERO HASTA MES DE NOVIEMBRE SITUACIÓN FIN DE MES

CAPÍTULO CRÉDITO INICIAL CRÉDITO ACTUAL

MOD. CRÉDITO

% (1) AUTORIZADO

SALDO CDTO. PTO

% (2) DISPUESTO

SALDO AUTORIZ.

% (2) OBLIGACIONES

SALDO DISPOSIC.

% (2)

1 - GASTOS DE PERSONAL 9.675.090.466,00 9.933.430.883,84

258.340.417,84

2,67 8.774.208.637,07

1.159.222.246,77

88,33 8.774.208.637,07

0,00

88,33 8.759.528.732,86

14.679.904,21

88,18

2 - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y

SERVICIOS

5.998.723.132,00 8.136.666.417,80

2.137.943.285,80

35,64 7.328.644.646,17

808.021.771,63

90,07 7.302.976.486,58

25.668.159,59

89,75 6.749.289.435,90

553.687.050,68

82,95

3 - GASTOS FINANCIEROS 996.412.405,00 926.596.388,86

-69.816.016,14

-7,01 911.535.885,69

15.060.503,17

98,37 911.535.885,69

0,00

98,37 910.716.943,55

818.942,14

98,29

4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.799.439.095,00 8.831.980.251,46

1.032.541.156,46

13,24 7.997.454.642,50

834.525.608,96

90,55 7.609.426.628,02

388.028.014,48

86,16 7.075.468.068,84

533.958.559,18

80,11

 OPERACIONES CORRIENTES 24.469.665.098,00 27.828.673.941,96

3.359.008.843,96

13,73 25.011.843.811,43

2.816.830.130,53

89,88 24.598.147.637,36

413.696.174,07

88,39 23.495.003.181,15

1.103.144.456,21

84,43

5 - FONDO DE CONTINGENCIA 137.800.580,00 0,00

-137.800.580,00

-100,00 0,00

0,00

0,00 0,00

0,00

0,00 0,00

0,00

0,00

 FONDO DE CONTINGENCIA 137.800.580,00 0,00

- 137.800.580,00

- 100,00 0,00

0,00

0,00 0,00

0,00

0,00 0,00

0,00

0,00

6 - INVERSIONES REALES 1.432.855.672,00 1.451.619.073,83

18.763.401,83

1,31 1.048.040.239,58

403.578.834,25

72,20 1.006.770.727,12

41.269.512,46

69,36 603.376.531,24

403.394.195,88

41,57

7 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 774.095.685,00 1.194.140.612,55

420.044.927,55

54,26 1.029.150.958,12

164.989.654,43

86,18 809.047.638,06

220.103.320,06

67,75 372.804.762,59

436.242.875,47

31,22

 OPERACIONES DE CAPITAL 2.206.951.357,00 2.645.759.686,38

438.808.329,38

19,88 2.077.191.197,70

568.568.488,68

78,51 1.815.818.365,18

261.372.832,52

68,63 976.181.293,83

839.637.071,35

36,90

8 - ACTIVOS FINANCIEROS 754.944.836,00 827.651.485,99

72.706.649,99

9,63 782.896.530,89

44.754.955,10

94,59 770.396.530,89

12.500.000,00

93,08 725.306.494,09

45.090.036,80

87,63

9 - PASIVOS FINANCIEROS 3.014.994.039,00 2.964.994.039,00

-50.000.000,00

-1,66 2.909.911.287,83

55.082.751,17

98,14 2.909.911.287,83

0,00

98,14 2.909.911.287,83

0,00

98,14

 OPERACIONES FINANCIERAS 3.769.938.875,00 3.792.645.524,99

22.706.649,99

0,60 3.692.807.818,72

99.837.706,27

97,37 3.680.307.818,72

12.500.000,00

97,04 3.635.217.781,92

45.090.036,80

95,85

TOTAL COMUNIDAD 30.584.355.910,00 34.267.079.153,33

3.682.723.243,33

12,04 30.781.842.827,85

3.485.236.325,48

89,83 30.094.273.821,26

687.569.006,59

87,82 28.106.402.256,90

1.987.871.564,36

82,02

(1) Incremento sobre Crédito Inicial (2) Sobre Crédito Actual

(03/656/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

14 ORDEN de 27 de diciembre de 2024, de la Consejería de Vivienda, Transpor-
tes e Infraestructuras, por la que se declara la pérdida del derecho al cobro a
los beneficiarios de las subvenciones al alquiler de vivienda en la Comunidad
de Madrid convocadas para el año 2022 mediante Orden 3608/2022, de 19 de
octubre de 2022.

Por Orden del 6 de noviembre de 2023, de la Consejería de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras, se reconoce la condición de beneficiarios de las subvenciones al alquiler de vi-
vienda en la Comunidad de Madrid convocadas para el año 2022, con indicación del número
de orden de prelación obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden 3608/2022
de 19 de octubre de 2022, número de expediente de solicitud de ayuda, nombre y apellidos,
DNI/permiso de residencia y cuantía máxima anual de la subvención a percibir.

Habiendo obtenido la condición de beneficiarios y no habiendo aportado en plazo la do-
cumentación o siendo esta incorrecta, la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestruc-
turas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 15 de la Orden 3608/2022 de 19
de octubre de 2022, por la que se convocan subvenciones para el año 2022 al alquiler de vi-
vienda previstas en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Al-
quiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

DISPONGO

Primero

Declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención reconocida de los beneficia-
rios que se incluyen en el listado que será publicado en la en la sede electrónica de la Co-
munidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/ , que pierden el derecho al cobro de la
subvención reconocida, con indicación del motivo que determina dicha pérdida.

Segundo

Declarar la finalización del procedimiento con archivo del expediente.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición ante la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestruc-
turas, en el plazo de un mes, o directamente el recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, computándose ambos desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de diciembre de 2024.—El Consejero de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras, P. D. (Orden de 27 de diciembre de 2023; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 2 de enero de 2024), la Directora General de Vivienda y Rehabilita-
ción, María José Piccio-Marchetti Prado.

(03/565/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

15 ORDEN de 27 de diciembre de 2024, de la Consejería de Vivienda, Transpor-
tes e Infraestructuras, por la que se declara la pérdida del derecho al cobro
de determinadas cuantías a los beneficiarios de las subvenciones al alquiler
de vivienda en la Comunidad de Madrid convocadas para el año 2022 me-
diante Orden 3608/2022, de 19 de octubre de 2022.

Por Orden del 6 de noviembre de 2023, de la Consejería de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras, se reconoce la condición de beneficiarios de las subvenciones al alquiler de vi-
vienda en la Comunidad de Madrid convocadas para el año 2022, con indicación del número
de orden de prelación obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden 3608/2022
de 19 de octubre de 2022, número de expediente de solicitud de ayuda, nombre y apellidos,
DNI/permiso de residencia y cuantía máxima anual de la subvención a percibir.

Habiendo obtenido la condición de beneficiarios y constatando que el importe efectiva-
mente justificado es inferior al importe de concesión reconocido en la Orden 6 de noviem-
bre de 2023, la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 13 y 15 de la Orden 3608/2022 de 19 de octubre de 2022, por la
que se convocan subvenciones para el año 2022 al alquiler de vivienda previstas en el Real
Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Es-
tatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

DISPONGO

Primero

Declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención reconocida, en determina-
das cuantías, de los beneficiarios que se incluyen en el listado que será publicado en la en
la sede electrónica de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/ , con indi-
cación de la cantidad dejada de percibir.

Segundo

Declarar la finalización del procedimiento con archivo del expediente.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición ante la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestruc-
turas, en el plazo de un mes, o directamente el recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, computándose ambos desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de diciembre de 2024.—El Consejero de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras, P. D. (Orden de 27 de diciembre de 2023; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 2 de enero de 2024), la Directora General de Vivienda y Rehabilita-
ción, María José Piccio-Marchetti Prado.

(03/568/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

16 LISTADO de 2 de enero de 2025, de las cooperativas cuyas cuentas anuales han
quedado depositadas en el registro de cooperativas de la Comunidad de Madrid
en el trimestre 4.o del año 2024.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Registro de Cooperativas de la Comunidad de Madrid, aprobado por
Decreto 177/2003, de 17 de julio, procede la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID del listado, que se reproduce a continuación, de las cooperativas cu-
yas cuentas anuales han quedado depositadas en este Registro en el período comprendido
entre el 1 de octubre de 2024 y el 31 de diciembre de 2024, ordenado por la fecha de for-
malización del depósito. Figuran en el mismo, además de la denominación completa de la
entidad, su número de inscripción, el ejercicio económico al que se refieren las cuentas de-
positadas, la fecha de solicitud del depósito y la fecha del certificado expedido por el Re-
gistro, según lo previsto en el artículo 58 del citado Reglamento, fecha esta última coinci-
dente con la de la formalización del depósito.

Madrid, a 2 de enero de 2025.—La Directora General de Autónomos y Emprendimien-
to, Irene Correas Sosa.
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01-10-2024 31-12-2024Desde: Hasta:

LISTADO DE COOPERATIVAS - ENVÍO BOCM

28/CM-5839

28/CM-3714

28/CM-5152

28/CM-1064

28/CM-4671

28/CM-5807

28/CM-5178

28/CM-5806

28/CM-6031

28/CM-6097

28/CM-6193

28/CM-5980

28/CM-2467

28/M-827

28/CM-6092

28/CM-5376

28/CM-5841

28/CM-4295

28/CM-4011

28/CM-6164

28/CM-555

28/CM-6138

28/CM-6138

28/CM-5949

28/CM-5648

28/CM-4041

28/CM-4041

28/CM-4041

28/CM-4041

28/CM-5903

28/CM-3263

28/CM-3539

28/CM-6218

28/CM-5781

28/CM-3418

NÚMERO
INSCRIPCIÓN

PRADO BOADILLA, S. COOP. MAD.

TRAGALDABAS, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

CERASUS RIVAS, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

HEREFORD, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

FREEPRESS  S. COOP. MAD.

LA SEMILLA VIOLETA S. COOP. MAD.

RESIDENCIAL LA AMARGUILLA S. COOP. MAD.

MATRIOSKA DESIGN & RESEARCH S. COOP. MAD.

JARDINES DE BECQUER SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

BEDICO S. COOP. MAD.

COOPER BY GESTILAR POZUELO, S. COOP. MAD.

VILLAS DEL PARAÍSO SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA DEL CAMPO SANTO 
CRISTO

CIUDAD DE VALENCIA, S.COOP.LTDA.

HOGAR BUENAVISTA, S. COOP. MAD.

ENCUENTRO DE COMERCIANTES SIN ESTABLECIMIENTO S. 
COOP. MAD.

RENOVACIÓN INMOBILIARIA S. COOP. MAD.

AEIOU TRADUCTORES, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

XSTO.INFO S. COOP. MAD.

THERA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

NEBRIJA ROSALES, S. COOP. MAD.

VIVIR EN PARQUE NUEVO S. COOP. MAD.

VIVIR EN PARQUE NUEVO S. COOP. MAD.

DESARROLLO SOCIAL DEJANDO HUELLA S. COOP. MAD.

VILLAS DE LA GAVIA 4 SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA DE VIVIENDAS ABIAN

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA DE VIVIENDAS ABIAN

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA DE VIVIENDAS ABIAN

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA DE VIVIENDAS ABIAN

EQUIPO PRADILLO S. COOP. MAD.

DISTRITO 3, SOC. COOP. MAD., EN LIQUIDACIÓN

APLICACIÓN DE PINTURA JGV S. COOP. MAD.

BALTASAR 13, S.COOP.MAD.

EH MADRID X, S. COOP. MAD.

EL CURRO D.T., S. COOP. MAD.

DENOMINACIÓN SOCIAL

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2020

2023

2023

2022

2023

2023

2023

2019

2020

2021

2022

2023

2021

2023

2023

2022

2023

EJERCICIO
ECONÓMICO

30-JUL-2024

19-JUL-2024

16-SEP-2024

06-AGO-2024

17-SEP-2024

18-SEP-2024

19-SEP-2024

18-SEP-2024

24-JUL-2024

29-JUL-2024

23-JUL-2024

19-SEP-2024

18-SEP-2024

19-SEP-2024

18-JUL-2024

19-SEP-2024

19-SEP-2024

20-SEP-2024

23-SEP-2024

23-SEP-2024

23-SEP-2024

15-OCT-2024

16-OCT-2024

23-SEP-2024

18-SEP-2024

16-OCT-2024

16-OCT-2024

16-OCT-2024

16-OCT-2024

29-JUL-2024

29-JUL-2024

07-AGO-2024

19-SEP-2024

06-AGO-2024

24-JUL-2024

FECHA
SOLICITUD

01-OCT-2024

01-OCT-2024

02-OCT-2024

03-OCT-2024

04-OCT-2024

04-OCT-2024

04-OCT-2024

04-OCT-2024

07-OCT-2024

08-OCT-2024

09-OCT-2024

09-OCT-2024

09-OCT-2024

09-OCT-2024

09-OCT-2024

11-OCT-2024

11-OCT-2024

11-OCT-2024

11-OCT-2024

11-OCT-2024

14-OCT-2024

17-OCT-2024

17-OCT-2024

21-OCT-2024

25-OCT-2024

30-OCT-2024

30-OCT-2024

30-OCT-2024

30-OCT-2024

30-OCT-2024

30-OCT-2024

30-OCT-2024

30-OCT-2024

30-OCT-2024

30-OCT-2024

FECHA
CERTIFICADO
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01-10-2024 31-12-2024Desde: Hasta:

LISTADO DE COOPERATIVAS - ENVÍO BOCM

28/CM-5068

28/CM-5068

28/CM-5068

28/CM-5068

28/CM-5068

28/CM-5427

28/CM-5427

28/CM-5427

28/CM-5577

28/CM-460

28/CM-1006

28/CM-2126

28/CM-3139

28/CM-5847

28/CM-4244

28/CM-5195

28/CM-6150

28/CM-5669

28/CM-5715

28/CM-5888

28/CM-5664

28/CM-4352

28/CM-6148

28/CM-5833

28/CM-5699

28/CM-5699

28/CM-5427

28/CM-5476

28/CM-434

28/CM-6090

28/CM-4203

28/CM-5516

28/CM-4569

28/CM-3025

NÚMERO
INSCRIPCIÓN

APARCAMIENTOS LA CUBIERTA, S. COOP. MAD.

APARCAMIENTOS LA CUBIERTA, S. COOP. MAD.

APARCAMIENTOS LA CUBIERTA, S. COOP. MAD.

APARCAMIENTOS LA CUBIERTA, S. COOP. MAD.

APARCAMIENTOS LA CUBIERTA, S. COOP. MAD.

PARQUE REINA ISABEL S. COOP. MAD. DE VIVIENDAS

PARQUE REINA ISABEL S. COOP. MAD. DE VIVIENDAS

PARQUE REINA ISABEL S. COOP. MAD. DE VIVIENDAS

TORRE DE TOLOSA S. COOP. MAD.

EUROPA VILLAVERDE, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA.

APARCAMIENTO EL RECREO SOCIEDAD COOPERATIVA 
MADRILEÑA

PULGARCITO SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA LOS BERROCALES DEL 
JARAMA

RESIDENCIAL MADRID SALLABERRY S. COOP. MAD.

DABNE-TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S. COOP. MAD.

DOCENTES UNIDOS, S. COOP. MAD

HOMIE SAN ISIDRO SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

BIODIVERSIA, S. COOP. MAD.

ALTRAPO LAB S. COOP. MAD.

LA OVEJA NEGRA TABERNA VEGANA S. COOP. MAD.

VIRGEN DE GUADALUPE COLMENAR VIEJO, S. COOP. MAD.

COLEGIO VILLAMADRID S. COOP. MAD.

HOMIE1 SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

RESIDENCIAL BARAJAS ALAR DEL REY S. COOP. MAD.

VALLECAS SINGULAR III, S. COOOP. MAD., EN LIQUIDACIÓN

VALLECAS SINGULAR III, S. COOOP. MAD., EN LIQUIDACIÓN

PARQUE REINA ISABEL S. COOP. MAD. DE VIVIENDAS

INFORMÁTICA PARA TU EMPRESA SOCIEDAD COOPERATIVA 
MADRILEÑA

TALLERES ARAGON, S.COOP.LTDA.MAD.

S. COOP. MAD. ANDROS

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA DE VIVIENDA DE 
TRABAJADORES EDUCATIVOS Y AFINES

C.A.E.S. (CENTRO DE ASESORÍA Y ESTUDIOS SOCIALES) S. 
COOP. MAD.

DE LA CUNA A LA LUNA, S. COOP. MAD.

PUERTA DE O'DONNELL SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA 
DE VIVIENDAS

DENOMINACIÓN SOCIAL

2019

2020

2021

2022

2023

2021

2022

2023

2022

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2022

2023

2023

2023

2023

2022-2023

2023

2023

2022

2023

2020

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

EJERCICIO
ECONÓMICO

10-JUL-2024

10-JUL-2024

10-JUL-2024

10-JUL-2024

10-JUL-2024

12-SEP-2024

12-SEP-2024

12-SEP-2024

11-SEP-2024

26-SEP-2024

25-SEP-2024

01-OCT-2024

01-OCT-2024

15-OCT-2024

30-SEP-2024

26-SEP-2024

14-OCT-2024

25-SEP-2024

01-OCT-2024

10-OCT-2024

15-OCT-2024

21-MAR-2024

08-JUL-2024

15-OCT-2024

07-JUN-2024

07-JUN-2024

12-SEP-2024

14-OCT-2024

16-OCT-2024

16-OCT-2024

17-OCT-2024

19-JUL-2024

29-JUL-2024

09-JUL-2024

FECHA
SOLICITUD

30-OCT-2024

30-OCT-2024

30-OCT-2024

30-OCT-2024

30-OCT-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

04-NOV-2024

05-NOV-2024

05-NOV-2024

05-NOV-2024

05-NOV-2024

05-NOV-2024

05-NOV-2024

06-NOV-2024

FECHA
CERTIFICADO
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01-10-2024 31-12-2024Desde: Hasta:

LISTADO DE COOPERATIVAS - ENVÍO BOCM

28/CM-5470

28/CM-5552

28/CM-5552

28/CM-5607

28/CM-5607

28/CM-5607

28/CM-5607

28/CM-5607

28/CM-5921

28/CM-5418

28/CM-5898

28/CM-5542

28/CM-5428

28/CM-5524

28/CM-5741

28/CM-1774

28/CM-1565

28/CM-6024

28/CM-6077

28/CM-5682

28/CM-2504

28/CM-3076

28/CM-5957

28/CM-5957

28/CM-5957

28/CM-5922

28/CM-3311

28/CM-3 AC

28/CM-4537

28/CM-5127

28/CM-5552

28/CM-5831

28/CM-5935

28/CM-3034

28/CM-4990

NÚMERO
INSCRIPCIÓN

TERRAZAS DE VALDEBEBAS III S. COOP. MAD.

ESPACIO UCRANIA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

ESPACIO UCRANIA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

RESIDENCIAL EURYA S. COOP. MAD.

RESIDENCIAL EURYA S. COOP. MAD.

RESIDENCIAL EURYA S. COOP. MAD.

RESIDENCIAL EURYA S. COOP. MAD.

RESIDENCIAL EURYA S. COOP. MAD.

AUNA GUINDALERA S.COOP.MAD.

TERRAZAS DEL PARQUE SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

RESIDENCIAL LAS ROZAS AUDITORIO, S. COOP. MAD.

ALAMEDA DEL PARQUE SOC. COOP. MAD. EN LIQUIDACIÓN

INNATURA I S. COOP. MAD.

INNATURA II S. COOP. MAD.

S. COOP. MAD. ALTOS DEL OLIVAR

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA DE ENSEÑANZA 
VALDECÁS

AREA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

S. COOP. MAD. ZANTE

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA JARDINES DE ALDOVEA

MIRADOR DE PEÑALARA, S. COOP. MAD.

TAXIMERCEDES, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

S. COOP.MAD. NUEVA CASTELLANA III, EN LIQUIDACIÓN

GESTALT KAIZEN SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

GESTALT KAIZEN SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

GESTALT KAIZEN SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

GESTIONES SEG, S. COOP. MAD.

LO MÁXIMO S. COOP. MAD.

UNIÓN DE COOPERATIVAS DE VIVIENDAS DE MADRID

ESPACIOS EDUCATIVOS  SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

CREATIVE SEÑALIZACIÓN, S. COOP. MAD.

ESPACIO UCRANIA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

RIVAS PREMIUM, S. COOP. MAD., EN LIQUIDACIÓN

ABOGADOS IUS24 S. COOP. MAD.

NEXT COSLADA, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

EL MIRADOR DEL EURO S. COOP. MAD.

DENOMINACIÓN SOCIAL

2023

2022

2021

2020

2019

2021

2022

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2020

2021

2022

2021

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2020

2023

2022

EJERCICIO
ECONÓMICO

14-OCT-2024

07-AGO-2024

07-AGO-2024

23-OCT-2024

14-ABR-2021

23-OCT-2024

23-OCT-2024

23-OCT-2024

17-OCT-2024

17-OCT-2024

11-SEP-2024

23-OCT-2024

24-OCT-2024

24-OCT-2024

25-OCT-2024

25-OCT-2024

28-OCT-2024

24-OCT-2024

24-OCT-2024

17-OCT-2024

30-OCT-2024

29-OCT-2024

30-OCT-2024

30-OCT-2024

30-OCT-2024

21-MAR-2024

02-OCT-2024

17-JUL-2024

22-JUL-2024

27-JUL-2024

31-OCT-2024

11-NOV-2024

04-NOV-2024

07-NOV-2024

12-SEP-2024

FECHA
SOLICITUD

06-NOV-2024

08-NOV-2024

08-NOV-2024

08-NOV-2024

08-NOV-2024

08-NOV-2024

08-NOV-2024

08-NOV-2024

08-NOV-2024

08-NOV-2024

08-NOV-2024

08-NOV-2024

11-NOV-2024

11-NOV-2024

11-NOV-2024

11-NOV-2024

11-NOV-2024

11-NOV-2024

11-NOV-2024

12-NOV-2024

12-NOV-2024

12-NOV-2024

12-NOV-2024

12-NOV-2024

12-NOV-2024

13-NOV-2024

14-NOV-2024

14-NOV-2024

15-NOV-2024

15-NOV-2024

15-NOV-2024

18-NOV-2024

18-NOV-2024

18-NOV-2024

19-NOV-2024

FECHA
CERTIFICADO
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01-10-2024 31-12-2024Desde: Hasta:

LISTADO DE COOPERATIVAS - ENVÍO BOCM

28/CM-4990

28/CM-2743

28/CM-6009

28/CM-4327

28/CM-4327

28/CM-4327

28/CM-4327

28/CM-6213

28/CM-5381

28/CM-6162

28/CM-6099

28/CM-4675

28/CM-10 AC

28/M-2441

28/M-2441

28/M-2441

28/CM-3402

28/CM-6026

28/CM-5960

28/CM-5960

28/CM-5645

28/CM-3008

28/CM-4697

28/CM-4697

28/CM-6167

28/CM-6167

28/CM-1276

28/CM-5942

28/CM-6130

28/CM-845

28/CM-5645

28/CM-5414

28/CM-5414

28/CM-5414

28/CM-5414

NÚMERO
INSCRIPCIÓN

EL MIRADOR DEL EURO S. COOP. MAD.

AISLAMIENTOS Y OBRAS, S. COOP. MAD.

VIVIENDAS DEL FUTURO SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

BIOCOVI SUR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

BIOCOVI SUR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

BIOCOVI SUR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

BIOCOVI SUR SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

S.COOP.MAD ENERGY HOUSE

LA GAVIA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

S.COOP.MAD.SIROS

LAS TERRAZAS DE COLMENAR GREEN, S. COOP. MAD.

ALTEKIO, INICIATIVAS HACIA LA SOSTENIBILIDAD  S. COOP. MAD.

COOPERAMA UNION DE COOPERATIVAS MADRILEñAS DE 
TRABAJO

SOCIEDAD COOPERATIVA GEVISO II, EN LIQUIDACIÓN

SOCIEDAD COOPERATIVA GEVISO II, EN LIQUIDACIÓN

SOCIEDAD COOPERATIVA GEVISO II, EN LIQUIDACIÓN

URBANIZACIÓN TRABENCO ENTREVÍAS, SOCIEDAD 
COOPERATIVA MADRILEÑA

S. COOP. MAD. PARQUE ALDOVEA

TRANSITANDO S. COOP. MAD.

TRANSITANDO S. COOP. MAD.

OPORTO CLASS S. COOP. MAD.

 S.COOP.MAD.PIAGET

RESIDENCIAL ADHARA S. COOP. MAD.

RESIDENCIAL ADHARA S. COOP. MAD.

QUATRE MONTE RESIDENCIAL S.COOP.MAD

QUATRE MONTE RESIDENCIAL S.COOP.MAD

SAN JULIO APARCAMIENTOS, SOCIEDAD COOPERATIVA 
MADRILEÑA

PASEO CARLOS III, S. COOP. MAD

RESIDENCIAL PISCIUM, S. COOP. MAD.

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA COLEGIO VILLAEUROPA

OPORTO CLASS S. COOP. MAD.

GATO SUECO EDITORIAL SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

GATO SUECO EDITORIAL SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

GATO SUECO EDITORIAL SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

GATO SUECO EDITORIAL SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

DENOMINACIÓN SOCIAL

2023

2023

2023

2020

2021

2022

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2020

2022

2023

2023

2022

2023

2022

2023

2022

2023

2023

2022

2023

2023

2023

2023

2023

2020

2021

2022

2023

EJERCICIO
ECONÓMICO

12-SEP-2024

03-JUL-2024

22-OCT-2024

18-NOV-2024

18-NOV-2024

18-NOV-2024

18-NOV-2024

05-NOV-2024

28-OCT-2024

24-OCT-2024

30-JUN-2024

14-NOV-2024

21-OCT-2024

18-NOV-2024

07-SEP-2024

07-SEP-2024

20-NOV-2024

20-NOV-2024

20-NOV-2024

20-NOV-2024

20-NOV-2024

31-JUL-2024

25-NOV-2024

25-NOV-2024

12-NOV-2024

12-NOV-2024

22-NOV-2024

11-NOV-2024

25-NOV-2024

21-NOV-2024

26-NOV-2024

27-NOV-2024

27-NOV-2024

27-NOV-2024

27-NOV-2024

FECHA
SOLICITUD

19-NOV-2024

21-NOV-2024

21-NOV-2024

21-NOV-2024

21-NOV-2024

21-NOV-2024

21-NOV-2024

21-NOV-2024

21-NOV-2024

21-NOV-2024

21-NOV-2024

22-NOV-2024

22-NOV-2024

22-NOV-2024

22-NOV-2024

22-NOV-2024

25-NOV-2024

25-NOV-2024

25-NOV-2024

25-NOV-2024

25-NOV-2024

26-NOV-2024

26-NOV-2024

26-NOV-2024

27-NOV-2024

27-NOV-2024

28-NOV-2024

28-NOV-2024

28-NOV-2024

28-NOV-2024

29-NOV-2024

02-DIC-2024

02-DIC-2024

02-DIC-2024

02-DIC-2024

FECHA
CERTIFICADO
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LISTADO DE COOPERATIVAS - ENVÍO BOCM

28/CM-3164

28/CM-6147

28/CM-5919

28/CM-4216

28/CM-6056

28/M-2441

28/CM-5836

28/CM-4286

28/CM-5637

28/CM-4593

28/CM-2689

28/CM-4964

28/CM-5521

28/CM-5521

28/CM-5521

28/CM-5521

28/CM-5842

28/CM-4965

28/CM-4965

28/CM-5543

28/CM-1368

28/CM-5646

28/CM-849

28/CM-5997

28/CM-5997

28/CM-5382

28/CM-1096

28/CM-1096

28/CM-895

28/CM-4983

28/CM-5359

28/CM-976

28/CM-5734

28/CM-3917

28/CM-1733

NÚMERO
INSCRIPCIÓN

VIVIENDAS LAS TERRAZAS DEL GOLF SOCIEDAD  COOPERATIVA 
MADRILEÑA

ZOE 48  4º GESCOP 48 SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

PILAR DE ZARAGOZA 30 SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

CIMCA DE ARANJUEZ, S. COOP. MAD.

MIRADOR DE CERVANTES SOCIEDAD COOPERATIVA 
MADRILEÑA

SOCIEDAD COOPERATIVA GEVISO II, EN LIQUIDACIÓN

RESIDENCIAL BARAJAS AGUADULCE S. COOP. MAD.

EXPHERIA SOLUCIONES EMPRESARIALES, S. COOP. MAD.

MIRADOR DE ABANTOS S. COOP. MAD.

COLEGIO NOVA HISPALIS SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

GUIRLACHE SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

ARTEMUS, S. COOP. MAD.

ACCESIBLE TRANS S. COOP. MAD.

ACCESIBLE TRANS S. COOP. MAD.

ACCESIBLE TRANS S. COOP. MAD.

ACCESIBLE TRANS S. COOP. MAD.

MIRADOR DEL YELMO S. COOP. MAD.

ASESORES DE GESTION INTEGRAL, S. COOP. MAD.

ASESORES DE GESTION INTEGRAL, S. COOP. MAD.

LOS ALTOS DE ADELFILLAS, S. COOP. MAD.

ANSAR, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

S. COOP. MAD. AUNA ECOMONTE

COEXPRESS, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

GANADEROS DE MADRID SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

GANADEROS DE MADRID SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

RESIDENCIAL MIRAVERDE S. COOP. MAD.

MERCAVIAJE, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

MERCAVIAJE, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

ZAZUAR, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

VIVIENDAS CANENCIA DE LA SIERRA 16, S. COOP. MAD.

ROMPEOLAS S. COOP. MAD.

ATRAXIA FALLAX, S.COOP.MAD.

VIVIENDA PARA TRABAJADORES ECOBARRIO S. COOP. MAD.

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA MEI

FORTUNA HABITAT 2.000 S. COOP.MAD.

DENOMINACIÓN SOCIAL

2023

2023

2023

2022

2023

2021

2023

2023

2023

2021-2022

2023

2023-2024

2020

2021

2022

2023

2023

2022

2023

2023

2023

2022

2023

2023

2022

2023

2023

2022

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2022

EJERCICIO
ECONÓMICO

04-NOV-2024

22-NOV-2024

15-NOV-2024

15-NOV-2024

20-NOV-2024

07-SEP-2024

05-JUN-2024

30-JUL-2024

28-NOV-2024

03-DIC-2024

30-OCT-2024

20-NOV-2024

25-NOV-2024

25-NOV-2024

25-NOV-2024

25-NOV-2024

28-NOV-2024

04-DIC-2024

04-DIC-2024

16-AGO-2024

03-DIC-2024

07-DIC-2024

18-OCT-2024

08-AGO-2024

27-NOV-2024

31-OCT-2024

18-SEP-2024

18-SEP-2024

29-JUL-2024

19-JUL-2024

04-OCT-2024

04-OCT-2024

05-DIC-2024

03-OCT-2024

30-MAY-2024

FECHA
SOLICITUD

03-DIC-2024

03-DIC-2024

03-DIC-2024

03-DIC-2024

03-DIC-2024

03-DIC-2024

03-DIC-2024

03-DIC-2024

05-DIC-2024

05-DIC-2024

05-DIC-2024

05-DIC-2024

05-DIC-2024

05-DIC-2024

05-DIC-2024

05-DIC-2024

05-DIC-2024

09-DIC-2024

09-DIC-2024

09-DIC-2024

09-DIC-2024

10-DIC-2024

10-DIC-2024

10-DIC-2024

10-DIC-2024

11-DIC-2024

11-DIC-2024

11-DIC-2024

11-DIC-2024

11-DIC-2024

12-DIC-2024

12-DIC-2024

12-DIC-2024

12-DIC-2024

12-DIC-2024

FECHA
CERTIFICADO
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LISTADO DE COOPERATIVAS - ENVÍO BOCM

28/CM-2393

28/CM-6196

28/CM-4264

28/CM-2901

28/CM-4120

28/CM-5315

28/CM-4672

28/CM-5820

28/CM-5646

28/CM-5735

28/CM-2133

28/CM-6184

28/CM-6184

28/CM-6083

28/CM-4513

28/CM-4513

28/CM-4513

28/CM-4526

28/CM-5503

28/CM-5303

28/CM-5292

28/CM-6086

28/CM-6212

28/CM-6123

28/CM-942

28/CM-5273

28/CM-6103

28/CM-6182

28/CM-5952

28/CM-5952

28/CM-6175

28/CM-6209

28/CM-6168

28/CM-6181

NÚMERO
INSCRIPCIÓN

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA MONTES DE 
GUADARRAMA

AMANI PSICOLOGÍA S.Coop.Mad

VALLE DE PINETA, S. COOP. MAD.

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA SERVITAXI COSLADA SAN
FERNANDO

BODEGA COOPERATIVA DEL CRISTO DEL HUMILLADERO DE 
CADALSO DE LOS VIDRIOS, S. COOP. MAD.

ELEVENTH FLOOR S. COOP. MAD.

GOTEO S.COOP.MAD

VECINOS DE VILLAVICIOSA S. COOP. MAD.

S. COOP. MAD. AUNA ECOMONTE

VIVIENDAS PARA TRABAJADORES CARABANCHEL S. COOP. MAD.

ADEIA S. COOP. MAD.

ALZENNA, S.COOP.MAD.

ALZENNA, S.COOP.MAD.

VILLAVERDE PLAZA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

GESTION 7 ASESORES  S. COOP. MAD.

GESTION 7 ASESORES  S. COOP. MAD.

GESTION 7 ASESORES  S. COOP. MAD.

RESIDENCIAL PARQUE TENERÍAS, S. COOP. MAD.

MERCADO SOCIAL DE MADRID (MESM) S.COOP.MAD

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA RADIO TAXI 
FUENLABRADA

ANKAR S. COOP. MAD.

PIRITA DISTRITO NATURAL SOCIEDAD COOPERATIVA 
MADRILEÑA

FUENLITERAL SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

RESIDENCIAL ALBALI SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

COSSÍO, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

CRISTO DE LA SALUD DE EL ÁLAMO SOCIEDAD COOPERATIVA 
MADRILEÑA

PINTOR BLAS DE PRADO SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

ALMA DE POZUELO SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

MERIDIANO UNO SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

MERIDIANO UNO SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

CUNEUS SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

CULTURAB SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

OK DREAMS SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

MADCREW STUDIO SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

DENOMINACIÓN SOCIAL

2023

2023

2023

2023

2022-2023

2023

2023

2023

2023

2022

2023

2022

2023

2023

2021

2022

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023

2023-2024

2023

2023

2023

2022

2023

2023

2023

2023

2023

EJERCICIO
ECONÓMICO

28-NOV-2024

05-DIC-2024

03-OCT-2024

10-DIC-2024

16-DIC-2024

03-OCT-2024

16-DIC-2024

07-OCT-2024

07-DIC-2024

13-JUN-2024

17-DIC-2024

17-DIC-2024

17-DIC-2024

17-DIC-2024

11-DIC-2024

11-DIC-2024

11-DIC-2024

05-DIC-2024

13-DIC-2024

17-DIC-2024

17-DIC-2024

17-DIC-2024

19-DIC-2024

19-DIC-2024

19-DIC-2024

15-NOV-2024

22-JUL-2024

09-OCT-2024

20-DIC-2024

20-DIC-2024

20-DIC-2024

20-DIC-2024

20-DIC-2024

20-DIC-2024

FECHA
SOLICITUD

13-DIC-2024

13-DIC-2024

16-DIC-2024

16-DIC-2024

17-DIC-2024

17-DIC-2024

17-DIC-2024

17-DIC-2024

17-DIC-2024

17-DIC-2024

20-DIC-2024

20-DIC-2024

20-DIC-2024

20-DIC-2024

20-DIC-2024

20-DIC-2024

20-DIC-2024

20-DIC-2024

20-DIC-2024

20-DIC-2024

23-DIC-2024

23-DIC-2024

23-DIC-2024

23-DIC-2024

23-DIC-2024

23-DIC-2024

23-DIC-2024

26-DIC-2024

26-DIC-2024

26-DIC-2024

26-DIC-2024

26-DIC-2024

30-DIC-2024

30-DIC-2024

FECHA
CERTIFICADO
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LISTADO DE COOPERATIVAS - ENVÍO BOCM

28/CM-6202

28/CM-6101

28/CM-6117

28/CM-4889

NÚMERO
INSCRIPCIÓN

GLIM SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

CASARALI EVENTOS SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

VILLAS DE LOS MOLINOS, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

SOC. COOP. MAD. ENSANCHE SUR, EN LIQUIDACIÓN

DENOMINACIÓN SOCIAL

2023

2023

2023

2023

EJERCICIO
ECONÓMICO

20-DIC-2024

20-DIC-2024

23-DIC-2024

21-DIC-2024

FECHA
SOLICITUD

30-DIC-2024

30-DIC-2024

30-DIC-2024

30-DIC-2024

FECHA
CERTIFICADO

(03/620/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

17 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2025, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se emplaza a los posibles interesados para que se perso-
nen, si a su derecho conviniere, en el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por doña María Feltrer Olasagasti contra la desestimación presunta por
silencio administrativo de los recursos de alzada interpuestos por la misma, con-
tra la Resolución de 24 de abril de 2024, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se anuncia la exposición de las listas definitivas con la pun-
tuación alcanzada en la fase de concurso por los aspirantes admitidos en el pro-
cedimiento selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposición,
para ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Resolución de 19 de di-
ciembre de 2022, y frente a la Resolución de 23 de julio de 2024, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que se anuncian las fechas de exposición
de la lista de seleccionados en el procedimiento selectivo de estabilización por
el sistema de concurso-oposición, para el ingreso en el Cuerpo de Maestros,
convocado por Resolución de 19 de diciembre de 2022.

Doña María Feltrer Olasagasti, ha interpuesto recursos contencioso-administrativo
contra la desestimación presunta de los recursos de alzada interpuestos contra la Resolución
de 24 de abril de 2024, y la Resolución de 23 de julio de 2024, citadas en el encabezamien-
to de esta Resolución.

Mediante escrito de fecha 18 de diciembre de 2024, el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, Sección Octava de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, ha instado (según el
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa), a la Comunidad de Madrid para que realice los emplazamientos a cuantos
aparezcan como interesados en las citadas Resoluciones de 24 de junio y de 23 de julio, am-
bas de 2024 a fin de que puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días, como
demandados, mediante Procurador y Letrado, ante dicho Órgano jurisdiccional si a su de-
recho conviniere, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les ten-
drá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimien-
to, que continuará sus trámites.

La personación de los interesados, en su caso, deberá ser ante el citado Tribunal, Sec-
ción octava de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, sita en Madrid, calle General Cas-
taños, número 1, planta 1 (28004), Procedimiento Ordinario 1647/2024-o-01.

Madrid, a 14 de enero de 2025.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/676/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

18 CONVENIO de colaboración de 7 de noviembre de 2024, entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y la Universidad de
Alcalá para el desarrollo del prácticum del máster universitario en Formación
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Forma-
ción Profesional y Enseñanza de Idiomas durante el curso escolar 2024-2025 en
centros educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 7 de noviembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. David Cervera Olivares, Director General de Bilingüismo y Calidad
de la Enseñanza, nombrado por Decreto 198/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, en nombre y representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de
la Comunidad de Madrid, con competencia delegada en materia de celebración de conve-
nios con universidades para el desarrollo de prácticas de grado en Magisterio, Pedagogía y
Psicología, máster universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y de la forma-
ción equivalente, por la Orden 365/2024, de 13 de febrero, del Consejero de Educación,
Ciencia y Universidades, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y
se desconcentra el Protectorado de Fundaciones.

De otra parte, Dña. Eva Senra Díaz en calidad de Vicerrectora de Estudiantes, Empren-
dimiento y Empleabilidad de la Universidad de Alcalá, nombrada mediante Acuerdo del
Rector de la Universidad de Alcalá con fecha de 26 de marzo de 2022, en nombre y repre-
sentación de la misma en virtud de RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, del Rector de
la Universidad de Alcalá, sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobier-
no unipersonales de esta Universidad. (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
n.o 94, de 21 de abril de 2022).

Reconociéndose recíprocamente competencia y capacidad legal suficiente para obli-
garse a tal efecto

EXPONEN

Primero

El artículo 100.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece que
la formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y cualifica-
ción requeridas por la ordenación general del sistema educativo. Asimismo, su contenido
garantizará la capacitación adecuada de todos los docentes para afrontar los retos del siste-
ma educativo y adaptar las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas.

Igualmente establece el artículo 100.2 de la mencionada norma que, para ejercer la do-
cencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, será necesario estar en po-
sesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la formación pedagógica y
didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza.

Finalmente, el artículo 100.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, determina que
corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos con las
universidades para la organización de dicha formación pedagógica y didáctica.

Segundo

De igual forma, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, establece en los artículos 94, 95
y 97 que para impartir docencia en los niveles de Educación Secundaria Obligatoria, Ba-
chillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas será necesario estar en posesión
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de la formación pedagógica y didáctica de nivel de postgrado, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 100 de la citada Ley.

Por ello, el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, modificado por el Real De-
creto 1146/2011, de 29 de julio, por el que se definen las condiciones de formación para el
ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la For-
mación Profesional, y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñan-
za secundaria, expone en su artículo 9 que para ejercer la docencia en estos ámbitos será ne-
cesario estar en posesión de un título oficial de máster que acredite dicha formación
pedagógica y didáctica.

Tercero

La Orden 3234/2024, de 18 de julio, del Consejero de Educación, Ciencia y Universi-
dades, por la que se establece el procedimiento para la realización del prácticum de los alum-
nos de los grados de Magisterio, Pedagogía y Psicología, Máster Universitario en Formación
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas y de la formación equivalente, durante el curso 2024-2025 en
centros educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid, establece las directrices
básicas para la realización de esta formación de carácter práctico en los centros educativos
no universitarios de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

Son las Administraciones educativas, en virtud del artículo 100.5 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, quienes garantizarán, a través de órganos de coordinación universitaria, la
oferta de formación pedagógica y didáctica para el ejercicio de la docencia en los términos
del artículo 100.2 de esta norma, de modo que quede asegurado que el sistema educativo
dispone de suficientes profesionales en todas las enseñanzas y especialidades.

Quinto

La planificación de las prácticas universitarias orientadas al ejercicio de la profesión
docente es competencia de las universidades a las que pertenecen las Escuelas y Facultades
donde se cursan dichos estudios. Asimismo, la realización de las prácticas formativas orien-
tadas a la obtención de la formación didáctica y pedagógica necesarias para el ejercicio de
la función docente compete a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en tan-
to que conlleva la participación, en centros educativos no universitarios sostenidos con fon-
dos públicos, de docentes que se encargan de su tutela y que reconoce a los centros educa-
tivos no universitarios de titularidad privada, que lo soliciten, como centros de formación
de prácticas.

Sexto

Procede, por tanto, establecer los cauces adecuados para que la colaboración entre uni-
versidades y centros educativos no universitarios se realice garantizando la calidad de la
educación para todo los alumnos, la equidad y la flexibilidad para adecuar cada práctica for-
mativa a su etapa específica de impartición de docencia.

Ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración de acuerdo a las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las bases y las condi-
ciones que regirán la colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Universidades) y la Universidad de Alcalá con el fin de facilitar al alumnos
del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obliga-
toria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, la realización de prác-
ticas formativas orientadas al ejercicio de su profesión en centros educativos no universita-
rios de la Comunidad de Madrid.
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Segunda

Centros de realización de las prácticas

Centros de prácticas sostenidos con fondos públicos.
Podrán ser centros de prácticas de los alumnos de Máster Universitario en Formación

del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad de Madrid en los que se impartan todas o alguna de dichas ense-
ñanzas en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Centros de prácticas privados.
Podrán ser centros de prácticas de los alumnos de Máster Universitario en Formación

del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas los centros educativos no universitarios de titularidad privada
de la Comunidad de Madrid en los que se impartan todas o alguna de dichas enseñanzas en
los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Tercera

Obligaciones de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades:
1. Asume la obligación de hacer público el procedimiento para la selección de cen-

tros no universitarios que deseen participar en el desarrollo de las prácticas formativas para
el ejercicio de la función docente en el Máster Universitario en Formación del Profesorado
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza
de Idiomas, conforme a la Orden 3234/2024, de 18 de julio.

2. La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades queda exenta de cualquier
responsabilidad respecto a los alumnos del curso, cuyas prácticas externas son de carácter
estrictamente académico. La realización de prácticas de formación por parte de los estu-
diantes no constituye vínculo laboral ni contractual de ningún tipo entre estos y la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Universidades y el centro en el que se realicen las mismas, ni
contraprestación económica alguna durante su desarrollo.

3. Se estará a lo previsto en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagési-
ma segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, según el cual en el caso de las
prácticas formativas no remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones corresponderá a
la empresa, institución o entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el conve-
nio o acuerdo de cooperación que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga
que tales obligaciones corresponderán al centro de formación responsable de la oferta for-
mativa. Por ello, la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza no asumi-
rá las obligaciones en materia de Seguridad Social de los alumnos que realicen el prácti-
cum. Ni se hará responsable de ninguna incidencia derivada de la falta de cobertura,
cotización o tramitación de estas obligaciones en materia de Seguridad Social. En todo
caso, quien sí asuma la condición de empresario deberá comunicar los días efectivos de
prácticas a partir de la información que facilite el centro donde se realice la práctica forma-
tiva.

En el supuesto de realización de prácticas en centros educativos no universitarios pri-
vados por universidades privadas, la condición de empresario será dispuesta convencional-
mente por ambas partes, no teniendo en ningún caso tal condición la Dirección General de
Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.

Cuarta

Obligaciones de la Universidad

La Universidad está obligada a:
1. Comunicar a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades la duración y

contenido de las prácticas formativas, la relación de los alumnos por centro educativo no
universitario, así como el tutor de la Escuela Universitaria o Facultad que le corresponde.

2. Realizar una planificación de las prácticas, que deberá estar finalizada y puesta en
conocimiento de la Comunidad de Madrid y de los centros de prácticas con la antelación
indicada desde la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.
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3. Formular, de acuerdo con sus necesidades, propuesta de los centros educativos no
universitarios seleccionados a la Comisión Rectora del Prácticum, en los términos que es-
tablezca la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

4. Suscribir, en el caso de las universidades privadas que lo consideren, los corres-
pondientes convenios con centros educativos no universitarios de titularidad privada para
la realización del prácticum.

5. Acordar con los coordinadores y los tutores de los centros no universitarios las con-
diciones de participación para el desarrollo del prácticum y el reconocimiento del mismo.

6. Realizar un seguimiento del desarrollo de las prácticas durante todo el transcurso
de estas.

7. Nombrar a los tutores y coordinadores de prácticas propuestos por los centros y
expedir certificados a los mismos por el desempeño de su actividad con la firma del Rec-
tor, Vicerrector o Decano.

8. Garantizar, respecto de sus alumnos, el cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia y la Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías
y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia.

9. Responder de las obligaciones en materia de Seguridad Social, en virtud de lo es-
tablecido en la disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislati-
vo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.

Quinta

Cobertura de riesgos

La contingencia de accidentes sufridos o que ocasionen los alumnos durante la reali-
zación de las prácticas a que se refiere el presente convenio será asumida por el centro uni-
versitario responsable de la oferta formativa, en función de lo dispuesto en la disposición
adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La Universidad estará obligada a suscribir una póliza de seguros para cubrir los daños
de cualquier tipo que pudieran ocasionar los alumnos participantes en las prácticas exter-
nas, así como aquellos que pudiera padecer los mismos en caso de accidente, en los casos
en los que no lo asuma el seguro escolar, durante todo el periodo de duración.

Sexta

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu-
lación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sus-
tituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de ca-
rácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

El Director General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza y la Vicerrectora de Es-
tudiantes, Emprendimiento y Empleabilidad se informan recíprocamente de que los datos
personales que se recogen en virtud de este convenio, incluidos los datos del personal al
servicio de una de las partes a los que la otra pueda tener acceso durante el desarrollo del
mismo, serán tratados por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza
o por la Universidad de Alcalá, respectivamente, como responsables del tratamiento, con la
única finalidad de gestionar la relación del presente convenio.

Por lo que respecta a los datos personales tratados por la Comunidad de Madrid, estos se-
rán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento “Prácticas universitarias en centros edu-
cativos de la Comunidad de Madrid”, cuya finalidad es la realización del prácticum de los alum-
nos de los grados de Magisterio, Pedagogía y Psicología, Máster universitario en Formación del
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y En-
señanza de Idiomas y de la formación equivalente previstas en la Orden 3234/2024, de 18 de ju-
lio. La base legal de dicho tratamiento se encuentra en el RGPD 6.1.e) el tratamiento es necesa-
rio para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
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públicos conferidos al responsable del tratamiento. Los datos de carácter personal no serán co-
municados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento autorizados o a otros
organismos o Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.

En lo referente a los datos personales:
— Datos identificativos: Nombre y apellidos; DNI/NIF/Documento identificativo;

Dirección; Teléfono; Correo electrónico; Firma; Firma electrónica; Imagen; Voz.
— Datos de características personales: Datos de familia; Lugar y Fecha de nacimien-

to; Edad; Sexo; Nacionalidad.
— Datos académicos y profesionales: Formación; Titulaciones; Historial académico;

Participación en el programa de intercambio universitario.
— Datos de detalle del empleo: Cuerpo/Escala; Categoría/Grado; Datos del puesto

de trabajo; Historial del trabajador de la Universidad.
— Datos de circunstancias sociales: Aficiones y estilo de vida; Pertenencia a clubes y

asociaciones; Licencias, permisos y autorizaciones.
Tratados por la Universidad de Alcalá, serán tratados e incorporados a la actividad de

tratamiento gestión de las prácticas de los estudiantes cuya finalidad es la de gestionar las
prácticas de los estudiantes de la Universidad como parte de su curriculum formativo, tanto
en instituciones como en empresas. Solo se tratarán los datos necesarios en función del pro-
cedimiento llevado a cabo en cada caso concreto y cuya base legal es la ejecución del cita-
do Convenio en el que se participa y la obligación legal y misión de la Universidad de Alca-
lá en materia educativa. Los datos de carácter personal no serán comunicados a terceros,
salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento autorizados o a otros organismos o Ad-
ministraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.

En ambos casos, la intervención de encargados de tratamiento requerirá el consenti-
miento de ambas partes y la suscripción del correspondiente acuerdo de encargo conforme
a lo previsto en el artículo 28 del RGPD.

Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para la
que han sido recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

Cada parte será responsable de atender las solicitudes de ejercicio de derechos estable-
cidos en los artículos 15 a 22, ambos inclusive, del RGPD, y las reclamaciones, en su caso,
a las mismas, que correspondan a tratamientos en los que ostenten la consideración de res-
ponsable del tratamiento, debiendo colaborar entre sí para la adecuada atención y satisfac-
ción de los derechos de los interesados.

Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos perso-
nales facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza,
resultante de la ejecución del presente convenio.

Las partes firmantes están obligadas a implantar las medidas técnicas y organizativas
necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y evi-
ten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

Séptima

Deber de informar

Las partes manifiestan que los datos por ellas aportados en el presente convenio serán
incluidos en una base de datos con la finalidad de gestionar la relación convencional entre
las partes. Asimismo, cada parte garantiza cumplir con el deber de información respecto de
los empleados cuyos datos sean comunicados igualmente entre las partes con este fin. La
base jurídica que legitima este tratamiento es la gestión del presente convenio de colabora-
ción. Los datos serán conservados durante la vigencia de este convenio y, posteriormente,
durante el plazo necesario para la finalidad de atender a las posibles responsabilidades de-
rivadas de la relación convencional.

En todo caso, los interesados o afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, recti-
ficación, supresión y oposición, limitación, portabilidad a través del procedimiento para el
ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales tratados por la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid o del procedimiento establecido por la Universidad de
Alcalá. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos per-
sonales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Da-
tos ( www.aepd.es ).

Dispone de información adicional en el siguiente enlace:
http://www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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Octava

Financiación

El presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación econó-
mica para ninguna de las partes.

Novena

Vigencia del convenio

El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, finalizando su
vigencia el 30 de junio de 2025.

Décima

Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control

Las funciones de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio se lle-
varán a efecto por una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control del mismo, que se
constituirá con una composición paritaria. Esta Comisión resolverá los problemas de inter-
pretación y cumplimiento que puedan plantearse en los términos previstos en el artículo 49.f)
de la Ley 40/2015, 1 de octubre, de RJSP.

Esta Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control no interfiere en las funciones de
la Comisión Rectora ni de la Comisión de Seguimiento establecidas en la Orden 3234/2024,
de 18 de julio, que se refieren al proceso de implantación y realización de las prácticas, así
como de su correcto desarrollo.

Decimoprimera

Extinción y resolución

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su
objeto o por incurrir en causa de resolución, siendo causa de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno

de los firmantes, en los términos previstos en el artículo 51.1.c) de la Ley 40/2015.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras

leyes.

La Resolución tendrá los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosegunda

Régimen jurídico

1. Las cláusulas consignadas en este convenio no suponen contraprestación econó-
mica a favor de las partes, que no asumirán otras obligaciones que las derivadas de este con-
venio.

2. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional quincuagésima
segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

3. Ninguna cláusula de este convenio, que tiene carácter administrativo, podrá ser in-
terpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de competencias legalmente atribuidas
a la Comunidad de Madrid.

4. Las partes firmantes se comprometen a solventar, de mutuo acuerdo, las diferen-
cias que resulten de la interpretación y ejecución de este convenio, siendo, en última ins-
tancia, la jurisdicción contencioso-administrativa la competente para resolver cuantas cues-
tiones litigiosas pudieran derivarse del mismo.

5. Asimismo, se ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 47 y concordan-
tes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.
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Madrid, a 7 de noviembre de 2024.—Por la Comunidad de Madrid, el Director General
de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, David Cervera Olivares.—Por la Universidad de
Alcalá, la Vicerrectora de Estudiantes, Emprendimiento y Empleabilidad, Eva Senra Díaz.

(03/531/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

19 CONVENIO de colaboración 20 de noviembre de 2024, entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y la Universidad Autó-
noma de Madrid, para el desarrollo del prácticum del máster universitario en Forma-
ción del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, For-
mación Profesional y Enseñanza de Idiomas durante el curso escolar 2024-2025 en
centros educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. David Cervera Olivares, Director General de Bilingüismo y Calidad
de la Enseñanza, nombrado por Decreto 198/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, en nombre y representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de
la Comunidad de Madrid, con competencia delegada en materia de celebración de conve-
nios con universidades para el desarrollo de prácticas de grado en Magisterio, Pedagogía y
Psicología, máster universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y de la forma-
ción equivalente, por la Orden 365/2024, de 13 de febrero, del Consejero de Educación,
Ciencia y Universidades, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y
se desconcentra el Protectorado de Fundaciones.

De otra parte, D. Francisco Javier Oubiña Barbolla en calidad de Vicerrector de Estu-
diantes y Empleabilidad de la Universidad Autónoma de Madrid, nombrado por Resolución
publicada en el BOUAM de fecha 6 de julio de 2021, en nombre y representación de la mis-
ma en virtud de Resolución de 2 de julio de 2021 (publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID n.o 161, de 8 de julio de 2021), de la Rectora de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en di-
ferentes órganos de la Universidad.

Reconociéndose recíprocamente competencia y capacidad legal suficiente para obli-
garse a tal efecto,

EXPONEN

Primero

El artículo 100.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece que
la formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y cualifica-
ción requeridas por la ordenación general del sistema educativo. Asimismo, su contenido
garantizará la capacitación adecuada de todos los docentes para afrontar los retos del siste-
ma educativo y adaptar las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas.

Igualmente establece el artículo 100.2 de la mencionada norma que, para ejercer la do-
cencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, será necesario estar en po-
sesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la formación pedagógica y
didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza.

Finalmente, el artículo 100.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, determina que
corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos con las
universidades para la organización de dicha formación pedagógica y didáctica.

Segundo

De igual forma, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, establece en los artículos 94,
95 y 97 que para impartir docencia en los niveles de Educación Secundaria Obligatoria, Ba-
chillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas será necesario estar en posesión
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de la formación pedagógica y didáctica de nivel de postgrado, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 100 de la citada Ley.

Por ello, el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, modificado por el Real De-
creto 1146/2011, de 29 de julio, por el que se definen las condiciones de formación para el
ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la For-
mación Profesional, y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñan-
za secundaria, expone en su artículo 9 que para ejercer la docencia en estos ámbitos será ne-
cesario estar en posesión de un título oficial de máster que acredite dicha formación
pedagógica y didáctica.

Tercero

La Orden 3234/2024, de 18 de julio del Consejero de Educación, Ciencia y Universida-
des, por la que se establece el procedimiento para la realización del prácticum de los alum-
nos de los grados de Magisterio, Pedagogía y Psicología, Máster Universitario en Formación
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional
y Enseñanza de Idiomas y de la formación equivalente, durante el curso 2024-2025 en cen-
tros educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid, establece las directrices bási-
cas para la realización de esta formación de carácter práctico en los centros educativos no
universitarios de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

Son las Administraciones educativas, en virtud del artículo 100.5 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, quienes garantizarán, a través de órganos de coordinación univer-
sitaria, la oferta de formación pedagógica y didáctica para el ejercicio de la docencia en los
términos del artículo 100.2 de esta norma, de modo que quede asegurado que el sistema
educativo dispone de suficientes profesionales en todas las enseñanzas y especialidades.

Quinto

La planificación de las prácticas universitarias orientadas al ejercicio de la profesión do-
cente es competencia de las universidades a las que pertenecen las Escuelas y Facultades don-
de se cursan dichos estudios. Asimismo, la realización de las prácticas formativas orientadas
a la obtención de la formación didáctica y pedagógica necesarias para el ejercicio de la fun-
ción docente compete a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en tanto que
conlleva la participación, en centros educativos no universitarios sostenidos con fondos pú-
blicos, de docentes que se encargan de su tutela y que reconoce a los centros educativos no
universitarios de titularidad privada, que lo soliciten, como centros de formación de prácticas.

Sexto

Procede, por tanto, establecer los cauces adecuados para que la colaboración entre uni-
versidades y centros educativos no universitarios se realice garantizando la calidad de la
educación para todo los alumnos, la equidad y la flexibilidad para adecuar cada práctica for-
mativa a su etapa específica de impartición de docencia.

Ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración de acuerdo a las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las bases y las condi-
ciones que regirán la colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación,
Ciencia y Universidades) y la Universidad Autónoma de Madrid con el fin de facilitar al
alumnos del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, la realización de
prácticas formativas orientadas al ejercicio de su profesión en centros educativos no univer-
sitarios de la Comunidad de Madrid.
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Segunda

Centros de realización de las prácticas

Centros de prácticas sostenidos con fondos públicos.

Podrán ser centros de prácticas de los alumnos de Máster Universitario en Formación
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad de Madrid en los que se impartan todas o alguna de dichas ense-
ñanzas en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Centros de prácticas privados.

Podrán ser centros de prácticas de los alumnos de Máster Universitario en Formación
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas los centros educativos no universitarios de titularidad privada
de la Comunidad de Madrid en los que se impartan todas o alguna de dichas enseñanzas en
los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Tercera

Obligaciones de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades:

1. Asume la obligación de hacer público el procedimiento para la selección de centros
no universitarios que deseen participar en el desarrollo de las prácticas formativas para el ejer-
cicio de la función docente en el Máster Universitario en Formación del Profesorado de Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idio-
mas, conforme a la Orden 3234/2024, de 18 de julio.

2. La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades queda exenta de cualquier
responsabilidad respecto a los alumnos del curso, cuyas prácticas externas son de carácter
estrictamente académico. La realización de prácticas de formación por parte de los estu-
diantes no constituye vínculo laboral ni contractual de ningún tipo entre éstos y la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Universidades y el centro en el que se realicen las mismas, ni
contraprestación económica alguna durante su desarrollo.

3. Se estará a lo previsto en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagési-
ma segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, según el cual en el caso de las
prácticas formativas no remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones corresponderá a
la empresa, institución o entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el conve-
nio o acuerdo de cooperación que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga
que tales obligaciones corresponderán al centro de formación responsable de la oferta for-
mativa. Por ello, la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza no asumirá
las obligaciones en materia de Seguridad Social de los alumnos que realicen el prácticum.
Ni se hará responsable de ninguna incidencia derivada de la falta de cobertura, cotización
o tramitación de estas obligaciones en materia de Seguridad Social. En todo caso, quien sí
asuma la condición de empresario deberá comunicar los días efectivos de prácticas a partir
de la información que facilite el centro donde se realice la práctica formativa.

En el supuesto de realización de prácticas en centros educativos no universitarios pri-
vados por universidades privadas, la condición de empresario será dispuesta convencional-
mente por ambas partes, no teniendo en ningún caso tal condición la Dirección General de
Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.

Cuarta

Obligaciones de la Universidad

La Universidad está obligada a:

1. Comunicar a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades la duración y
contenido de las prácticas formativas, la relación de los alumnos por centro educativo no
universitario, así como el tutor de la Escuela Universitaria o Facultad que le corresponde.

2. Realizar una planificación de las prácticas, que deberá estar finalizada y puesta en
conocimiento de la Comunidad de Madrid y de los centros de prácticas con la antelación
indicada desde la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.
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3. Formular, de acuerdo con sus necesidades, propuesta de los centros educativos no
universitarios seleccionados a la Comisión Rectora del Prácticum, en los términos que es-
tablezca la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

4. Suscribir, en el caso de las universidades privadas que lo consideren, los corres-
pondientes convenios con centros educativos no universitarios de titularidad privada para
la realización del prácticum.

5. Acordar con los coordinadores y los tutores de los centros no universitarios las con-
diciones de participación para el desarrollo del prácticum y el reconocimiento del mismo.

6. Realizar un seguimiento del desarrollo de las prácticas durante todo el transcurso
de éstas.

7. Nombrar a los tutores y coordinadores de prácticas propuestos por los centros y
expedir certificados a los mismos por el desempeño de su actividad con la firma del Rec-
tor, Vicerrector o Decano.

8. Garantizar, respecto de sus alumnos, el cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia y la Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías
y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia.

9. Responder de las obligaciones en materia de Seguridad Social, en virtud de lo es-
tablecido en la disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislati-
vo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.

Quinta

Cobertura de riesgos

La contingencia de accidentes sufridos o que ocasionen los alumnos durante la reali-
zación de las prácticas a que se refiere el presente convenio será asumida por el centro uni-
versitario responsable de la oferta formativa, en función de lo dispuesto en la disposición
adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La Universidad estará obligada a suscribir una póliza de seguros para cubrir los daños
de cualquier tipo que pudieran ocasionar los alumnos participantes en las prácticas exter-
nas, así como aquellos que pudiera padecer los mismos en caso de accidente, en los casos
en los que no lo asuma el seguro escolar, durante todo el período de duración.

Sexta

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir,
modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter
personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

El Director General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza y El Vicerrector de Es-
tudiantes y Empleabilidad se informan recíprocamente de que los datos personales que se
recogen en virtud de este convenio, incluidos los datos del personal al servicio de una de
las partes a los que la otra pueda tener acceso durante el desarrollo del mismo, serán trata-
dos por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza o por la Universi-
dad Autónoma de Madrid, respectivamente, como responsables del tratamiento, con la única
finalidad de gestionar la relación del presente convenio.

Por lo que respecta a los datos personales tratados por la Comunidad de Madrid, éstos
serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento “Prácticas universitarias en cen-
tros educativos de la Comunidad de Madrid”, cuya finalidad es la realización del prácticum
de los alumnos de los grados de Magisterio, Pedagogía y Psicología, Máster universitario
en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Forma-
ción Profesional y Enseñanza de Idiomas y de la formación equivalente previstas en la Or-
den 3234/2024, de 18 de julio. La base legal de dicho tratamiento se encuentra en el
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en



LUNES 27 DE ENERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 22 Pág. 161

B
O

C
M

-2
02

50
12

7-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del trata-
miento. Los datos de carácter personal no serán comunicados a terceros, salvo cuando se
cedan a encargados de tratamiento autorizados o a otros organismos o Administraciones
Públicas conforme a lo previsto legalmente.

En lo referente a los datos personales tratados por la Universidad Autónoma de
Madrid, serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento “Prácticas externas y
empleabilidad” cuya finalidad es la gestión de la bolsa de empleo, prácticas externas, orien-
tación profesional y realización de encuestas tanto de inserción laboral a los estudiantes y
titulados de la UAM como a las entidades colaboradoras en materia de prácticas y empleo
con la finalidad de mejorar la empleabilidad de los estudiantes y titulados UAM. Sólo se
tratarán los datos necesarios en función del procedimiento llevado a cabo en cada caso con-
creto y cuya base legal es la ejecución del citado Convenio en el que se participa y la obliga-
ción legal y misión de la Universidad Autónoma de Madrid en materia educativa. Los datos
de carácter personal no serán comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de
tratamiento autorizados o a otros organismos o Administraciones Públicas conforme a lo pre-
visto legalmente.

En ambos casos, la intervención de encargados de tratamiento requerirá el consenti-
miento de ambas partes y la suscripción del correspondiente acuerdo de encargo conforme
a lo previsto en el artículo 28 del RGPD.

Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para la
que han sido recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

Cada parte será responsable de atender las solicitudes de ejercicio de derechos estable-
cidos en los artículos 15 a 22, ambos inclusive, del RGPD, y las reclamaciones, en su caso,
a las mismas, que correspondan a tratamientos en los que ostenten la consideración de res-
ponsable del tratamiento, debiendo colaborar entre sí para la adecuada atención y satisfac-
ción de los derechos de los interesados.

Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos perso-
nales facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza,
resultante de la ejecución del presente convenio.

Las partes firmantes están obligadas a implantar las medidas técnicas y organizativas
necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y evi-
ten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

Séptima

Deber de informar

Las partes manifiestan que los datos por ellas aportados en el presente convenio serán
incluidos en una base de datos con la finalidad de gestionar la relación convencional entre
las partes. Asimismo, cada parte garantiza cumplir con el deber de información respecto de
los empleados cuyos datos sean comunicados igualmente entre las partes con este fin. La
base jurídica que legitima este tratamiento es la gestión del presente convenio de colabora-
ción. Los datos serán conservados durante la vigencia de este convenio y, posteriormente,
durante el plazo necesario para la finalidad de atender a las posibles responsabilidades de-
rivadas de la relación convencional.

En todo caso, los interesados o afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, recti-
ficación, supresión y oposición, limitación, portabilidad a través del procedimiento para el
ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales tratados por la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid o del procedimiento establecido por la Universidad Au-
tónoma de Madrid. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección
de datos personales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia Española de Pro-
tección de Datos ( www.aepd.es ).

Dispone de información adicional en el siguiente enlace:

http://www.comunidad.madrid/protecciondedatos

Octava

Financiación

El presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación econó-
mica para ninguna de las partes.
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Novena

Vigencia del convenio

El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, finalizando su
vigencia el 30 de junio de 2025.

Décima

Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control

Las funciones de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio se lle-
varán a efecto por una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control del mismo, que se
constituirá con una composición paritaria. Esta Comisión resolverá los problemas de inter-
pretación y cumplimiento que puedan plantearse en los términos previstos en el artículo 49.f)
de la Ley 40/2015, 1 de octubre de RJSP.

Esta Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control no interfiere en las funciones de
la Comisión Rectora ni de la Comisión de Seguimiento establecidas en la Orden 3234/2024,
de 18 de julio, que se refieren al proceso de implantación y realización de las prácticas, así
como de su correcto desarrollo.

Décima primera

Extinción y resolución

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su
objeto o por incurrir en causa de resolución, siendo causa de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno

de los firmantes, en los términos previstos en el artículo 51.1 c) de la Ley 40/2015.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras

leyes.
La Resolución tendrá los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015 de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima segunda

Régimen jurídico

1. Las cláusulas consignadas en este convenio no suponen contraprestación económica
a favor de las partes, que no asumirán otras obligaciones que las derivadas de este convenio.

2. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional quincuagésima
segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

3. Ninguna cláusula de este convenio, que tiene carácter administrativo, podrá ser in-
terpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de competencias legalmente atribuidas
a la Comunidad de Madrid.

4. Las partes firmantes se comprometen a solventar, de mutuo acuerdo, las diferen-
cias que resulten de la interpretación y ejecución de este convenio, siendo, en última ins-
tancia, la jurisdicción contencioso-administrativa la competente para resolver cuantas cues-
tiones litigiosas pudieran derivarse del mismo.

5. Asimismo, se ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 47 y concordan-
tes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.
Madrid, a 20 de noviembre de 2024.—Por la Comunidad de Madrid, el Director Ge-

neral de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, David Cervera Olivares.—Por la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, el Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad, Francisco Ja-
vier Oubiña Barbolla.

(03/537/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

20 CONVENIO de colaboración de 29 de noviembre de 2024, entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y la Universidad
Antonio de Nebrija, para el desarrollo del prácticum del máster universitario en
Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachille-
rato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas durante el curso esco-
lar 2024-2025 en centros educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 29 de noviembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. David Cervera Olivares, Director General de Bilingüismo y Calidad
de la Enseñanza, nombrado por Decreto 198/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, en nombre y representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de
la Comunidad de Madrid, con competencia delegada en materia de celebración de conve-
nios con universidades para el desarrollo de prácticas de grado en Magisterio, Pedagogía y
Psicología, máster universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y de la forma-
ción equivalente, por la Orden 365/2024, de 13 de febrero, del Consejero de Educación,
Ciencia y Universidades, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y
se desconcentra el Protectorado de Fundaciones.

De otra parte, D. José Muñiz Fernández en calidad de Rector Magnífico de la Univer-
sidad Antonio de Nebrija, nombrado según Acuerdo adoptado por el Consejo Rector en
reunión de fecha 14 de julio de 2020, en nombre y representación de la misma en virtud
del artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el De-
creto 6/2012, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las Normas
de Organización y Funcionamiento de la Universidad Antonio de Nebrija.

Reconociéndose recíprocamente competencia y capacidad legal suficiente para obli-
garse a tal efecto,

EXPONEN

Primero

El artículo 100.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece que
la formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y cualifica-
ción requeridas por la ordenación general del sistema educativo. Asimismo, su contenido
garantizará la capacitación adecuada de todos los docentes para afrontar los retos del siste-
ma educativo y adaptar las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas.

Igualmente establece el artículo 100.2 de la mencionada norma que, para ejercer la do-
cencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, será necesario estar en po-
sesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la formación pedagógica y
didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza.

Finalmente, el artículo 100.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, determina que
corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos con las
universidades para la organización de dicha formación pedagógica y didáctica.

Segundo

De igual forma, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, establece en los artículos 94,
95 y 97 que para impartir docencia en los niveles de Educación Secundaria Obligatoria, Ba-
chillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas será necesario estar en posesión
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de la formación pedagógica y didáctica de nivel de postgrado, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 100 de la citada Ley.

Por ello, el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, modificado por el Real De-
creto 1146/2011, de 29 de julio, por el que se definen las condiciones de formación para el
ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la For-
mación Profesional, y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñan-
za secundaria, expone en su artículo 9 que para ejercer la docencia en estos ámbitos será ne-
cesario estar en posesión de un título oficial de máster que acredite dicha formación
pedagógica y didáctica.

Tercero

La Orden 3234/2024, de 18 de julio del Consejero de Educación, Ciencia y Universida-
des, por la que se establece el procedimiento para la realización del prácticum de los alum-
nos de los grados de Magisterio, Pedagogía y Psicología, Máster Universitario en Formación
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas y de la formación equivalente, durante el curso 2024-2025 en
centros educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid, establece las directrices
básicas para la realización de esta formación de carácter práctico en los centros educativos
no universitarios de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

Son las Administraciones educativas, en virtud del artículo 100.5 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, quienes garantizarán, a través de órganos de coordinación univer-
sitaria, la oferta de formación pedagógica y didáctica para el ejercicio de la docencia en los
términos del artículo 100.2 de esta norma, de modo que quede asegurado que el sistema
educativo dispone de suficientes profesionales en todas las enseñanzas y especialidades.

Quinto

La planificación de las prácticas universitarias orientadas al ejercicio de la profesión do-
cente es competencia de las universidades a las que pertenecen las Escuelas y Facultades don-
de se cursan dichos estudios. Asimismo, la realización de las prácticas formativas orientadas
a la obtención de la formación didáctica y pedagógica necesarias para el ejercicio de la fun-
ción docente compete a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en tanto que
conlleva la participación, en centros educativos no universitarios sostenidos con fondos pú-
blicos, de docentes que se encargan de su tutela y que reconoce a los centros educativos no
universitarios de titularidad privada, que lo soliciten, como centros de formación de prácticas.

Sexto

Procede, por tanto, establecer los cauces adecuados para que la colaboración entre uni-
versidades y centros educativos no universitarios se realice garantizando la calidad de la
educación para todo los alumnos, la equidad y la flexibilidad para adecuar cada práctica for-
mativa a su etapa específica de impartición de docencia.

Ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración de acuerdo a las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las bases y las condi-
ciones que regirán la colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación,
Ciencia y Universidades) y la Universidad Antonio de Nebrija con el fin de facilitar al alum-
nos del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, la realización de
prácticas formativas orientadas al ejercicio de su profesión en centros educativos no univer-
sitarios de la Comunidad de Madrid.
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Segunda

Centros de realización de las prácticas

Centros de prácticas sostenidos con fondos públicos.

Podrán ser centros de prácticas de los alumnos de Máster Universitario en Formación
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad de Madrid en los que se impartan todas o alguna de dichas ense-
ñanzas en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Centros de prácticas privados.

Podrán ser centros de prácticas de los alumnos de Máster Universitario en Formación
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas los centros educativos no universitarios de titularidad privada
de la Comunidad de Madrid en los que se impartan todas o alguna de dichas enseñanzas en
los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Tercera

Obligaciones de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades:

1. Asume la obligación de hacer público el procedimiento para la selección de centros
no universitarios que deseen participar en el desarrollo de las prácticas formativas para el ejer-
cicio de la función docente en el Máster Universitario en Formación del Profesorado de Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idio-
mas, conforme a la Orden 3234/2024, de 18 de julio.

2. La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades queda exenta de cualquier
responsabilidad respecto a los alumnos del curso, cuyas prácticas externas son de carácter
estrictamente académico. La realización de prácticas de formación por parte de los estu-
diantes no constituye vínculo laboral ni contractual de ningún tipo entre éstos y la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Universidades y el centro en el que se realicen las mismas, ni
contraprestación económica alguna durante su desarrollo.

3. Se estará a lo previsto en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagési-
ma segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, según el cual en el caso de las
prácticas formativas no remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones corresponderá a
la empresa, institución o entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el conve-
nio o acuerdo de cooperación que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga
que tales obligaciones corresponderán al centro de formación responsable de la oferta for-
mativa. Por ello, la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza no asumirá
las obligaciones en materia de Seguridad Social de los alumnos que realicen el prácticum.
Ni se hará responsable de ninguna incidencia derivada de la falta de cobertura, cotización
o tramitación de estas obligaciones en materia de Seguridad Social. En todo caso, quien sí
asuma la condición de empresario deberá comunicar los días efectivos de prácticas a partir
de la información que facilite el centro donde se realice la práctica formativa.

En el supuesto de realización de prácticas en centros educativos no universitarios pri-
vados por universidades privadas, la condición de empresario será dispuesta convencional-
mente por ambas partes, no teniendo en ningún caso tal condición la Dirección General de
Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.

Cuarta

Obligaciones de la Universidad

La Universidad está obligada a:

1. Comunicar a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades la duración y
contenido de las prácticas formativas, la relación de los alumnos por centro educativo no
universitario, así como el tutor de la Escuela Universitaria o Facultad que le corresponde.

2. Realizar una planificación de las prácticas, que deberá estar finalizada y puesta en
conocimiento de la Comunidad de Madrid y de los centros de prácticas con la antelación
indicada desde la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.
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3. Formular, de acuerdo con sus necesidades, propuesta de los centros educativos no
universitarios seleccionados a la Comisión Rectora del Prácticum, en los términos que es-
tablezca la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

4. Suscribir, en el caso de las universidades privadas que lo consideren, los corres-
pondientes convenios con centros educativos no universitarios de titularidad privada para
la realización del prácticum.

5. Acordar con los coordinadores y los tutores de los centros no universitarios las con-
diciones de participación para el desarrollo del prácticum y el reconocimiento del mismo.

6. Realizar un seguimiento del desarrollo de las prácticas durante todo el transcurso
de éstas.

7. Nombrar a los tutores y coordinadores de prácticas propuestos por los centros y
expedir certificados a los mismos por el desempeño de su actividad con la firma del Rec-
tor, Vicerrector o Decano.

8. Garantizar, respecto de sus alumnos, el cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia y la Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías
y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia.

9. Responder de las obligaciones en materia de Seguridad Social, en virtud de lo es-
tablecido en la disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislati-
vo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.

Quinta

Cobertura de riesgos

La contingencia de accidentes sufridos o que ocasionen los alumnos durante la realiza-
ción de las prácticas a que se refiere el presente convenio será asumida por el centro univer-
sitario responsable de la oferta formativa, en función de lo dispuesto en la disposición adi-
cional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La Universidad estará obligada a suscribir una póliza de seguros para cubrir los daños
de cualquier tipo que pudieran ocasionar los alumnos participantes en las prácticas exter-
nas, así como aquellos que pudiera padecer los mismos en caso de accidente, en los casos
en los que no lo asuma el seguro escolar, durante todo el período de duración.

Sexta

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir,
modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter
personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

El Director General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza y El Rector de la Uni-
versidad Antonio de Nebrija se informan recíprocamente de que los datos personales que
se recogen en virtud de este convenio, incluidos los datos del personal al servicio de una de
las partes a los que la otra pueda tener acceso durante el desarrollo del mismo, serán trata-
dos por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza o por la Universi-
dad Antonio de Nebrija, respectivamente, como responsables del tratamiento, con la única
finalidad de gestionar la relación del presente convenio.

Por lo que respecta a los datos personales tratados por la Comunidad de Madrid, éstos
serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento “Prácticas universitarias en cen-
tros educativos de la Comunidad de Madrid”, cuya finalidad es la realización del prácticum
de los alumnos de los grados de Magisterio, Pedagogía y Psicología, Máster universitario
en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Forma-
ción Profesional y Enseñanza de Idiomas y de la formación equivalente previstas en la Or-
den 3234/2024, de 18 de julio. La base legal de dicho tratamiento se encuentra en el
RGPD 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en
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interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del trata-
miento. Los datos de carácter personal no serán comunicados a terceros, salvo cuando se
cedan a encargados de tratamiento autorizados o a otros organismos o Administraciones
Públicas conforme a lo previsto legalmente.

En lo referente a los datos personales de los alumnos/as: datos identificativos (nombre,
apellidos y DNI) y formación académica, y de otro lado, los datos de los/as tutores/as: datos
identificativos (nombre, apellidos y DNI), cargo, formación y experiencia, serán tratados por
la Universidad Antonio de Nebrija, serán tratados e incorporados a la actividad de tratamien-
to , “Convenios de Cooperación Educativa”, cuya finalidad es la de gestionar las prácticas
de los estudiantes de la Universidad como parte de su curriculum formativo, tanto en insti-
tuciones como en empresas. Sólo se tratarán los datos necesarios en función del proce-
dimiento llevado a cabo en cada caso concreto y cuya base legal es la ejecución del citado
Convenio en el que se participa y la obligación legal y misión de la Universidad Antonio de
Nebrija, es la de gestionar y ejecutar los acuerdos adoptados a través de la firma de dichos
convenios en materia educativa, con terceras entidades para que los/as alumnos/as puedan
desarrollar las prácticas correspondientes en ellas. Los datos de carácter personal no serán
comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento autorizados o a
otros organismos o Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.

En ambos casos, la intervención de encargados de tratamiento requerirá el consenti-
miento de ambas partes y la suscripción del correspondiente acuerdo de encargo conforme
a lo previsto en el artículo 28 del RGPD.

Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para la
que han sido recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

Cada parte será responsable de atender las solicitudes de ejercicio de derechos estable-
cidos en los artículos 15 a 22, ambos inclusive, del RGPD, y las reclamaciones, en su caso,
a las mismas, que correspondan a tratamientos en los que ostenten la consideración de res-
ponsable del tratamiento, debiendo colaborar entre sí para la adecuada atención y satisfac-
ción de los derechos de los interesados.

Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos perso-
nales facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza,
resultante de la ejecución del presente convenio.

Las partes firmantes están obligadas a implantar las medidas técnicas y organizativas
necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y evi-
ten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

Séptima

Deber de informar

Las partes manifiestan que los datos por ellas aportados en el presente convenio serán
incluidos en una base de datos con la finalidad de gestionar la relación convencional entre
las partes. Asimismo, cada parte garantiza cumplir con el deber de información respecto de
los empleados cuyos datos sean comunicados igualmente entre las partes con este fin. La
base jurídica que legitima este tratamiento es la gestión del presente convenio de colabora-
ción. Los datos serán conservados durante la vigencia de este convenio y, posteriormente,
durante el plazo necesario para la finalidad de atender a las posibles responsabilidades de-
rivadas de la relación convencional.

En todo caso, los interesados o afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, recti-
ficación, supresión y oposición, limitación, portabilidad a través del procedimiento para el
ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales tratados por la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid o del procedimiento establecido por la Universidad An-
tonio de Nebrija. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de
datos personales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protec-
ción de Datos ( www.aepd.es ).

Dispone de información adicional en el siguiente enlace:
http://www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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Octava

Financiación

El presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación econó-
mica para ninguna de las partes.

Novena

Vigencia del convenio

El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, finalizando su
vigencia el 30 de junio de 2025.

Décima

Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control

Las funciones de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio se lle-
varán a efecto por una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control del mismo, que se
constituirá con una composición paritaria. Esta Comisión resolverá los problemas de inter-
pretación y cumplimiento que puedan plantearse en los términos previstos en el artículo 49.f)
de la Ley 40/2015, 1 de octubre de RJSP.

Esta Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control no interfiere en las funciones de
la Comisión Rectora ni de la Comisión de Seguimiento establecidas en la Orden 3234/2024,
de 18 de julio, que se refieren al proceso de implantación y realización de las prácticas, así
como de su correcto desarrollo.

Décima primera

Extinción y resolución

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su
objeto o por incurrir en causa de resolución, siendo causa de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

no de los firmantes, en los términos previstos en el artículo 51.1.c) de la
Ley 40/2015.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras

leyes.

La Resolución tendrá los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima segunda

Régimen jurídico

1. Las cláusulas consignadas en este convenio no suponen contraprestación económica
a favor de las partes, que no asumirán otras obligaciones que las derivadas de este convenio.

2. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional quincuagésima
segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

3. Ninguna cláusula de este convenio, que tiene carácter administrativo, podrá ser in-
terpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de competencias legalmente atribuidas
a la Comunidad de Madrid.

4. Las partes firmantes se comprometen a solventar, de mutuo acuerdo, las diferen-
cias que resulten de la interpretación y ejecución de este convenio, siendo, en última ins-
tancia, la jurisdicción contencioso-administrativa la competente para resolver cuantas cues-
tiones litigiosas pudieran derivarse del mismo.

5. Asimismo, se ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 47 y concordan-
tes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.
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Madrid, a 29 de noviembre de 2024.—Por la Comunidad de Madrid, el Director Ge-
neral de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, David Cervera Olivares.—Por la Univer-
sidad Antonio de Nebrija, El Rector, José Muñiz Fernández.

(03/534/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

21 CONVENIO de colaboración de 29 de noviembre de 2024, entre la Comunidad
de Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y la Universidad
Católica San Antonio de Murcia, para el desarrollo del prácticum del máster
universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obliga-
toria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas durante el
curso escolar 2024-2025 en centros educativos no universitarios de la Comuni-
dad de Madrid.

En Madrid, a 29 de noviembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. David Cervera Olivares, Director General de Bilingüismo y Calidad
de la Enseñanza, nombrado por Decreto 198/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, en nombre y representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de
la Comunidad de Madrid, con competencia delegada en materia de celebración de conve-
nios con universidades para el desarrollo de prácticas de grado en Magisterio, Pedagogía y
Psicología, máster universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y de la forma-
ción equivalente, por la Orden 365/2024, de 13 de febrero, del Consejero de Educación,
Ciencia y Universidades, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y
se desconcentra el Protectorado de Fundaciones.

De otra parte, D. María Dolores García Mascarell en calidad de Presidenta de la Uni-
versidad Católica San Antonio de Murcia, en nombre y representación de la misma en vir-
tud del artículo 14 del capítulo 1 de los Estatutos de la Universidad Católica San Antonio
aprobados por Decreto n.o 226/2020, de 23 de diciembre, del Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM del 29 de diciembre).

Reconociéndose recíprocamente competencia y capacidad legal suficiente para obli-
garse a tal efecto,

EXPONEN

Primero

El artículo 100.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece que
la formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y cualifica-
ción requeridas por la ordenación general del sistema educativo. Asimismo, su contenido
garantizará la capacitación adecuada de todos los docentes para afrontar los retos del siste-
ma educativo y adaptar las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas.

Igualmente establece el artículo 100.2 de la mencionada norma que, para ejercer la do-
cencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, será necesario estar en po-
sesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la formación pedagógica y
didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza.

Finalmente, el artículo 100.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, determina que
corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos con las
universidades para la organización de dicha formación pedagógica y didáctica.

Segundo

De igual forma, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, establece en los artículos 94,
95 y 97 que para impartir docencia en los niveles de Educación Secundaria Obligatoria, Ba-
chillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas será necesario estar en posesión
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de la formación pedagógica y didáctica de nivel de postgrado, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 100 de la citada Ley.

Por ello, el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, modificado por el Real De-
creto 1146/2011, de 29 de julio, por el que se definen las condiciones de formación para el
ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la For-
mación Profesional, y se establecen las especialidades de los Cuerpos Docentes de Ense-
ñanza Secundaria, expone en su artículo 9 que para ejercer la docencia en estos ámbitos será
necesario estar en posesión de un título oficial de máster que acredite dicha formación pe-
dagógica y didáctica.

Tercero

La Orden 3234/2024, de 18 de julio del Consejero de Educación, Ciencia y Universida-
des, por la que se establece el procedimiento para la realización del prácticum de los alum-
nos de los grados de Magisterio, Pedagogía y Psicología, Máster Universitario en Formación
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas y de la formación equivalente, durante el curso 2024-2025 en
centros educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid, establece las directrices
básicas para la realización de esta formación de carácter práctico en los centros educativos
no universitarios de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

Son las Administraciones educativas, en virtud del artículo 100.5 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, quienes garantizarán, a través de órganos de coordinación univer-
sitaria, la oferta de formación pedagógica y didáctica para el ejercicio de la docencia en los
términos del artículo 100.2 de esta norma, de modo que quede asegurado que el sistema
educativo dispone de suficientes profesionales en todas las enseñanzas y especialidades.

Quinto

La planificación de las prácticas universitarias orientadas al ejercicio de la profesión do-
cente es competencia de las universidades a las que pertenecen las Escuelas y Facultades don-
de se cursan dichos estudios. Asimismo, la realización de las prácticas formativas orientadas
a la obtención de la formación didáctica y pedagógica necesarias para el ejercicio de la fun-
ción docente compete a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en tanto que
conlleva la participación, en centros educativos no universitarios sostenidos con fondos pú-
blicos, de docentes que se encargan de su tutela y que reconoce a los centros educativos no
universitarios de titularidad privada, que lo soliciten, como centros de formación de prácticas.

Sexto

Procede, por tanto, establecer los cauces adecuados para que la colaboración entre uni-
versidades y centros educativos no universitarios se realice garantizando la calidad de la
educación para todo los alumnos, la equidad y la flexibilidad para adecuar cada práctica for-
mativa a su etapa específica de impartición de docencia.

Ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración de acuerdo a las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las bases y las condi-
ciones que regirán la colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación,
Ciencia y Universidades) y la Universidad Católica San Antonio de Murcia con el fin de fa-
cilitar al alumnos del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Se-
cundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, la rea-
lización de prácticas formativas orientadas al ejercicio de su profesión en centros educativos
no universitarios de la Comunidad de Madrid.
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Segunda

Centros de realización de las prácticas

Centros de prácticas sostenidos con fondos públicos.

Podrán ser centros de prácticas de los alumnos de Máster Universitario en Formación
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad de Madrid en los que se impartan todas o alguna de dichas ense-
ñanzas en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Centros de prácticas privados.

Podrán ser centros de prácticas de los alumnos de Máster Universitario en Formación
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas los centros educativos no universitarios de titularidad privada
de la Comunidad de Madrid en los que se impartan todas o alguna de dichas enseñanzas en
los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Tercera

Obligaciones de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades:

1. Asume la obligación de hacer público el procedimiento para la selección de centros
no universitarios que deseen participar en el desarrollo de las prácticas formativas para el ejer-
cicio de la función docente en el Máster Universitario en Formación del Profesorado de Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idio-
mas, conforme a la Orden 3234/2024, de 18 de julio.

2. La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades queda exenta de cualquier
responsabilidad respecto a los alumnos del curso, cuyas prácticas externas son de carácter
estrictamente académico. La realización de prácticas de formación por parte de los estu-
diantes no constituye vínculo laboral ni contractual de ningún tipo entre éstos y la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Universidades y el centro en el que se realicen las mismas, ni
contraprestación económica alguna durante su desarrollo.

3. Se estará a lo previsto en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagési-
ma segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, según el cual en el caso de las
prácticas formativas no remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones corresponderá a
la empresa, institución o entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el conve-
nio o acuerdo de cooperación que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga
que tales obligaciones corresponderán al centro de formación responsable de la oferta for-
mativa. Por ello, la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza no asumirá
las obligaciones en materia de Seguridad Social de los alumnos que realicen el prácticum.
Ni se hará responsable de ninguna incidencia derivada de la falta de cobertura, cotización
o tramitación de estas obligaciones en materia de Seguridad Social. En todo caso, quien sí
asuma la condición de empresario deberá comunicar los días efectivos de prácticas a partir
de la información que facilite el centro donde se realice la práctica formativa.

En el supuesto de realización de prácticas en centros educativos no universitarios pri-
vados por universidades privadas, la condición de empresario será dispuesta convencional-
mente por ambas partes, no teniendo en ningún caso tal condición la Dirección General de
Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.

Cuarta

Obligaciones de la Universidad

La Universidad está obligada a:

1. Comunicar a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades la duración y
contenido de las prácticas formativas, la relación de los alumnos por centro educativo no
universitario, así como el tutor de la Escuela Universitaria o Facultad que le corresponde.

2. Realizar una planificación de las prácticas, que deberá estar finalizada y puesta en
conocimiento de la Comunidad de Madrid y de los centros de prácticas con la antelación
indicada desde la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.
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3. Formular, de acuerdo con sus necesidades, propuesta de los centros educativos no
universitarios seleccionados a la Comisión Rectora del Prácticum, en los términos que es-
tablezca la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

4. Suscribir, en el caso de las universidades privadas que lo consideren, los corres-
pondientes convenios con centros educativos no universitarios de titularidad privada para
la realización del prácticum.

5. Acordar con los coordinadores y los tutores de los centros no universitarios las con-
diciones de participación para el desarrollo del prácticum y el reconocimiento del mismo.

6. Realizar un seguimiento del desarrollo de las prácticas durante todo el transcurso
de éstas.

7. Nombrar a los tutores y coordinadores de prácticas propuestos por los centros y
expedir certificados a los mismos por el desempeño de su actividad con la firma del Rec-
tor, Vicerrector o Decano.

8. Garantizar, respecto de sus alumnos, el cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia y la Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías
y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia.

9. Responder de las obligaciones en materia de Seguridad Social, en virtud de lo es-
tablecido en la disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislati-
vo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.

Quinta

Cobertura de riesgos

La contingencia de accidentes sufridos o que ocasionen los alumnos durante la reali-
zación de las prácticas a que se refiere el presente convenio será asumida por el centro uni-
versitario responsable de la oferta formativa, en función de lo dispuesto en la disposición
adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La Universidad estará obligada a suscribir una póliza de seguros para cubrir los daños
de cualquier tipo que pudieran ocasionar los alumnos participantes en las prácticas exter-
nas, así como aquellos que pudiera padecer los mismos en caso de accidente, en los casos
en los que no lo asuma el seguro escolar, durante todo el período de duración.

Sexta

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir,
modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter
personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

El Director General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza y La Presidenta de la
Universidad Católica San Antonio de Murcia se informan recíprocamente de que los datos
personales que se recogen en virtud de este convenio, incluidos los datos del personal al
servicio de una de las partes a los que la otra pueda tener acceso durante el desarrollo del
mismo, serán tratados por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza
o por la Universidad Católica San Antonio de Murcia, respectivamente, como responsables
del tratamiento, con la única finalidad de gestionar la relación del presente convenio.

Por lo que respecta a los datos personales tratados por la Comunidad de Madrid, éstos
serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento “Prácticas universitarias en cen-
tros educativos de la Comunidad de Madrid”, cuya finalidad es la realización del prácticum
de los alumnos de los grados de Magisterio, Pedagogía y Psicología, Máster universitario
en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, For-
mación Profesional y Enseñanza de Idiomas y de la formación equivalente previstas en la
Orden 3234/2024, de 18 de julio. La base legal de dicho tratamiento se encuentra en el
RGPD 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en
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interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del trata-
miento. Los datos de carácter personal no serán comunicados a terceros, salvo cuando se
cedan a encargados de tratamiento autorizados o a otros organismos o Administraciones
Públicas conforme a lo previsto legalmente.

En lo referente a los datos personales (DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono,
sexo y fecha de nacimiento) tratados por la Universidad Católica San Antonio, serán trata-
dos e incorporados a la actividad de tratamiento “Alumnos Universidad” cuya finalidad es
la de gestionar las prácticas de los estudiantes de la Universidad como parte de su curricu-
lum formativo, tanto en instituciones como en empresas. Sólo se tratarán los datos necesa-
rios en función del procedimiento llevado a cabo en cada caso concreto y cuya base legal
es la ejecución del citado Convenio en el que se participa y la obligación legal y misión de
la Universidad Católica San Antonio en materia educativa. Los datos de carácter personal
no serán comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento autori-
zados o a otros organismos o Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.

En ambos casos, la intervención de encargados de tratamiento requerirá el consenti-
miento de ambas partes y la suscripción del correspondiente acuerdo de encargo conforme
a lo previsto en el artículo 28 del RGPD.

Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para la
que han sido recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

Cada parte será responsable de atender las solicitudes de ejercicio de derechos estable-
cidos en los artículos 15 a 22, ambos inclusive, del RGPD, y las reclamaciones, en su caso,
a las mismas, que correspondan a tratamientos en los que ostenten la consideración de res-
ponsable del tratamiento, debiendo colaborar entre sí para la adecuada atención y satisfac-
ción de los derechos de los interesados.

Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos perso-
nales facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza,
resultante de la ejecución del presente convenio.

Las partes firmantes están obligadas a implantar las medidas técnicas y organizativas
necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y evi-
ten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

Séptima

Deber de informar

Las partes manifiestan que los datos por ellas aportados en el presente convenio serán
incluidos en una base de datos con la finalidad de gestionar la relación convencional entre
las partes. Asimismo, cada parte garantiza cumplir con el deber de información respecto de
los empleados cuyos datos sean comunicados igualmente entre las partes con este fin. La
base jurídica que legitima este tratamiento es la gestión del presente convenio de colabora-
ción. Los datos serán conservados durante la vigencia de este convenio y, posteriormente,
durante el plazo necesario para la finalidad de atender a las posibles responsabilidades de-
rivadas de la relación convencional.

En todo caso, los interesados o afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, recti-
ficación, supresión y oposición, limitación, portabilidad a través del procedimiento para el
ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales tratados por la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid o del procedimiento establecido por la Universidad Ca-
tólica San Antonio de Murcia. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la
protección de datos personales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos ( www.aepd.es ).

Dispone de información adicional en el siguiente enlace:
http://www.comunidad.madrid/protecciondedatos

Octava

Financiación

El presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación econó-
mica para ninguna de las partes.
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Novena

Vigencia del convenio

El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, finalizando su
vigencia el 30 de junio de 2025.

Décima

Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control

Las funciones de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio se lle-
varán a efecto por una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control del mismo, que se
constituirá con una composición paritaria. Esta Comisión resolverá los problemas de inter-
pretación y cumplimiento que puedan plantearse en los términos previstos en el artícu-
lo 49.f) de la Ley 40/2015, 1 de octubre de RJSP.

Esta Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control no interfiere en las funciones de
la Comisión Rectora ni de la Comisión de Seguimiento establecidas en la Orden 3234/2024,
de 18 de julio, que se refieren al proceso de implantación y realización de las prácticas, así
como de su correcto desarrollo.

Décima primera

Extinción y resolución

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su
objeto o por incurrir en causa de resolución, siendo causa de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno

de los firmantes, en los términos previstos en el artículo 51.1.c) de la Ley 40/2015.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras

leyes.
La Resolución tendrá los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015 de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima segunda

Régimen jurídico

1. Las cláusulas consignadas en este convenio no suponen contraprestación económica
a favor de las partes, que no asumirán otras obligaciones que las derivadas de este convenio.

2. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional quincuagésima
segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

3. Ninguna cláusula de este convenio, que tiene carácter administrativo, podrá ser in-
terpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de competencias legalmente atribuidas
a la Comunidad de Madrid.

4. Las partes firmantes se comprometen a solventar, de mutuo acuerdo, las diferen-
cias que resulten de la interpretación y ejecución de este convenio, siendo, en última ins-
tancia, la jurisdicción contencioso-administrativa la competente para resolver cuantas cues-
tiones litigiosas pudieran derivarse del mismo.

5. Asimismo, se ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 47 y concordan-
tes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.
Madrid, a 29 de noviembre de 2024.—Por la Comunidad de Madrid, El Director Ge-

neral de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, David Cervera Olivares.—Por la Univer-
sidad Católica San Antonio de Murcia, la Presidenta, María Dolores García Mascarell.

(03/536/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

22 CONVENIO de colaboración de 12 de diciembre de 2024, entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades) y la Universidad Ca-
milo José Cela para el desarrollo del prácticum del máster universitario en For-
mación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas durante el curso escolar 2024-2025
en centros educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. David Cervera Olivares, Director General de Bilingüismo y Calidad
de la Enseñanza, nombrado por Decreto 198/2023, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno,
en nombre y representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la
Comunidad de Madrid, con competencia delegada en materia de celebración de convenios
con universidades para el desarrollo de prácticas de grado en Magisterio, Pedagogía y Psi-
cología, máster universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y de la formación
equivalente, por la Orden 365/2024, de 13 de febrero, del Consejero de Educación, Ciencia
y Universidades, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se descon-
centra el Protectorado de Fundaciones.

De otra parte, D. Jaime Olmedo Ramos en calidad de Rector Magnífico de la Universi-
dad Camilo José Cela, nombrado por Acuerdo del Consejo de Administración fecha 15 de
septiembre de 2024, en nombre y representación de la misma en virtud de Decreto 78/2010,
de 28 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 271, de 12 de noviembre de 2010) por el que se aprue-
ban las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Camilo José Cela.

Reconociéndose recíprocamente competencia y capacidad legal suficiente para obli-
garse a tal efecto

EXPONEN

Primero

El artículo 100.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece que
la formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y cualifica-
ción requeridas por la ordenación general del sistema educativo. Asimismo, su contenido
garantizará la capacitación adecuada de todos los docentes para afrontar los retos del siste-
ma educativo y adaptar las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas.

Igualmente establece el artículo 100.2 de la mencionada norma que, para ejercer la do-
cencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, será necesario estar en po-
sesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la formación pedagógica y
didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza.

Finalmente, el artículo 100.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, determina que
corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos con las
universidades para la organización de dicha formación pedagógica y didáctica.

Segundo

De igual forma, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, establece en los artículos 94, 95
y 97 que para impartir docencia en los niveles de Educación Secundaria Obligatoria, Ba-
chillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas será necesario estar en posesión
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de la formación pedagógica y didáctica de nivel de postgrado, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 100 de la citada Ley.

Por ello, el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, modificado por el Real De-
creto 1146/2011, de 29 de julio, por el que se definen las condiciones de formación para el
ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la For-
mación Profesional, y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñan-
za secundaria, expone en su artículo 9 que para ejercer la docencia en estos ámbitos será ne-
cesario estar en posesión de un título oficial de máster que acredite dicha formación
pedagógica y didáctica.

Tercero

La Orden 3234/2024, de 18 de julio, del Consejero de Educación, Ciencia y Universi-
dades, por la que se establece el procedimiento para la realización del prácticum de los alum-
nos de los grados de Magisterio, Pedagogía y Psicología, Máster Universitario en Formación
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas y de la formación equivalente, durante el curso 2024-2025 en
centros educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid, establece las directrices
básicas para la realización de esta formación de carácter práctico en los centros educativos
no universitarios de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

Son las Administraciones educativas, en virtud del artículo 100.5 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, quienes garantizarán, a través de órganos de coordinación universitaria, la
oferta de formación pedagógica y didáctica para el ejercicio de la docencia en los términos
del artículo 100.2 de esta norma, de modo que quede asegurado que el sistema educativo
dispone de suficientes profesionales en todas las enseñanzas y especialidades.

Quinto

La planificación de las prácticas universitarias orientadas al ejercicio de la profesión
docente es competencia de las universidades a las que pertenecen las Escuelas y Facultades
donde se cursan dichos estudios. Asimismo, la realización de las prácticas formativas orien-
tadas a la obtención de la formación didáctica y pedagógica necesarias para el ejercicio de
la función docente compete a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en tan-
to que conlleva la participación, en centros educativos no universitarios sostenidos con fon-
dos públicos, de docentes que se encargan de su tutela y que reconoce a los centros educa-
tivos no universitarios de titularidad privada, que lo soliciten, como centros de formación
de prácticas.

Sexto

Procede, por tanto, establecer los cauces adecuados para que la colaboración entre uni-
versidades y centros educativos no universitarios se realice garantizando la calidad de la
educación para todo los alumnos, la equidad y la flexibilidad para adecuar cada práctica for-
mativa a su etapa específica de impartición de docencia.

Ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración de acuerdo a las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las bases y las condi-
ciones que regirán la colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Universidades) y la Universidad Camilo José Cela con el fin de facilitar al
alumnos del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, la realización
de prácticas formativas orientadas al ejercicio de su profesión en centros educativos no uni-
versitarios de la Comunidad de Madrid.
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Segunda

Centros de realización de las prácticas

Centros de prácticas sostenidos con fondos públicos.
Podrán ser centros de prácticas de los alumnos de Máster Universitario en Formación

del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad de Madrid en los que se impartan todas o alguna de dichas ense-
ñanzas en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Centros de prácticas privados.
Podrán ser centros de prácticas de los alumnos de Máster Universitario en Formación

del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas los centros educativos no universitarios de titularidad privada
de la Comunidad de Madrid en los que se impartan todas o alguna de dichas enseñanzas en
los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Tercera

Obligaciones de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades:
1. Asume la obligación de hacer público el procedimiento para la selección de cen-

tros no universitarios que deseen participar en el desarrollo de las prácticas formativas para
el ejercicio de la función docente en el Máster Universitario en Formación del Profesorado
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de
Idiomas, conforme a la Orden 3234/2024, de 18 de julio.

2. La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades queda exenta de cualquier
responsabilidad respecto a los alumnos del curso, cuyas prácticas externas son de carácter
estrictamente académico. La realización de prácticas de formación por parte de los estu-
diantes no constituye vínculo laboral ni contractual de ningún tipo entre estos y la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Universidades y el centro en el que se realicen las mismas, ni
contraprestación económica alguna durante su desarrollo.

3. Se estará a lo previsto en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagési-
ma segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, según el cual en el caso de las
prácticas formativas no remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones corresponderá a
la empresa, institución o entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el conve-
nio o acuerdo de cooperación que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga
que tales obligaciones corresponderán al centro de formación responsable de la oferta for-
mativa. Por ello, la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza no asumi-
rá las obligaciones en materia de Seguridad Social de los alumnos que realicen el prácti-
cum. Ni se hará responsable de ninguna incidencia derivada de la falta de cobertura,
cotización o tramitación de estas obligaciones en materia de Seguridad Social. En todo
caso, quien sí asuma la condición de empresario deberá comunicar los días efectivos de
prácticas a partir de la información que facilite el centro donde se realice la práctica forma-
tiva.

En el supuesto de realización de prácticas en centros educativos no universitarios pri-
vados por universidades privadas, la condición de empresario será dispuesta convencional-
mente por ambas partes, no teniendo en ningún caso tal condición la Dirección General de
Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.

Cuarta

Obligaciones de la Universidad

La Universidad está obligada a:
1. Comunicar a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades la duración y

contenido de las prácticas formativas, la relación de los alumnos por centro educativo no
universitario, así como el tutor de la Escuela Universitaria o Facultad que le corresponde.

2. Realizar una planificación de las prácticas, que deberá estar finalizada y puesta en
conocimiento de la Comunidad de Madrid y de los centros de prácticas con la antelación
indicada desde la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.
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3. Formular, de acuerdo con sus necesidades, propuesta de los centros educativos no
universitarios seleccionados a la Comisión Rectora del Prácticum, en los términos que es-
tablezca la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

4. Suscribir, en el caso de las universidades privadas que lo consideren, los corres-
pondientes convenios con centros educativos no universitarios de titularidad privada para
la realización del prácticum.

5. Acordar con los coordinadores y los tutores de los centros no universitarios las con-
diciones de participación para el desarrollo del prácticum y el reconocimiento del mismo.

6. Realizar un seguimiento del desarrollo de las prácticas durante todo el transcurso
de estas.

7. Nombrar a los tutores y coordinadores de prácticas propuestos por los centros y
expedir certificados a los mismos por el desempeño de su actividad con la firma del Rec-
tor, Vicerrector o Decano.

8. Garantizar, respecto de sus alumnos, el cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia y la Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías
y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia.

9. Responder de las obligaciones en materia de Seguridad Social, en virtud de lo es-
tablecido en la disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislati-
vo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.

Quinta

Cobertura de riesgos

La contingencia de accidentes sufridos o que ocasionen los alumnos durante la reali-
zación de las prácticas a que se refiere el presente convenio será asumida por el centro uni-
versitario responsable de la oferta formativa, en función de lo dispuesto en la disposición
adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La Universidad estará obligada a suscribir una póliza de seguros para cubrir los daños
de cualquier tipo que pudieran ocasionar los alumnos participantes en las prácticas exter-
nas, así como aquellos que pudiera padecer los mismos en caso de accidente, en los casos
en los que no lo asuma el seguro escolar, durante todo el periodo de duración.

Sexta

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu-
lación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sus-
tituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de ca-
rácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

El Director General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza y El Rector Magnífico
de la Universidad Camilo José Cela se informan recíprocamente de que los datos persona-
les que se recogen en virtud de este convenio, incluidos los datos del personal al servicio de
una de las partes a los que la otra pueda tener acceso durante el desarrollo del mismo, serán
tratados por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza o por la Uni-
versidad Camilo José Cela, respectivamente, como responsables del tratamiento, con la úni-
ca finalidad de gestionar la relación del presente convenio.

Por lo que respecta a los datos personales tratados por la Comunidad de Madrid, estos se-
rán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento “Prácticas universitarias en centros edu-
cativos de la Comunidad de Madrid”, cuya finalidad es la realización del prácticum de los alum-
nos de los grados de Magisterio, Pedagogía y Psicología, Máster universitario en Formación del
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y En-
señanza de Idiomas y de la formación equivalente previstas en la Orden 3234/2024, de 18 de ju-
lio. La base legal de dicho tratamiento se encuentra en el RGPD 6.1.e) el tratamiento es necesa-
rio para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
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públicos conferidos al responsable del tratamiento. Los datos de carácter personal no serán co-
municados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento autorizados o a otros
organismos o Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.

En lo referente a los datos personales (nombre y apellidos, DNI, dirección, datos de
contacto, firma, datos académicos y profesionales, así como otros datos necesarios para la
realización de las prácticas correspondientes…) estos serán tratados por la Universidad Ca-
milo José Cela (UCJC) objeto de tratamiento e incorporados a la actividad de tratamiento
“Prácticas y Empleo” cuya finalidad es la de gestionar las prácticas de los estudiantes de la
Universidad como parte de su curriculum formativo, tanto en instituciones como en empre-
sas. Solo se tratarán los datos necesarios en función del procedimiento llevado a cabo en cada
caso concreto y cuya base legal es la ejecución del citado Convenio en el que se participa y
la obligación legal y misión de la Universidad Camilo José Cela (UCJC) en materia educa-
tiva. Los datos de carácter personal no serán comunicados a terceros, salvo cuando se cedan
a encargados de tratamiento autorizados o a otros organismos o Administraciones Públicas
conforme a lo previsto legalmente.

En ambos casos, la intervención de encargados de tratamiento requerirá el consenti-
miento de ambas partes y la suscripción del correspondiente acuerdo de encargo conforme
a lo previsto en el artículo 28 del RGPD.

Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para la
que han sido recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

Cada parte será responsable de atender las solicitudes de ejercicio de derechos estable-
cidos en los artículos 15 a 22, ambos inclusive, del RGPD, y las reclamaciones, en su caso,
a las mismas, que correspondan a tratamientos en los que ostenten la consideración de res-
ponsable del tratamiento, debiendo colaborar entre sí para la adecuada atención y satisfac-
ción de los derechos de los interesados.

Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos perso-
nales facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza,
resultante de la ejecución del presente convenio.

Las partes firmantes están obligadas a implantar las medidas técnicas y organizativas
necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y evi-
ten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

Séptima

Deber de informar

Las partes manifiestan que los datos por ellas aportados en el presente convenio serán
incluidos en una base de datos con la finalidad de gestionar la relación convencional entre
las partes. Asimismo, cada parte garantiza cumplir con el deber de información respecto de
los empleados cuyos datos sean comunicados igualmente entre las partes con este fin. La
base jurídica que legitima este tratamiento es la gestión del presente convenio de colabora-
ción. Los datos serán conservados durante la vigencia de este convenio y, posteriormente,
durante el plazo necesario para la finalidad de atender a las posibles responsabilidades de-
rivadas de la relación convencional.

En todo caso, los interesados o afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, recti-
ficación, supresión y oposición, limitación, portabilidad a través del procedimiento para el
ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales tratados por la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid o del procedimiento establecido por la Universidad Ca-
milo José Cela. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de
datos personales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protec-
ción de Datos ( www.aepd.es ).

Dispone de información adicional en el siguiente enlace:
http://www.comunidad.madrid/protecciondedatos

Octava

Financiación

El presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación econó-
mica para ninguna de las partes.
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Novena

Vigencia del convenio

El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, finalizando su
vigencia el 30 de junio de 2025.

Décima

Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control

Las funciones de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio se lle-
varán a efecto por una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control del mismo, que se
constituirá con una composición paritaria. Esta Comisión resolverá los problemas de inter-
pretación y cumplimiento que puedan plantearse en los términos previstos en el artículo 49.f)
de la Ley 40/2015, 1 de octubre de RJSP.

Esta Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control no interfiere en las funciones de
la Comisión Rectora ni de la Comisión de Seguimiento establecidas en la Orden 3234/2024,
de 18 de julio, que se refieren al proceso de implantación y realización de las prácticas, así
como de su correcto desarrollo.

Decimoprimera

Extinción y resolución

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su
objeto o por incurrir en causa de resolución, siendo causa de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno

de los firmantes, en los términos previstos en el artículo 51.1.c) de la Ley 40/2015.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras

leyes.
La Resolución tendrá los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosegunda

Régimen jurídico

1. Las cláusulas consignadas en este convenio no suponen contraprestación econó-
mica a favor de las partes, que no asumirán otras obligaciones que las derivadas de este con-
venio.

2. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional quincuagésima
segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

3. Ninguna cláusula de este convenio, que tiene carácter administrativo, podrá ser in-
terpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de competencias legalmente atribuidas
a la Comunidad de Madrid.

4. Las partes firmantes se comprometen a solventar, de mutuo acuerdo, las diferen-
cias que resulten de la interpretación y ejecución de este convenio, siendo, en última ins-
tancia, la jurisdicción contencioso-administrativa la competente para resolver cuantas cues-
tiones litigiosas pudieran derivarse del mismo.

5. Asimismo, se ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 47 y concordan-
tes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.
Madrid, a 12 de diciembre de 2024.—Por la Comunidad de Madrid, el Director General

de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, David Cervera Olivares.—Por la Universidad
Camilo José Cela, el Rector Magnífico, Jaime Olmedo Ramos.

(03/529/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

METRO DE MADRID, S. A.

23 ANUNCIO de 14 de enero de 2025, de formalización del contrato titulado
“Soporte y mantenimiento del software de virtualización VMware” (Expe-
diente 6012400298) - (Contrato 7224000824).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Metro de Madrid, S. A.

Dirección: Avda. de Asturias, núm. 4, 28029 Madrid.
NIF: A28001352.
Código NUTS: ES300.
Teléfono: +34 913 798 800.
Dirección de Internet: www.metromadrid.es

b) Tipo de entidad adjudicadora: Entidad contratante con derechos especiales o
exclusivos.
Principal actividad: Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o autobuses.

c) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Servicios Corporativos.
Correo electrónico de contacto: contratacion@metromadrid.es

d) Obtención de documentación e información. Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Contrato mixto (suministros y servicios, naturaleza principal Suministro).
b) Descripción: Soporte y Mantenimiento del software de virtualización VMware.
c) Número de expediente: 6012400298.
d) División por lotes y número de lotes: No.
e) Lugar de ejecución/entrega: Instalaciones de Metro de Madrid, S. A.

Código NUTS: ES30.
f) CPV:

— 48000000-8 Paquetes de software y sistemas de información.
— 72267100-0 Mantenimiento de software de tecnología de la información.

g) Compra pública innovadora: No.
3. Valor estimado del contrato: 1.600.000,00 euros (IVA no incluido).
4. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 1.600.000,00 euros.
— Importe del IVA: 336.000,00 euros.
— Presupuesto base de licitación: 1.936.000,00 euros, IVA incluido.
5. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Establecimiento de un Acuerdo marco (en su caso): No.
d) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
e) Criterios de adjudicación, en su caso: Oferta con la mejor relación calidad-precio.

— Criterios económicos: 70 puntos.
— Criterios cualitativos: 30 puntos.

• Evaluables mediante juicio de valor: 0 puntos.
• Evaluables mediante aplicación de fórmulas: 30 puntos.

El contrato se adjudicará conforme a los criterios establecidos en el apartado 26
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige esta licitación.
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f) Subasta electrónica: No.
g) Posibilidad de subcontratar: Sí.
h) El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con Fondos

de la Unión: No.
6. Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:
a) Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 12 de agosto de 2024.
b) “Diario Oficial de la Unión Europea”: 12 de agosto de 2024.
c) “Boletín Oficial del Estado”: 22 de agosto de 2024.
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 12 de agosto de 2024.
7. Adjudicación del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 28 de noviembre de 2024.
b) Número de ofertas:

 

Nº 
LOTE 

NÚMERO TOTAL DE 
OFERTAS RECIBIDAS 

NÚMERO DE OFERTAS 
RECIBIDAS DE PYME 

NÚMERO DE OFERTAS DE OTRO 
 ESTADO MIEMBRO O TERCER PAÍS 

NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS 
 POR VÍA ELECTRÓNICA 

 2 2 0 2 

c) Datos formalización:

NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL 

ADJUDICATARIO 
NIF 

DIRECCIÓN 
POSTAL TELÉFONO 

DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA PYME 

CÓDIGO 
NUTS UTE 

IMPORTE 
ADJUDICACIÓN 

(SIN IVA) 

IMPORTE 
ADJUDICACIÓN 

(CON IVA) 

SYVALUE, S.L. B84795400 Avd. de la Victoria 23 
28023 Madrid 

917991139 jgcid@tsyva 
lue.com 

Sí ES300 No 1.593.442,19 € 1.928.065,05 € 

Fecha de la formalización del contrato: 13 de enero de 2025.
8. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 14 de enero

de 2025.
9. Otras informaciones:
— Órgano para los procedimientos de recurso: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 119 y siguientes del Libro I del RDL 3/2020, de 4 de febrero, de me-
didas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en deter-
minados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ám-
bito tributario y de litigios fiscales, se podrá interponer reclamación en materia de
contratación, o cuestión de nulidad, ante el Tribunal Administrativo de Contrata-
ción Pública de la Comunidad de Madrid. Plaza de Chamberí, 8, 5.a planta, 28010
Madrid. Teléfono 917 206 346. Dirección Internet: www.madrid.org

— Plazo para la presentación de reclamación: Para interponer la reclamación en ma-
teria de contratación los plazos serán los establecidos en el RDL 3/2020, en los tér-
minos previstos en su artículo 121.

— Servicio que puede facilitar información sobre la presentación de la reclamación
especial en materia de contratación: Consejería de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras de la Comunidad de Madrid. C/ Maudes, 17, 28003, Madrid. Telé-
fono 915 803 100. Dirección Internet: www.madrid.org

Madrid, a 14 de enero de 2025.—La Responsable del Servicio de Ejecución de
Contratos, Elena de la Iglesia Toribios.

(01/581/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

24 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2025, del Secretario General Técnico de la
Consejería de Sanidad, por la que se dispone la publicación en el “perfil del con-
tratante” de Internet y en los diarios oficiales, del anuncio de formalización del
contrato denominado “Suministro de reactivos para técnicas de PCR, diferen-
ciación y secuenciación de virus respiratorios del Laboratorio Regional de Sa-
lud Pública de la Comunidad de Madrid (6 lotes)”, expediente 32LT/2024
(A/SUM-027242/2024).

1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de
teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet del poder adjudicador y del servicio
del que pueda obtenerse información complementaria. Consejería de Sanidad, S7800001E,
calle Aduana, n.o 29, 28013 Madrid, ES30, 915867679, 915867684, divisiondecontratacion-
sanidad@salud.madrid.org, http://www.madrid.org/contratospublicos

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida: Administración pública,
administración sanitaria.

3. Cuando proceda, indicación de si el poder adjudicador es una central de compras
o de si se va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta: No procede.

4. Código CPV: 33696500-0.
5. Código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución: ES30 Comunidad de

Madrid.
6. Descripción de la licitación: Este contrato tiene por objeto la adquisición de reac-

tivos para la actividad analítica del Área de Microbiología del Laboratorio Regional de Sa-
lud Pública de la Comunidad de Madrid. Esta actividad da cobertura a los programas de
control y vigilancia sanitaria en virtud de las competencias de la Dirección General de Sa-
lud Pública de la Comunidad de Madrid.

División por lotes: Sí. Número de lotes, 6:
1. Reactivos para extracción y pcr detección de sars-cov-2, vrs a/b e influenza a/b y

fluorímetro.
2. Accesorios fungibles de pcr para detección de sars-cov-2, vrs a/b e influenza a/b y

fluorímetro.
3. Reactivos para detección de 23 patógenos respiratorios y 16 patógenos gastroin-

testinales pcr hibridación.
4. Reactivos para subtipado de gripe y tipado vrs por rt-pcr a tiempo real.
5. Reactivos para secuenciación masiva basada en nanoporos.
6. Reactivos para secuenciación masiva por síntesis de covid, flu y vrs.
7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto mediante criterio único.
a) Se aplicó un acuerdo marco. No.
b) Se aplicó un sistema dinámico de adquisición. No.
8. Criterios previstos en el artículo 145 que se utilizaron para la adjudicación del

contrato: Criterios relacionados con los costes: Precio. Criterios cualitativos evaluables de
forma automática por aplicación de fórmulas: No procede. Criterios cualitativos cuya cuan-
tificación depende de un juicio de valor: No procede.

9. Fecha de la adjudicación de los lotes: 3 de diciembre de 2024.
10. Número de ofertas recibidas: 1 oferta por cada lote.
11. Datos de los adjudicatarios:
— Lotes n.o 1 y 2: Proquinorte, S. A. (NIF: A48202451), con domicilio social en Par-

que Tecnológico, Edificio 208, 48170 Zamudio (Bizkaia), teléfono: 605 113 214.
concursos@proquinorte.com
http://www.proquinorte.com/
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— Lote n.o 3: Diasorin Iberia, S. A. NIF: A81625345; calle Anabel Segura, n.o 14,
Edificio Cedro, 2.a planta, módulo D; 28108 Alcobendas (Madrid); teléfono
+34 916 623 321.
julia.mendez@diasorin.com
https://www.diasorin.com/

— Lote n.o 4: Palex Medical, S. A. (NIF: A58710740), con domicilio social en calle
Jesús Serra Santamans, 5, 08174 Sant Cugat del Vallés (Barcelona), teléfono:
934 006 518.
concursos@palex.es
www.palexmedical.es

— Lote n.o 5: Altair Health, S. L. (NIF: B05432760), con domicilio social en calle
Zurbano, número 45, 1.o, 28010 Madrid, teléfono: 633 171 584.
sara.saiz@altair.bio
http://www.altair.bio/

— Lote n.o 6: Illumina Productos de España, S. L. U. (NIF: B86268125), con domici-
lio social en plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, Torre Picasso, planta 4, 28020 Madrid,
teléfono: +34 919 343 062.
tenderseuroep@illumina.com
http://www.illumina.com/

12. Importe total de la adjudicación:

LOTE 
PORCENTAJE 
DESCUENTO 

BASE 
IMPONIBLE 

IVA TOTAL 

Lote 1 1% 185.333,82 € 38.920,10 €  224.253,92 €  

Lote 2 1% 15.546,53 € 3.264,77 €  18.811,30 €  

Lote 3 0,1% 69.189,30 € 14.529,75 €  83.719,05 €  

Lote 4 12% 35.190,00 € 7.389,90 €  42.579,90 €  

Lote 5 0% 122.003,50 € 25.620,74 €  147.624,24 €  

Lote 6 0% 52.511,00 € 11.027,31 €  63.538,31 €  

13. Cuando proceda, para cada adjudicación, valor y proporción de los contratos que
se prevea subcontratar a terceros: No procede.

14. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa fi-
nanciado con fondos de la Unión: No.

15. Nombre y dirección del órgano responsable de los procedimientos de recurso y,
en su caso, de mediación. Indicación del plazo de presentación de recursos o, en caso nece-
sario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección electrónica
del servicio del que pueda obtenerse dicha información.

Contra el acto de adjudicación que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación. El escrito de
interposición podrá presentarse en el registro del órgano de contratación o en el del Tribunal
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Asimismo, podrá pre-
sentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso debe-
rá comunicarse al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible.

O bien se podrá interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

16. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el “Diario Oficial de la
Unión Europea” relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anun-
cio: Anuncio de información previa número 414656-2024 publicado el 11/07/2024 y anun-
cio de licitación número 609247-2024 publicado el 9/10/2024.

17. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 14 de ene-
ro de 2025.
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Hágase público para general conocimiento, junto con los correspondientes contratos,
de conformidad con el artículo 154.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.

En Madrid, a 14 de enero de 2025.—El Secretario General Técnico, Francisco Lobo
Montalbán.

(03/654/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

25 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2025, del Consejero Delegado de la Agencia de
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública
la convocatoria de licitación del contrato de servicios “Centros de tratamiento de
adicciones: CTA Norte, CTA Sur, y CTA Móstoles” (3 lotes), a adjudicar por pro-
cedimiento abierto mediante pluralidad de criterios por tramitación ordinaria.
PA SER 13/2024 (A/SER-026830/2024).

I. Poder adjudicador

1. Organismo: Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid
(SERMAS).

a) CIF: V-70797667.
b) Domicilio: Calle Melchor Fernández Almagro, número 1.
c) Localidad y código postal: 28029 Madrid.
d) Código NUTS: ES300.
e) Teléfono: 915 867 210.
f) Correo electrónico: licitacionesacsm@salud.madrid.org
2. Dirección de Internet del “perfil del contratante” donde están disponibles los pliegos

con acceso libre, directo, completo y gratuito: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
3. Tipo de poder adjudicador: Administración Pública. Organismo regional.
Principal actividad: Salud.
4. Central de compras: No procede.

II. Objeto y descripción

5. Códigos CPV: 85140000-2 Servicios varios de salud.
6. Código NUTS del lugar principal de ejecución: ES300 Comunidad de Madrid.
7. Descripción de la licitación:
a) Número de expediente: PA SER 13/2024 (A/SER-026830/2024).
b) Tipo: Servicios.
c) Naturaleza, alcance y objeto del contrato: La prestación del servicio consistente en el

diagnóstico y tratamiento a personas con problemas de adicción, relacionados con
consumo de sustancias y/o otros trastornos adictivos no relacionados con sustancias
(adicciones comportamentales), con la finalidad de lograr su deshabituación.

d) División por lotes y número: Sí. 3 lotes.
e) Presupuesto base de licitación:

— Base imponible: 6.991.149,00 euros.
— IVA: Exento (la asistencia sanitaria está exenta, de acuerdo a lo establecido en

el artículo 20.2 de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el Valor Añadido).
— Total presupuesto base de licitación: 6.991.149,00 euros.

8. Valor estimado del contrato: 17.477.872,50 euros.
9. Admisión de Variantes: No.
10. Duración del contrato: 2 años. Plazo incluida prórroga: 5 años.
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III. Condiciones de participación y procedimiento

11. Condiciones de participación:

a) Requisitos de los operadores económicos:

a.1) Solvencia económica y financiera: Artículo 87.a) de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), cláusula 1.7 del PCAP.

a.2) Solvencia técnica o profesional: Artículo 90.1.a) de la LCSP, cláusula 1.7
del PCAP.

b) Otros requisitos (artículo 76.2 de la LCSP): Compromiso de adscripción a la eje-
cución del contrato de medios personales y materiales. Cláusula 1.7 del PCAP.

12. Tipo de procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto pluralidad de criterios de adjudicación.
c) Garantías exigidas:

— Definitiva: 5 por 100 del precio final ofertado, IVA excluido.
— Complementaria: 5 por 100 del precio final ofertado (cláusula 1.15 del PCAP).

13. Subasta electrónica: No.
14. Información sobre lotes: 3 lotes.

— Lote 1: Centro de Tratamiento de Adiciones Zona Norte.
— Lote 2: Centro de Tratamiento de Adiciones Zona Sur.
— Lote 3: Centro de Tratamiento de Adiciones de Móstoles.

15. Condiciones especiales de ejecución del contrato: Cláusula 1.19 del PCAP.
16. Criterios de adjudicación:

a) Criterio precio: 49 puntos.
b) Criterios cualitativos: 51 puntos.

IV. Plazo y forma de presentación de ofertas

17. Plazo de recepción de ofertas o de solicitudes de participación: 17 de febrero de 2025
a las 23:59 horas.

18. Fecha límite de solicitud de información adicional (artículo 138.3 de la LCSP): 5
de febrero de 2025 a las 23:59 horas.

19. En procedimientos abiertos:

a) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses.
b) Fecha, hora y lugar de la apertura de oferta económica:

1. Entidad: Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid.
2. Dirección: Calle Melchor Fernández Almagro, número 1.
3. Localidad y código postal: 28029 Madrid.
4. Descripción: Proposiciones económicas y otros criterios evaluables de forma

automática (sobre 2).
Fecha y hora: 25 de febrero de 2025 a las 10:00 horas.

c) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: En virtud del artículo 157.4 de la
Ley 9/2017, al utilizarse medios electrónicos en la licitación, no se realizará acto
público. El resultado se publicará en el Portal de Contratación Pública de la Co-
munidad de Madrid.

20. Lenguas en que pueden presentarse las ofertas o solicitudes de participación: Español.
21. Medios electrónicos:

a) Licitación electrónica: Se exige la presentación de ofertas por medios electrónicos.
Las empresas participantes deberán acceder a la plataforma: Licit@, de manera
gratuita, disponible en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid. El
enlace de acceso es: https://contratos-publicos.comunidad.madrid

b) Se aceptará facturación electrónica: Sí.

V. Información complementaria

22. Información sobre fondos de la Unión Europea: No.
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23. Procedimiento de recurso:
a) Tipo de recurso: Especial en materia de contratación.
b) Órgano competente: Tribunal Administrativo de la Contratación Pública.
c) Dirección: Plaza Chamberí, número 8. 28010 Madrid.
d) Plazo: 15 días hábiles, que se computará de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de

la LCSP.
24. Fechas y referencias de publicaciones anteriores:
— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 9 de enero de 2025.
— Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid: 10 de enero de 2025.
25. Fecha envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 8 de enero de 2025.
26. Información sobre el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): No.
Madrid, a 16 de enero de 2025.—El Consejo de Administración de la Agencia de Con-

tratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, P. D. (Acuerdo de 27 de agosto de 2024, BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 210, de 3 de septiembre de 2024),
el Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria, José Nieves González.

(01/683/25)



LUNES 27 DE ENERO DE 2025Pág. 190 B.O.C.M. Núm. 22

B
O

C
M

-2
02

50
12

7-
26

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

26 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2025, de la Gerencia del Hospital Universita-
rio “La Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en
el “perfil del contratante” en Internet de la formalización del contrato de sumi-
nistro del material necesario para la realización de determinaciones analíticas
de inmunohistoquímica en el Laboratorio de anatomía patológica. Modifica-
ción 2024-9-31 (P. A. 2022-0-48).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.

Hospital Universitario “La Paz”.
c) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid:
https://contratospublicos.comunidad.madrid/contratos

d) Número de expediente: Modificación 2024-9-31 (P. A. 2022-0-48).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Material necesario para la realización de determinaciones

analíticas de inmunohistoquímica en el Laboratorio de anatomía patológica.
c) Lotes: Sí.
d) CPV: 33696500-0.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 16 de diciembre de 2022.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de diciembre de 2022.
— “Perfil del contratante” de 18 de diciembre de 2022.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 4.353.310,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 837.175,00 euros.
— IVA: 175.806,75 euros.
— Importe total: 1.012.981,75 euros.
6. Formalización de la modificación del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 1 de octubre de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 10 de octubre de 2024.
c) Contratista: Agilent Technologies Spain, S. L.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 143.780,00 euros.
— IVA: 30.193,80 euros.
— Importe total: 173.973,80 euros.

Madrid, a 13 de enero de 2025.—El Director-Gerente, Rafael Pérez-Santamarina Feijóo.
(03/584/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

27 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2025, de la Gerencia del Hospital Universitario
“La Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el
“perfil del contratante” en Internet de la formalización del contrato de “Suminis-
tro del medicamento exclusivo: Zolgensma”. Segunda prórroga P. N. S. P. 4/2023.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.

Hospital Universitario “La Paz”.
c) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública de

la Comunidad de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contratos ).
d) Número de expediente: Segunda prórroga P. N. S. P. 4/2023.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamento exclusivo: Zolgensma.
c) Lotes: No.
d) CPV: 33600000-6.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación (si procede): No.
h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 26.242.560,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 2.572.800,00 euros.
— IVA: 102.912,00 euros.
— Importe total: 2.675.712,00 euros.
6. Formalización de la prórroga del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 4 de octubre de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de octubre de 2024.
c) Contratista: Novartis Farmacéutica, S. A.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 1.286.400,00 euros.
— IVA: 51.456,00 euros.
— Importe total: 1.337.856,00 euros.

Madrid, a 13 de enero de 2025.— El Director-Gerente, Rafael Pérez-Santamarina Feijóo.
(03/589/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

28 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización
de la prórroga del contrato de «Suministro de dializadores especiales, agujas y
catéteres de hemodiálisis para el Hospital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación-Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P. A. 2022-0-87.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de dializadores especiales, agujas y catéteres

de hemodiálisis para el Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) Código CPV: 33181000-2 Dispositivos para hemodiálisis.
3. Datos de la formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 11 de octubre de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de noviembre de 2022
c) Plazo de ejecución: 24 meses desde el día siguiente a su firma.
4. Datos de la prórroga del contrato:
a) Fecha de formalización: 14 de noviembre de 2024.
b) Plazo de la prórroga: Veinticuatro meses más de ejecución (del 17 de noviembre

de 2024 al 16 de noviembre de 2026).
c) Descripción de la empresa con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

EMPRESA 
DATOS  PRÓRROGA 

BASE IMPONIBLE IVA 10% IVA 21% IMPORTE TOTAL  

NIPRO MEDICAL SPAIN, S.L.  68.528,00 5.692,80 2.436,00 76.656,80 

 

EMPRESA 
DATOS  PRÓRROGA 

BASE IMPONIBLE IVA 10% IMPORTE TOTAL  

TELEFLEX MEDICAL, S.A. 67.400,00 6.740,00 74.140,00 

 

EMPRESA 
DATOS  PRÓRROGA 

BASE IMPONIBLE IVA 10% IMPORTE TOTAL  

VANTIVE HEALT, S.L. 56.263,68 5.626,37 61.890,05 

Madrid, a 10 de enero de 2025.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12
de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/604/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

29 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización
de la segunda prórroga del contrato de Suministro de Antiinfecciosos con desti-
no al Servicio de Farmacia del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P. A. 2022-0-100.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Antiinfecciosos con destino al Servicio de

Farmacia del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) Código CPV: 33600000-6 Productos Farmacéuticos.
3. Datos de la formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 23 de noviembre de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de enero de 2023.
c) Plazo de ejecución: 12 meses desde el día siguiente a su firma.
4. Datos de la segunda prórroga del contrato:
a) Fecha de formalización: 2 de enero de 2025.
b) Plazo de la prórroga: Doce meses más de ejecución (del 5 de enero de 2025 a1 4 de

enero de 2026).
c) Descripción de la empresa con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

EMPRESA 
DATOS PRÓRROGA

BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL  

LABORATORIOS NORMON, S.A. 4.220,00 168,80 4.388,80 

EMPRESA 
DATOS PRÓRROGA

BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL  

LABORATORIO REIG JOFRE, S.A. 92.049,20 3.681,97 95.731,17 

EMPRESA 
DATOS PRÓRROGA

BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL  

SUN PHARMA LABORATORIOS, S.L. 3.570,00 142,80 3.712,80 

Madrid, a 10 de enero de 2025.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12 de
Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/618/25)
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HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

30 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bole-
tines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de la segunda
Prórroga del contrato mixto, para el Servicio y concesión de Servicios de explo-
tación de la cafetería/comedor público y cafetería/comedor profesional del Cen-
tro de Actividades Ambulatorias del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P.A. 2022-0-34.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio y concesión de Servicios de explotación de la ca-

fetería/comedor público y cafetería/comedor profesional del Centro de Activida-
des Ambulatorias del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) CPV: 55300000-3-Servicios de restaurante y de suministro de comidas.
3. Datos de la formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 7 de junio de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 30 de junio de 2022.
c) Plazo de ejecución: 24 meses desde el día siguiente a su firma.
4. Datos de la segunda prórroga del contrato:
a) Fecha de formalización: 10 de octubre de 2024.
b) Plazo de la segunda prórroga: Veinticuatro días más de ejecución (del 16 de octu-

bre de 2024 a1 8 de noviembre de 2024).
c) Descripción de la empresa con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

EMPRESA 
DATOS 2ª PRÓRROGA 

Base imponible IVA  Importe total  

SODEXO IBERIA, S.A. 33.862,17 3.386,22 37.248,28 

 
 

 BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL 

B. INVERSIÓN INFRAESTRUCTURA 13.234,74 2.779,30 16.014,04 

C. CANON 1.916,67 402,50   2.319,17 

Madrid, a 10 de enero de 2025.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12 de
Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/621/25)
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HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

31 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los boleti-
nes oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización de pró-
rroga del contrato de Servicio de conducción y mantenimiento preventivo, correc-
tivo y técnico-legal de las instalaciones eléctricas de alta-media tensión y centros
de transformación del Hospital Universitario “12 de Octubre” y sus centros de es-
pecialidades periféricos adscritos (Villaverde, Orcasitas y Carabanchel).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P. A. 2022-0-75.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de conducción y mantenimiento preventivo, co-

rrectivo y técnico-legal de las instalaciones eléctricas de alta-media tensión y cen-
tros de transformación del Hospital Universitario “12 de Octubre” y sus centros
de especialidades periféricos adscritos (Villaverde, Orcasitas y Carabanchel).

c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) Código CPV: 50532200-5. Servicio de reparación y mantenimiento de transfor-

madores.
3. Datos de la formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 16 de septiembre de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 20 de octubre de 2022.
c) Plazo de ejecución: 24 meses desde el día siguiente a su firma.
4. Datos de la prórroga del contrato:
a) Fecha de formalización: 30 de octubre de 2024.
b) Plazo de la prórroga: Seis meses más de ejecución (del 1 de noviembre de 2024

al 30 de abril de 2025).
c) Descripción de la empresa con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

EMPRESA 
DATOS  PRÓRROGA 

BASE IMPONIBLE IVA  IMPORTE TOTAL  

MESAT, S.L. 26.423,12 5.548,85 31.971,97 

Madrid, a 10 de enero de 2025.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12 de
Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/636/25)
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HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

32 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la ampliación del plazo de eje-
cución, para el Servicio de organización, planificación e ingeniería de los pro-
cesos necesarios para el traslado al nuevo edificio técnico y de hospitalización
del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P. A.: ASER-031724-2022 (2022-0-117).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de organización, planificación e ingeniería de los

procesos necesarios para el traslado al nuevo edificio técnico y de hospitalización
del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) CPV:

— 98392000-7-Servicios de Traslado.
— 71356400-2-Servicios de planificación técnica.

3. Datos de la formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 2 de enero de 2023.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de febrero de 2023.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Datos de ampliación de plazo por demora del contrato:
a) Fecha de formalización: 28 de diciembre de 2024.
b) Plazo de ampliación: Cuatro meses más de ejecución (del 1 de enero de 2025 a1 30 de

abril de 2025).
c) Descripción de la empresa con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

EMPRESA IMPORTE TOTAL  

SEVERIANO SERVICIO MÓVIL, S.A. 409.381,05 

Madrid, a 10 de enero de 2025.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12 de
Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/640/25)
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HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

33 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de las pró-
rrogas de los contratos para el «Suministro de radiofármacos con destino al
Servicio de Medicina Nuclear del Hospital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P. A. 2022-0-84.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de radiofármacos con destino al Servicio de

Medicina Nuclear del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) CPV: 33600000-6
3. Datos de la formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 20 de octubre de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 22 de noviembre de 2022.
c) Plazo de ejecución: 12 meses desde el día siguiente a su firma.
4. Datos de las prórrogas de los contratos:
a) Fecha de formalización: 14 de noviembre de 2023.
b) Plazo de las prórrogas: 12 meses más de ejecución (del 23 de noviembre de 2023

al 22 de noviembre de 2024).
c) Descripción de las empresas con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

EMPRESAS 
DATOS PRÓRROGA 

BASE IMPONIBLE IVA 21 % IMPORTE TOTAL  

A.A.A. MOLECULAR IMAGING IBERICA S.L.U. 74.250,00 2.970,00 77.220,00 

CURIUM PHARMA SPAIN S.A. 740,00 29,60 769,60 

TOTAL 74.990,00 2.999,60 77.989,60 

Madrid, a 15 de enero de 2025.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12
de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/590/25)
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HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

34 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2025, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de la modi-
ficación del contrato 2023000045: «Adquisición de material Catéteres balón y
llaves en Y para el Servicio de Cardiología–Unidad de Hemodinamia adultos”
del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud. Hospital Uni-

versitario “Ramón y Cajal”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión y Servicios Genera-

les. Subdirección de Gestión Económica y Suministros. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 2023000045.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de catéteres balón y llaves en Y, con destino

el Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.
c) Lotes: 3 y 4.
d) CPV: 33141200-2 catéteres.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Valor estimado: 687.399,68 euros.
d) Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 274.959,87 euros.
— IVA: 57.741,57 euros.
— Importe total: 332.701,44 euros.

4. Formalización del contrato:
a) Fecha adjudicación: 17 de marzo de 2024.
b) Fecha formalización contrato: 18 de marzo de 2024.
c) Plazo ejecución: Doce meses.
5. Datos de la modificación:
a) Fecha formalización modificación: 13 de enero de 2025.
b) Contratista: Evomed, S. L. (B-82665365).
c) Importe modificación:

— Importe neto: 8.088,39 euros.
— IVA: 1.698,56 euros.
— Importe total: 9.786,95 euros.

d) Plazo de la modificación: Hasta la finalización del contrato.
e) Motivo de la modificación: Necesidad de ampliar el número de unidades y ajustar-

las al consumo real.
Madrid, a 14 de enero de 2025.—El Director-Gerente, Carlos Mingo Rodríguez.

(03/650/25)
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HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN

35 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2025, del Órgano de Contratación del Hospital
Universitario Fundación Alcorcón, por la que se dispone la publicación en los
boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización
del contrato titulado “Suministro de kit de puerto de acceso para sistema de in-
suflación y aspiración de humos inteligente”. Expediente SARA-SUM 048/2024.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Hospital Universitario Fundación Alcorcón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Logística.
c) Número de expediente: SARA-SUM 048/2024.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de kit de puerto de acceso para sistema de in-

suflación y aspiración de humos inteligente.
c) División por lotes y número: No.
d) CPV: 33140000-3.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisición: No.
Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:
— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 16 de octubre de 2024.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de octubre de 2024.
— “Perfil del contratante” de 16 de octubre de 2024.
3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada.
4. Valor estimado del contrato: 323.700,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— 62.250,00 euros.
— IVA: 13.072,50 euros.
— Importe total: 75.322,50 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 11 de diciembre de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 13 de enero de 2025.
c) Contratista: Palex Medical, S. A. (A-58710740).
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 62.250,00 euros.
— IVA: 13.072,50 euros.
— Importe total: 75.322,50 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta con mejor relación calidad-precio.
Alcorcón, a 14 de enero de 2025.—El Director-Gerente, Modoaldo Garrido Martín.

(03/580/25)
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Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

36 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2024, de la Directora General de Transi-
ción Energética y Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior, por la que se acuerda hacer público el Informe Ambien-
tal Estratégico de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Gas-
cones para reclasificación de suelo urbanizable no sectorizado a suelo urbano
no consolidado con ordenación pormenorizada, de uso característico residen-
cial en polígono 4, parcelas 85 y 10085. Prado Bamboas, promovido por el
Ayuntamiento de Gascones. (Expediente: 26-UB2-00110.2/2023, SIA 23/108).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de Evaluación Ambiental, se acuerda hacer público el Informe Ambiental Estratégico
de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Gascones para reclasificación de
suelo urbanizable no sectorizado a suelo urbano no consolidado con ordenación pormeno-
rizada, de uso característico residencial en polígono 4, parcelas 85 y 10085. Prado Bam-
boas, promovido por el Ayuntamiento de Gascones. El texto del citado Informe podrá con-
sultarse en el portal institucional en la ruta https://gestiona.comunidad.madrid/rlma_web

Madrid, a 20 de diciembre de 2024.—La Directora General de Transición Energética
y Economía Circular, P. D. F. (Resolución de 8 de julio de 2023), el Subdirector General
de Estrategia y Calidad del Aire, Mariano Oliveros Herrero.

(03/558/25)
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37 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2025, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se dispone la pu-
blicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la
formalización del contrato de servicios denominado “Pruebas diagnósticas de
PCR, gamma interferón y otras técnicas en instalaciones de alta seguridad bioló-
gica sobre muestras procedentes de animales y diagnóstico microbiológico y epi-
demiológico de los animales sometidos a programas nacionales de erradicación,
control y vigilancia. Estudio de reservorios en animales silvestres y diagnóstico de
enfermedades emergentes en la Comunidad de Madrid. Año 2025”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: A/SER-011896/2024 (1-F/25).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid:
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Este contrato tiene por objeto la recepción de muestras, registro e in-

formatización, desuerado, preparación, procesado, análisis, resultado, control de
calidad y emisión de los informes de las enfermedades de los animales de los Pro-
gramas Nacionales de Erradicación y otras enfermedades emergentes, incluyendo
la investigación sanitaria en los animales silvestres, así como la asistencia técnico-
científica de un equipo humano que pueda asesorar a la Dirección General de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación, en materia de sanidad animal en el año 2025.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: No.
d) CPV (referencia de nomenclatura): 73111000-3 Servicio de Laboratorio de Inves-

tigación.
e) Acuerdo marco (en su caso): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Perfil del contratante”: 4 de octubre de 2024.
— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 4 de octubre de 2024.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 14 de octubre de 2024.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 454.869,67 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 206.758,94 euros.
— IVA: 43.419,38 euros.
— Importe total: 250.178,32 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 28 de noviembre de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de enero de 2025.
c) Contratista: Universidad Complutense de Madrid.
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d) Importe de adjudicación:

— Base imponible ofertada: 206.758,94 euros.
— IVA: 43.419,38 euros.
— Importe de adjudicación: 250.178,32 euros.

e) Plazo de ejecución: Total: 12 meses. Comenzará el 17 de enero de 2025.
f) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la única oferta presentada, siendo el

precio el único criterio de adjudicación.
En Madrid, a 14 de enero de 2025.—El Secretario General Técnico, P. D. F. (Resolu-

ción de 25 de mayo de 2018), el Subdirector General de Gestión Económico-Administrati-
va, José Manuel Fole Fuentes.

(03/622/25)
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AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112

38 CORRECCIÓN de errores de la Adenda de 26 de diciembre de 2024, de prórro-
ga del convenio entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Presidencia, Jus-
ticia e Interior) y el Ayuntamiento de Caldalso de los Vidrios, para la integra-
ción de la operativa del Cuerpo de Policía Local de Caldalso de los Vidrios en
el Centro de Coordinación Municipal de la Viceconsejería de Interior y Direc-
ción de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112.

Apreciado error tipográfico, en la publicación de la citada Adenda en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, número 19, correspondiente al día 23 de enero de 2025, pá-
ginas 65 a 66 (número de inserción 03/392/25), se procede a su corrección en los siguientes tér-
minos:

En las páginas 6 y 65 en el Sumario.

Donde dice:
“Convenio de 26 de diciembre de 2024, entre la Comunidad de Madrid (Consejería de

Presidencia, Justicia e Interior) y el Ayuntamiento de Caldalso de los Vidrios, para la inte-
gración de la operativa del Cuerpo de Policía Local de Caldalso de los Vidrios en el Cen-
tro de Coordinación Municipal de la Viceconsejería de Interior y Dirección de la Agencia
de Seguridad y Emergencias Madrid 112”.

Debe decir:

“Adenda de 26 de diciembre de 2024, de prórroga del convenio entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Presidencia, Justicia e Interior) y el Ayuntamiento de Caldalso de los
Vidrios, para la integración de la operativa del Cuerpo de Policía Local de Caldalso de los Vi-
drios en el Centro de Coordinación Municipal de la Viceconsejería de Interior y Dirección de
la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112”.

Madrid, a 24 de enero de 2025.

(03/1.153/25)



LUNES 27 DE ENERO DE 2025Pág. 204 B.O.C.M. Núm. 22

B
O

C
M

-2
02

50
12

7-
39

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID
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Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II, S. A., M. P.

39 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, de Canal de Isabel II, S. A., por la que se
hace pública la formalización del contrato adjudicado por procedimiento mesa per-
manente-procedimiento abierto para “Suministros de productos homologados: lla-
ves de entrada y salida de contador para acometida de agua de consumo humano”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II, S. A., M. P.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contadores.
c) Número de expediente: 76/2024.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo del contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministros de productos homologados: llaves de entrada

y salida de contador para acometida de agua de consumo humano.
c) CPV: 42131000-6.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de fecha 12 de julio de 2024.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 24 de julio 2024.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la proposición económica con el precio más bajo, estable-

cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Anexo I, apartado 8.
4. Valor estimado del contrato 1.059.370,46 euros, excluido el IVA:
— Lote 1: 740.231,27 euros, IVA excluido.
— Lote 2: 319.139,19 euros, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 706.246,97 euros, excluido el IVA.
— IVA (21%): 148.311,87 euros.
— Importe total: 854.558,84 euros, incluido el IVA.
Presupuesto de los lotes:
— Lote 1:

• Importe neto: 493.487,51 euros.
• IVA: 103.632,38 euros.
• Importe total: 597.119,89 euros.

— Lote 2:
• Importe neto: 212.759,46 euros.
• IVA: 44.679,49 euros.
• Importe total: 257.438,95 euros.

6. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de diciembre de 2024.
b) Contratista:

— Lote 1: BIV Innova, S. L. NIF: B-88022769.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: 355.828,61 euros, excluido el IVA.
• Importe neto: 355.828,61 euros, excluido el IVA.
• IVA (21%): 74.724,01 euros.
• Importe total: 430.552,62 euros, incluido el IVA.

— Lote 2: Standard Hidráulica, S. A. U. NIF: A-08371973.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 174.984,43 euros, excluido el IVA.

• Importe neto: 174.984,43 euros, excluido el IVA.
• IVA (21%): 36.746,73 euros.
• Importe total: 211.731,16 euros, incluido el IVA.

7. Formalización:
a) Fecha de formalización:

— Lote 1: 7 de enero de 2025.
— Lote 2: 7 de enero de 2025.

Madrid, a 15 de enero de 2025.—El Presidente de la Mesa de Contratación, Subdirec-
ción de Coordinación, Daniel Álvarez Andrés.

(01/609/25)
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Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

40 ANUNCIO de 30 de diciembre de 2024, del encargo a TRAGSATEC del “Apoyo
técnico a la terminación de la fase de concesión y a la tramitación de la fase de
justificación del Programa de Incentivos a la Movilidad Eléctrica MOVES III, en
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” —financia-
do por la Unión Europea— NextGenerationEU, Ministerio para la Transición
Ecológica y el Reto Demográfico.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 y en la disposición adicional 24.a de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al or-
denamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por la que se reconoce a TRAGSA y su filial
como medios propios personificados y servicios técnicos de las Comunidades Autónomas,
y el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico
de la Empresa de Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P. (TRAGSA), y su filial
Tecnología y Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P. (TRAGSATEC),

EXPONE

Primero

Que la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (la “Fundación de la Ener-
gía”) es una fundación perteneciente al sector público de la Comunidad de Madrid, de
acuerdo con las condiciones establecidas por la actual normativa de aplicación, adscrita a
la Consejería que tiene asignadas las competencias en temas de energía (en la actualidad, la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid), con
personalidad jurídica propia, gozando de plena capacidad jurídica y de obrar.

La Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid tiene asignado, entre otros, la
ejecución del Programa de Incentivos ligados a la Movilidad Eléctrica MOVES III, corres-
pondiente al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, el “Progra-
ma MOVES III” y el “PRTR”).

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.3.b) de la 26.1.b) de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordena-
miento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (“LCSP”), la Fundación de la Energía tiene carác-
ter de entidad del sector público poder adjudicador no Administración Pública.

Segundo

Que la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P. (en adelan-
te, TRAGSTEC), es una sociedad mercantil estatal cuyo régimen jurídico se regula en la dispo-
sición adicional 24.a de la Ley 9/2017, y en el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que
se desarrolla el régimen jurídico de la empresa TRAGSATEC (el “Real Decreto 69/2019”).

Tercero

Que el apartado 2 de la disposición adicional 24.a de la LCSP y el artículo 2.1 del Real
Decreto 69/2019, establecen que TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la considera-
ción de medios propios personificados y servicios técnicos de la Administración General
del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Meli-
lla, de los Cabildos y Consejos Insulares, de las Diputaciones Forales del País Vasco, de las
Diputaciones Provinciales y de las entidades del sector público dependientes de cualesquie-
ra de ellas que tengan la condición de poderes adjudica- dores, siempre que se cumplan los
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requisitos establecidos en el punto 2.o de la letra d) del apartado 2 del artículo 32, y en las
letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo.

Las funciones de TRAGSA y su filial TRAGSATEC están recogidas también en la
disposición adicional 24.a de la LCSP, y entre ellas se encuentran la realización de todo tipo
de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios agrícolas, ganaderos, forestales, de
desarrollo rural, de conservación y protección del medio natural y medioambiental, de acui-
cultura y de pesca, así como los necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos na-
turales. Igualmente podrán llevar a cabo todo tipo de actuaciones para la mejora de los
servicios y recursos públicos, así como la realización de tareas para las que se le requiera
por la vía de la urgencia o de emergencia, o actividades complementarias o accesorias a las
citadas en dicha disposición adicional.

Cuarto

Que según la disposición adicional 24.a de la LCSP, las relaciones de TRAGSA y su
filial TRAGSATEC con los poderes adjudicadores de los que son medios propios instru-
mentales y servicios técnicos tienen naturaleza instrumental y no contractual, articulándo-
se a través de encargos de los previstos en el artículo 32 de la citada LCSP, por lo que, a to-
dos los efectos, son de carácter interno, dependiente y subordinado.

Quinto

Que la Fundación de la Energía está interesada en encargar a TRAGSATEC la reali-
zación de los trabajos de “Apoyo técnico a la terminación de la fase de concesión y a la fase
de justificación del Programa para la ejecución de programas de incentivos ligados a la mo-
vilidad eléctrica (MOVES III), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia Europeo”.

Sexto

Que la necesidad e idoneidad del presente encargo se justifica en la correspondiente
Memoria técnica, que obra en el expediente, respondiendo a la falta de medios humanos y
materiales imprescindibles para la ejecución del objeto del mismo, siendo necesidades pun-
tuales, y resultando inviable que la Fundación de la Energía asuma la gestión y terminación
de los expedientes correspondientes a estas líneas de ayuda, para garantizar una termina-
ción ordenada de la gestión de los expedientes del Programa MOVES III, una eficiente
asignación de recursos humanos y materiales y unos resultados satisfactorios y conforme a
los hitos exigidos por el PRTR.

Séptimo

Que el presupuesto del encargo se ha elaborado aplicando las tarifas vigentes, publica-
das mediante Resolución de 15 de abril de 2024, de la Subsecretaría, por la que se publica el
Acuerdo de la Comisión para la determinación de tarifas de TRAGSA, por el que se aprue-
ban las tarifas 2024 aplicables a las actuaciones a realizar por TRAGSA y TRAGSATEC para
aquellas entidades respecto de las cuales tenga la consideración de medio propio personifica-
do y servicio técnico en los términos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público, y se revisan los coeficientes para la actualización de los precios sim-
ples en actuaciones no sujetas a impuestos (la “Resolución de 15 de abril de 2024”).

Octavo

Que, cumpliéndose los requisitos establecidos en relación con los encargos a medios
propios por la normativa aplicable, y en virtud de las consideraciones expuestas, el encar-
go se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del encargo

El objeto del encargo a TRAGSATEC consiste en la realización de los trabajos para el
“Apoyo técnico a la terminación de la fase de concesión y a la tramitación de la fase de justi-
ficación del Programa de Incentivos a la Movilidad Eléctrica MOVES III, en el marco del Plan
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de Recuperación, Transformación y Resiliencia” (en adelante, el “Programa MOVES III” y el
“PRTR”).

Segunda

Descripción y desarrollo de los trabajos

La captura y tramitación de los expedientes se realizará en las aplicaciones informáticas
de la Fundación de la Energía, que funciona como plataforma electrónica a través de la cual
se llevarán a cabo todas las gestiones necesarias para la resolución de dichos expedientes.

Se adjunta a la Memoria técnica un Manual actualizado de Procedimiento para la Ges-
tión de los Expedientes, en el que se describen en detalle todas las actuaciones a desarrollar
para la gestión de las solicitudes en cada uno de los trámites y situaciones, sin perjuicio de
las tareas a desarrollar en cada fase de tramitación, descritas en el epígrafe 2 de la Memo-
ria técnica.

Tercera

Medios humanos y materiales

TRAGSATEC aportará los medios humanos, materiales y técnicos, para el desempeño
de los servicios objeto del presente encargo, en los términos dispuestos en el epígrafe 3 de la
Memoria técnica.

En particular, teniendo en cuenta la experiencia de la Fundación de la Energía con
TRAGSATEC en trabajos similares para la gestión de este tipo de expedientes, se estima
que serán necesarios los siguientes equipos:

— Cuatro equipos, con un máximo de 7 administrativos cada uno.
— Cuatro coordinadores (1 por equipo, con experiencia profesional mínima de 2 años

en la gestión de ayudas/subvenciones), que gestionen la actuación en coordinación
con las personas que la Fundación de la Energía designe como directores/supervi-
sores de los trabajos en la misma.

— Un supervisor (titulado medio o grado en Ingeniería u otra titulación que proporcione
conocimientos en energía; excepcionalmente podrá designarse como supervisor a un
coordinador o tramitador con amplia experiencia y reconocida eficiencia).

Cuarta

Ámbito territorial

El ámbito territorial de desarrollo de los trabajos es el de la Comunidad de Madrid.

Quinta

Forma de abono

Los pagos se realizarán mensualmente por importe de los trabajos de cada actividad
ejecutados en dicho período, previa factura y certificación de conformidad, cumpliendo con
lo establecido en el apartado 2 “Descripción y desarrollo de los trabajos”, y en los términos
que desarrolla el epígrafe 5 de la Memoria técnica.

Sexta

Plazo de ejecución, garantía, recepción y prórroga

Los trabajos de este encargo se iniciarán el 2 de enero de 2025 y se ejecutarán hasta el 31 de
diciembre de 2025.

Los trabajos tendrán un plazo de garantía de 6 meses, para comprobación de que se han
realizado conforme a la normativa de aplicación, las instrucciones dadas por la Fundación
de la Energía de la Comunidad de Madrid.

Se constatará el cumplimiento del trabajo encargado mediante un acta de conformidad
emitida por el Director del Encargo designado por la Fundación de la Energía.

La ejecución del encargo podrá prorrogarse hasta un máximo de 2 años, en función del
número final de solicitudes de ayudas y del estado de tramitación de los expedientes del
Programa MOVES III.
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Séptima

Subcontratación

En caso de que TRAGSATEC quiera subcontratar alguna parte de los trabajos, debe
comunicarlo previamente a la Fundación de la Energía. En cualquier caso, no se podrá sub-
contratar más del 50 por 100 de los trabajos.

Octava

Conservación de la información

TRAGSATEC estará obligada al mantenimiento de un registro, conservación de do-
cumentación justificativa y datos estadísticos, así como registros y documentos, en forma-
to electrónico, durante un período de tres años a partir del pago final de los trabajos.

Novena

Sistema de ejecución del encargo

Sin perjuicio de la normativa aplicable, la ejecución del encargo se realizará en los tér-
minos desarrollados en el epígrafe 9 de la Memoria técnica. En particular, el equipo de tra-
bajo de la empresa TRAGSATEC que realizará este encargo responderá, en su dimensión
y composición, a la magnitud y complejidad de este proyecto y su composición será la de-
finida en el epígrafe 3 de la Memoria técnica. Asimismo, la empresa contará con los me-
dios materiales necesarios para abordar los trabajos requeridos.

Décima

Titularidad de los trabajos y confidencialidad

La empresa TRAGSATEC se compromete a usar debidamente la información, docu-
mentos, medios técnicos que la Fundación de la Energía ponga a su disposición durante los
trabajos, así como a responsabilizarse de la adecuada conservación, ordenación y devolu-
ción de los mismos a ésta una vez finalizadas las tareas, no pudiendo proporcionar a terce-
ros dato alguno relacionado con los trabajos contratados, ni publicar total ni parcialmente
el contenido de los mismos sin autorización escrita de la Fundación de la Energía.

Los derechos de autor y cualquier otro derecho de propiedad sobre los resultados del
encargo, a excepción de aquellos elementos contenidos en el mismo sobre los que exista
previamente un derecho de autor u otro derecho de propiedad, pertenecen conjunta y exclu-
sivamente a la Fundación de la Energía.

Todo ello de conformidad con los términos en que se desarrolla este punto en el epí-
grafe 10 de la Memoria técnica.

Undécima

Protección de datos

El tratamiento de datos personales se realizará conforme a la normativa aplicable y a
lo dispuesto en el epígrafe 11 de la Memoria técnica.

Duodécima

Normas especiales respecto del personal de TRAGSATEC

Al personal de TRAGSATEC se le aplicará lo dispuesto en el epígrafe 12 de la Me-
moria técnica.

Decimotercera

Presupuestos

El presupuesto total asignado asciende a la cuantía de 1.591.662,84 euros. Consta des-
glosado por partidas en el presupuesto adjunto a la Memoria técnica, conforme establece el
epígrafe 13 de la memoria técnica.

A partir de los precios simples (calculados conforme a las tarifas de la Resolución de 15 de
abril de 2024), se han elaborado los precios compuestos para el presente encargo, teniendo en
cuenta la composición de los equipos y categoría profesional detalladas más arriba, con una de-



LUNES 27 DE ENERO DE 2025Pág. 210 B.O.C.M. Núm. 22

B
O

C
M

-2
02

50
12

7-
40

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

dicación de un máximo de 53.955 horas totales (a razón de: 1.635 horas/Supervisor, 6.540 ho-
ras/4 Coordinadores, 45.780 horas/28 administrativos).

Asimismo, se han calculado los costes directos totales, que se han incrementado con los
Costes Indirectos (4,5 por 100) y los Gastos Generales (5 por 100), previstos en la citada
Resolución de 15 de abril de 2024, para obtener el Presupuesto de Ejecución Material.

Se trata de un presupuesto máximo, que se minorará en caso de que el desarrollo de los
trabajos permita reducir el equipo de trabajo en alguna de sus fases. La minoración se hará
proporcionalmente, atendiendo a los costes unitarios que se detallan en el presupuesto ad-
junto a la Memoria técnica.

Decimocuarta

El documento de formalización del presente encargo se publicará en la Plataforma de
Contratación del Sector Público según lo dispuesto en el artículo 32.6.b) de la LCSP, así
como en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en
el artículo 23.3 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la
Comunidad de Madrid,

RESUELVO

1. Autorizar el encargo a la empresa Tecnología y Servicios Agrarios, S. A., S. M. E.,
M. P. (TRAGSATEC), como medio propio personificado y servicio técnico de la Comunidad
de Madrid, para la ejecución del encargo “Apoyo técnico a la terminación de la fase de con-
cesión y a la tramitación de la fase de justificación del Programa de Incentivos a la Movilidad
Eléctrica MOVES III, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”,
conforme a la documentación técnica aprobada mediante documento del órgano competente
de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid, de fecha 19 de diciembre de 2024,
en el que se definen las actuaciones para la realización de los citados trabajos.

2. Aprobar un gasto por importe de 1 591 662,84 euros para la realización de los trabajos.
3. El plazo de ejecución de los trabajos será desde el 2 de enero de 2025 hasta el 31

de diciembre de 2025, con posibilidad de prórroga de hasta un máximo de 2 años, en fun-
ción del número final de solicitudes de ayudas y del estado de tramitación de los expedien-
tes del Programa MOVES III.

4. La dirección de los trabajos será desempeñada por el Director del Encargo que de-
signe la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid o personas en quien delegue.

5. Publicar el encargo en el “perfil de contratante” y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se haya publicado en el perfil del con-
tratante, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Con-
tratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción
de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interpo-
ner, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídi-
co español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014 (LCSP); y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 30 de diciembre de 2024.—El Director Gerente de la Fundación de la Ener-
gía, José Pedro Reques Fernández.

(01/588/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebrada el 16 de enero
de 2025, ha acordado aprobar inicialmente los Planes Directores de los Jardines del Buen
Retiro, de la Quinta de la Fuente del Berro y del Parque Juan Pablo II.

Igualmente ha acordado la apertura de un período de información pública durante un
plazo de un mes.

Lo que se hace público al objeto de que cuantas personas se consideren interesadas
puedan examinar los expedientes durante el indicado plazo de un mes, que comenzará a
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 17
de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la infor-
mación, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Asimismo, dentro del referido plazo, podrán formular por escrito las alegaciones que
consideren oportunas, dirigidas a la Oficina de la Secretaría de la Junta de Gobierno y pre-
sentarlas en cualquier registro del Ayuntamiento de Madrid o de cualquier otra forma ad-
mitida por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Los expedientes pueden ser consultados, durante el período de información pública, en
la página web municipal ( www.madrid.es ).

Madrid, a 16 de enero de 2025.—La directora de la Oficina de la Secretaría de la Junta
de Gobierno, Carmen Toscano Ramiro.

(03/715/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

42 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda

Extracto del Decreto de 20 de diciembre de 2024, de la delegada del Área de Gobier-
no de Economía, Innovación y Hacienda, por el que se aprueba la convocatoria pública an-
ticipada de subvenciones para fomentar la dinamización y la formación en los sectores co-
mercial, hostelero y hotelero correspondiente a al año 2025.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), se publica el extracto de la convoca-
toria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes ( http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ):

BDNS (Identif.): 805209 y 805210
Documento CONTA 14000018319 (SUBCO 2024 170)

Primero. Objeto.—Conceder subvenciones para la financiación de proyectos y ac-
tuaciones dirigidos a fomentar la dinamización y la formación en los sectores comercial,
hostelero y hotelero, realizados por sus asociaciones en el municipio de Madrid y titulares
de concesión de los mercados municipales gestionados en régimen de concesión adminis-
trativa.

Segundo. Beneficiarios y requisitos de los mismos.—1. Beneficiarios:

a) Asociaciones sin ánimo de lucro constituidas mayoritariamente por empresarios
de los sectores comercial, hostelero y hotelero que desarrollen el proyecto para el
que se solicita subvención dentro del ámbito territorial del municipio de Madrid.

b) Titulares de concesión de los mercados municipales gestionados en régimen de
concesión administrativa.

2. Requisitos:

a) Estar formal y legalmente constituidas e inscritas.
b) Que su actividad se circunscriba preferentemente al municipio de Madrid.
c) No tener deudas en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Madrid,

salvo que las mismas estuvieran debidamente garantizadas.
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a

la Seguridad Social o, en su defecto, tener concedido aplazamiento o moratoria.
e) No estar incursas en alguna de las causas de prohibición establecidas en los aparta-

dos 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Tercero. Bases reguladoras.—El gasto ha sido autorizado en virtud del Acuerdo de 19
de diciembre de 2024, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid y las bases regula-
doras han sido aprobadas por Decreto de 20 de diciembre de 2024, de la delegada del Área
de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, encontrándose publicadas en el “Bole-
tín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” de misma fecha que la publicación de este extrac-
to en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La convocatoria se regirá asimismo por:

— Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones
por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos de 30 de octubre
de 2013, publicada en www.madrid.es .

Cuarto. Cuantía.—La cuantía total de esta convocatoria para el año 2025 asciende
a 1.200.000 euros.
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Las ayudas objeto de la presente convocatoria consistirán en subvenciones a los pro-
yectos y actuaciones contemplados en las siguientes categorías:

a) Estudios de actuación comercial que materialicen sus propuestas: Hasta el 85
por 100 de los gastos subvencionables con un límite máximo de 25.000 euros.

b) Campañas publicitarias, acciones de comunicación, eventos promocionales: Hasta
el 85 por 100 de los gastos subvencionables con un límite máximo de 50.000 euros.

c) Acciones formativas de interés comercial: Hasta el 85 por 100 de los gastos subven-
cionables, con un límite máximo de 1.000 euros por participante, y 25.000 euros por
entidad beneficiaria, todos ellos por acción formativa.

En los gastos contemplados en las categorías a) y b) la cuantía mínima subvenciona-
ble necesaria para proceder a la tramitación y aprobación de la ayuda será de 1.500 euros.

El porcentaje e importe a conceder en cada uno de los casos se determinará conforme
a los criterios que se indican en la base 8 de la convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo de presentación será de
veinte días naturales, y se iniciará el día siguiente al de la publicación del extracto de la pre-
sente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Sexto. Órganos competentes.—Los órganos competentes para la instrucción y la
resolución del procedimiento regulado por la presente convocatoria serán respectivamente
la Dirección General de Comercio, Hostelería y Consumo y, el Área de Gobierno de Eco-
nomía, Innovación y Hacienda en virtud de las competencias delegadas que se especifican
en el Acuerdo de 29 de junio de 2023, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid.

Séptimo. Publicación.—De acuerdo con el artículo 18 de la LGS, y artículo 30 de su
Reglamento de desarrollo, la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema
nacional de publicidad de subvenciones. Además, se podrá consultar en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Madrid ( https://sede.madrid.es ) y en la página web: www.madrid.es .

Octavo. Justificación y pago de la subvenciones.—La justificación se realizará me-
diante la modalidad “cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto” y el pago
de la subvención estará supeditado a que el beneficiario justifique la inversión de una sola
vez en el plazo que establezca la resolución de concesión, de conformidad con lo regulado
en la base 15 de la convocatoria. Cuando el plazo de ejecución de las actuaciones subven-
cionadas exceda de la fecha límite establecida en el decreto de concesión se podrán reali-
zar pagos anticipados, que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justifica-
ción, siempre que se afiancen debidamente mediante un aval bancario.

Madrid, a 20 de diciembre de 2024.—La delegada del Área de Gobierno de Economía,
Innovación y Hacienda, Engracia Hidalgo Tena.

(03/579/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

43 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda

Extracto del Decreto de 26 de diciembre de 2024, de la delegada del Área de Gobier-
no de Economía, Innovación y Hacienda, por el que se aprueba la convocatoria pública an-
ticipada de subvenciones para la modernización y dinamización de los mercados municipa-
les y galerías de alimentación correspondiente al año 2025.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), se publica el extracto de la convoca-
toria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes ( http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ):

BDNS (Identif.): 805860 y 805861
Documento CONTA 1400018389 (SUBCO 2024 171)

Primero. Beneficiarios y requisitos de los mismos.—1. Beneficiarios:

a) Los titulares de concesión de los mercados municipales gestionados en régimen de
concesión administrativa.

b) Los que en el momento de publicación de la convocatoria tengan la condición de
usuario o sean titulares del derecho de uso que ejercen la actividad de comercio o
servicios en uno o varios locales de un mercado municipal, según define el artícu-
lo 3 apartado e) de la Ordenanza de Mercados Municipales, de 22 de diciembre
de 2010. En este supuesto, las personas y entidades solicitantes deberán tener la
consideración de trabajadores autónomos, o pequeñas o medianas empresas, de-
biendo reunir los siguientes requisitos:

1.o Tener una cifra de negocios anual no superior a 50.000.000,00 de euros o bien
un balance general anual no superior a 43.000.000,00 de euros según el últi-
mo impuesto de sociedades liquidado.

2.o Tener menos de 250 trabajadores o trabajadoras.
3.o No estar vinculadas o participadas en una cantidad igual o superior al 25 por 100

del capital por empresas o instituciones que no cumplan cualquiera de los re-
quisitos establecidos en las dos letras anteriores, salvo si éstas son empresas
públicas de inversión, empresas de capital riesgo o inversiones instituciona-
les en los términos establecidos por la normativa europea aplicable.

c) Las asociaciones de comerciantes no concesionarias de la gestión del mercado
municipal que integren mayoritariamente a titulares de locales comerciales de di-
chos mercados municipales, legal y formalmente constituidas y que, en caso de ser
necesaria, cuenten con la autorización del titular de la concesión o del órgano res-
ponsable de la gestión municipal para la realización de la inversión.

d) Las personas físicas o personas jurídicas que tengan la condición de pequeña o
mediana empresa, asociaciones de comerciantes, comunidades de propietarios, o
comunidades de bienes titulares de galerías de alimentación cuya autorización ini-
cial de actividad, fuera concedida por el Ayuntamiento de Madrid al amparo de
los Reglamentos de Galerías de Alimentación de 1965, 1967, 1969, 1971 o 1976.
A efectos informativos, se incluye como anexo I el listado de galerías de alimen-
tación comprendidas en este apartado; no obstante, si alguna otra persona o enti-
dad considera que tiene título suficiente para poder optar a ser adjudicatario de
subvención, deberá presentar la documentación en que funde su derecho. En todo
caso, el desarrollo de la actividad comercial deberá ser conforme con la normati-
va urbanística autonómica y municipal.
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e) Las personas físicas o jurídicas, que tengan la condición de autónomo o de peque-
ña o mediana empresa, que ejerzan la actividad de comercio en un uno o varios lo-
cales de una galería de alimentación de las definidas en la letra d).

2. Requisitos:

— No podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones recogidas en
esta convocatoria las personas o entidades en quienes concurra alguna de las cir-
cunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, se deberá cumplir con
las previsiones del artículo 13.3 bis de dicho texto legal.

— Las entidades que soliciten subvención con cargo a la presente convocatoria debe-
rán estar, en su caso, formal y legalmente constituidas e inscritas a la finalización
del plazo de presentación de solicitud, y deberá ser acreditado de conformidad con
lo establecido en la base 11.

— En los solicitantes de los puntos d) y e) del apartado Primero.1, deberán reunir los
siguientes requisitos:
a) Una vez ejecutada la actividad subvencionada, las galerías de alimentación es-

tarán integradas por entidades comerciales que en conjunto tendrán una agru-
pación mínima de cinco establecimientos activos, de los que al menos cuatro
deberán tener menos de 500 metros cuadrados. Asimismo, al menos el 35
por 100 de los establecimientos que formen parte de las galerías de alimenta-
ción desarrollarán la actividad de comercio al por menor de productos alimen-
ticios y bebidas.

b) En el caso de proyectos que afecten a comunidades de propietarios, deberán
contar, en su caso, con el acuerdo correspondiente, según lo que se recoja en
la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal.

Segundo. Objeto.—Conceder subvenciones para la financiación de las actuaciones
realizadas en los mercados municipales y en galerías de alimentación, así como en los lo-
cales en ellos integrados.

Tercero. Bases reguladoras.—El gasto ha sido autorizado en virtud del Acuerdo
de 26 de diciembre de 2024, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid y las bases re-
guladoras han sido aprobadas por Decreto de 26 de diciembre de 2024, de la delegada del
Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, encontrándose publicadas en el
“Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” de misma fecha que la publicación de este
extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La convocatoria se regirá asimismo por:

— Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones
por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos de 30 de octubre
de 2013, publicada en www.madrid.es .

Cuarto. Cuantía.—La cuantía total de esta convocatoria asciende a 6.170.000 euros.
Las ayudas objeto de la presente convocatoria consistirán en subvenciones a los si-

guientes proyectos y actuaciones:

a) Obras de construcción, reforma integral, modernización o acondicionamiento de
las estructuras comerciales, adquisición e instalación de equipos de frío industrial,
mostradores, vitrinas y expositores, adquisición e instalación de elementos deco-
rativos, inversiones materiales destinadas a la instalación de puntos de recarga de
vehículos eléctricos, inversiones destinadas a la mejora de la accesibilidad de las
instalaciones tales como realización de obras de supresión de barreras: Hasta el 50
por 100 de los gastos subvencionables.

b) Obras e instalaciones de modernización del sistema de protección contra incendios,
así como las destinadas a la subsanación de los defectos indicados en el acta de ins-
pección periódica contra incendios, en vigor y con resultado condicionado, estable-
cidas en el anexo I del Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI),
exceptuando los gastos de mantenimiento y conservación: Hasta el 50 por 100 de
los gastos subvencionables.

c) Inversiones materiales destinadas al desarrollo de la economía circular y a posibi-
litar un consumo más eficiente de los recursos energéticos y/o a la reducción del
impacto medioambiental de la gestión de residuos, excepto las contempladas en el
apartado a) de la base 5.1.2: Hasta el 50 por 100 de los gastos subvencionables.
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d) Inversiones destinadas a la prestación de servicio de wi-fi gratuito en el ámbito de
los mercados y galerías de alimentación: Hasta el 50 por 100 de los gastos subven-
cionables.

e) Para los beneficiarios definidos en el apartado Primero 1.a), las inversiones dirigi-
das a la instalación de placas solares fotovoltaicas de producción eléctrica o am-
pliación de la instalación ya existente, instalación de envolventes biosolares, sus-
titución de instalaciones de climatización o refrigeración que utilicen gases
fluorados de efecto invernadero, sustitución de cubiertas de edificaciones que es-
tén realizadas con materiales fuera de normativa o que puedan constituir residuo
peligroso, adquisición de taquillas refrigeradas y puntos de recogida de compra,
adquisición de equipos de control de calidad del aire, traslados o reubicación de
puestos que resulten necesarios para para remodelaciones de mercados o para en-
trada de nuevos operadores, inversiones destinadas a habilitar puntos de atención
personalizada al mayor y a personas con necesidades especiales, la instalación de
vestíbulos o distribuidores acústicos en los accesos a los inmuebles, la actualiza-
ción de planos hápticos, directorios accesibles y la instalación de pictogramas re-
presentativos de la actividad de los puestos y de códigos QR accesibles, la reali-
zación de estudio por consultoría técnica externa (Diligencias Debidas/Due
Diligence) para analizar el estado actual de las instalaciones del mercado munici-
pal y de sus activos, las intervenciones en mercados sometidas a título habilitante
según la Ordenanza de licencias y declaraciones responsables urbanísticas del
Ayuntamiento de Madrid que deben elevarse con carácter preceptivo ante la Co-
misión competente en materia de patrimonio histórico atendiendo sus criterios,
obras para la adecuación de los elementos estructurales básicos de los mercados,
derivadas de los requerimientos obligatorios para la obtención de una nueva licen-
cia de funcionamiento y primera ocupación en procedimientos que ya estén inicia-
dos, obras e instalaciones que deban realizar los nuevos concesionarios durante
los 2 primeros años de la concesión desde la formalización del contrato adminis-
trativo como consecuencia de defectos ocultos de la anterior concesión cuya ex-
plotación correspondiera a otro concesionario, la instalación de jardineras y traba-
jos de mejora del ornato vegetal natural del mercado y su entorno en el marco de
convenios suscritos con el Ayuntamiento de Madrid: Hasta el 95 por 100 de los
gastos subvencionables.

f) Para los beneficiarios definidos en el apartado Primero 1.a), y solo en mercados en
los que la concesión administrativa no recaiga sobre la totalidad del inmueble, eje-
cución de obras y subsanación de deficiencias, así como actuaciones de mejora de
instalaciones y superficies del inmueble en zonas no incluidas en su concesión:
Hasta el 100 por 100 de los gastos subvencionables.

g) Gastos corrientes definidos en las bases 5.2.1 y 5.2.2 de la convocatoria: Hasta el 50
por 100.

h) Para los beneficiarios definidos en el apartado Primero 1.a), los gastos corrientes
definidos en la base 5.2.3, tales como gastos necesarios para la contratación de
gestores circulares, gastos destinados a habilitar puntos de atención personalizada
al mayor y a personas con necesidades especiales: Hasta el 95 por 100 de los gas-
tos subvencionables.

La inversión mínima subvencionable necesaria para proceder a la tramitación y apro-
bación de la ayuda para las inversiones definidas en los apartados a), b) y c) será de 2.000
euros en el caso de locales, y de 3.000 euros en supuesto de mercados y galerías de alimen-
tación.

El importe máximo de subvención es el definido en las bases 9.1 y 9.2 de la convoca-
toria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo de presentación será de 20
días naturales, y se iniciará el día siguiente al de la publicación del extracto de la presente
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Sexto. Órganos competentes.—Los órganos competentes para la instrucción y la
resolución del procedimiento regulado por la presente convocatoria serán respectivamente
la Dirección General de Comercio, Hostelería y Consumo y el Área de Gobierno de Eco-
nomía, Innovación y Hacienda en virtud de las competencias delegadas que se especifican
en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid.

Séptimo. Publicación.—De acuerdo con el artículo 18 de la LGS, y artículo 30 de su
Reglamento de desarrollo, la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema
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nacional de publicidad de subvenciones. Además, se podrá consultar en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Madrid ( https://sede.madrid.es ) y en la página web: www.madrid.es .

Octavo. Justificación y pago de la subvenciones.—El importe de la subvención se
abonará en un único pago anticipado, sin exigencia de garantías a los beneficiarios, de con-
formidad con la base 15 de la convocatoria.

La justificación se realizará mediante la modalidad “cuenta justificativa con aporta-
ción de justificantes de gasto” y el plazo de justificación será de tres meses a contar desde
la finalización del plazo para la ejecución de los proyectos o actividad subvencionada, 31
de diciembre de 2025, todo ello, de conformidad con lo regulado en la base 17 de la convo-
catoria.

Madrid, a 26 de diciembre de 2024.—La delegada del Área de Gobierno de Economía,
Innovación y Hacienda, Engracia Hidalgo Tena.

(03/585/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

44 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda

Extracto de la convocatoria para el acceso, organización y funcionamiento de los
servicios de apoyo al emprendimiento de la red de viveros de empresas del Ayuntamiento
de Madrid, aprobada por Resolución de 10 de diciembre de 2024, de la directora general de
Emprendimiento.

Resolución de 10 de diciembre de 2024, de la directora general de Emprendimiento,
por la que se aprueba la convocatoria para el acceso, organización y funcionamiento de los
servicios de apoyo al emprendimiento de la red de viveros de empresas del Ayuntamiento
de Madrid.

Las pequeñas y medianas empresas juegan un importante papel en el crecimiento eco-
nómico de los países, son las que impulsan la creación de nuevo empleo y promueven la in-
vestigación y la innovación, desarrollando nuevas tecnologías, nuevos productos o servi-
cios y nuevos modelos de producción.

Las personas emprendedoras, que están llamadas a jugar un papel de primer orden en
la evolución hacia una economía sostenible, no solo tienen que luchar con la competencia
y encontrar un lugar en el mercado, también tienen que hacer frente a los problemas asocia-
dos al momento actual, como son la caída de la demanda, la morosidad, la restricción del
acceso a fuentes de financiación externa y la falta de formación o experiencia, entre otros.

La iniciativa emprendedora es clave para la generación de una economía basada en la
sociedad del conocimiento, capaz de competir en mercados globales y de crear puestos de
trabajo de larga duración.

El proyecto Global Entrepreneurship Monitor (en adelante, GEM), que es el observa-
torio más importante a escala mundial para analizar y medir el emprendimiento, considera
que la creación de empresas es uno de los principales motores del desarrollo económico y
social de un país, tanto por la influencia que tiene sobre la generación de nuevos puestos de
trabajo como por la que tiene sobre el crecimiento de la actividad económica.

El objetivo de generar y desarrollar nuevas iniciativas empresariales se ha convertido
en una de las prioridades de todas las administraciones públicas. Posicionar la ciudad de
Madrid como uno de los mejores lugares para emprender ha sido uno de los objetivos del
Ayuntamiento de Madrid desde hace más de quince años. La puesta en marcha de distintas
medidas destinadas a incentivar el emprendimiento ha buscado no solo contribuir a incre-
mentar el número de personas emprendedoras, sino también a reforzar y mejorar la calidad
del emprendimiento en nuestra ciudad contribuyendo a la creación de nuevas empresas y al
desarrollo y consolidación de las mismas.

Para alcanzar este objetivo, el Ayuntamiento de Madrid cuenta, en su red de viveros,
con diferentes espacios destinados a facilitar el asesoramiento, creación y consolidación de
empresas en los que se presta el apoyo necesario a las personas emprendedoras y empresa-
rias que inician el camino hacia la puesta en marcha y consolidación de sus proyectos em-
presariales, poniendo a su disposición un servicio público de apoyo integral al emprendi-
miento, que engloba entre otros servicios el acceso a despachos profesionales de uso
privativo y a espacios de coworking cuya regulación es objeto de esta convocatoria.

Los despachos en los que se ofrecen los servicios de apoyo al emprendimiento son de
uso privativo, previo pago del precio público aprobado por Acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento de Madrid de 28 de noviembre de 2007. Por su parte, los espacios de coworking
son espacios compartidos gratuitos y en ellos se favorece el intercambio de experiencias y
se fomentan las oportunidades de negocio como consecuencia de sinergias con otras em-
presas que comparten el mismo espacio.

Hasta ahora, el acceso a los servicios públicos de apoyo al emprendimiento prestado
en despachos y espacios de coworking se estaba regulado de forma distinta, dependiendo
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de la modalidad, dificultando la información pública y el acceso a dichos servicios por par-
te de la ciudadanía.

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servi-
cios y su ejercicio, promueve la reducción de las trabas injustificadas o desproporcionadas
en el ejercicio de una actividad de servicios y proporciona un entorno más favorable y trans-
parente a los agentes económicos que incentive la creación de empresas y genere ganancias
en eficiencia, productividad y empleo en las actividades de servicios.

Por otro lado, el Acuerdo de 1 de julio de 2021 de la Junta de Gobierno de la Ciudad
de Madrid por el que se aprueba el Plan de Choque de Racionalización y Simplificación de
Procedimientos y de Impulso de la Administración Digital, considera que la racionalización
y simplificación de procedimientos administrativos es uno de los objetivos prioritarios del
Ayuntamiento y promueve el simplificar las relaciones con la Administración.

Por ello, con la finalidad de facilitar la relación de las personas emprendedoras con el
Ayuntamiento de Madrid, garantizar sus derechos, así como para reducir los trámites buro-
cráticos, de conformidad a lo ordenado en el artículo 106 del Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen local, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, se procede a unificar en una única convocatoria el acceso
a despachos profesionales y a espacios de coworking de la red de viveros de empresas del
Ayuntamiento de Madrid, con la finalidad de conseguir una gestión más moderna, un ma-
yor grado de simplificación y ordenación, incrementando la eficacia y eficiencia para el
Ayuntamiento de Madrid y para la ciudadanía en general.

Por todo lo expuesto, en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por lo
establecido en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, Innovación y
Hacienda (BOAM n.o 9419, de 5 de julio de 2023), y en aplicación de los principios de pu-
blicidad, concurrencia e igualdad,

RESUELVO

Primero.—Aprobar la convocatoria para el acceso, organización y funcionamiento de
los servicios de apoyo al emprendimiento de la red de viveros de empresas del Ayuntamien-
to de Madrid, que se regirá con arreglo a las bases que figuran como anexo y forman parte
de esta resolución.

Segundo.—Publicar la convocatoria en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de
Madrid” (BOAM) y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (BOCM).

Madrid, a 10 de diciembre de 2024.—La directora general de Emprendimiento, María
Estrella Martín Martín.

(03/847/25)
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AYUNTAMIENTO DE

45 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad

Resolución de 15 de enero de 2025, de la directora general de Gestión y Vigilancia de
la Circulación, por la que se rectifica el régimen de descanso para el año 2025, aprobado
mediante resolución de 30 de diciembre de 2024.

Habiéndose detectado error material en la resolución de 30 de diciembre de 2024, de
esta Dirección General de Gestión y Vigilancia de la Circulación, por la que se establece el
régimen de descanso para el año 2025, publicada en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento
de Madrid” número 9790, y el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 2, ambos de 3 de enero de 2025, procede adoptar su rectificación conforme a lo dispues-
to en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el apartado 13.o.1.2.b) del Acuerdo
de 4 de julio de 2019, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y
competencias del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad,

RESUELVO

Primero.—Rectificar el error de hecho advertido en la determinación de la duración
del descanso obligatorio durante los días festivos entre semana para el año 2025, el cual,
habiendo sido expresado en el preámbulo de la Resolución de 30 de diciembre de 2024, fue
omitido por error en el “Resuelvo Primero”.

Así, donde dice:

“Primero.—Establecer el régimen de descanso de los festivos entre semana, la dura-
ción del descanso en sábados, domingos y festivos y el calendario de las vacaciones de las
licencias de autotaxi para el año 2025, en los términos previstos en el Anexo I”.

Debe decir:

“Primero.—Establecer el régimen de descanso de los festivos entre semana, la dura-
ción del descanso en sábados, domingos y festivos entre semana desde las 07:00 horas has-
ta las 20:00 horas y el calendario de las vacaciones de las licencias de autotaxi para el
año 2025, en los términos previstos en el Anexo I”.

Segundo.—La presente resolución surtirá efectos desde la fecha en que se firme,
sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”,
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en la página web municipal
( www.madrid.es).

Tercero.—Contra la presente resolución podrán interponerse los recursos que se indican
a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, ante la directora general de Gestión y Vigilan-
cia de la Circulación en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”, de conformidad
con los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación
de la presente resolución, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que esti-
me pertinente.

Madrid, a 15 de enero de 2025.—La directora general de Gestión y Vigilancia de la
Circulación, Marta Alonso Anchuelo.

(03/707/25)
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AYUNTAMIENTO DE

46 AJALVIR

LICENCIAS

Testigos Cristianos de Jehová, ha solicitado de esta Alcaldía licencia de apertura, en acti-
vidad de centro de visitantes, edificio de pública concurrencia, en carretera Ajalvir a Torrejón
(M-108), kilómetro 5. Edificio 15, de Ajalvir.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se abre un período de información
pública por término de veinte días, para que todo el que se considere afectado de algún modo
por la actividad que se pretende establecer, pueda hacer las observaciones pertinentes, me-
diante escrito a presentar en el Registro de Entrada del Ayuntamiento.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficinas
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Ajalvir, a 15 de enero de 2025.—El alcalde, Víctor Miguel Malo Gómez.

(02/660/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 ALCALÁ DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, se hace público para general conocimiento y presentación
de alegaciones por escrito en el Registro General Municipal o cualquiera de los Registros
habilitados en el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, que se ha solicitado licencia de acti-
vidad por:

— Grúas Puebla Fuentes, S. L. Auxilio en carretera (con oficinas técnicas, almacén,
taller, lavadero, cabina de pintura), sito en calle República Dominicana, número 2,
en Alcalá de Henares.

El expediente puede consultarse de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, previa cita,
en la Concejalía de Medio Ambiente, sita en calle Bosnia Herzegovina, número 6, durante
el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio.

En Alcalá de Henares, a 10 de enero de 2025.—La TAG-jefe de Servicio de Medio
Ambiente, Montserrat de Miguel Sánchez.

(02/595/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 ALGETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose aprobado mediante decreto por la concejala de Hacienda, número 21/2025,
de 10 de enero de 2025, el calendario de la tasa del suministro de agua para 2025:

— Primer trimestre de 2025: del 5 de mayo al 7 de julio de 2025. Recibo domiciliado
el 5 de mayo de 2025.

— Segundo trimestre de 2025: del 5 de agosto al 6 de octubre de 2025. Recibo domi-
ciliado el 5 de agosto de 2025.

— Tercer trimestre de 2025: del 5 de noviembre al 5 de enero de 2026. Recibo domi-
ciliado el 5 de noviembre de 2025.

— Cuarto trimestre de 2025: del 5 de febrero al 06 de abril de 2026. Recibo domici-
liado el 5 de febrero de 2026.

— Exposición pública de padrones y matrículas: los padrones o matrículas corres-
pondientes a los tributos y demás ingresos de derecho público a los que se refiere
este anuncio, estarán expuestos al público, en las dependencias municipales del
Ayuntamiento (Oficina de Recaudación), sito en la Plaza de la Constitución, 7, Al-
gete (Madrid), por un período mínimo de un 30 días, contado desde el inicio del
período voluntario de pago que se indica en el calendario fiscal para cada padrón
o plazo del mismo, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a efectos de in-
formación pública.

Algete, a 10 de enero de 2025.—La concejala de Hacienda, Julia Iglesias Paje.
(01/719/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

49 BECERRIL DE LA SIERRA

PERSONAL

Por la presente, de conformidad con lo establecido en la base 16.a de las bases regulado-
ras para cubrir dos plazas de conserje, en régimen de personal laboral, mediante concurso al
amparo de lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 278, de 22 de noviembre de 2022),
mediante decreto de Alcaldía 0024/2025, de 15 de enero de 2025, se resuelve:

1. Acordar la contratación como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Becerril
de la Sierra (Madrid), de doña Ana M.a Burguillo Gil, con DNI ***8019** y don Fernan-
do Torres Jiménez, con DNI ***9616**, para cubrir las plazas según el orden que se indi-
ca en el siguiente cuadro, al haber sido los candidatos que, una vez superado el proceso se-
lectivo, han sido propuestos por el tribunal calificador habiendo posteriormente acreditado
el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria.

GRUPO SEGÚN CONVENIO COLECTIVO  
DEL PERSONAL LABORAL 

DENOMINACIÓN PLAZAS 

E1 CONSERJE 1 

E2 CONSERJE 1 

La formalización de la novación de su contrato de trabajo se efectuará en el plazo máxi-
mo de un mes, contado desde la fecha de publicación de la propuesta en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. En aplicación de la base 19.a de la convocatoria, disponer la formación de una
"bolsa de trabajo", a efectos de la cobertura de la plazas objeto de este procedimiento por
sustitución transitoria de su titular, mediante la posible contratación como personal laboral.

El funcionamiento de la “bolsa de trabajo” será el establecido en la base número 19 de
la convocatoria aprobada por resolución de Alcaldía 2022-1000, de 10 de noviembre, y pu-
blicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 280, de 24 de no-
viembre de 2022.

Se puede acceder al contenido íntegro de la presente resolución en el portal de transparen-
cia del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra (Madrid) a través del enlace becerrildelasierra.org
y en la página web municipal.

Becerril de la Sierra, a 15 de enero de 2025.—El alcalde-presidente, José Luis Martín
González.

(03/700/25)
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50 FRESNEDILLAS DE LA OLIVA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, artículos 24 y 25 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación, vengo a dictar la siguiente resolución:

Primero.—Aprobar el nuevo calendario fiscal de cobro de los tributos municipales de ven-
cimiento periódico y notificación colectiva para el ejercicio 2025, siendo este el siguiente:

TRIBUTOS Y PERÍODOS DE PAGO 

IMPUESTO DE VEHÍCULOS SOBRE TRACCIÓN MECÁNICA 03-03-2025 AL 05-05-2025 

FECHA DE CARGO DOMICILIADOS 01-04-2025 

I.B.I NATURALEZA URBANA SIST. 
ESPECIAL DE PAGOS 

FECHA DE CARGO 1º PLAZO DOMICILIADOS 
01-04-2025 

TASA SOBRE BASURAS 03-03-2025 AL 05-05-2025 

FECHA DE CARGO DOMICILIADOS 01-04-2025 

TASA VADOS 03-03-2025 AL 05-05-2025 

FECHA DE CARGO DOMICILIADOS 01-04-2025 

TASA COSTOS DE CAZA 03-03-2025 AL 05-05-2025 

FECHA DE CARGO DOMICILIADOS 01-04-2025 

I.B.I. NATURALEZA URBANA 01-08-2025 AL 01-10-2025 

FECHA DE CARGO 2º PLAZO DOMICILIADOS 
01-10-2025 

I.B.I. NATURALEZA RÚSTICA 01-08-2025 AL 01-10-2025 

FECHA DE CARGO DOMICILIADOS01-10-2025 

IMPUESTO ACTIVIDADES ECONÓMICAS 01-08-2025 AL 01-10-2025 

FECHA DE CARGO DOMICILIADOS 01-10-2025 

Segundo.—Que los datos tributarios y demás elementos tributarios de los tributos periódi-
cos salvo las altas en los respectivos registros, serán notificados colectivamente al amparo esta-
blecido por el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Tercero.—Que los padrones fiscales y matrículas correspondientes a los tributos loca-
les, se expondrán al público en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Cuarto.—Anuncio de cobranza.

Se establece como modalidad de pago la seguidamente detallada:

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios:

a) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los estableci-
dos en el calendario fiscal aprobado.

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingre-
sos derecho público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se
realizará exclusivamente a través de las entidades bancarias colaboradoras o en la
oficina de recaudación.

c) Domiciliación bancaria: se puede domiciliar el pago de los tributos personalmente en
la Oficina de Recaudación, o bien mediante su remisión al Registro General del
Ayuntamiento con una antelación mínima de dos meses desde el inicio de período de
cobro voluntario del correspondiente padrón o matrícula en el que esté incluido el re-
cibo que se quiere pagar mediante esta modalidad. Las solicitudes recibidas con pos-
terioridad a esa fecha surtirán efectos en el siguiente período de cobranza.

d) Sistemas especiales de pago: los contribuyentes que lo consideren pueden acoger-
se a los sistemas especiales de pago regulados, aplicándose la bonificación que fi-
gure en la ordenanza fiscal en vigor.



LUNES 27 DE ENERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 22 Pág. 227

B
O

C
M

-2
02

50
12

7-
50

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

e) Los lugares, días y horas de ingreso:
1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras con la recaudación,

los que sean laborables para estas durante el horario comercial habitual.
2. A través de banca electrónica o en la red de cajeros de las entidades colabora-

doras cualquier día y hora.
3. En la Oficina de recaudación existente en el Ayuntamiento, durante los días

en que la misma permanece abierta.
Las entidades colaboradoras con la recaudación: “CaixaBank” y” Banco Santander”.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.d) del Reglamento General de Re-
caudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se advierte que transcurri-
do el plazo de ingreso las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y se de-
vengará los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan.

Quinto.—Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las li-
quidaciones tributarias que los mismos contienen, los interesados podrán interponer recur-
so de reposición, previo al recurso contencioso-administrativo, ante la Alcaldía en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pú-
blica de los mismos, todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 32 de la Ordenanza General de Gestión, Re-
caudación e Inspección de los Ingresos de Propios de Derecho Público, o cualquier otro que
convenga a sus intereses.

Sexto.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Lo manda y firma el Sr. alcalde en Fresnedillas de la Oliva, de lo que, como secreta-
rio interventor, doy fe.

En Fresnedillas de la Oliva, a 13 de enero de 2025.—Ante mí, el secretario interventor,
José Ignacio Díaz Pontes.—El alcalde, José Damián de la Peña Alonso.

(01/666/25)
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51 GALAPAGAR

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución del sexto teniente de alcalde, delegado del Área de Recursos Humanos
y Deportes número 72/2025, de 8 de enero, se han aprobado las bases específicas que ha-
brán de regir el proceso selectivo para proveer, mediante promoción interna independien-
te, dos plazas de técnico de Administración General del Ayuntamiento de Galapagar:

Derechos de examen: 36 euros.
Las bases se encuentran expuestas íntegramente en el tablón de anuncios de empleo

público de la sede electrónica del Ayuntamiento de Galapagar:
— https://sede.galapagar.es/eAdmin/Tablon.do?action=verAnuncios&tipoTablon=1
El plazo de presentación de solicitudes de participación, junto con la documentación

requerida que se acompañe, es de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Contra el acto administrativo de aprobación de las bases podrán interponerse los si-
guientes recursos:

a) Con carácter potestativo un recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la
resolución impugnada, dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de notificación o publicación de esta resolución, según establece el artículo 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (LPAC).

b) Directamente contra esta resolución se podrá interponer un recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Madrid,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publi-
cación de esta resolución, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).
Contra el acto administrativo de convocatoria del proceso selectivo no podrá inter-
ponerse recurso, al tratarse de un acto de trámite no cualificado, sin perjuicio de
que los interesados puedan manifestar su oposición a este acto de trámite para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

En Galapagar, a 13 de enero de 2025.—La alcaldesa, por delegación (decreto de Al-
caldía 3643/2024, de 21 de octubre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 263, de 4 de noviembre de 2024), el sexto teniente de alcalde, delegado del Área de
Recursos Humanos y Deportes, José Ángel Moreno Romero.

(02/496/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

52 GASCONES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Gascones, ce-
lebrada el día 10 de enero de 2025, el presupuesto municipal, bases de ejecución, y la planti-
lla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2025, según establece el ar-
tículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quin-
ce días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimis-
mo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento: https://gascones.eadministracion.es/home

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Gascones, a 13 de enero de 2025.—El alcalde-presidente, Jesús Manuel Romero
Martín.

(03/657/25)



LUNES 27 DE ENERO DE 2025Pág. 230 B.O.C.M. Núm. 22

B
O

C
M

-2
02

50
12

7-
53

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 LAS ROZAS DE MADRID

CONTRATACIÓN

Por anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 300, de 17 de diciembre de 2025, página 205, se sometió a información pública, por pla-
zo de un mes, el anteproyecto de ejecución de obras para el “acondicionamiento del edificio
de fitness, piscinas y aparcamiento subterráneo en el polideportivo de La Marazuela”, que
servirá de base para la tramitación de la concesión de servicio para la explotación del citado
edificio, piscinas y aparcamiento subterráneo. Comprobado que el enlace de acceso a la pá-
gina web no era correcto, se amplía el plazo de información pública hasta el día 14 de febre-
ro de 2025, a las 23:59 horas, como así consta publicado en la página web de transparencia
municipal. Hasta ese momento, podrán ser presentadas alegaciones al citado anteproyecto.

Las Rozas de Madrid, a 21 de enero de 2025.—La directora general de Deportes y Fe-
rias, P. D. (Decreto de 5 de octubre de 2023), Carmen Laura Moreno Cuesta.

(01/1.051/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 MAJADAHONDA

OFERTAS DE EMPLEO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de enero de 2025, se han apro-
bado las bases específicas que regirán la convocatoria, para proveer por el procedimiento
de concurso específico de méritos, de un puesto de jefe de Negociado adscrito al progra-
ma 3200 “Administración general de educación”, del Ayuntamiento de Majadahonda.

Las bases están expuestas íntegramente en la página web municipal www.majadahonda.org
El plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso será de 15 días

hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.
Frente a las mismas cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la alcalde-

sa de Majadahonda, en el plazo de un mes desde su publicación, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o bien, directamente, recurso contencioso administrativo en el plazo de
dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Majadahonda, a 24 de enero de 2025.—El concejal-delegado de Hacienda y Recursos

Humanos.
(03/1.163/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 PIÑUÉCAR-GANDULLAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Transcurrido el período de información pública del acuerdo municipal de fecha 24 de
enero de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 20), por el que
se aprobaba la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre el incre-
mento del valor de los terrenos de naturaleza urbana de Piñuécar-Gandullas, de conformi-
dad con lo dispuesto en 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por el Real decreto Legislativo 2/2002, de 5 de marzo, el citado acuerdo
inicial se entiende definitivamente aprobado, siendo su texto íntegro el siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA (IIVTNU) DEL AYUNTAMIENTO
DE PIÑUÉCAR-GANDULLAS

Artículo 1. Fundamento legal.—El Ayuntamiento de Piñuécar-Gandullas, en uso de
las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, así como de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 15, en concordancia con el artículo 59.2, ambos del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, establece el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, elaborada con arreglo a las normas
generales del impuesto contempladas en los artículos 104 a 110 del citado Texto Refundi-
do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 2. Ámbito de aplicación.—La presente Ordenanza fiscal reguladora del Impues-
to sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana será de aplicación a
todo el término municipal.

Art. 3. Naturaleza tributaria.—El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Te-
rrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo, de exacción potestativa en las adminis-
traciones locales y que no tiene carácter periódico.

Art. 4. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de este impuesto, el incre-
mento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos,
a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que experimenten los
terrenos integrados en los bienes inmuebles de características especiales (BICES) también
a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

Dicho incremento de valor en los terrenos de naturaleza urbana se pondrá de manifies-
to a consecuencia de:

— La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
— La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del do-

minio, sobre los referidos terrenos.

Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de manifiesto en un periodo infe-
rior a 1 año, también se someten al gravamen de este impuesto.

Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda clase de
transmisiones, cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, entre otros ac-
tos cuya denominación pueda quedar omitida, los siguientes:

— Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos conven-
cional y legal, transacción.

— Sucesión testada e intestada.
— Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa.
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— Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones
al disolverse.

— Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos,
censos, usos y habitación, derechos de superficie.

Artículo 5. Terrenos de naturaleza urbana.—La clasificación del suelo se recoge en
el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/2004, de 5 de marzo.

A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbaniza-

do o equivalente.
b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que

los instrumentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o per-
mitan su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sec-
tores o ámbitos espaciales delimitados y se hayan establecido para ellos las deter-
minaciones de ordenación detallada o pormenorizada, de acuerdo con la
legislación urbanística aplicable.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los
núcleos de población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del
núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con inde-
pendencia del grado de concentración de las edificaciones.

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la
legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abasteci-
miento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que
establezca la legislación urbanística.

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es de-
cir, cuando se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida durante el
periodo de generación del incremento de valor.

Art. 6. Supuestos de no sujeción.—1. No está sujeto a este Impuesto el incremento
de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bie-
nes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su
favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago
de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumpli-
miento de Sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual
sea el régimen económico matrimonial.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo lar-
go de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha in-
terrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bie-
nes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructu-
ración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de
noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transfe-
rido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de no-
viembre, por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisio-
nes realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Ban-
caria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos
el 50 % del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en
el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas
por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.,
o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de
activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14
de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan
entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición
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del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10
de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo lar-
go de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha in-
terrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

4. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos res-
pecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre
los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá de-
clarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la ad-
quisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se
refiere el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que
conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Admi-
nistración tributaria.

Para acreditar la inexistencia de incremento de valor, se presentará ante las dependen-
cias de este Ayuntamiento la siguiente documentación:

— Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de
la adquisición).

— Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de
la transmisión).

— Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución Urbana) co-
rrespondiente al último ejercicio.

En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y Donaciones.
La presentación de la declaración por parte del interesado acreditando la inexistencia de

incremento de valor deberá ser presentada en el mismo plazo establecido en el artículo 15 de
la presente Ordenanza Fiscal en concordancia con el artículo 110 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción,
se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas
de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a compa-
rar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incre-
mento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición.
Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o trans-
misiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apar-
tado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Art. 7. Exenciones objetivas.—Están exentos de este impuesto los incrementos de
valor que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado

como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales
acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabili-
tación en dichos inmuebles.

c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habi-
tual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas ga-
rantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de
crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de
concesión de préstamos o créditos hipotecarios.
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Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los re-
quisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o
cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar
la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfa-
cer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No
obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquida-
ción tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empa-
dronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a
la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación par-
cial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y so-
bre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho le-
galmente inscrita.

La concurrencia de los requisitos se circunscribe y se acreditará por el transmitente
ante esta corporación conforme a lo previsto en el artículo 105.1 c) del Texto Refundido de
la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.

Art. 8. Exenciones subjetivas.—Asimismo, están exentos de este impuesto los incre-
mentos de valor correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto recai-
ga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que perte-
nezca el Municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Enti-
dades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y
de dichas Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que
se integre dicho Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho públi-
co de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión

Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos
afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados

o Convenios Internacionales.

Art. 9. Sujetos pasivos.—1. Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto
de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídi-
ca, o la herencia yacente, comunidad de bienes y demás entidad que, carente de
personalidad jurídica, constituya una unidad económica o un patrimonio separado
susceptible de imposición, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídi-
ca, o la herencia yacente, comunidad de bienes y demás entidad que, carente de
personalidad jurídica, constituya una unidad económica o un patrimonio separado
susceptible de imposición, que transmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

En estos supuestos, cuando el sujeto pasivo sea una persona física no residente en Es-
paña, será sujeto pasivo sustituto la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comu-
nidad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, que adquiera el te-
rreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Art. 10. Base imponible.—La base imponible de este Impuesto está constituida por
el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el mo-
mento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.
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Art. 11. Cálculo de la base imponible.—1. La base imponible de este impuesto
será el resultado de multiplicar el valor del terreno en el momento del devengo por el coe-
ficiente que corresponda al periodo de generación conforme a los coeficientes previstos en
el 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, se
atenderá a las siguientes reglas:

— En las transmisiones de terrenos, aun siendo de naturaleza urbana o integrados en
un bien inmueble de características especiales:

� El valor del terreno en el momento del devengo será el que tenga determinado
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

� Cuando el valor del terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sea conse-
cuencia de una ponencia de valores que no refleje modificaciones de planea-
miento aprobadas con posterioridad a la aprobación de dicha ponencia, se li-
quidará provisionalmente con el valor establecido en ese momento y
posteriormente se hará una liquidación definitiva con el valor del terreno obte-
nido tras el procedimiento de valoración colectiva instruido, referido a la fecha
de devengo.

� Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento del de-
vengo, esta Entidad podrá liquidar el impuesto cuando el valor catastral sea de-
terminado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

� A estos efectos, con el objeto de ponderar el grado de actualización del terreno,
esta Entidad establece un coeficiente reductor del 15 %.

— En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción:

� El valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que re-
sulte de aplicar la proporción que represente sobre el valor catastral total.

— En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio:

� El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor
de los derechos, calculado mediante las normas del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre el valor del terre-
no a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga de-
terminado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

— En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificio o te-
rreno, o el derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existen-
cia de un derecho real de superficie:

� El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente la pro-
porcionalidad fijada en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que re-
sulte de establecer la proporción entre superficie de plantas o subsuelo y la to-
talidad de la superficie una vez construida, sobre el valor del terreno a efectos
de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a
efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

— En expropiaciones forzosas:

� El valor del terreno en el momento del devengo será el menor, entre el que co-
rresponda al porcentaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor del
terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que ten-
ga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un proce-
dimiento de valoración colectiva de carácter general, este Entidad aplicará una reducción
sobre el valor del terreno, o sobre la parte que corresponda en virtud de la operación grava-
da, con atención a las siguientes reglas:

— La reducción se aplicará durante los cinco primeros años de efectividad de los
nuevos valores catastrales.

Sobre la base de lo anterior, la reducción aplicada por esta Entidad sobre el valor del
terreno, o sobre la parte que corresponda, como consecuencia del procedimiento de valora-
ción colectiva de carácter general será de un 40 %.
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No obstante lo anterior, no resultará aplicable la reducción anterior si los nuevos valo-
res catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva son inferiores a los va-
lores anteriores.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del te-
rreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente que co-
rresponda al periodo de generación.

El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de
los cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un perio-
do superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin tener
en cuenta las fracciones de año.

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coe-
ficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuen-
ta las fracciones de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálcu-
lo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

El artículo 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece unos coeficientes
máximos aplicables por periodo de generación.

Sobre la base de dichos coeficientes máximos este ayuntamiento dispone aplicar los
siguientes coeficientes a cada periodo de generación, que, en ningún caso, exceden de los
máximos establecidos por la normativa estatal:
 

PERÍODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE 
APLICABLE 

Inferior a 1 año 0,11 

1 año 0,11 

2 años 0,11 

3 años 0,11 

4 años 0,11 

5 años 0,11 

6 años 0,16 

7 años 0,12 

8 años 0,10 

9 años 0,09 

10 años 0,08 

11 años 0,08 

12 años 0,08 

13 años 0,08 

14 años 0,10 

15 años 0,12 

16 años 0.16 

17 años 0,20 

18 años 0,26 

19 años 0,36 

Igual o superior a 20 años 0,45 

Anualmente, deberán revisarse dichos coeficientes para garantizar que no exceden de
los máximos legales aprobados por la normativa estatal conforme a la actualización de los
mismos referida en el artículo 107.4 del TRLRHL.

5. Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es inferior
al importe de la base imponible determinada con arreglo al método objetivo, deberá solici-
tar a esta administración la aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos reales.

Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el ar-
tículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo debiendo aportar en este Ayuntamiento la
siguiente documentación:

— Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de
la adquisición).

— Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de
la transmisión).



LUNES 27 DE ENERO DE 2025Pág. 238 B.O.C.M. Núm. 22

B
O

C
M

-2
02

50
12

7-
55

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

— Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución Urbana) co-
rrespondiente al último ejercicio.

— En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y Dona-
ciones.

El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de:
— El que conste en el título que documente la operación.
— En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas.
— En transmisiones lucrativas, será el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y

Donaciones.
— El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.
— En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos o tributos que graven

dichas operaciones.
— El requerimiento del contribuyente al ayuntamiento solicitando el cálculo de la

base imponible sobre datos reales deberá efectuarse aportando la documentación
señalada y al tiempo de presentar la declaración o, en todo caso, antes de notifi-
carse la liquidación por el ayuntamiento.

Art. 12. Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida.—El tipo de gravamen del
impuesto será del 25 %.

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo
de gravamen.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su
caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza.

Art. 13. Bonificaciones.—Se establece una bonificación del 60 % de la cuota íntegra
del Impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de Dere-
chos Reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muer-
te a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

Se establece una bonificación del 95 % de la cuota íntegra del impuesto, en las trans-
misiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limita-
tivos del dominio de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales,
culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Co-
rresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del
sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

Para acceder a las bonificaciones previstas el sujeto pasivo deberá aportar en este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

— Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de
la adquisición).

— Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de
la transmisión).

— Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución Urbana) co-
rrespondiente al último ejercicio.

— En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y Dona-
ciones.

Art. 14. Devengo del impuesto.—El Impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, ín-

ter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del do-

minio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:
a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público.
b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un

Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.
c) En las transmisiones mortis causa, la fecha del fallecimiento del causante.
d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto

o Providencia aprobando su remate.
e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación de los terrenos.
f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a

favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los pro-
pietarios originariamente aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de
reparcelación.
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Art. 15. Devoluciones.—1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrati-
vamente por Resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto
o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
Derecho Real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del
Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lu-
crativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la Resolución que-
dó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los intere-
sados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del
Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la resci-
sión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo su-
jeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación
y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liqui-
dará el Impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el
Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna de-
volución según la regla del apartado anterior.

Art. 16. Gestión del impuesto mediante el sistema de liquidación.—1. Los sujetos
vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento la correspondiente declaración, según
modelo normalizado determinado por el mismo.

Están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho im-
ponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 de esta ley, siempre
que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que cons-
tituya o transmita el derecho real de que se trate.

En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente o la
persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fe-
cha en que se produzca el devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorroga-

bles hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición. A estos efectos, se presentará la siguiente documentación:

— Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de
la adquisición).

— Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de
la transmisión).

— Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución Urbana) co-
rrespondiente al último ejercicio.

— En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y Dona-
ciones.

Presentada la declaración, las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente
a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos proce-
dentes.

Art. 17. Información notarial.—Los notarios remitirán al ayuntamiento dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documen-
tos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este Im-
puesto, con excepción de los actos de última voluntad.

Asimismo, y dentro del mismo plazo, remitirán relación de los documentos privados
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presen-
tados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entien-
de sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, estos deberán hacer
constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corres-
ponda con los que sean objeto de transmisión.
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Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que au-
toricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declara-
ción por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta
de presentación de declaraciones.

Art. 18. Comprobaciones.—Este ayuntamiento, como administración tributaria, po-
drá, por cualquiera de los medios previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria comprobar el valor de los elementos del hecho imponible.

Respecto a la comprobación de los datos aportados por el interesado en el supuesto de
no sujeción por inexistencia de incremento de valor, así como en el supuesto de solicitud
del cálculo de la base imponible mediante datos reales, el ayuntamiento se pronunciará ex-
presamente sobre la admisión o inadmisión de dichos requerimientos incoando el corres-
pondiente procedimiento de comprobación de valores, a los efectos de determinar si proce-
de la no sujeción o, en su caso, si resulta más favorable para el contribuyente calcular la
base imponible sobre datos reales.

El procedimiento se articulará en los términos del artículo 134 de la Ley General Tri-
butaria para la comprobación de valores.

Art. 19. Inspección.—La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley Gene-
ral Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Art. 20. Infracciones.—En los casos de incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en la presente Ordenanza fiscal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las modificaciones o actualizaciones producidas por la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del
presente impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 15 de noviembre de 2022, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del día siguiente,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Piñuécar-Gandullas, a 15 de enero de 2025.—El alcalde, Juan José Suárez del Pozo.
(03/659/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 PUEBLA DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Existiendo la necesidad de fijar el calendario del período de cobranza de los impues-
tos y tasas municipales de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2025, de conformidad con
lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, y al objeto de prestar al contribuyente una información completa sobre el aspecto fis-
cal, la Corporación Municipal reunida en Pleno con fecha de 10 de enero de 2025, acuerda
por unanimidad fijar el siguiente calendario de pago en período voluntario:

Del 4 de mayo al 6 de julio:
— Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.
— Tasa de Recogida de Residuos Urbanos.
Del 6 de julio al 14 de septiembre:
— Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Urbanos, Rústicos y de Características Espe-

ciales.
— Impuesto de Actividades Económicas.
— Tasa por Aprovechamientos Comunales, Caza y Ganado.
— Tasas e impuestos varios.
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se inicia-

rá el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26,28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de de-
mora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento
de apremio.

Puebla de la Sierra, a 16 de enero de 2024.—El alcalde, Pedro Bautista Sánchez Núñez.
(01/708/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 SOTO DEL REAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobándose por resolución de Alcaldía, con fecha 14 de enero de 2025, el Calenda-
rio Fiscal Ejercicio 2025, se expone al público a los efectos previstos por el artículo 24 del
Reglamento General de Recaudación.

D.a Noelia Barrado Olivares, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Soto del Real,
en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, resuelvo,

Aprobar el siguiente Calendario Fiscal para el año 2025:

CONCEPTO TRIBUTARIO INICIO PERIODO VOLUNTARIO  
DE PAGO 

FINAL PERIODO VOLUNTARIO  
DE PAGO 

IMPUESTO DE BIENES 
INMUEBLES 

1er PLAZO 1 DE MARZO 30 DE ABRIL 

2º PLAZO 1 DE SEPTIEMBRE 31 DE OCTUBRE 

IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 1 DE ABRIL 31 DE MAYO 

TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS 

1er PLAZO 1 DE JUNIO 31 DE JULIO 

2º PLAZO 1 DE OCTUBRE 30 DE NOVIEMBRE 

TASA POR VADOS 1 DE AGOSTO 30 DE SEPTIEMBRE 

IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS 1 DE OCTUBRE 30 DE NOVIEMBRE 

Modalidad de cobro: a través de las entidades de crédito colaboradoras: CaixaBank y
Banco Santander.

Los lugares, días y horas de ingreso: según horarios de pagos de recibos establecidos
por las entidades colaboradoras reseñadas.

Igualmente se podrá realizar el pago online mediante tarjeta bancaria a través de Inter-
net; en la siguiente dirección: www.ayto-sotodelreal.es , en la Oficina Virtual Tributaria y
en la Sede Electrónica.

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de
apremio y se devengarán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses
de demora y en su caso las costas que se produzcan.

El presente calendario fiscal corresponde al pago de los tributos de devengo periódico
y notificación colectiva.

La publicación del presente calendario fiscal cumple la función de anuncio de cobran-
za establecido en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Soto del Real, a 15 de enero de 2025.—La alcaldesa, Noelia Barrado Olivares.
(01/689/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

Locare Torrejón de Ardoz, S. L., solicita licencia municipal para el ejercicio de la ac-
tividad de garaje en parcela RMP4 1 SUPR2 Aldovea Valle Bustarviejo, 11.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente se hace público
para que los que pudieran resultar afectados por la mencionada actividad, puedan formular
las observaciones pertinentes en esta Secretaría, en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 30 de diciembre de 2024.—El concejal de Urbanismo, Vivienda
y Juventud (P. D. D. A. de 5 de septiembre de 2023), Víctor Miranda Lozano.

(02/478/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

Activos y Felices, S. L., solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de
centro sanitario en avenida Madrid, número 43, local 01.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente se hace público
para que los que pudieran resultar afectados por la mencionada actividad, puedan formular
las observaciones pertinentes en esta Secretaría, en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 30 de diciembre de 2024.—El concejal de Urbanismo, Vivienda
y Juventud (P. D. D. A. de 5 de septiembre de 2023), Víctor Miranda Lozano.

(02/483/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

D. Juan Diego García Gutiérrez solicita licencia municipal para el ejercicio de la acti-
vidad de ampliación farmacia uso laboratorio en calle Londres, número 18, local 5.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente se hace público
para que los que pudieran resultar afectados por la mencionada actividad, puedan formular
las observaciones pertinentes en esta Secretaría, en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 18 de diciembre de 2024.—El concejal de Urbanismo, Vivienda
y Juventud (P. D. D. A. de 5 de septiembre de 2023), Víctor Miranda Lozano.

(02/21.010/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

La Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local de la Comunidad de
Madrid solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de Palacio de Justicia en
avenida Constitución, número 188.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente se hace público
para que los que pudieran resultar afectados por la mencionada actividad, puedan formular
las observaciones pertinentes en esta Secretaría, en el plazo de veinte días a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 26 de diciembre de 2024.—El concejal de Urbanismo, Vivienda
y Juventud (P. D. D. A. de 5 de septiembre de 2023), Víctor Miranda Lozano.

(02/21.476/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 VALDEMORO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público en
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valdemoro y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID núm. 273 de fecha 15 de noviembre de 2024, queda automáticamen-
te elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio del Reglamento de Uniones
de Hecho, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumpli-
miento de los dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

ACUERDO PLENARIO

Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de octubre
de 2024, aprobó, por unanimidad de los veinticuatro (24) miembros presentes, habiéndose
emitido los votos a favor del PP (10): D. David Conde Rodríguez, D. José Javier Cuenca
Alcázar, Dña. Lidia Vidal Quirós, D. Andrés Leandro Pous de la Flor, D. Samuel Hernán-
dez Villamón, Dña. Carmen María Méndez Pende, Dña. Rosa Amelia González González,
D. Mauricio Fernández Medrano, Dña. Elena Sánchez Nieto y D. José Antonio Reyes Mu-
rillo; del PSOE (7): Dña. Guadalupe Amor Angulo, D. Vicente López-Peláez Roncero,
Dña. Alicia López Polo, D. José Luis González Moreno, Dña. Nuria Triguero Palomares,
D. David Revenga Cubero y Dña. Rosario Mateos Leal; de VOX (4): D. Juan Carlos Vi-
cente Martínez, Dña. María José Fernández García, D. Francisco Javier Agüero Pous y D.
José Romero Baena; de MMV (2): D. Javier Carrillo Castaño y Dña. Andrea Fernández
González; y de VEXVAL (1): D. Pedro Gómez Quirós; ningún voto en contra y ninguna
abstención el Acuerdo del siguiente tenor:

“4.o Propuesta de aprobación inicial del Reglamento de Uniones de Hecho del Ayun-
tamiento de Valdemoro.

(…)
Visto el informe jurídico emitido por el Secretario General con CV QRMKY-8I944-

FLNIZ de fecha 27 de septiembre de 2024, solicitado mediante Providencia de Alcaldía con
CV FCEFX-VO2D3-B1971 de fecha 26 de septiembre de 2024, sobre la necesidad de mo-
dificar el Reglamento de Uniones de Hecho vigente en el Ayuntamiento de Valdemoro,
desde su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el 18 de
agosto de 2008, con el fin de adecuarlo a la situación actual, vengo a proponer al pleno, so-
bre lo siguiente:

Primero.—Aprobar inicialmente el Reglamento de Uniones de Hecho del Ayun-
tamiento de Valdemoro.

Segundo.—Publicar en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Valdemoro, así
como en la página web municipal y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID por un período de 30 días la aprobación inicial, para que en su caso se presenten
las alegaciones oportunas.

Tercero.—En el caso de que no haya alegaciones se entenderá aprobado definitiva-
mente.

Cuarto.—El Reglamento entrará en vigor una vez sea publicado su texto íntegro en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.
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REGLAMENTO UNIONES HECHO 
 

“REGLAMENTO DEL REGISTRO DE UNIONES DE HECHO DEL AYUNTAMIENTO  
DE VALDEMORO 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Comunidad de Madrid, el día 19 de diciembre de 2001 aprobó la Ley de Uniones de Hecho (Ley 
11/2001), regulando la situación de aquellas personas que optan por esta forma de convivencia en 
pareja. Posteriormente, el 18 de julio de 2002 se publicó el Reglamento del Registro de Uniones de 
Hecho de esta Comunidad que establece el procedimiento para su inscripción. Ulteriormente, esa 
Ley autonómica ha sido modificada como consecuencia de la Sentencia del Pleno del Tribunal 
Constitucional de 11 de abril de 2013, y por la también regional Ley 11/2022, de 21 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Valdemoro, en sesión ordinaria celebrada el 16 de mayo de 2008, 
acordó aprobar inicialmente su Reglamento del Registro de Uniones de Hecho. Sometido el 
expediente al trámite de información pública, al no formularse frente al mismo reclamación o 
sugerencia alguna, la aprobación inicial fue elevada a definitiva, publicándose su texto en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 18 de agosto de 2008.  
 
La regulación municipal de las parejas de hecho o uniones no matrimoniales nace de una realidad 
social que no puede desconocerse, que es la que justifica que el Ayuntamiento ejerza su potestad 
reglamentaria, que le es reconocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, siempre con sujeción al principio de jerarquía normativa constitucionalmente 
garantizado. 
 
No puede entenderse un Estado de Derecho que cumpla fines de justicia social, sin el 
reconocimiento de los diversos modos de convivencia efectiva manifestados por la sociedad 
española actualmente, pues el ordenamiento jurídico siempre debe acomodarse a la realidad 
social vigente. La existencia de uniones no matrimoniales es una manifestación del libre derecho 
constitucional al desarrollo de la personalidad (artículo 10.1 de la Constitución Española) y deriva 
esencialmente del carácter social y plural de esa Carta Magna de 1978; la aprobación del presente 
Reglamento tiene su justificación, además, en su artículo 14 que garantiza la igualdad de todos los 
españoles, y en el artículo 9 que refleja la obligación de los poderes públicos de promover esa 
igualdad evitando situaciones que puedan generar discriminación alguna, atendiendo a la doctrina 
del Tribunal Constitucional. 
 
Aunque no exista constitucionalmente una regulación expresa de las uniones no matrimoniales, el 
artículo 39 de la Constitución asegura a través de los poderes públicos, la protección social, 
económica y jurídica de la familia, en la que se debe incluir tanto derivada del matrimonio como la 
no matrimonial. 
 
La aprobación del presente Reglamento, entre otras cuestiones, determina que la constitución de 
una pareja de hecho ya no dependa de la aportación por parte de los solicitantes de dos testigos, 
tal y como exigía el artículo 4.1 del texto aprobado por el Pleno de esta Corporación en el año 
2008; su presencia no se exige en la ley regional. 
 
La inscripción de la unión de hecho, precisa que los solicitantes estén empadronados en el término 
municipal de Valdemoro, lo que constituye una modificación de la previsión contenida en el antiguo 
artículo 2.2, en el que se exigía que sólo uno de los integrantes cumpliera esa condición. 
 
También desaparecen las inscripciones complementarias, referentes a pactos económicos. 
 
Se elimina el antiguo Capítulo IV, pues la organización del Registro está informatizada, no existe la 
duplicidad libro principal- libro auxiliar que contemplaba su artículo 17, se sistematiza la cuestión 
de las certificaciones -en el texto que se deroga aparecía en los artículos 3 y 19-, y el artículo 20 se 
refería a cuestiones propias de las ordenanzas fiscales municipales dando lugar a una disparidad 
de disposiciones. 
 
Del mismo modo se prevé que, una vez aprobado -en su caso- este texto, el Ayuntamiento 
suscriba el correspondiente convenio de colaboración, que permita el intercambio de datos entre el 
Registro municipal y el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid. 
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Capítulo I  
 

Disposiciones generales 
 

Artículo 1. Objeto 
 

1. El presente Reglamento regula el Registro Municipal de Uniones de Hecho del Ayuntamiento de 
Valdemoro que tiene carácter administrativo, en el que podrá inscribirse la unión que forme una 
pareja que no ha contraído matrimonio, del mismo o distinto sexo, vinculada de forma libre y 
estable, en relación afectiva, cuyos componentes hayan convivido como mínimo un período de 
doce meses y se hallen empadronados y tengan su residencia en este municipio.  
 
2. Las uniones de hecho así registradas gozarán de los derechos y obligaciones que les sean 
reconocidas por las Leyes del Estado en los términos que estas señalen, y por las propias de las 
Comunidades Autónomas.  

 
Artículo 2. Adscripción  

 
1. El Registro Municipal de Uniones de Hecho estará adscrito a la Alcaldía-Presidencia o 
concejalía en la que delegue, y se gestionará por la Secretaría Municipal, que propondrá la 
práctica o denegación de los asientos correspondientes y velará por su buen funcionamiento. 
 
2. Los funcionarios designados como encargado y gestores del Registro serán autoridad 
competente ante la que los miembros de la pareja deberán expresar su voluntad de constituirse en 
unión de hecho, mediante comparecencia.  
 

Artículo 3. Libro Registro 
 

1. El soporte que contiene el Registro tiene carácter informático.  
 
2. Se procederá a la apertura de un expediente administrativo por cada solicitud de asiento de 
inscripción básica que se presente. Las solicitudes de la práctica de las notas marginales y de los 
asientos de inscripción de cancelación se unirán al expediente principal.  
 
3. El tratamiento automatizado de los datos de carácter personal respetará estrictamente las 
disposiciones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.  

 
Artículo 4. Expedición de certificaciones de los asientos  

 
1. El contenido del Registro se acreditará mediante certificaciones expedidas por el funcionario 
encargado, que tendrán una validez de seis meses.  
 
2. Únicamente podrán expedirse certificaciones a solicitud, o con autorización, de cualquiera de los 
miembros de la unión de hecho, y de los Juzgados y Tribunales de la Administración de Justicia.  
 
3. La práctica de los asientos correspondientes, y la expedición de las certificaciones que 
procedan, devengarán la tasa que, su caso se haya fijado mediante la correspondiente ordenanza 
fiscal. 
 

Capítulo II 
 

De los asientos 
 

Artículo 5. Clases de asientos 
 
Los asientos en el Libro Registro podrán ser de tres tipos: 
 
a) Inscripción básica.  
b) Notas marginales.  
c) Inscripción de cancelación.  
 

Artículo 6. Asiento de inscripción básica 
 

1. El asiento de inscripción básica es aquel que determina la constitución de una unión de hecho y 
deja constancia de su existencia. Debe recoger los datos personales suficientes para la correcta 
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identificación de sus miembros, la fecha de la resolución en la que se practique la inscripción y el 
número del expediente administrativo abierto para cada unión de hecho.  
 
2. Para que pueda practicarse el asiento de inscripción básica, es preciso que los solicitantes no 
estén comprendidos en alguno de los supuestos del apartado siguiente, y que cumplan las 
siguientes condiciones: 
 

Es necesario que acrediten su convivencia en pareja, de forma libre, pública y notoria, 
vinculadas de forma estable, al menos durante un período ininterrumpido de doce meses, 
existiendo una relación de afectividad. 
Estar empadronados ambos solicitantes en el municipio de Valdemoro. (En todo caso, la 
situación de empadronamiento habrá de mantenerse durante toda la vigencia de la 
inscripción de la unión de hecho). 

 
3. No pueden constituir una unión de hecho: 

 
� Los menores de edad no emancipados  
� Las personas afectadas por una deficiencia o anomalía psíquica que no les permita prestar su 

consentimiento a la unión válidamente. 
� Las personas ligadas por el vínculo del matrimonio no separadas judicialmente. 
� Las personas que forman una unión estable con otra persona 
� Los parientes en línea recta por consanguinidad o adopción. 
� Los parientes colaterales por consanguinidad o adopción dentro del tercer grado. 

 
4. No podrá pactarse la constitución de una unión de hecho con carácter temporal ni someterla a 
condición. 
 

Artículo 7. Nota marginal 
 

Serán objeto de nota marginal las modificaciones del asiento de inscripción básica, que, sin 
extinguir la unión de hecho, afecten a su contenido, como las variaciones de datos personales o 
los cambios de domicilio. 
 

Artículo 8. Asiento de Inscripción de cancelación  
 

1. El asiento de inscripción de cancelación es aquel que tiene por objeto declarar la extinción de 
una unión de hecho en este Registro.  
 
2. Se procederá a cancelar en el Registro la inscripción básica -y sus notas marginales si las 
hubiera- de una unión de hecho, en los siguientes supuestos:  
 
a). Cuando se solicite, bien de común acuerdo, bien por uno de los miembros de esa unión de 
hecho.  
b) Por la decisión unilateral de uno de los miembros de la unión.  
c) A consecuencia de la muerte de uno o ambos miembros de la unión de hecho.  
d) Si tiene lugar la separación de hecho durante un periodo de tiempo de más de seis meses de 
sus miembros.  
e) Por incumplimiento de cualquiera de las condiciones necesarias para su inscripción reflejadas 
en el artículo 6.2 de este Reglamento. 
 
3. Los miembros de la unión de hecho están obligados, aunque sea por separado, a solicitar la 
práctica del asiento de inscripción de cancelación en el Registro Municipal de Uniones de Hecho 
cuando concurra cualesquiera de las causas que dan lugar a la extinción de su unión.  

 
4. Si por parte del Ayuntamiento se tuviese conocimiento de que tiene lugar alguno de los 
supuestos establecidos en el apartado 2 de este artículo que puedan determinar la extinción de la 
unión de hecho, y sus integrantes incumplieren la obligación referida en al apartado anterior, podrá 
iniciarse de oficio el oportuno expediente acreditando en el mismo la circunstancia que lo motiva. 
La apertura de este expediente supondrá dar traslado del mismo a los interesados, para que en el 
plazo de quince días hábiles puedan presentar alegaciones al mismo. De no presentarse ninguna o 
resueltas las presentadas, y a la vista de la documentación que lo forme, por la Alcaldía se dictará 
el decreto que proceda, con los consiguientes efectos registrales o, en su caso, ordenando el 
archivo del expediente abierto. 
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Capítulo III  
 

Procedimientos para realizar los asientos relacionados con las uniones de hecho 
 

Artículo 9. Solicitudes de la práctica de los asientos 
 

1. La solicitud del asiento de inscripción básica se presentará mediante los correspondientes 
impresos (anexo I A, anexo II y Anexo III), que se presentarán en el Registro General de este 
Ayuntamiento. Este impreso estará a disposición de los interesados en estas dependencias, así 
como en la página web de este Consistorio. 

 
Los doce meses de convivencia referidos en el artículo 6. 2 a), se acreditarán mediante certificado 
expedido por los Registros de Uniones de Hecho de cualquier Comunidad Autónoma o país 
perteneciente a la Unión Europea válidamente emitidos, así como, mediante certificado de 
empadronamiento expedido en cualquier municipio español. Si han tenido lugar en el municipio de 
Valdemoro, se aportará el correspondiente volante de empadronamiento expedido por el servicio 
municipal competente. 

 
La solicitud del asiento de inscripción básica deberá estar acompañada de original o copia 
debidamente cotejada, de los siguientes documentos:  
 
— Documento nacional de identidad, pasaporte (completo) o tarjeta de residencia en vigor de 

los solicitantes.  
— Documento acreditativo de la emancipación, en el caso de menores de edad. 
— Las personas que tengan nacionalidad española realizarán una declaración responsable, de 

conformidad al Anexo III. 
 as personas de distinta nacionalidad acreditarán su estado civil mediante un documento 

público original de su país de procedencia, expedido dentro de los tres meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud en el Registro de este 
Ayuntamiento, o, en su caso, documento expedido y debidamente legalizado por los servicios 
consulares extranjeros en España. Se exceptúan los nacionales de aquellos países que 
hayan firmado un Convenio Internacional con España que les exima de tal requisito. 

— El empadronamiento en el municipio de Valdemoro se comprobará de oficio por el personal 
encargado de la gestión del Registro. Se expedirá el correspondiente volante, que quedará 
unido a la solicitud 

— Se deberá acompañar el Anexo II A, en el que se contienen las declaraciones de no tener los 
solicitantes entre sí relación de parentesco en línea recta o colateral hasta el tercer grado por 
consanguinidad o adopción, de no estar incapacitados a efectos de prestar válidamente su 
consentimiento a la unión de hecho y de no formar unión estable con otra persona. 

— Si la unión ya estuviese registrada en otro municipio o Comunidad Autónoma, certificación del 
registro correspondiente de la cancelación de dicha inscripción.  

— Documento justificativo del pago de las tasas vigentes, en su caso. 
 
2. La solicitud de inscripción de nota marginal se presentará acompañada de la documentación 
original o copia debidamente cotejada, que acredite la modificación de los datos personales o 
cambio de domicilio, en el documento reflejado en el Anexo I C) a esta ordenanza. 
3. La solicitud de la práctica del asiento de inscripción de cancelación, se presentará acompañada 
en el documento reflejado en el Anexo I B) a este texto. 
 
4. Si se aportase algún documento no expedido en idioma castellano, deberá ser traducido por 
Traductor/a-Intérprete Jurado habilitado por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación. 
 

Artículo 10. Tramitación y resolución de la solicitud del asiento de inscripción básica 
 
1. La solicitud del asiento de inscripción básica se presentará mediante los correspondientes 
impresos (anexo I A, anexo II y anexo III) acompañados de la documentación que en él se reseña, 
en el Registro General de este Ayuntamiento, lo que dará lugar a la apertura del correspondiente 
expediente administrativo. 
 
2. Si la solicitud de inscripción no reuniese la documentación que se señala en el artículo anterior, 
se requerirá a los interesados para que en el plazo de diez días hábiles subsanen la falta o 
acompañen la documentación preceptiva, con la indicación de que, si así no lo hiciese, se les 
tendrá por desistidos en su petición. 
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3. Presentada de forma correcta la correspondiente solicitud, o subsanada la misma, se procederá 
a citar indicando día lugar y hora a los solicitantes, para que comparezcan ante el encargado del 
Registro de Uniones de Hecho. 
 
4. El expediente se resolverá por el señor Alcalde -o concejal en quién delegue-, siendo el decreto 
que pone fin al procedimiento susceptible de los recursos determinados en la normativa sobre 
Procedimiento Administrativo Común. El plazo máximo para notificar la resolución expresa de la 
solicitud del asiento de inscripción básica es de tres meses.  

 
Artículo 11. Tramitación y resolución de la solicitud de los asientos de notas marginales 

 
1. La solicitud del asiento de nota marginal se presentará mediante el correspondiente impreso 
(anexo I C) acompañado de la documentación indicada en él, en el Registro General de este 
Ayuntamiento. 
 
2. Si la solicitud de inscripción no reuniese la documentación que se señala en el artículo anterior, 
se requerirá a los interesados para que en el plazo de diez días hábiles subsanen la falta o 
acompañen la documentación preceptiva, con la indicación de que, si así no lo hiciese, se les 
tendrá por desistidos en su petición. 
 
3. Cuando se haya solicitado la inscripción del asiento de nota marginal, a consecuencia de la 
variación de datos personales o del domicilio se acordará su inscripción sin más trámite, siempre 
que dicha variación se considere acreditada. 
 
4. Estas solicitudes, junto con su documentación, se adjuntarán al expediente de solicitud de 
asiento de inscripción básica. 
 

Artículo 12. Tramitación y resolución de las solicitudes de asiento de inscripción de 
cancelación. 

 
1. La solicitud del asiento de inscripción de cancelación, se realizará presentando el 
correspondiente impreso (anexo I B) en el Registro General de este Ayuntamiento. La presentación 
podrá realizarse por uno o por ambos miembros de la unión de hecho, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 7 de este Reglamento. 
 
2. La resolución de este expediente, requiere previa comparecencia personal del solicitante o 
solicitantes, ante el encargado del Registro. 
 
3. El expediente se resolverá por el señor Alcalde -o concejal en quién delegue-, siendo el decreto 
que pone fin al procedimiento susceptible de los recursos determinados en la normativa sobre 
Procedimiento Administrativo Común. El plazo máximo para notificar la resolución expresa de la 
solicitud del asiento de baja es de tres meses. 
 
4. Estas solicitudes, junto con la documentación que generen, se adjuntarán al expediente de 
solicitud de asiento de inscripción básica. 
 

Artículo 13. Fecha de las inscripciones 
 
Se considerará como fecha de la inscripción de la unión de hecho la del Decreto del Alcalde-
Presidente acordando la misma. 
 
Las inscripciones de los asientos de inscripción de cancelación producirán sus efectos en el 
Registro municipal de Uniones de Hecho: 
 
� Cuando se produzca la extinción de la unión de hecho por mutuo acuerdo: desde la fecha que 

los miembros de la unión declaren haberse extinguido la misma. 
� Cuando se produzca la extinción de la unión de hecho por decisión unilateral de uno de los 

miembros de la unión: desde la fecha de la comunicación de uno de sus miembros al Registro 
Municipal. 

� Cuando se produzca la extinción de la unión de hecho por muerte o declaración de 
fallecimiento de uno de los miembros de la unión de hecho: desde la fecha en que tuviera 
lugar dicha muerte o recayera declaración de fallecimiento. 

� Cuando se produzca por extinción de la unión por separación de más de seis meses: desde la 
fecha en la que los miembros de la unión declaren haber transcurrido dicho término. 
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� Cuando se produzca por matrimonio de uno de los miembros: desde la fecha de celebración 
del matrimonio. 

� Cuando se produzca el cambio de municipio: desde la fecha de baja que aparezca en el 
Padrón Municipal de Habitantes del Ayuntamiento de Valdemoro. 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL  
 

Primera 
 

La Alcaldía podrá dictar las instrucciones que se precisen para el funcionamiento del Registro de 
Uniones de Hecho.  
 
Una vez publicado este Reglamento, se designará mediante la correspondiente resolución a los 
encargado y gestor del registro. 
 

Segunda 
 
Una vez publicado el texto íntegro de este Reglamento, el Ayuntamiento deberá suscribir el 
correspondiente convenio de cooperación para el intercambio de datos entre el Registro municipal 
y el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid. 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 

Primera 
 
Los asientos derivados de las inscripciones de las uniones en el Registro Municipal de Uniones de 
Hecho, reguladas por el Reglamento publicado el día 16 de mayo de 2008, conservarán su validez. 

 
Segunda 

 
A las solicitudes de la práctica de los asientos en el Registro Municipal de Uniones de Hecho que 
todavía no se hubieran resuelto a la entrada en vigor de la presente norma, les serán de aplicación 
los preceptos de este Reglamento.  
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA  
 

Queda derogado el reglamento aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Valdemoro en sesión 
ordinaria de fecha 16 de mayo de 2008, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
el día 18 de agosto de 2008. 

 
DISPOSICIÓN FINAL  

 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Valdemoro, a 16 de enero de 2025.—El alcalde-presidente, David Conde Rodríguez.
(03/714/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

63 VALDEMORO

CONTRATACIÓN

Extracto del acuerdo de 14 de enero de 2025, de la Junta de Gobierno Local, por la que
se aprueba definitivamente el estudio de viabilidad económico-financiero para la explota-
ción de la cafetería del Centro Municipal de mayores del Ayuntamiento de Valdemoro.

Primero.—Aprobar definitivamente el estudio de viabilidad económico-financiero
para la explotación de la cafetería del centro de mayores publicado en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 276, de 19 de noviembre de 2024, habiéndose
cumplido los plazos establecidos para la presentación de alegaciones y no constando nin-
guna, según recoge el Certificado emitido por la Vicesecretaria General del Ayuntamiento
de Valdemoro, de 13 de enero de 2024 y CV: G5PK6-ZMMWH-LJFM7.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el “perfil del contratante” del órgano de contratación.

Valdemoro, a 15 de enero de 2025.—El alcalde-presidente, David Conde Rodríguez.

(01/681/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

64 VILLALBILLA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobados por resoluciones de la Alcaldía-Presidencia, mediante decreto 2025-0010, de 8
de enero, y decreto 2025-0026, de 15 de enero de 2025, respectivamente, quedan expuestos al
público en el Departamento de Recaudación de este Ayuntamiento, los padrones relativos a:

— Tasa entrada de vehículos 2025.
— Impuesto de vehículos de tracción mecánica 2025.
La cobranza tendrá lugar, en período voluntario, del 3 de febrero al 4 de abril de 2025,

ambos inclusive.
Terminado el período voluntario de pago se iniciará el período ejecutivo, que determi-

nará el devengo de los intereses de demora y de los recargos del período ejecutivo, en los
términos establecidos en los artículos 26 y 28, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

La exposición pública tiene los efectos de notificación colectiva de los padrones y da-
tos consignados en los mismos, a cada uno de los sujetos pasivos.

Contra el acto de aprobación y de las liquidaciones, puede formularse recurso de repo-
sición ante el alcalde-presidente, previo al recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de finalización de su exposición pública, lo cual
no obsta a la ejecutividad recaudatoria de los padrones.

Dichos padrones se expondrán al público, por el plazo reglamentario, quince días.
En Villalbilla, a 15 de enero de 2025.—El alcalde-presidente, Antonio Barahona Menor,

(01/663/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 VILLAREJO DE SALVANÉS

OFERTAS DE EMPLEO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 13 de diciembre de 2024, se aprobó la
modificación de la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a continua-
ción se reseñan:

Primero.—Modificar la aprobación de la Oferta de Empleo Público adicional para la
estabilización del empleo público temporal aprobada por la Junta de Gobierno Local, de 29
de diciembre de 2023, con la siguiente relación de plazas:

PERSONAL LABORAL 

CATEGORÍA LABORAL Nº DE PLAZAS JORNADA  

Educadora casita de niños 1 Completa  

Educadora casita de niños 5 24 horas  

Educadora de apoyo casita de niños 1 22 horas  

Limpiadora 4 Completa  

Limpiadora 7 20 horas  

Oficial de jardinería 1 Completa  

Peón de jardinería 1 Completa  

Oficial de 1ª de mantenimiento 2 Completa  

Oficial de 2ª de mantenimiento 1 Completa  

Peón de servicios varios 3 Completa  

Auxiliar de biblioteca 1 Completa  

Coordinador de deportes 1 Completa  

Conserje 2 Completa  

Profesoras casita de niños 2 Completa 

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de
las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corres-
ponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la re-
cepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer
el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por si-
lencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer usted cualquier otro recurso que pu-
diera estimar más conveniente a su derecho.

Villarejo de Salvanés, a 16 de enero de 2025.—El alcalde-presidente, Jesús Díaz Raboso.

(03/694/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 VILLAREJO DE SALVANÉS

PERSONAL

Se aprueba definitivamente el expediente de modificación de la plantilla de personal,
habiendo concluido el plazo de alegaciones respecto a la aprobación inicial de dicho expe-
diente, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 7 de noviem-
bre de 2024, sin que se hayan presentado alegaciones.

PERSONAL FUNCIONARIO 

NÚM. 
PERSONAS 

NÚM. 
VACANTES DENOMINACIÓN DEL PUESTO SUBGRUPO TRLEBEP 

  I. Habilitación Nacional 

1 1 Secretario/a A1 

1 1 Interventor/a A1 

1 1 Tesorero/a A1 

  II. Escala de Administración General 

  A) Subescala Administrativa 

5 1 Administrativo C1 

4 4 (1 en juicio) Administrativo (promoción interna) C1 

  B) Subescala auxiliar 

4 1 (en juicio) Auxiliar administrativo (promoción interna) C2 

4 2 Auxiliar administrativo C2 

  C) Subescala subalterna 

1 0 Notificador Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación  

1 0 Conserje Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación  

  III. Escala de Administración Especial 

  A) Policía Local  

2 1 Oficial de la Policía Local C1 

7 1 Agente de Policía Local C1 

8 0 Agente de Policía Local (BESCAM) C1 

PERSONAL LABORAL 

  I. Personal Casitas de Niños 

2 2 Profesora Casita de Niños A2 

1 1 Educadora tiempo completo (30 horas) C1 

5 5 Educadora tiempo parcial (24 horas) C1 

1 1 Educadora de apoyo (22 horas) C1 

  II. Personal limpieza de edificios 

4 4 Limpiador/a tiempo completo Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación  

9 9 Limpiador/a tiempo parcial Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación  

  III. Personal de calle 

2 2 Oficial de 1ª C2 

1 1 Oficial de 2ª C2 

5 5 Peón de mantenimiento Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación  

1 1 Oficial de 1ª de jadinería C2 

1 1 Peón de Jardinería Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación  

  IV. Personal Biblioteca 

1 1 Auxiliar de biblioteca C2 

  V. Personal deportes 

1 1 Coordinador deportivo A2 

3 3 Conserje Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación  

  VI. Personal cultura 

7 7 Monitores de actividades extraescolares C1 

1 1 Coordinador turístico A2 

PERSONAL EVENTUAL 

1 0 Secretaría de Alcaldía C1 (14 pagas iguales) 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 

1 0 Alcalde  

3 0 Concejales del Equipo de Gobierno  
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Hacer constar que las plazas que se han amortizado, con respecto a la anterior planti-
lla de personal, son las siguientes:

— La plaza de secretario-interventor, que debió amortizarse al momento de reclasifi-
car la plaza en sendas plazas de Secretaría, Intervención y Tesorería.

— Una plaza de auxiliar administrativo.
— Dos educadoras fijas, reconvirtiéndolas en dos profesoras de la Casita de Niños.
— Se han reclasificado los oficiales de mantenimiento de la siguiente manera: dos

oficiales de primera y un oficial de segunda.
— Se ha amortizado la plaza de bibliotecaria, reconvirtiéndose en una plaza de auxi-

liar de biblioteca, siendo esta la plaza a estabilizar.
Hacer constar que las plazas que se han creado para subsanar los problemas de cara al

proceso de estabilización del personal laboral son las siguientes:
— Se han creado, como ya se ha mencionado más arriba, dos plazas de profesoras de

la Casita de Niños, amortizando para ello dos plazas de educadoras fijas, de acuer-
do con la plantilla que se pretende modificar.

— Se ha creado una plaza de auxiliar de biblioteca, amortizando una plaza de biblio-
tecaria existente en la plantilla actual.

— Se han reclasificado los oficiales de mantenimiento de la siguiente manera: dos
oficiales de primera y un oficial de segunda.

— Se han reconvertido las dos plazas de coordinador en una plaza de coordinador de-
portivo y una plaza de coordinador turístico. Hacer constar, igualmente, con res-
pecto a la plaza de coordinador turístico, que la misma no es objeto de estabiliza-
ción por no cumplir los requisitos para ello, desconociendo la que suscribe cuando
dejó de estar ocupada la meritada plaza.

A mayor abundamiento, hacer constar que hay cuatro plazas de administrativo (C1),
que se sustanciaron en un proceso de promoción interna que, actualmente, está judicializa-
do. En consecuencia, las plazas que se están ocupando a día de hoy, son de auxiliar admi-
nistrativo (C2). Por tanto, en el momento en que se resuelva el juicio relativo a estas pla-
zas, que se sustanciará cuando proceda por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se
amortizarán las cuatro plazas de auxiliar administrativo (C2), reconvirtiéndose en cuatro
plazas de administrativo (C1).

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, con sede en Madrid, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Villarejo de Salvanés, a 16 de enero de 2025.—El alcalde-presidente, Jesús Díaz Raboso.
(03/696/25)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

67 MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE LA ENCINA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

La Junta de la Mancomunidad, en sesión celebrada el día 28 de octubre de 2024, apro-
bó provisionalmente el Reglamento de funcionamiento de la Mesa General de Negociación
Conjunta del Personal Funcionario y Laboral de la Mancomunidad “La Encina”, el cual fue
elevado a definitivo con fecha de 7 de enero de 2025, al no haberse presentado alegaciones
durante el trámite de información pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización de las Entidades Locales,
se procede a publicar el texto íntegro del Reglamento, el cual podrá ser impugnado ante la
jurisdicción contencioso-administrativa con sede en Madrid, en el plazo máximo de dos
meses, computados desde el día siguiente al de la presente publicación.

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA MESA GENERAL
DE NEGOCIACIÓN CONJUNTA DEL PERSONAL FUNCIONARIO

Y LABORAL DE LA MANCOMUNIDAD LA ENCINA

INTRODUCCIÓN

Se constituye una Mesa General de Negociación Conjunta del personal funcionario y
laboral de la Mancomunidad La Encina, que será competente para la determinación de las
condiciones de trabajo de los funcionarios y personal laboral de su ámbito, a través de la
negociación colectiva, con las organizaciones sindicales designados según el art. 36.3 TRE-
BEP y mediante los procedimientos establecidos al efecto. Eso sin perjuicio del principio
de libertad de elección del ámbito de negociación colectiva del art. 83.1 ET que rige para
los empleados públicos con contrato laboral y la constitución de la Mesa General de Nego-
ciación de funcionarios atendiendo a aquello dispuesto en el art. 34.1 TREBEP.

El TREBEP en el capítulo IV del título III, regula la negociación colectiva de los em-
pleados públicos y recalca los principios de legalidad, cobertura presupuestaria, obligatorie-
dad de la negociación, buena fe, publicidad y transparencia que deben presidir la negociación.

LEGISLACIÓN APLICABLE

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

— Ley 21/2006, de 20 de junio, por la que se modifica la Ley 9/1987, de 12 de junio,
de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

— Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

Capítulo I

Objeto y ámbito

Artículo 1. Objeto.—1. El presente Reglamento establece las normas de organiza-
ción y funcionamiento de la Mesa General de Negociación Conjunta de personal funciona-
rio y laboral de la Mancomunidad La Encina, constituida conforme al art. 35 del TREBEP.

2. Asimismo regula el procedimiento para la adopción de acuerdos o pactos, así
como las restantes condiciones formales de validez o eficacia derivados de los mismos.

Art. 2. Definición y ámbito.—La Mesa General de Negociación Conjunta es el máxi-
mo órgano de negociación colectiva para la determinación de las condiciones de trabajo del
personal funcionario y laboral de la Mancomunidad La Encina, y es el órgano constituido en
esta Administración para ejercer las funciones y competencias que legalmente se le atribuyen.
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Capítulo II

Organización

Art. 3. Representatividad y composición de la Mesa.—1. La MGN, tiene una com-
posición paritaria, en este sentido, estarán legitimados para estar presentes, por una parte,
los representantes de la Administración Pública correspondiente, y por otra, las Organiza-
ciones Sindicales más representativas a nivel estatal, las Organizaciones Sindicales más re-
presentativas del sector Público, así como los Sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 o
más de los representantes en las elecciones para Delegados y Juntas de Personal y Comité
de Empresa de la Mancomunidad La Encina.

De esta manera estará compuesta por los miembros siguientes:

— El Presidente o concejal/a en quien delegue, competente en materia de RRHH, que
ostentará la presidencia.

— Secretaría: La secretaría de la Mesa, recae en un/a funcionario/a de la Corporación
que contará con la asistencia técnica y jurídica de los Servicios de la Corporación,
y dispondrá de voz, y sin voto.

— Vocales:

• Vocales políticos, aquellos que designe el equipo de gobierno de la Mancomu-
nidad La Encina, aunque el voto será colegiado en el presidente de la mesa.

• Vocales sindicales: No serán en número superior a 6 y la distribución garanti-
zará la presencia de aquellos que tienen derecho (representatividad) y de ma-
nera proporcional.

Cada sindicato legitimado tiene derecho, como mínimo, a un puesto repartiéndose el
resto en proporción a su representatividad.

La Mesa quedará válidamente constituida con la asistencia de la mayoría absoluta de
los miembros de cada una de las partes que la componen.

2. La representación de la Corporación y la representación de las Organizaciones Sin-
dicales podrán delegarse. Los representantes de las Organizaciones Sindicales podrán dele-
gar la asistencia a la Mesa, en otro miembro de la Organización Sindical que represente.

La delegación faculta al delegado para asistir a las reuniones con los mismos derechos
que el delegante. Las delegaciones deberán notificarse previamente a la Mesa.

3. Las partes negociadoras podrán contar con la asistencia en las deliberaciones de
un asesor (cada uno de los sindicatos), que intervendrán con voz, pero sin voto.

4. En el caso de constituirse mesas sectoriales de personal laboral o funcionario, serán
paritarias con la composición de los representantes sindicales electos en la Mancomunidad.

Art. 4. Adopción de acuerdos.—Para la validez de los acuerdos se requerirá como
mínimo la mayoría de las dos partes negociadoras, a fin de conformar la unidad de voto de
cada parte (sindical y política). Para conformar la unidad de voto de la parte de la represen-
tación sindical se seguirá el sistema de voto ponderado, de forma que se traslade la misma
proporcionalidad que la obtenida en las elecciones sindicales correspondientes.

El voto de la Mancomunidad será individual y corresponderá a cada representante de
los municipios mancomunados presentes en la Mesa.

Art. 5. Materias objeto de negociación.—1. La MGN conjunta ejercerá sus funcio-
nes con respecto a las materias previstas en la legislación aplicable y vigente en cada caso.
Sin ser una enumeración exhaustiva, las siguientes:

— La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de las
Administraciones Públicas que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado y de las Comunidades Autónomas.

— La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los traba-
jadores de la Mancomunidad La Encina.

— Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de evalua-
ción del ejercicio.

— Los Planes de Previsión Social Complementaria.
— Los criterios generales de los planes y fondo para la formación y la promoción interna.
— Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y pensiones

de clases pasivas.
— Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
— Los criterios generales de acción social.
— Los que así establezca la normativa de prevención de riesgos laborales.
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— Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones de los funciona-
rios, cuya regulación exija norma con rango de ley.

— Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.
— Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, movi-

lidad funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planifica-
ción estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a con-
diciones de trabajo de los empleados públicos.

2. Cuando las consecuencias de las decisiones de la Corporación Municipal, que
afecten a sus potestades de organización, pudieran tener repercusión sobre las condiciones
de trabajo de los funcionarios públicos, procederá la consulta a las organizaciones sindica-
les y sindicatos que forman parte de la MGN.

3. Habrá cuestiones que se tratarán en las comisiones sectoriales que se crearán en el
seno de la MGN.

Art.6. Permisos de representación sindical.—En cumplimiento de aquello previsto
en el art. 9.2 de la LOLS, los representantes sindicales que participen en la MGN, o en co-
misiones negociadoras de convenios colectivos manteniendo su vinculación como trabaja-
dor en activo en la empresa tendrá derecho a la concesión de los permisos retribuidos, que
se considerarán como trabajo efectivo, que sean necesarios para el adecuado ejercicio de su
tarea como negociadores, siempre que la Mancomunidad esté afectada por la negociación.

Estos permisos se concederán sin perjuicio del crédito horario, legalmente estable-
cido, de que disponen estos trabajadores como miembros, en su caso, de un órgano de re-
presentación.

Capítulo III

Normas generales de funcionamiento

Art. 7. Reuniones y convocatorias.—1. La MGN se reunirá en las dependencias
que la Corporación habilite al efecto, previa convocatoria de la Presidencia, en cualquiera
de estos supuestos:

a) Por decisión de los representantes políticos de la Mancomunidad La Encina.
b) Por acuerdo entre la representación de la administración y la de organizaciones

sindicales, que podrá producirse al finalizar cada sesión, con fijación de la fecha
de convocatoria, o podrá surgir en el seno de un grupo de trabajo.

c) Por decisión de la mayoría absoluta de las organizaciones sindicales presentes en
la respectiva Mesa, que igualmente podrá ser expresada al finalizar cada sesión.

En este último caso, el proceso de negociación se iniciará en el plazo máximo de un mes
desde que se haya promovido, salvo que existan causas legales o pactadas que lo impidan.

2. Las convocatorias, salvo aquellas que se fijen al acabar cada sesión, se realizarán
con una antelación mínima de 5 días hábiles, y deberán ser formuladas por escrito, hacien-
do constar igualmente la fecha y hora de la convocatoria. La documentación íntegra de los
asuntos incluidos en el orden del día, que deban servir de base al debate, y en su caso, vo-
tación, deberán figurar a disposición de los miembros integrantes de la Mesa, desde el mis-
mo día de la convocatoria.

Art. 8. Orden del día.—1. El orden del día de las reuniones será fijado por los con-
vocantes de cada sesión de la Mesa, o bien acordado al acabar la inmediata anterior.

2. El primer punto del orden del día de cada sesión, será la aprobación del acta de la
sesión anterior.

3. Cuando la acumulación de asuntos sea considerable y resulte imposible tratarlos
todos, la MGN, como punto previo, acordará el orden en que deberán ser debatidos, que-
dando incluidos en el orden del día de la sesión siguiente aquellos temas no tratados.

Art. 9. Actas.—1. De cada sesión o reunión que celebre la MGN se levantará acta,
que contendrá, al menos:

— Lugar y fecha de la celebración.
— Hora de comienzo y finalización de la reunión.
— Nombre y apellidos de los asistentes de cada una de las partes.
— Asuntos comprendidos en el orden del día, así como los acuerdos o pactos que se

adopten, o en su caso, indicación de no haberse llegado a ningún acuerdo o pacto.
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— Propuestas presentadas a la MGN y votaciones que se efectúen sobre las mismas,
con indicación de los resultados, y de la avenencia y discrepancia con respecto a
cada una de las cuestiones planteadas.

— A petición expresa de algún representante titular de las organizaciones sindicales
o de la Administración, se hará constar en acta el posicionamiento u opinión del
sindicato o administración con respecto a algún punto del orden del día.

2. La copia del acta se remitirá con suficiente antelación a todos los miembros titu-
lares, para su conocimiento y en su caso, de la formulación de observaciones que deberán
ser incorporadas al borrador del acta antes de la siguiente convocatoria. Se incorporarán
aquellas que tengan por objeto enmendar errores o imprecisiones en la transcripción de las
intervenciones de cada representante.

3. Las actas serán confeccionadas por el secretario/a, quien se encargará de su cus-
todia y distribución entre los miembros de la Mesa y deberán ir signadas por el presidente/a
y secretario/a.

4. Una vez aprobadas las actas se dará difusión de las mismas a través de la Intranet
municipal.

Art. 10. Secretario/a de las actas.—Se designará a propuesta del Presidente/a de la
Mesa General de Negociación, de entre el personal al servicio de la Mancomunidad La En-
cina, o bien de entre quien forme parte de la referida Mesa.

Caso de no ser miembro de la MGN, limitará su función a las siguientes, con voz pero
sin voto:

— Redactar las actas de las sesiones.
— Efectuar la convocatoria de las sesiones, por orden de la Presidencia, así como las

citaciones a los miembros de la Mesa.
— Custodia y archivo de la documentación que por parte de los integrantes a la mis-

ma se haga llegar a la MGN.
— Expedir certificados de los acuerdos aprobados.
— Facilitar la información, y en su caso, copia de la documentación, a cualquiera de

las partes negociadoras.
— Recibir las actas de comunicación de los miembros de la MGN y las notificacio-

nes, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los
que deba tener conocimiento.

— Computar el resultado de las votaciones.

Capítulo IV

De los acuerdos y pactos

Art. 11. Concepto.—1. Los pactos se celebrarán sobre materias que se correspon-
dan estrictamente con el ámbito competencial del órgano administrativo que lo suscriba, y
se aplicarán directamente al personal del ámbito correspondiente.

2. Los acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de gobierno de
la Mancomunidad La Encina. Para su validez y eficacia será necesaria la aprobación expre-
sa y formal por parte de los órganos de gobierno de la Mancomunidad. Cuando estos Acuer-
dos hayan sido ratificados y afecten a temas que puedan ser decididos de forma definitiva
por los órganos de gobierno, el contenido de los mismos será directamente aplicable al per-
sonal incluido en su ámbito de aplicación, sin perjuicio que a efectos formales se requiera
la modificación o derogación, en su caso, de la normativa reglamentaria correspondiente.

Art. 12. Contenido.—Los acuerdos o pactos deberán expresar, como mínimo, los si-
guientes datos:

a) Determinación de las partes que lo concierten.
b) Ámbito personal, funcional y temporal.
c) Forma, plazo de preaviso y condiciones de denuncia de los mismos.
d) Comisión Paritaria de Seguimiento del Acuerdo o Pacto de acuerdo con el

art. 38.5 del TREBEP.

Art. 13. Vigencia.—1. Los acuerdos o pactos suscritos conforme al procedimiento
establecido en este Reglamento obligan a las partes durante todo el tiempo de vigencia.

2. La vigencia del contenido de los pactos y acuerdos, una vez concluida su duración,
se producirá en los términos que los mismos hubieran establecido.
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3. Si no hay acuerdo en contrario, los pactos y acuerdos se prorrogarán de año en
año, si no mediare denuncia expresa de una de las partes.

Los Pactos y Acuerdos que sucedan a otros anteriores los derogan en su integridad, ex-
cepto los aspectos que expresamente se acuerde mantener.

Art.14. Procedimiento.—1. La representación de la administración o de las orga-
nizaciones sindicales, que promuevan la negociación, lo comunicarán por escrito al resto
de componentes de la MGN, expresando en la comunicación la propuesta en cuestión, y las
materias objeto de negociación.

2. La parte receptora de la comunicación, solo podrá negarse al inicio de negociacio-
nes por causa legalmente establecida o cuando se trate de revisar un pacto o acuerdo aún en
vigor, si el pacto no se está cumpliendo.

3. Cuando la negociación sea promovida por la mayoría de la representación sindi-
cal, en el plazo máximo de quince días naturales, se procederá a la convocatoria de la MGN,
al objeto que por ambas partes se pueda establecer el correspondiente plan de negociación.

Art.15. Eficacia y validez.—1. La adopción de acuerdos o pactos requerirá para su
validez y eficacia, el voto favorable de la mayoría de cada una de las dos representaciones:
de la administración y de la parte sindical.

2. Los pactos —una vez suscritos por las partes—, y los acuerdos —una vez ratificados
por el Pleno municipal— (dentro del plazo del mes natural siguiente a la adopción del Acuer-
do), deberán ser enviados a la oficina pública competente y se ordenará su publicación en el
BOP.

3. La no aprobación expresa y formal de un acuerdo por el Pleno de la Corporación,
deberá ponerse en conocimiento de las partes, al fin que éstas aleguen todo lo que estimen
conveniente en el plazo de diez días. En este supuesto, y una vez hechas las alegaciones
oportunas, volverá a pasar por el Pleno, previa negociación con la MGN, en el plazo de dos
meses desde la desestimación anterior.

Art.16. Mediación.—1. En cualquier momento de la negociación, y para resolver
los conflictos surgidos en la MGN, o los incumplimientos de pactos y/o acuerdos, las par-
tes podrán instar la intervención de un mediador/a que podrá formular la propuesta corres-
pondiente.

2. La negativa de las partes a aceptar las propuestas presentadas por el mediador/a
deberán ser razonadas y por escrito.

3. Las propuestas del mediador/a y la oposición de las partes, en su caso, se deberán
hacer públicas de forma inmediata.

Capítulo V

De la reforma

Art. 17. Reforma del Reglamento.—Para la reforma de este Reglamento se aplicarán
las mismas normas que para la adopción de acuerdos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Los sindicatos interesados en participar en la MGN deberán acreditar la representati-
vidad necesaria por poder estar presentes en la misma a través de la correspondiente certi-
ficación expedida por la Oficina Pública del Registro competente, cada dos años a partir de
la firma del presente Reglamento, salvo que, como consecuencia de la celebración de elec-
ciones u otras circunstancias, se procederá a la revisión de su composición al inicio de la
negociación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

El presente Reglamento será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

DISPOSICIÓN FINAL

Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
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Las personas y entidades legitimadas y, por los motivos expresamente señalados en la le-
gislación vigente, podrán interponer contra el citado Reglamento recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el pla-
zo de dos meses, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villanueva de la Cañada, a 15 de enero de 2025.—La presidenta, María Belén
Garrido Valencia.

(03/716/25)
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V. OTROS ANUNCIOS

68 ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA SIERRA OESTE DE MADRID

Convocatoria de ayudas Leader 1/2024 medidas apoyo a inversiones, del Grupo de Ac-
ción Local Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra Oeste de Madrid dentro del
marco del Programa Leader 2014-2020.

BDNS: identificador 762047

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica la resolución de la Presidencia, del 16 de
enero de 2025, por la que se aprueba la ampliación del crédito de la resolución de la Presiden-
cia, de 19 de mayo de 2024, por la que se aprueba la convocatoria número 1/2024, para la
concesión de ayudas para el apoyo de inversiones (medida 02 y medida 05) en el marco del
programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid (2014-2020), cofinanciables por
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en base a la estrategia de de-
sarrollo local participativo de la Sierra Oeste de Madrid, gestionadas por el Grupo de Ac-
ción Local Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra Oeste de Madrid, cuyo texto
completo puede consultarse en la base de datos nacional de subvenciones (BDNS),
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index , y en la página web de ADI Sierra Oes-
te de Madrid, www.sierraoeste.org

En Villa del Prado, a 18 de enero de 2025.—El presidente de la Asociación para el De-
sarrollo Integral de la Sierra Oeste de Madrid, Juan Antonio de la Morena Doca.

(03/851/25)
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V. OTROS ANUNCIOS

69 ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN
DE EUROVILLAS

Entidad Urbanística de Conservación de Eurovillas, en los términos municipales de
Nuevo Baztán y Villar del Olmo. Anuncio de cobranza.

Se comunica a todos los miembros de la Entidad Urbanística de Conservación de Euro-
villas, en los términos municipales de Nuevo Baztán y Villar del Olmo, que conforme esta-
blece el artículo 35.1 de los Estatutos, el Consejo Rector ha determinado que las aportacio-
nes obligatorias, como se viene haciendo desde la constitución de la entidad, se seguirán
fraccionando en cuatro pagos que se emitirán trimestralmente con vencimiento el primer día
de cada trimestre natural, es decir, el día 1 de los meses de enero, abril, julio y octubre, los
dos primeros, a cuenta del presente ejercicio, por la cuantía resultante del presupuesto 2025
ajustando en los trimestres posteriores, en su caso, la variación consecuencia del nuevo pre-
supuesto que se apruebe por la Asamblea General Ordinaria.

Conforme a lo prevenido en el artículo 35.2 de los Estatutos, transcurrido el plazo de
un mes desde las fechas antes citadas, las cantidades adeudadas y no pagadas devengarán
el tipo de interés legal en la fecha, incrementado en tres puntos sobre la cantidad o fracción
no abonada. Asimismo, en cumplimiento del artículo 35.3 de dicho texto, tras el citado pla-
zo será exigido su pago, por la vía de apremio, con el correspondiente recargo.

El pago podrá realizarse en las oficinas de la entidad (calle Diez, número 22, Eurovi-
llas), de lunes a viernes, en horas de oficina, o mediante domiciliación bancaria con una fe-
cha de antelación mínima de 20 días a las fechas de vencimiento reseñadas.

Nuevo Baztán, a 2 de enero de 2025.—La tesorera, Dolores Díaz.

(02/664/25)
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